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« Art. 55. - Ambas cámaras se

reunirán en sesiones ordinarias to­

dos los años. desde el 1° de ma~·o

hasta el 30 de septiembre. Pueden

también ser convocadas extraordina­

riamente por el Presidente de la Na­
ción ó prorrogadas sus sesiones. H

Art. 55. - Ambas cámaras se reunirán todos los años en

sesiones ordinarias por derecho propio, sin necesidad de con­

vocatoria, desde ello de mayo hasta el 30 de septiembre.

Pueden también ser prorroqadas sus sesiones por rcsolucián

de las mismas y por simple mayoria, antes de fenecido el pc­

riodo de las ordinarias, para tratar los asuntos pendientes,

El Poder Ejecutivo ó los presidentes de ambas cámaras por

pctición subscripta por una cuarta parte del total de diputados

y senadores, pueden convocar extraordinariamente á las cá­

maras, cuando un gravc asunto de interés ó de orden público

lo requiera.
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Los asuntos de carácter político de su incumbencia que se

suscitaren mientras el Congreso está en sesiones de prórroga

ó extraordinarias, le pertenecen por derecho propio.

Á los fines de la renovación de las cámaras, se celebrarán

sesiones preparatorias del 2U al 3U de abril, en las que no to­

marán parte los diputados ó senadores que terminan el 30 del

mismo mes.

Las reformas que introduzco á este artículo, pue­

do decir que se explican por sí mismas. Ellas son

transcendentales, porquc importan un cambio radi­

cal en el régimen parlamentario, y porque marcan

un rumbo definido en las atribuciones propias del

Congreso y las del Poder Ejecuti,·o.

Como según el inciso· 1 1 del artículo 86, el
Presidente es quien « hace anualmente la apertura

de las sesiones del Congreso», y es costumbre, que

si esta autoridad no lo convoca, no se reune en se­

siones ordinarias, la disposición del artículo 55 vi­

gen te es ilusoria, de tal manera que muchas veces

ha dado comienzo á sus sesiones ft fines de mayo

pOrfjue el Presidente no había preparado oportuna·

mente su mensaje y es preciso estatuir que el Con­

greso, como cuerpo autónomo que es, el más alto

en la dirección de la cosa pública, tenga f(!chas fijas

para iniciar sus sesiones con prescindencia de toda



otra autoridad y en esto consiste la primera modifi­

cación de la serie que propongo en este artículo.

¿Qué significado tiene el hecho de que el Congre­

so no pueda iniciar las sesiones ordinarias, si no me­

diante la convocatoria y apertura hecha por el pre­

sidente?

Que este alto cuerpo es una dependencia de otro

más alto, del soberano per lempore que distribuye

gracias sobre delincuentes y que sanciona ó veta le­

yes. Esto sería realmente irrisorio en el régimen de­

mocrático republicano de verdad, si no representara

un caso típico de una perfecta monarquía. - Yo con­

voco las cámaras á sesiones, yo promulgo las leyes

ó las rechazo, yo acuerdo gracia y conmuto penas

decretadas por la justicia que no es sino una depon­

dcncia mía ... E~to es digno de los r(~yes, de los emp<'­

rndorcs , de los zares ó oc los sultanes. pero nunca

del Presidente d<' una república constituídu para pro­

curar la felicidad de todos y de cada uno, en un am­

biente de franca confrnteruidnd , de igualdad civil y

poltticn, de soberanía popular y de lo (pH'. en una

palabra, se llama gohiel'no de sí mismo.

Esta modilicación <1'1(\ propongo se impone y 1'<'­

presenta UTI vcrdudoro progreso institucional.

Como nntcccdontos <h\ esta roforma rclcridos Ú



otros países, debo citar la ley constitucional de la

República francesa, de 16 de julio de 18j5 (~ue, en

su artículo 10 dice: « El Senado y la Cámara de di­

putados se reunen cada año , el segundo martes de

enero» (de pleno derecho y sin necesidad de convo­

catoria) « á no mediar una convocatoria anterior he­

cha por el Presidente» : el artículo jO de la consti­

tución de Bélgica, dice: « Las cámaras se reunen de'

pleno derecho cada ario, el segundo martes de no­

viernhre, á menos que hayan sido reunidas anterior­

mente por el rey» : el artículo 86 de la constitución

de Suiza, estatuye lo siguiente: « Los dos consejos

(congreso) se asamblean cada afio una vez, en sesión

ordinaria, el día fijado por .el reglamento» : el ar­

tículo J j de la constitución de In república hrasi­

leña : « El Congreso se reunirá en la capital fe­

deral, independientemente de toda convocatoria, el

;~ de mayo de cada ario, si la ley no designa otro

día » : el artículo 2", sección 'la. capítulo 10, de la

constitución de Estados Unidos (~. A.), dice: El

Congreso se reunirá ú lo menos una vez cada afio;

esta reunión tendrá lugnr el primer domingo de di­

ciembre, á menos que, por una ley especial, el f.:on­

greso fije otro día » ; el nrtículo 2° de In ley orgánica

del Biksdag de Suecia de J 8(;6, dice: « El Biksdag
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debe reunirse en sesión ordinaria, en virtud de la

constitución (Regeringsform) del reino y sin convo­

catoria especial, el 15 de enero de cada mio, ó el día

siguiente, si éste cayera en feriado ».

Si además de estos antecedentes, entre los que es­

tán comprendidos países que viven en la monarquía.

indagamos los que corresponden á las cO~lstituciones

de nuestras provincias, vemos que, Buenos Aires.

Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes. Córdoba, Rioja.

Mendoza. Catamarca, Tucumán. Salta y Jujuy, tie­

nen la misma disposición con que encabezo el artícu­

lo de la reforma que propongo.

Corresponde el turno á la facultad de prorrogar

las sesiones.

Especialmente en estos últimos tiempos. ó más

bien dicho en esta década. en las postrimerías de la

centuria de nuestra .emancipación política. hemos

presenciado el hecho, varias veces repetido. de qne los

presidentes de la Nación hayan confundido lamenta­

hlcmcnto el significado de lo que se entiende por se­

sioucs de prórroga y de lo que reprcselltan las scsio­

nos cxtrnordin.u-ias. Las causas de tal confusión las

hemos palpado por sus efectos. Las intervenciones

á las provincias, manu mililori, se han sucedido entre'



el j " de octubre y la fecha de convocatoria del Con­

greso para reunirse en sesiones extraordinarias, á ob­

jeto de tratar asuntos propios de sesiones de prórroga.

Evidente es, por demás, que los gobernadores de

las provincias no son los exponentes de la voluntad

de los pueblos, sino de la tutoría de los círculos ó

grupos de hombres á quienes responden, pOI'que,

propiamente no tenemos en el país otro partido en

actividad, que el del presupuesto, es decir, los afilia­

dos del que manda en cada período: y los que per­

manecen en el ostracismo, en defensa de sus ideas

liberales de verdad ó del sufragio, ele sus intereses

materiales, ó de su independencia personal, cuando

no de todos estos bienes <Í la vez, son idealistas ó lü-i­

cos : no tiencn , ó 110 tenemos papel. Por consiguicn-'

te, las situaciones provinciales se encuentrnn siempre

guardando un difícil equilihrio, apuntaladas por el

ejérci ro de línea corno una valla, para impedir los

avances del pueblo que iucansablcmcn to pugna por

hacer valer sus derechos conculcados. Este es el es­

tado permanente de las fuerzas políticas de las pro­

vincias y la presidencia es la cabeza de turco de estos

desaguisados.

He traído estos antecedentes piH'a demostrar (Iue

es cosa que no se discute, el conocimiento que tiene



el pueblo de las épocas convenientes para derribar el

andamiaje burdo de las gobernaciones, según sus

afinidades con el Presidente. Ó con la mayoría parla­

mentaria, principalmente si es adversa.

Si atendiendo á los hechos consumados de las ex­

traordinarias facultades presidenciales. el pueblo se

pone de su lado, para quitarse de encima la mole dcl

gobernante truán que gravitli sobre los intereses ge­

nerales de la casa, el momento oportuno para un

golpe de mano es el receso de las cámaras, ó sea la

época en que el Presidente se encuentra investido de

la suma del poder público: y si cI Presidente sostie­

ne contra viento y marea al gobel'nante, el pueblo

sabe que es preciso producir el escándalo mientras

el Congreso sesiona. Como en el primer caso, ('1

pueblo satisface los deseos del Presidente, éste ansía

por llegar al 30 de septiembre y sin (ijar su atención

sobre la ley de presupuesto y otras no mellas impor­

tan tes sobro renta, propias de las sesiones de prórroga,

d(\ja producirse el receso. para sus enjuages de lo que

se llama políticapresidencial y después de consumado

(~sto, convoca al Congreso para trnlnr el presupuesto

en sesiones extraordinarias!

Pero esto es muy burdo, se me dirá : y así y todo.

esta es la realidad de hechos palpituntcs que se prac-



tican con tanta sans [acon, cual si se ejercitara por

costumbre la suma bondad, ó se gobernara á un pue­

blo sin habitantes, ó se dispusiera de una suma tal

de autoridad que permite considerar al Presidente

en las condiciones de un monarca absoluto.

Hasta aquí llega la cuestión de la facultad discre­

cional acordada al Presidente para convocar las cá­

maras á sesiones extraordinarias ó de prórroga, con­

fundidas cual si significaran una sola)' misma cosa,

cuando su aplicación es tan diversa.

Aunque es por demás sabido, tendré que repetir

que las sesiones de prórroga, significan prolongar

las ordinarias, dilatar ó diferir el plazo asignado á

las primeras, á fin de tratar los asuntos de interés

general que no han sido estudiados ó terminados en

las ordinarias. En esta virtud, quien debe resolver

este asunto es el Congreso, no el poder ejecutivo.

El decreto del poder ejecutivo prorrogando las se­

siones , importa una orden dada al Congreso para

ocuparsc de asuntos que tal vez, en el espíritu de

las cámaras no hay la voluntad de tratarlos por no

encontrarlos convenientes ú los intereses bicn cnten­

rlirlos del país.

El Congrcso es el único poder llamado Ú resolver

cn esta cuestión, ponplC se trata dc asuntos iniciados
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ó entregados á su juicio, los cuales le pertenecen por

derecho propio, ajenos á toda otra voluntad.

Una de las constituciones más modernas de los

países, es la de la república del Brasil (21 de febre­

ro de 1891) Y á ella le pertenece esta declaración,

contenida en el artículo 17, capítulo 1, sección IR,

§ 1, que dice: « Sólo al Congreso le pertenece deli­

berar sobre la prórroga ó aplazamiento de sus sesio­

nes. » ¿ Por qué? Porque se trata de asuntos que le

pertenecen, que son propios de los resortes de su

mecanismo, que sólo él debe resolverlos.

Recorriendo las constituciones de las provincias,

vemos que Buenos Aires, Salta, Mendoza y San

Juan (1) tienen la misma disposición de la reforma

que propongo; )' las de Córdoba, Entre Ríos, Co­

rrien tes, Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca,

La Rioja )' .JlljUY (:>,), tienen establecida la convoca-

(1) Las sesiones ordinarias porlrán prorrogarsl' hasta sesenta días. pre­

via una sanción (lile lo disponga (art. ¡J' cap. IV, Buenos Aires).

Las sesiones ordinarias podrán prorrogarse por una sanción de la

aasmhlca gr-noral fllIl' lo disponga (art. ¡\). rap. IV, Salta).

Las sesiones podrán prorrog-arsl' por acuerdo propio de la legislatura.

hasta sesenta días (art. 1'1:'1. cal" I\', \lendoza).

La ll'gislatllra podní prorrogar por sí sola sus sesiones hasta sesenta

días (art. '.3. cal" 1, San Juan).

(:l) Pueden sor prorrogadas sus sesiones por el podr-r ejecutivo {¡ por

sanción de las mismas C,íllllll'IlS (arl. ti:" cap. lit, Córdoba).



toria á estas sesiones por la misma legislatura, ó por

el poder ejecutivo.

Vemos. pues, que las constituciones de las provin­

cias son más adelantadas en este punto, que la cons­

titución nacional vigente.

Los asuntos no terminados en las sesiones ordi­

narias y que por su importancia ó necesidad urgen­

te de sanción, tales como el presupuesto, leyes de

impuestos, ctc., se imponen á la consideración del

Congreso, no pueden ser materia de sesiones ex­

traordinarias, como arbitrariamente se ha procedido

en los últimos tres años. Los asuntos de tal cale-

Pueden ser prorrogadas las sesiones por el poder ejecutivo y por san­

ción legislati,-a (art , rofi, cap. 111, Entre Ríos)_

Las sesiones ordinarias podrán prorrogarse hasta sesenta días, por el

poder ejecutivo .., por disposición de las mismas cámaras (art. 91,

cap. IY, Corrif!ntf!s).

Las cámaras podrán prorrogar sus sesiones por una sanción de la

asamblea por sí ú á petición dd poder ejecutivo (art. ¡6, cap. IV, Tu­

curnán).

Las sesiones ordinarias pueden ser prorrogadas por el poder ejecutivo

ú por sanción de dos tercios de los miembros presentes de las mismas

cámaras (art. 'a!], cap. 111, Santiago).

Pueden ser prorro~adas SIlS sesiones por el poder f'jccutivo 1, por san­

ción d(~ las mismas cámaras (art H:~. (;ap. IV. Calamarca).

Pueden Sf'r prorrogadas sus sf'sionr~s por el poder ejecutivo ó por el

Presirlent« (art. 2:',rap_ 11. La Hioja).

Las sesiones ordinarias podrán ser prorrogarlas por la cámara ó por

el poder ejeculi,o. por un mes (art. lij. cap. 1, Jujuj ).
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goría entran dc lleno cn lo quc se entiende por sc­

sioncs dc prórroga. Las sesiones dc prórroga, con­

tinuación de las ordinarias, deben tencr cl mismo

carácter de éstas: implican que el término del 30 dc

septiembre se ha trausfcrido para otra fecha pos­

terior, quc puede fijarse de antemano <'> quc la mar­

can los asuntos pendicntes.

El prcsupuesto, leyes de impuestos. J otras de

carácter urgente para el ejercicio del año próximo

venidero y pUl'a el progreso del país, no sanciona­

dos en el período de sesiones ordinarias, imponen

la necesidad de la prórroga. Lo extraordinario es lo

imprevisto, y cuando se habla de sesiones extraordi­

narias, es entendido que la razón que las informa es

la gravedad del asunto de que se trala y que, por lo

general se ha producido en un momento inesperado.

En lo conccruicnl c ú las sesiones extraordinarias,

pilmso que no solamente al poder ejeculivo es á

quien corresponde hacer la convocatoria, sino que

esta disposición debe ser lambién facullativa del

Congreso.

Entn' los graVl's asuntos (Iue pueden hacer nece­

saria la convocnlorju Ú sesiones exlraordinarias, es

posible <fue haJa algunos de orden político (Iue afee-
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ten directamente al poder ejecutivo de la nación, y

en tal caso, con la constitución vigente, el Congreso

permanecería inactivo, impasible, ante aconteci­

mientos transcendentales, quizá capaces de poner en

peligro el organismo institucional, la paz, el orden

y la salud de la república.

El Congreso no es un cuerpo inerte, que se mueve

á impulsos de una voluntad superior intitulada pre­

sidente; por el contrario, es un poder autónomo y

superior á la presidencia misma de la república, por­

que es su juez ante quien tiene que rendir cuenta de

sus actos cuando para ello fuese requerido. Por con­

siguiente, la Constitución debe contener disposicio­

nes que garanticen el funcionamiento regular y efi­

ciente de este alto cuerpo, sin cuyos requisitos dejrr

de ser un poder y desaparece la armonía que debe

reinar en la fuerza directriz del gobierno.

La constitución vigente ha acordado facultades

propias de los reyes al presidente de la nación, yes

acto de previsión, y más que de previsión, de pa­

triotismo, cortar de raíz este mal, si queremos vivir

en la república. Si hasta ahora 110 hemos tenido in­

convcnientcs como el que apunto por razones de

docilidad congrcsional, podrá acontecer rnnñana lo

contrario, con un congreso dc hombres indepcu-
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dientes y patriotas. Los pueblos progresan, las ins­

tituciones de verdad se abren camino, los derechos

se fortifican y los deberes cívicos se cumplen: y en

tal caso, preciso es anticiparnos á los sucesos para

que los progresos que auspiciamos tengan la virtud

de servir en el present0 y adaptarse á lo porvenir.

Quienquiera que medite un momento sobre este

grave asunto: - el Congreso no tiene rol alguno

sino convocado por el poder ejecutivo - se dará

cuenta que esto es una monstruosidad en el régimen

republicano representati vo federal: que en tales con­

diciones no tiene en sí la razón de su sér , ni el con­

cepto de las responsabilidades que le son inherentes.

El Congreso debe tener, por la ley fundnmcntal,

vida y acción propia, sin que sea indispensable el
decreto presidencial para su funcionamiento, así

para reunirse en sesiones ordinarias. como cuando

graves asuntos lo requieran, J este es el principio

que contiene la reforma en cuestión, evidenciada

por su carácter de permanente que lo distingue.

Cabe repetir una vez más lo que en varias partes

de este trabajo he eXIHll'sto. Preciso que volvamos

nuestro pensamiento al estado angustioso. inorgú­

nico y de verdadero desequilibrio en que se encon­

traba el país ú la caída del tirano Rozas, rccmpla-
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zado por el partido tradicionalmente antagónico,

que traía como emblema la organización y la unidad

nacional, para que nos demos cuenta de que la cen­

tralización del poder era una necesidad para satis­

facer los fines laudables que se había propuesto.

Cuando el gran Sarmiento se dirigía, en compa­

ñía de Vélez Sarsfield á la convención de 1860, á

Santa Fe, hizo manifestaciones análogas á las de

Franklin en Norte América, trayendo á tela de jui­

cio la Constitución. No creo, decía aquel alto per­

sonaje, que esta Constitución sea la más adelantada

que podamos dictar, pero es la mejor que podamos

establecer en esta época.

La disposición vigente de que sólo el Presidente

tiene facultad para convocar las cámaras á sesion~s

extraordinarias la hemos copiado de Norte América

y de olras constituciones monárquicas de la época de

nuestra organización política, y Norte América la

tomó de la monarquía inglesa, dándole cabida en su

ensayoconstitucional, como decía Franklin, y todos

los países americanos misoneístas de pega, siguen

felices con el ensayo inadaptado á los progresos dc

la razón pública dc esta hora de luz plena.

Dicho lo que precede, no indaguemos en las mo­

narquías europeas y mucho menos en otras si tienen
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ó no establecido el principio de que la facultad de

reunirse en sesiones extraordinarias por derecho

propio, es también atributivo de las cámaras, por­

que esto sería en ellos un sarcasmo, cuando éstas

no son sino una dependencia de los superhombres

irresponsables, inviolables y sagrados. Penetre­

mos al interior de la cosa, J en las provincias

encontraremos los más reveladores antecedentes

de su verdadero progreso institucional. La cons­

titución de Buenos Aires (art. 81, cap. IV), la

de Córdoba (art. 63, cap. 111), Corrientes (art. 92,
cap. IV), Tucumán (art. 77, cap. VI), Salta (art. 80,

cap. VI) y Mendoza (art. 84, cap. IV), tienen esta­

blecido que la convocatoria á sesiones extraordina­

rias podrá ser hecha por el poder ejecutivo ó por las

cámaras á petición escrita de una cuarta parte de los

miembros de cada una de ellas; la de Entre Ríos

(art. 10!1), Santiago del Estero (art. !19) y Jujuy ,

la misma disposición anterior, con la diferencia de

un tercio de la legislatura, en vez de un cuarto: la

constitución de San Juan establece la convocatoria

por el poder ejecutivo ó por siete miembros de cual­

quiera de las dos cámaras (son 2!1 diputados y 15

senadores); y la de La Hioja por la comisión per­

manente de la Cámara.



Esta disposición que es general en todas las pro­

vincias, demuestra que en todas ellas existe una bien

marcada tendencia á democratizar la autoridad eje­

cutiva, despojándola por grados de la suprema auto­

ridad de otros tiempos y transfiriéndola á la legisla­

tura, rama del gobierno quc recibe inspiraciones

directas del pueblo y que es su perior á todas las

demás. Esto es lo que la carta grande debe tomar

del conjunto de todas las cartas chicas, J en esto

consiste esta parte de la reforma á este artículo.

La adición á este artículo, resolviendo que los

asuntos de carácter político que se suscitaren mien­

tras el Congreso sesiona extraordinariamente ó en

el período de prórroga, y que son de su resorte,

pueden ser considerados por este cuerpo, es de todo

punto de vista conveniente. Supóngase que mien­

tras el Congreso está reunido para tratar asuntos

especiales, estallan movimientos subversivos en las

provincias J se solicita por autoridad competente,

la intervención fedcral, ¿es posible quc el Congreso

permanezca indiferente, dcjando hacer y deshacer

al Presidente dc la nación en cuestiones quc son del

resorte exclusivo de este cucrpo, mientras está en

actividad ~



Cuando un asunto dc esta índolc ú otro análogo

ó dc mayor gravedad se produce, el Congreso debe

abocarse el asunto, y de esta manera el presidente

no tendrá ohjcto en retener los pedidos de inter­

vención por creer que no conviene á sus intereses

políticos tratarlos con la celeridad que merecen,

como á menudo acontece.

Como la enfermedad constitucional de que ado­

lece el país está principalmente localizada en el uso

y abuso de la autoridad discrecional del Presidente,

especialmente cuando el Congreso no está en sesio­

nes ordinarias, menester es que procuremos sanar

al enfermo, evitando las causas que favorecen el

mal, porque así podremos salir de la anormalidad,

de la anarquía, para auspiciar el gobierno de verdad,

amplio, dilatado, grande y beneficioso para todos.

Preciso es darse cuenta que no es de temer que

el Congreso esté reunido- un largo período de tiem­

po. por el contrario, esto es signo de buen gobierno,

de saludable dirección de la cosa pública. Si se es­

tipula un período determinado de tiempo para sus

sesiones, cs porque el cargo dc congresal no está

pagado por el tesoro, pues la dieta no es sino una

ayuda de costas, y es justo acordarle otro período

en el que debe dedicar sus actividades ú sus asuntos



propios ó particulares. Este alto cargo es más bien

una carga pública, antes que un empleo lucrativo,

y es por esta razón que se exigen condiciones espe­

ciales de competencia, honorabilidad, independen­

cia y juicio en el discernimiento. Así es que la pro­

longación de las sesiones de prórroga ó extraordi­

narias por nuevos asuntos que se suscitaren, no es

un entorpecimiento pal'a la marcha de los negocios

del estado, ni mucho menos un mal para la armo­

nía que debe reinar en las ramas del goLiel'110 y la

eficiencia de la vida CÍvica.

La última parte que comprende esta reforma es­

tatuye en principio lo que se hace en la práctica, y

ella viene á salvar una omisión constitucional, que

podría dar lugar á entorpecimientos, en cierto modo

justificados. Un diputado, por ejemplo, es tal hasta

el 30 de abril, y sin la disposición que propongo,

tendría perfecto derecho para asistir á todas las se­

siones que la Cámara celebrare hasta esa fecha; y si

bien es cierto que hasta ahora no se ha producido

el caso, podría, en momentos aciagos del Congreso,

producirse, y esto es lo que la constitución debe

proveerlo, para evitar inconvenientes que son siem­

pre una rémora para el progreso del país.
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Art. 55 a. - Si iniciada la acusación dejuicio político á altos

magistrados ó funcionarios de la Nacion en sesiones ordirw­

rias , no hubiese terminado el 30 de septiembre, las sesiones

quedan de hecho prorrogadas hasta la terminación dc aquél.

Este artículo es un agregado que propongo, para

subsanar una imprevisión de la Constitución vigente.

Para evidenciar la razón de establecerlo en nues­

tra Carta, haré uso de un ejemplo.

Supongamos, que al final de las sesiones ordina­

rias se inicia una acusación contra el Presidente de

la República, y antes que haya sido suspendido en

el ejercicio de sus funciones, queda clausurado el

Congreso. En este caso, cpuede este cuerpo seguir

conociendo en este asunto por acto propio? CUn

Presidente á quien la Cámara le inicia juicio político

puede decretar la prórroga de sus sesiones á ese ob-
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jeLo? eÁ un Presiden Le se le puede exigir que sea el

émulo de Sócrates, bebiendo la cicuta?

Tales son las interrogaciones que fluyen en el caso

propuesto, con la ConstiLución vigenLe. Respon­

diendo ú la primera, debo decir que, vencida la fecha

del 30 de septiembre, el Congreso tendría forzosa­

mente que suspender el juicio hasLa la convocatoria

del mio próximo hecha por el Presidente pat'a sesio­

nes ordinarias, y el mal funcionario y jefe supremo

de la Nación y de la religión católica, apostólica y

romana, continuaría, muy campante, en el ejercicio

de su poder absoluto, decretando, intervenciones,

estado de sitio, y trasladando las personas desafec­

tas á su persona á la Tierra del Fuego, á la Isla de

los Estados, ó á algún rincón de la Puna de Ataca­

lna, y el Congreso y el país todo, burlados.

Respecto á la segunda pregunta, es evidente que

el Presidcnte, constitucionalmente, podría prorro­

gar las sesiones, y el hecho cabe dentro de lo posi­

ble, pero no es menos cierto que un tal acto sería

perfectamente ridículo: el reo, autorizando tribunal

para su juicio!

La tercera interrogación se contesta por sí misma:

en los tiempos que corren, yen nuestro país, no hay

Sócrates.
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Bien, pues, mediante el artículo propuesto, estos

inconvenientes se salvarían y la vindicta pública que­

daría desagra viada. El Congreso proseguiría pOI'acto

propio los incidentes del juicio hasta su terminación,

y comprobadas las graves faltas imputadas, el mal

gobernante no podría continuar dirigiendo los des­

tinos de la Nación.

El juicio político, es una atribución por demás

delicada y cuando ella ha llegado á iniciarse, es por­

que se han ultrapnsado los límites de las funciones

constitucionales de las leyes, de la moral adminis­

trativa ó del orden público, y debe proseguirse sin

interrupción. Por consiguiente este género de cucs­

tión no tiene espera, porque se trata de cauterizacio­

nes del cuerpo social, de higiene política de los altos

funcionarios de la ~ación.

Cuando se dice que el Congreso es juez político,

no es posible suponer que su acción pueda quedar

interrumpida por una imprevisión constitucional ó

por la voluntad adversa del Presidente. porque en

tal caso dejaría de ser juez. La estabilidad del Con­

gl'eso como cuerpo político del Estado, es uno de

sus grandes atributos, y como acusador y juez, su

independencia es bastante y sus funciones deben ser

inintermitentcs.
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Desde que el Congreso no tiene facultades para

reveer por sí la Constitución, J las leyes que dicta ó

sanciona no pueden modificar el espíritu de los prin­

cipios que ésta contiene, es necesario que la estruc­

tura de esta misma, sea lo más completa posible, á

fin de que no se preste á ser mal interpretada por

falta de disposiciones claras J previsoras.

Nuestra Constitución debe contener todos las dis­

posiciones necesarias J fácilmente comprensibles

para la eficiencia del gobierno, porque es poco serio

estar pensando á diario en su reforma ó en llenar

ormsiones.

Inglaterra feudal, tierra clásica dc la libertad den­

tro de la monarquía, no tiene Constitución en esta

forma, J más bien dicho, no tiene ninguna escrita,

porque la tiene viva, latcnte: la compone el reJ y el

parlamento: luego no es antecedente para la reforma

que propongo, como no lo son las constituciones de

las demás monarquías, J en cuanto á la república

francesa, el presidente no es responsable sino en el

caso de alta traición (art. 6°, ley constitucional de 25

dc febrero de 18¡5).
La Constitución de Estados Unidos (N. A.), no es

tampoco muy explícita, no obstante las sucesivas

enmiendas que ha sufrido, pero tiene de su parte el
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carácter propio de la raza inglesa y la idiosincracia

tradicional de costumbres de la madre patria que la

declaran suficiente.

Nuestra Constitución, formada á base de la de

esla última nación, tiene también disposiciones de la

monarquía inglesa, sin poseer las calidades de raza,

peculiares del inglés ó yankee y sin las tradiciones

liberales que distinguen á estos pueblos. Estas cau­

sas hacen que seamos más explícitos en nuestra carla

orgánica, pues sólo así hemos de evi lar las generales

tendencias á su falseamiento. Las leyes no se dictan

para el hombre de perfección ideal, porque este tipo

no existe, es más bien mitológico, sino para perso­

nas humanas, con más ó menos defectos y pasiones,

y es preciso adaptarlas á él.
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« Art. 63. - Cada una de las Cá­

maras puede hacer venir á su sala ¡í

los minislros del Poder Ejecutivo,

para recibir las explicaciones ó in­

formes quc estime convenientes. »

Art. 63. - Es facultativo de los ministros del Poder Eje­
cutivo, asistir ó enviar una exposición ú las Cámaras, cuando

éstas requieran informes ó explicaciones, sea en sesiones ordi­

narias, de prórroga ó extraordinarias.

La reforma que propongo á este artículo tiene el

doble objeto de establecer el principio que debe

regir en este asunto, y la ratificación de hechos con

el mismo motivo.

El artículo vigente ha dado motivo en diferentes

ocasiones á interpretaciones diversas por parte del

Congreso y del Poder Ejecutivo, y comunmente se

dice que un llamado á un Ministro, importa una in­

terpelación; y el artículo propuesto viene á salvar

estos inconvenientes.
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Previamente debo afirmar que el contenido del

artículo vigente no importa una interpelación.

\! Qué se en tiende por in terpelar, en derecho cons­

titucional?

La contestación es obvia: hacer cal'gos, censurar,

amonestar.

eÁ quiénes interpelan las cámaras?

Á los ministros del Poder Ejecutivo, en los pue­

blos constituídos á base de la monarquía, allí donde

los monarcas son irresponsables, como dice la ley

constitucional de Austria (21 diciembre de 1867)'

en su artículo 10: El Emperador es sagrado, inviolable

é irresponsable, y sólo los ministros lo son.

La interpelación al gabinete en los estados euro­

peos importa la dimisión de éste, si no ha satisfecho

los cargos formulados por la Cámara, ó su afianza­

miento en caso contrario; y entre la Cámara de Re­

presentantes y el Ministerio existe siempre un mar­

cado antagonismo en estado latente, porque éste

puede influir poderosamente para la disolución de

aquélla, yen defensa, la Cámara llama al gabinete

para destruirlo y hacerlo substituir por otro que

comparta sus ideas.

Este es el ohjeto de la interpelación. La misma

Constitución de Austria, en su artículo 2 1, dice:
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«Cada una de las cámaras del Reichsrath tiene el

derecho de interpelar á los ministros sobre todos los

asuntos que entran en sus atribuciones, de someter

á su control los actos del Gobierno, de pedir á los

ministros esclarecimientos sobre las peticiones pre­

sentadas, de nombrar comisiones á las cuales los

ministros deberán suministrar todos los informes

necesarios, y de formular sus apreciaciones bajo for­

ma de indicación ó de resolución. »

Como se ve, este artículo estatuye con claridad y

previsión lo que Se entiende por interpelación, y lo

que significa dar informes ó explicaciones sobre

cualquier asunto, en cuyo caso, los ministros debe­

rán entenderse con las comisiones nombradas con

ese objeto.

El artículo 20 de la misma Constitución, dice,

también: « Cada Cámara puede reclamar la presen­

cia de los ministros ... »

De manera que la interpelación requiere la pre­

sencia de los ministros en la sala de sesiones del

Parlamento, y la petición de informes ó explicacio­

nes ante comisiones especiales, fuera del recinto de

sesiones.

El artículo 88 de la Consti tución de Bélgica, dice:

« Las cámaras pueden requerir la presencia de los
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ministros», )' el89: « En nlngún caso, la orden ver­

bal ó escrita del rey no puede substraer ú un Minls­

[ro de su responsabilidad. »

En ésta, corno en las demás monarquías, la per­

sona del reyes inviolable y sólo los ministros son

responsables ante el Congreso, )' de esta responsa­

bilidad surge la interpelación.

Cuando alguna de las cámaras de nuestro país

invita á los ministros del poder ejecutivo, á dar ex­

plicaciones ó informes sobre determinados asuntos,

no los llama para colocarlos en el banco de los acu­

sados, porque éstos no hacen otra cosa que transmi­

tir las ideas que sostiene el poder ejecutivo y cuando

el que está munido de este poder ha falseado la Cons­

titución ó se ha hecho culpable por cualquier acto de

su administración, para eso está el juicio político.

Al Presidente no se lo puede interpelar, porque

ésto importaría rebajar su autoridad, deprirnirla, y

es por eso que el artículo se refiere simplemente, á

recibir explicaciones ó informes de los ministros,

como los asesores más bien in formados en la marcha

general del país, no para recriminarlos ú obligarlos

á dimitir.

Desde que los ministros llevan ú las cámaras la

palabra del Presidente, la responsabilidad de éstos
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en el caso del artículo 63, es propiamente ilusoria:

así es que, los llamados que hacen las cámaras á los

ministros, no pueden tener el nombre de interpela­

ciones como se acostumbra en nuestro parlamento.

Francia, constituida también en república, parti­

cipa del régimen monárquico en este asunto, y tiene

establecida la interpelación al ministerio, así como

la disolución de la Cámara de Hepresentantes, y con­

secuente con estos principios, el artículo 6 de la ley

constitucional de 25 de febrero de [Si5, estatuye,

lo siguiente: « Los ministros son solidariamente

responsables ante las cámaras de la política gelleral

del Gobierno, é individualmente de sus actos perso­

nales. El Presidente de la República no es responsa­

ble sino en el caso de alta traición », á la inversa de

lo establecido en nuestro país.

En los anales del parlamento argentino ([). se

registran dos documentos importantísimos sobre la

interpretación del artículo en cuestión, en los que el

presidente Sarmiento, expuso sus ideas, con la ló­

gica irreprochable de su esclarecido talento, en con­

tra de la interpretación de interpelación aducida por

el Congreso; y en estos documentos que honran su

(1) Diario de sesiones del Senado, páginas ~39 á ~50, y 51 j á 520.

Año 18j3.
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alta personalidad, he encontrado un argumento irre­

futable en favor de la tesis que sostengo, contenido

en el siguiente parágrafo: « Si las preguntas del in­

terrogatorio, hechas pOl'que así conviene, buscan un

hecho criminoso, arrancando al reo la verdad con

preguntas indirectas sin semi prueba que conste de

un proceso y previa acusación, las garantías están vio­

ladas; si un Senador las hace para establecer por la

confesión la existencia de un delito en el Presidente,

el Senador usurpa facultades de otra Cámara, y se

inhabilita pm'a juzgar en el delito de que se consti­

tuyó juez pesquisador; y la inusitada forma del inte­

rrogatorio, el impropio, si es cierto, ha traído en el

ánimo del pueblo la idea de que se está tramitando

una causa judicial. »

Efectivamente, si estuviese establecida en nuestra.

Constitución la interpelación, el Senado no podría

ejercer esta facultad pOl'que prejuzgaría: y en tal

caso sólo podría estar reservada á la Cámara acusa­

dora, que es la de diputados.

En el artículo que propongo, he establecido que

es facultativo de los ministros, asistir ó enviar por

escrito las explicaciones ó informes que solicitaren

las cámaras, porque, como he dicho, los ministros,

en nuestro régimeH de gobierno, no son interpela-
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bles, y porque en muchos casos así se ha procedido,

como consta en los mismos documentos aludidos del

presidente Sarmiento, en época del doctor Pelle­

grini, etc. , la información escrita del poder ejecutivo

ha reemplazado la inasistencia del ministro llamado.
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« Art. 64. - Ningún miembro del

Congreso podrá recibir empleo élco­

misión del poder ejecutivo, sin pre·

vio consentimiento de la cámara respec·

tioa, excepto los empleos de escala. »

Art. 64. - Ningún miembro del Congreso podrá retener ó

recibir empleo ó comisión alguna del poder ejecutivo, sea ó

no rentado. La aceptación de cualquiera de éstos, importa la

renuncia del congresal.

El espíritu de esta reforma es el de independizar

á todos y á cada uno de los miembros del Congreso

de la perniciosa influencia del Presidente de la Na­

ción que tantos trastornos ha ocasionado al país, á

fin de que todas las leyes y en general las delibera­

ciones de las cámaras, tengan el sello de la ciencia y

experiencia de cada uno, de la conciencia sana, sin

reatos de ningún género y con la más entera inde­

pendencia personal.
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La estrictez en que está concebido este artículo

implica la idea de la necesidad de un corte radical á

los abusos que á diario se cometen.

- Usted sabe por experiencia propia, Presidente,

que el cargo de gobernador en mi provincia origina

demasiados sacrificios morales y materiales, sin re­

compensa alguna, si no fuera que mediante á él po­

demos llegar á obtener una diputación de cuatro

arios ó una senaduría de nueve. La exigüidad de los

recursos con que cuenta la provincia no permite

sueldos halagadores y todo el Inundo quiere vivir de

empleos y vive en realidad, porque es necesario con­

servar la adhesión de gentes decididas y prácticas en

cuestión de elecciones. Por consiguiente, mis con­

diciones económicas son ·las mismas de siempre, y

la dieta que tenemos los congresales no nos permite

un ahorro con la carestía de la vida, supongo, por

los elevados y múltiples tributos, sea que tengamos

la familia en la provincia, y peor si las traemos á

esta ciudad. En tal virtud, me veo en la necesidad de

solicitar uno ó más empleos ó comisiones cuando

llegue la oportunidad.

- Conozco sus condiciones de escasez de recursos

y es por ésto que resolví traerlo al Congreso donde

podrá prestar importantes servicios al país.



- eEn qué repartición desearía usted colocarse

conforme á sus aptitudes?

- Usted sabe que cuando hay necesidad no se eli­

ge, pero me parece que en el Consejo nacional de edu­

cación, Banco Hipotecario ó de la Nación, Ohras de

Saluhridad. Consejo de Higi(·ne. profesor en algu­

na Facultad ó colegio. en la Penitenciaría, ó en la

intervención á alguna provincia, podría encontrar­

me bien.

- Perfectamente, mi buen amigo, conociendo

como conozco sus prendas de carácter, su desinte­

resada obsecuencia, acepto su concurso de amigo y

decidido partidario de mi política y puede esperar

tranquilo, que en la primera vacante que se produz­

ca ocuparé á usted.

- Me olvidaba también decirle, que tengo un

hijo que lo he colocado en el colegio y desearía para

él, un puesto en el que tenga poco que hacer para

que no interrumpa sus estudios, y creo que en las

secretarías de las cámaras, en impuestos internos ó

en cualquier otra oficina pública podría estar hicn ,

Esto lo hago, ú (in de que él se costee sus estudios

con su trabajo (sic).

La oportunidad Jlegú. y después de algún período



de tiempo. el congresal se encuentra disfrutando de

una entrada cuyo monto es de 2000, 2500 ó 3000

pesos mensuales ó más y con pase libre por todos

los ferrocarriles de la República. El congresal ha sa­

tisfecho sus anhelos, es ya poseedor de algunos di­

neros que el pueblo ha proporcionado, pel'o su con­

ciencia de hombre y de ciudadano, su independencia

personal y su patriotismo ha quedado reducido á la

última expresión de desdén .. , pucde ser que de ellos

tengan un vago recuerdo, de sabor acre.

ey el pueblo J

El pueLlo duerme: es bueno y dócil y el monarca

es magnánimo, gobierna hien ... es el jcfe supremo

de la Xación : y aparte de todo ésto, el pais es rico:

mucli iolieal, much meato

El diálogo transcripto no es sólo de ahora, pues

viene de muchos mios atrás, es consecuencia de un

quiste consti tucional, y lo veremos siempre repetido

si no arrancamos el mal de cuajo.

Yo podría señalar con nombres propios el ejército

de diputados y senadores empleados en diferentes

ramas de la administración, pero no lo hago para

que sus nombres queden ignorados en este abuso

permitido por la constitución en esLe largo pe­

ríodo enfermo que parece que sin las unanilnida-



des parlamentarias el gobierno fuerte es un mito.

En algunos casos el diálogo no ha tenido lugar.

porque es costumbre inveterada en los presidentes

de la llcpúblicn, anticiparse á las solicitaciones. acor­

dando empleos y comisiones que se pagan con lar­

gueza á diputados y senadores. para conquistar su

adhesión incondicional.

Estalla un movimiento revolucionario en Santia­

go. el gobernador se hace el muerto y la revolución

triunfa. allí va un S ... (casi me equivoco. - ú San­

tiago no va intervención): hay revolución en Co­

rrientes, llevada á cabo por jefes de alta graduación

del ejército. ó conato de revolución, allí va un sena­

dor: renuncia éste. se manda otro senador: se pro­

duce una vacante en el directorio del Banco hipote­

cario nacional, un otro senador ó diputado es el

agraciado: ha)' vacantes en alguna de las facultades

ú en los colegios nacionales, senadores ó diputados

deben llenarlas.

Como los diputados y senadores. reelegibles inde­

finidamente. conforme á las prescripciones consti­

tucionales vigentes, son siempre los mismos, lo que

prueba (lue el pueblo está muy satisfecho de la con­

ducta de sus representantes. quiere decir que en el

país sólo hay ciento cincuenta personas hábiles y los



hijos J servidumbre entre los que se distribuye em­

plcos J comisiones bien remunerados.

Esta es una de las gl'aves enfermedades del país.

Nadie se da cuenta que los cargos de diputado J de

senador no están en las condiciones de un empleo

público cualquiera, que representa una dignidad

lnuy alta en las democracias, por lns funciones quc

desempeñan y la responsabilidad J sacrificios que

comportan. Estos cargos no deben ser tomados co­

mo medio de vida por los emolumentos que repor­

tan, porque éstos no son sino simples ayudas de

costas, como lo evidencian la condición de poseer

una renta que permita al congresnl , gozar de inde­

pendencia personal para ser elegido. El congresal no

puede ser pobre de solem.nidad porque en tal con­

dición su voto es acomodaticio.

Actualmente hace camino la carrera de congresal,

y para llegar á la meta J poder empalmar los perío­

dos sucesivos, las deshonestidades políticas, las fal­

sías y la depresión moral de las personas se conside­

ran vivezas ó virtudes.

Se ha prostituido de tal manera el c()rgo de dipu­

tado ó senador, que se han multiplicado en forma

alarmante las aspiraciones, y hasta se puede decir

que hay personas que mueren de congreso. eCómo?



Las aspirnciones no satisfechas. traen malas diges­

tiones y éstas degeneran en colitis y los colíticos SP

van. eCuál es entonces la causa ~ El Congreso.

Si fulano es diputado. epor qué no he de ser yo ~

se oye á menudo, sin indagar los medios mengua­

dos de que se vale el electo. por lo menos las protes­

tas de adhesión incondicional hechas ni presidente.

sin cuyo requisito se ha perdido lastimosamente el

tiempo: y este estado de cosas infunde un tan grave

mal que origina una verdadera anarquía en los par­

tidos y en todas las esferas de la sociedad.

Estas ideas que emito están sustentadas por la pa­

labra del doctor Pellegrini. en correspondencia en­

viada desde París y publicada en La Nación de () de

enero de 1905. Los párrafos á que me refiero son

los siguientes: « Los senadores y diputados no SOIl

representantes del pueblo de la provincia. sino del

gobernador. y le deben obediencia. Si alguno se in­

subordina no será reelegido y perderá su puesto y su

dieta.

« Si algunos senadores se permiten reunirse pri­

vadamente para tratar de cuestiones políticas. el he­

cho es denunciado como un complot, los culpables

son llamados á la presencia del gobernador y dura­

mente amonestados. Si se disculpan y se declaran
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arrepentidos, se les perdona)' pueden retirarse con

alguna esperanza de ser reelegidos.

« El gobernador saliente designa á su reemplazante

por sí )' ante sí, como heredero testamentario. Esto

es indispensable para garantizar la continuación de

su política. Los senadores y diputados al Congreso,

como los electores de presidente, los designa el mis­

mo gobernador, y por ésto públicamente se refiere

á ellos corno mis senadores, misdiputados y miselec­

tores y los negocia en block cuando se trata de algu­

na combinación política.

« ey en el orden nacional ~ mutatismutandi, hasta

ahora ha sido lo mismo.

« 1: y la opinión pública? Existe, pero es femeni­

na ... »

Estas afirmaciones hacen innecesario todo comen­

tario.

Es, pues, obra patriótica eliminar de la Constitu­

ción los gérmenes que impiden el desenvolvimiento

independiente y altivo de la entidad de legislador im­

pidiendo la reelección é imposibilitando la obtención

de empleos ó comisiones del poder ejecutivo. De esta

manera, el presidente no podrá imponer su voluntad

interesada é interesante hoy y todos los congresales

podrán tcner una acción eficiente para el país como



genuinos representantes de la voluntad del pueblo

de la República.

Evidente es que, un congresal empleado ó sea de­

pendiente del poder ejecutivo, es un elemento enfer­

mo, incapacitado para ejercer el cargo, desde que no

dispone de la libertad de acción necesaria.

La armonía de los tres poderes en que está divi­

dido el gobierno consiste en los justos límites de las

funciones de cada uno, yen especial de los miembros

que los componen, y es á este fin, que propongo la

reforma de este artículo. Un diputado ó un sen.idor

que se elige debe renunciar los empleos ó comisio­

nes que tiene pm·a que éstos sean desempeñados por

otras personas igualmente dignas)' capaces, á fin de

que se renueve la sabia intelectual en la cátedra, )'

se apliquen nuevos rumbos y prácticas convenientes

á cada momento de progreso en los demás empleos.

Centenares de personas idóneas salen anualmente

de nuestras facultades de ciencias)' letras, incapaci­

tados de ejcrcitar su actividad en puestos de alguna

importancia por<Iue todos ellos están acumulados ó

reservados para los congresales (ó sus adlá teros}, de

cuyos votos, el presidente no puede prescindir para

satisfacer sus ideas políticas y preparar el tren para

el sucesor que él debe imponer.
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.\ ésto responden las larguezns del presidente con

los congresales, )' en ésto consiste el permanente es­

tado dc revolución en que vivimos hecha por los de

arriba á los de abajo; es decir, por el presidente en

connivencia con los representantes del pueblo, contra

el pueblo mismo.

De manera que, acordar facilidades á la presi­

dencia para mancillar el crédito y el honor de los

representantes al Congreso, para sacarlos de su

verdadero rol, es prostituir la dignidad de tan alto

rango.

Si como establece el artículo 51de la Constitución,

la Cámara de diputados es cuerpo acusador del Pre­

sidente de la Hepública ante el Senado que es el tri­

\mnal dc juicio, ecómo es posible que los miembros

de estas cámaras, llamados á desempeñar tan altas

funciones, sean empleados á sueldo ó desempeñen

comisiones rentadas del Presiden te de la República?

EI1 Inglaterra mismo, donde cl parlamento no llena

estas funciones porquc el reyes irresponsable, los

miembros de la Cámara de los Comunes no pueden

retener ni recibir empleo alguno.

Los cargos de diputado y senador son dignidades

de alto rango, porque el pueblo deposita en las per­

sonas que Jo desempeñan toda su confianza y sus



dcstinos: por consiguicnte, la responsabilidad de tan

delicaoas funciones es muy grande, para amenguar­

las con prebendas presidenciales.

Empero, como con la actual carta orgánica, que á

semejanza de las casas con goteras, tiene requisitos

abiertos por donde se infiltra fácilmente el abuso y

la corrupción, la enfermedad política del país es or­

gánica y general en todas las capas sociales, y es por

ello que nadie advierte estos adefesios constitucio­

nales, ni nadie recrimina ú la autoridad suprema que

compra voluntades, ni á los que las ponen á precio.

eHay dureza en estos términos?

\0 hay la suficiente, cuando se palpa y se medita

sobre las desgracias que afectan á la Hepública : cuan­

00 los que se creen grandes, dicen que gobiernan á

fuerza de talento, en vez de decir á fuerza de terque­

dades y falsías; cuando se ve que el pueblo enmude­

cido no puede hacer llegar el eco de sus oesgracias á

los poderosos : cuando se ve que la autoridad comu­

nal impone ú la sociedad dispensar honores propios

de los reyes, al Presidente de este país constituido

en la democracia; cuando, en fin, se tramitan des­

caradamente, en plena luz, diputaciones y goberna­

ciones entre el presidente y los caudillos ó goberna­

dores de las provincias, y cambiándose listas íntegras
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mente electivos.

El hecho que paso á referir demuestra hasta qué

grado se ha abusado de la atribución contenida en

este artículo y la complicidad del Congreso en estos

mismos abusos.

Fenecido el periodo ordinario de sesiones el 30 de

septiembre de 190" no obstante no haberse sancio­

nado el presupuesto y leyes de impuestos para el afio

venidero, el poder ejecutivo declara intervenida la

provincia de Corrientes y nombra interventor al se­

nador nacional don Eugenio Puccio con fecha 22 de

octubre del mismo mio. El Congreso había sido con­

vocado pOl' el poder ejecutivo á sesiones extraordi­

narias para el 15 de noviembre próximo, en cuya

fecha empezó sus sesiones y al día siguiente de ins­

talado, el Senado recibió un despacho telegráfico di:'

rigido desde la ciudad de Corrientes por el interven­

tor, solicitando el consentimiento de la Cámara para

aceptar el cargo que había aceptado veinticinco días

antes y que estaba desempeñándolo, y el Senado,

mansamente y sin más trámite, no obstante no saber

oficialmenteque aquella provincia estaba intervenida

al sólo objeto de organizar su poder legislativo que

estaba organizado. le acuerda el permiso solicitado.



-49-

Este asunto involucra varias cuestiones constitu­

cionales:
1 a El Presidente debió incluir en la convocatoria

á sesiones extraordinarias la intervención á Corrien­

tes ó por lo menos dar cuenta de este asunto, por

cuanto él representa un grave interés de orden como

lo dice la última parte del inciso 12 del artículo SG ;

z" El poder ejecutivo no debió nombrar interven­

tor al senador Puccio, PQrque éste no podía obtener

el previo consentimiento del Senado á que se refiere el

artículo GIl, sin cuyo requisito « ningún miembro

del Congreso no puede recibir empleo ó comisión

del poder ejecutivo»;

38 Habiendo el senador Puccio aceptado la comi­

sión conferida y en pleno desempeño de ella, de he­

cho había quedado cesan te en el cargo de senador:

!la No habiendo el senado recibido comunicación

alguna del poder ejecutivo sobre la intervención á

Con-ientes, ni sobre el nombramiento de interventor

del senador Puccio, no podía considerar el consen­

timiento que éste solicitaba, y en caso de hacerlo,

debía declarar que éste había dejado de ser senador,

por haber contravenido el artículo cuya reforma pro­

pongo;

~n El Senado sabía extraoficialmente que el poder
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ejecutivo intervino en la provincia de Corrientes al

solo objeto de organizar su poder legislativo, asunto

rechazado por esa misma cámara, con más de dos

tercios de votos un mes y días antes, y tenía en su

seno un senador, fruto de la Jegislatura desafecta al

Presidente: en consecuencia, no debió acordar el

permiso solicitado por el senador Puccio, si no que­

ría separarlo de la Cámara.

Demostrado queda, pues, que no sólo el Presi­

dente había contrariado el espíritu y la letra del ar­

tículo en cuestión sino también el Senado, quien re­

conocía de hecho la ilegalidad de la legislatura, cuya

legalidad había reconocido después de un largo de­

Late, con la aceptación del diploma del senador Vi­

rasoro.

Por otra parte, el Presidente no podía decir que

el nombramiento de interventor, hecha en la perso­

na de un senador, estaba dentro de las facultades del

inciso 22 del artículo 8G, porque los empleos ó co­

misiones á congresales, quienes necesitan el previo

consentimiento de la respectiva Cámara, no entran

en los nombramientos en comisión en el receso de

éstas.

Véase hasta qué punto es inconveniente el artícu­

lo GIl vigente y la manera de respetar las prescrip-
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cienes constitucionales á que están acostumbrados

los poderes públicos de la Nación.

Quiero rememorar con esta ocasión la opinión de

uno de nuestros más grandes hombres públicos, con

motivo de un proyecto de ley electoral por circuns­

cripciones, debatido en 1883. El ex presidente doc­

tor Nicolás Avellaneda, entonces, es á quien me

refiero.

Recordaba que, sancionada en Estados Unidos

la ley electoral de la nación por circunscripciones,

en 1842, y dos años más tarde, con la Cámara, pro­

ducto de esa ley, los opositores á la misma, decían:

«El nivel intelectual de la Cámara de diputados

desciende. eDónde están los oradores eminentes,

los hombres de Estado con reputación adquirida de­

lante del país y que han ilustrado las sesiones ante­

riores?» Á lo que el senador Sonner, contestó:

« Podrá decirse, y para facilitar el argumento lo con­

siento, que haya decaído el nervio intelectual de la

Cámara de diputados, pero ha crecido algo que vale

tanto ó más que el nivel intelectual: ha crecido la

independencia de los diputados! Porque ya no hay

diputados que deban su nombramiento á combi­

naciones políticas que esclavizan, ni tengan por

origen la acción de los poderes superiores, de los



poderes centrales de la nación ó de la provincia».

,t\ estas palabras, agregó el doctor Avellaneda, los

conceptos que siguen: «Es poderosa la inteligencia

en una Cámara; pero tanto como la inteligencia,

vale el decoro personal, vale la dignidad, vale la. in­

dependencia, sin las cuales un diputado no es un

diputado, porque es un instrumento servil. »

He traído la expresión sincera de esta eminente

personalidad, que diera luz y brillo al ambiente po­

lítico de otra etapa de nuestra vida institucional,

para fortalecer mis ideas en favor de la tesis que sos­

tengo.

La facilidad que el artículo G4 vigente acuerda al

Presidente para dispensar favores á los congresales,

es uno de tantos inconvenientes que contiene la

Constitución del 53; ést~ es una de las puertas que

conduce al despotismo, á la clandestinidad de las.

presidencias, en las que el pueblo no interviene sino

con una voluntad pasiva: cerrémosla para siempre,

é iniciemos nuevos horizontes hacia la verdadera

normalidad institucional, hacia la honradez ciuda­

dana, hacia el reinado de la verdad pura, y después

de cerrarla, echemos un velo al pasado y abracemos

la libertad del presente y del porvenir.

¿Quién sería el Presidente que impondr-ía gober-
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nadores de provincia, que ungiera congresales, que

interviniera en las provincias manu mililari, que

desatendiera la renta pública ó la malgastara, que

hiciera figurar en los presupuestos, desde el hijo

menor de edad hasta el último pariente que lleva

el apellido, con un Congreso independiente, cuyos

miembros no son inmediatamente reelegibles, ni

pueden aceptar empleo ni comisión alguna del po­

der ejecutivo nacional, y otros atributos que se le

acuerda, propios de su rol?

Estoy seguro que, en las condiciones de estas re­

formas, cualquier ciudadano, medianamente ilus­

trado, como hemos tenido varios presidentes, no

podría hacer sino un buen gobierno; pues aunque

quisiera no podría comprarse congresalcs, ni faltar

á sus deberes, y la honradez de los mandantes y

mandatarios sería asunto que no permitiría discu­

sión.

Si estudiamos los antecedentes pertinentes de

oLros países, veremos que en las repúblicas como

en la monarquía, existen estipulaciones análogas á

la reforma que introduzco en este artículo.

La Constitución de Estados Unidos de Norte Amé­

rica, contiene la siguienle disposición, en la sec­

ción 6": « Ningún senador ni representante podrá,
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durante cl cjercicio de su cargo. ser nombrado para

un empleo civil bajo la autoridad dc los Estados

Unidos. El quc lo desempeñare, no deberá tampoco

ser micmbro de una ú otra Cámara. »

Francia. en la lcy orgánica sobre la elección de

diputados de 30 dc noviembrcde 1875. en su ar­

tículo 8°. dice: « El ejercicio de las funciones pú­

blicas retribuidas con fondos dcl Estado es incom­

patiblc con el mandato dc diputado. »

Inglaterra en su Acl 01 seillemenl, de 12 de junio

de 1 ¡O1, dicc: « Ninguna persona quc tenga un

oficio ó un cargo retribuído por el rey, ó que goce

de una pensión dc la corona, estará en condiciones

de servir como miembro de la Cámara dc los co-

muncs. »

La Constitución del imperio dc Alemania del 16

dc abril dc 1871, en su artículo 21 dcl capítulo V,

dice: « Cuando un miembro del Reichstag acepta

un empleo retribuido por el emperador ó por un

estado de la Confederación. ó cuando está investido

por el imperio ó por uno dc los estados de la Con­

federación de una función que comporta un rango

ó sueldo más elevado que aquél que ocupaba. pierdc

su sitio y su voz cn el Rcichstag. y no puedc volver

á él sino en virtud de una nueva elección. »
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Art. 32. « Los miembros del Reichstag no reci­

ben ninguna remuneración ni indemnidad. »

Iguales disposiciones á las que anteceden tenía

Prusia. conforme á su Constitución de 1 850.
La Constitución del Brasil, en su artículo 25, dice:

«El mandato legislativo es incompatible con el ejer­

cicio de toda otra función durante el período de se­

siones», y en los artículos 23 y 2!1, estatuye que

ningún miembro del Congreso, desde el día de su

elección, no podrá celebrar contratos con el poder

ejecutivo ó recibir de él comisiones ó empleos re­

munerados. Un diputado ó un senador no podrá ser

presidente ó hacer parte del consejo de dirección de

un banco, compañía ó empresa que goce de favores

del gobierno federal en los términos de una ley. La

inobservancia de estas prescripciones, importa la

caducidad del mandato.

La sabia Constitución española de 1812, en sus

artículos 129 Y 130, establece, respectivamente:

« Durante el tiempo de su diputación, contando

para este efecto desde que el nombramiento conste

en el permanente de cortes, no podrán los dipu­

tados admitir para sí, ni solicitar para otro, empleo

alguno de provisión del rey, ni aun ascenso, como

no sea de escala en su respectiva carrera.» « Del
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mismo modo no podrán, durante el tiempo de su

diputación, y un afio después del último acto de sus

funciones, obtener para sí, ni solicitar para otro,

pensión ni condecoración alguna que sea también

de provisión del rey. »

La Constitución de esta misma nación de 1876,
en sus artículos 25 y 31, estatuye que los senadores

y diputados no pueden aceptar empleo, título, co­

misiones, dignidades ú honores, etc., y en caso de

hacerlo, cesan inmediatamente.

Bélgica, en su artículo 36, dice: «( El individuo

de cualquiera de las dos cámaras nombrado por el

Gobierno para un empleo con sueldo aceptado por

él, cesa inmediatamente de lomar asiento en ellas,

y no puede volver al ejercicio de sus funciones sino

en virtud de una nueva elección. »

Además de los antecedentes constitucionales de

las naciones citadas, debo mencionar también otros

tomados de las constituciones más adelantadas de

nuestras provincias.

La de Buenos Aires, en su artículo 85, dice:

« Ningún miembro del poder legislativo durante su

mandato, ni aun renunciando su cargo, podrá ser

nombrado para desempeñar empleo alguno rentado

que haya sido creado, (Jcuyos emolumentos se ha-



yan aumentado durante el período legal de la legis­

latura en que funciona, ni ser parte en contrato al­

guno que resulte de una ley sancionada durante su

período. »
El mismo contenido ú otro análogo, contienen

las constituciones de Santa Fe (art. (19), Tucu­

mán (86), Catamarca (97), San Juan (119) y Ju­

juy (61).

eQU(~ representa esta uniformidad en las Cons­

tituciones de los países más adelantados en materia

institucional cuyas formas contractuales son tan di­

versas entre sí?

La de que todos los pueblos civilizados han com

prendido que la independencia del legislador es pre­

ciso garantizarla, porque sólo de esa manera es po­

sible establecer el linde de los dos grandes poderes

ejecutivo y legislativo, tan importante en el orga­

nismo constitucional. Si estos dos poderes no fun­

cionan en la órbita propia de sus atribuciones, si al

~jecutivo le es permitido ejercitar su influencia ile­

gítima en los miembros del Congreso á fin de que

sus resoluciones tengan el sello de su voluntad ex­

clusiva, este cuerpo no tendría razón de existir y por

consiguiente más valiera suprimirlo. No. Antes que

esto suceda es más necesario y conveniente estable-
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cer restricciones y procedimientos que hagan de la

voluntad del congresal un baluarte inexpugnable en

sentido de su independencia personal; que cada uno

se dé cuenta de la alta misión que el pueblo le ha

confiado y que es menester responder á ella á satis­

facción: que un congresal no pueda delegar la fa­

cultad de pensar por sí al Presidente de la Repúbli­

ca; y finalmente que, residiendo en el Congreso la

suprema voluntad popular, éste debe desenvolver

su acción con prescindencia absoluta del poder eje­

cutivo, en todas aquellas cuestiones que son de su

propio mecanismo. Así lo han resuelto hasta las

monarquías, y aún aquellas en las que los congre­

sales no reciben emolumento alguno, y justo es que

nosotros con instituciones liberales y ramas autó­

nomas del gohierno, propendamos á la independen­

cia del más alto cuerpo político del Estado, inde­

pendizando á sus miembros de la influencia presi­

dencial.

Finalmente, y como un antecedente ilustrativo

de la cuestión, debo citar el hecho de que en la se­

sión del 15 de octubre de 18dJ, aunque sin resul­

tado positivo, se discutió la moción del diputado

Darregueira, consistente en la prohibición al direc­

tor del Estado para conferir empleo alguno á los



diputados «durante su representación en el Con­

greso, ni después de la separación de éstos de la so­

berana corporación en el tiempo de un afio, ó á lo

menos dentro de seis meses. »

Véase con toda evidencia que en nuestros oríge­

nes constitucionales existía ya este fondo de buena

doctrina constitucional, inspirado en la honradez

ciudadana de nuestros preclaros patriotas. Aquellos

tuvieron la visión de los inconvenientes que origi­

naría los empleos ó comisiones que podría acordar

el poder ejecutivo á los miembros del Congreso du­

rante la representación, para que en ningún mo­

mento la influencia del mandatario pudiera ser óbice

á la libertad é independencia de los miembros del

Congreso.

Si no prosperó esta idea en aquel entonces, no

fué, sin duda alguna, porque primara la idea con­

traria á este sabio principio, sino porque el Con­

greso dejaba este punlo, como todos los demás co­

rrelativos para ser tratados en la Convención que

debía establecer las bases definitivas de la Constitu­

ción, por cuanto en el capítulo primero de la sanción

segunda del reglamento provisorio, no estatuye prin­

cipio alguna como fundamento para la existencia y
funcionamiento del Congreso.
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Empero, es un hecho curioso que mientras los

ciudadanos que constituyeron el primer Congreso

argentino, con la honradez propia de 105 tiempos

que se llaman de atraso, significaron un propósito

benéfico para el más regular funcionamiento de los

poderes del gobierno, los convencionales del 53 es­

tablecieron la condición de la reelección y la posi­

bilidad de la aceptación de empleos y comisiones

del poder ejecutivo, previo consentimiento de la Cá­

mara respectiva.

eQué es lo que acontece con esta disposición?

Que las cámaras están siempre dispuestas á acor­

dar estas gracias, y éste es ya punto que no se dis­

cute en esta época de tantos progresos, porque be­

neficia á todos por igual, por la gran ley de la reci­

procidad.

Este procedimiento y sus funestas consecuencias

es lo que querían evitar las ideas emitidas al res­

p:~cto en el Congreso del afio 16.

Además de lo dicho, y para que se vea hasta dónde

llevaron su honradez y las tendencias del gobierno

libre á la vez que la negación de las ideas nepóticas

de los hombres de la primera hora, que estatuye­

ron en el reglamento. sección ,3", capítulo 11, ar­

tículo 1 G, lo siguiente: « El poder ejecutivo no po-
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drá proveer empleo alguno civil ó militar, en sus

parientes hasta el tercer gl'ado de consanguinidad

inclusive y primero de afinidad, sin noticia y apro­

bación del Congreso. »

Con lo expuesto, considero suficiente, como de­

mostración de la conveniencia de prohibir en abso­

luto los empleos ó comisiones del poder cjcclltiYO

en miembros del Congreso.





XXIX

« Art. 65. - Los eclesiásticos re­

gulares no pueden ser miembros del

Congreso; ni los gobernadores de

Provincia por la de su mando. II

Art. 65. - Los eclesiásticos no pueden ser miembros del

Congreso; ni los gobernadores ni los ministros de provincia,

hasta pasado un año de fenecido el período legal correspon­

diente al primero, y un año después de la renuncia ó cese del

segundo.

Consecuentemente con la supresión del artículo

2° vigente, relativo al sostenimiento del culto cató­

lico, apostólico, romano, propongo la reforma de

que los eclesiásticos en genel'al no pueden ser miem­

bros del Congreso.

Ante todo debo hacer notar que el artículo

vigente se refiere sólo á los eclesiásticos del culto

católico, porque á la época de la Constitución, no
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ha Lía ciudadanos afiliados á otras creencias disiden­

tes, y mucho menos sacerdotes argenli'1Gs que las

representaran.

Hoy acon tece lo con trario y puede decirse que

todas las religiones del mundo tienen sus legítimos

representantes entre nosotros con sus respectivos

pastores que pueden ser ó son ciudadanos argenti­

nos, máxime, con la reforma que propongo respecto

á la naturalización obligatoria del extranjero.

De manera que, de conformidad al artículo vigen­

te en cuestión, podría acontecer algún día que el

'Congreso se transformara en un campo de Agra­

mante con los eclesiásticos seculares de todas las

religiones ó sectas que podrían componer el Con­

greso, desvirtuando por completo el rol eminente­

mente político de este alto cucrpo.

Como tenemos establecida la libertad de cultos,

no podemos decir que sólo los pastores católicos,

apostólicos, romanos pueden ó no formar parte del

Congreso; la habilitación ó la prohibición debe ser

general, sin exclusiones, y entre una y otra, opto

por la segunda.

Los eclesiásticos no pueden disfrutar de la inde­

pendencia que requiere el cargo de congresal, por­

que, anles que lodo, dependen de voluntades supe-
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riores gcrárquicas, cuya cabeza principal es el Sumo

Pontífice de la respectiva iglesia.

EL Congreso es un cuerpo político, allí no se de­

baten cuestiones dogmáticas ni se penetra al fuero

interno de las personas, asuntos exclusivos de los

religiosos.

En nuestro régimen institucional, sólo existe ó

debe existir el gobierno político, en el que todas las

cuestiones entran en el campo de la libre discusión,

mientras que sus dogmas de fe ó verdades reveladas

no la aceptan porque la infalibilidad de la iglesia, no

es materia de controversia, puesto que es inmutable.

Así es que, el gobierno político y el de las concien­

cias son tan diversos, que no es posible unirlos en

nuestro modo de ser político.

ePor qué en Inglaterra, Prusia y Rusia, los obis­

pos, arzobispos, etc., elegidos por el monarca, son

miembros de la Cámara Alta? Porque, el rey, el em­

perador y el zar, son los pontífices de las respectivas

iglesias, son los supremos jefes espirituales y tem­

porales; porque de esa manera son realmente sagra­

das é inviolables las personas que representan esas

altas dignidades. Como poder no se puede pedir

más. Los demás países monárquicos de Europa:

Italia, Esparia, Portugal, etc., permanecen aún con
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las mismas antiguas prácticas de unión de la Iglesia

con el Estado porque ambos se compensan y se ayu­

dan mutuamente para el predominio respectivo; y

es por esta razón que los arzobispos y obispos tienen

su asiento en la alta Cámara. La unión de los dos
\

poderes representa una protección mutua: y si así

no fuera, las monarquías estarían más próximas á

trocarse en repúblicas.

Si queremos que la religión de nuestros padres,

que es también la nuestra, se dignifique más y más,

debemos evitar su roce con la política, porque en

vez de beneficiarla el poder temporal la deprime. El

sacerdote no debe tomar pal'te en el debate de la cosa

pública, sino en asuntos propios de su ministerio,

en la dirección espiritual de sus afiliados; y la Cons­

titución no debe desvirtuar su rol eminentemente

político, permitiendo la entrada al Parlamento de

hombres que no disponen de la independencia que

requieren las funciones del legislador.

La segunda parle de la reforma propuesta tiene

por objcto corregir malas prácticas, inducir ú los

gobernantes al cumplimiento del deber é higicnizar

el Congreso en sentido ele la mayor honorabilidad y
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debe designar.

En la actualidad, es cosa fácil hacersc elegir Scna­

dor, cuando se encuentra uno en el gobierno de pro­

vincia: y á este objeto se renuncia la diputación si la

tiene ó se abandona cualquier negocio, pcro ante

todo, es preciso recibir el exeouaiur del jcfc supremo

dc la Nación. En el gobierno, el más ignorante en

cuestiones de gobierno es el más hábil para consti­

tuir una legislatura que responda á sus miras políti­

cas, porque no tiene nociones sobre la responsabili­

dad del cargo de que lo ha investido su antecesor por

derecho propio.

Con una legislatura cn estas condiciones, como

son las de las catorce provincias, si la elección de

senador corresponde dentro del pcríodo del gober­

nador, es cosa fácil presentar la renuncia y hacerse

elegir senador simultáneamentc: y si es posible y

conveniente, se suspende la elección por unos cuan­

los meses hasta la tcrmi nación del período de gobcr­

nador, á objeto de llcgar al mismo fin.

Oc tan sabidas estas prácticas, ya nadie las discu­

te, pues hay la creencia de que así debe ser, desde

que no hay disposición alguna constilucional quc lo

prohiba.
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¿Es posible que sea tan reducido el número de las

personas aptas para desempeñar el cargo de senador

de las provincias?

Lo reducido es el nivel moral de las personas en

gcneral, por obra y gracia de nuestras instituciones

adaptadas al régimclllllonárquico : todo para los que

están arriba, para la comandita guLernativa, nada

para los que no se doblan.

Los goLcrnadores de provincia pasan por las ma­

yorcs bajczas inferidas por el Presidente con el fin

de llegar á la dcscada meta, y son á la vez el dcspre­

cio de sus conciudadanos, pero todo es poco cn cam­

bio de una senaduría de nueve mios hecha por la

legislatura rcgimcntada y obediente.

El gobcrnador accpta, sil~ ninguna repugnancia,

la imposición ele candidatos para diputados al Con­

grcso, hecha por cl Presidente, y algunas veces se

dcja imponer hasta su ministro y jcfc dc policía;

éste á su vcz , ordena á Jos jcfcs políticos y demás

autoridades el triunfo ó el simulacro de elecciones,

de los quc saldrán ungidos diputados los elcgidos

anteriormente por el Prcsidentc. eCuáles son cnlon­

ces las condiciones morales de Jos senadores que

practican estas virtudes y quc cousíuntcmcnte van

del gobicrno al Scnado, y del Senado al gobicrno ?
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Esta es la razón de que en nuestro país todo está

corrompido, desde la cúspide hasta el llano : no hay

decencia, no hay dignidad, no hay honradez, no hay

patriotismo, pero sobran negocios y gobierna la

mentira política.

Mi propósito, con la reforma que propongo tiende

á cortar este abuso: no impide que el gobernador

saliente pueda ser plegido senador si ha hecho un

gobierno de verdad y posee condiciones relevantes

y meritorias, pues sólo así se comprende que la

legislatura ajena á sus inspiraciones, pueda dis­

cernirle ese alto honor, después de un alío de

fenecido el período para el que rué elegido Gober­

nador.

Como el cargo de congresal es y será siempre ape­

tecido por los hombres de la política, aunque 111ás

no fuera que por el honor de representar al pueblo

de su provincia, el gobernante se vería obligado á

hacer gobierno de verdad para Hamarse acreedor á

sus deseos, y cuando no fuere posible, preferiría

renunciar el cargo para otros más aptos que el dimi­

tente. Este sería el dilema ineludible en el caso de

estatuído el artículo en la forma propuesta.

El ministro en provincia está en análogas condicio­

nes á las del gobernador, y es por eso qu<' propongo
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la condición del transcurso de un año desde la

fccha que renunció para poder ser elegido diputado

ó senador. Es también práctica establecida la dc

renunciar el cargo para hacerse elegir ,diputado,

y aun sin renunciar; porque, en esta época de

tantos progresos, el pudor político no es conocido

ni de nombre.

eQuiénes llegan á ser ministro en las provincias y

se sostienen en sus puestos?

Por lo general los más ignorantes, los que no

opinan sobre nada, lo que en ninguna circunstancia

pueden llegar á ser una fuerza política, especie de

amanuences, pero con la suficiente habilidad para

el manipuleo electoral, con el único propósito de

encaramarse cómodamente en una butaca legisla­

tiva.

La condición del ministro con relación al gober­

nador es análoga á la de éste con el Presidente. De

manera que un ministro que alcanza á obtener una

banca en el Congreso es un degenerado político,

porque el gobernador, para estar seguro de su obse­

cuencia, lo ha hecho pasar cien veces por las horcas

caudinas y otras tantas le ha hecho alcalizar sillas

para las visitas en su despacho.

En consecuencia, como la mayoría de los diputa-
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dos y senadores está constituida por ex gobernadores

)' ex ministros de provincia, es posible clasificar la

calidad de esa mayoría.

Atentas estas líneas, evidenciadas quedan las bon­

dades de la reforma que,propongo á este artículo.
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« Arlo 66. - Los servicios de los

senadores y diputados son remune­

rados por el tesoro de la l\ación con

una dotación que señalará la ley. ))

Art. 66. - Los servicios de los senadores y diputados son

remunerados por el tesoro de la ~ación con una dotación que

señalará la ley por cada sesión d que asistan, y que no podrá

aumentarse en favor de los que estuviesen en ejercicio. Los

permisos se acordarán en todo caso sin goce de dieta.

La modificación que pl'opongo á este artículo en­

tra en el plan general de higienización del cargo de

congresal,

El cargo de congresal es considerado hoy como

un medio de vida más que como un alto honor dis­

cernido al juici<?, competencia y honorabilidad de

las personas, yen cierto modo con razón, desde que

el pueblo no interviene libremente en las desiguacio­

nos. Como he dicho más antes, además de los diezy
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ocho mil pesosanuales que constituyen la dicta de los

congresales, ó sea una renta sobre un capital de tres­

cientosmil pesos al 6 por ciento de interés, el Presi­

dente aumenta esos emolumentos con empleos J
comisiones que duplican ó triplican la cantidad

expresada.

Se comprende la impropiedad ó exageración de la

forma actual de remuneración del congresal, á razón

de 1500 pesos mensuales durante el afio, si se reco­

rren los diarios de sesiones y se ve el número de

éstas en cada afio. En 1905, por ejemplo, se han

celebrado trece sesiones ordinarias (no hubieron de

prórroga ni extraordinarias), de manera que cada

sesión rué retribuida con la suma de 1385 pesos!

Como el arLículo en cuestión se refiere á remune­

ración por servicios, resulta que cada congresal recibe

actualmen te, ,500 pesos por servicio de los cinco

meses, sin contar las innumerables inasistencias, y

10.500 pesos por los siete meses restantes que no

sirve, dedicados al trabajo del empalme legislativo.

Así es que, en ciento cincuenta congresales, inverti­

mos 1.125.000 pesos por servicios y 1.5,5.000 por

siete meses de descanso de las tan pesadas tareas del

afio.

La remuneración de los diputados ha sido iniciada
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en 1856 (5 de septiembre), y se asignó 2!IOO pesos.

en mensualidades de 480 y en relación á los cinco

meses de sesiones ordinarias, á empezar desde el 1"

de mayo de 1858, á objeto de que los congresales

en ejercicio quedaran exen tos de los beneficios de

esta disposición; con el agregado de que, por las

sesiones de prórroga ó extraordinarias no recibirían

estipendio alguno.

Con fecha 3 de octubre de 1862, se dictó una le)'

fijando la suma de tres mil quinientos pesos por los

cinco meses de sesiones ordinarias; y en 1881,

sesión del 30 de septiembre, se sancionó otra, acor­

dando á los senadores J diputados asistentes á las

sesiones de prórroga ó extraordinarias el goce de la

misma dieta fijada para las ordinarias por la le)' an­

terior.

En 1886 se sancionó una dieta mensual de sete­

cientos pesos, lo que hace un total de ocho mil cua­

trocientos pesos anuales. Así es que, desde I ~8'j los

congresales reciben una mensualidad por servicios y

por no servicios.

Posteriormente, el Congreso hizo figurar en el

presupuesto la suma mensual de 1300 pesos para

diputados y senadores por los doce meses del mio,

sintiendo, como es consiguiente, que este número
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de meses del calendario no sea factible de aumento.

De manera que de la buena doctrina pasamos á la

mala yen ella permanecemos, contrariando la Cons­

titución que se refiere á remuneración por servicios.

El artículo, tal cual lo propongo, está calcado en

el espíritu del que está en vigencia, puesto que el

senador ó diputado que no asiste á sesión por cual­

quier causa, no puede percibir retribución alguna,

porque la retribución es correlativa de prestación de

serVICIOS.

Preciso es que nos demos exacta cuenta que el

cargo de diputado ó senador no es sinónimo de renta

ó de buen negocio, de manera de vivir, no quiere

decir gana-pan. El congresal, quiere decir otra cosa

Inuy distinta, pues, él gire) en la alta esfera directriz

de la cosa pública; él es, ó debe ser, fuente de luz y

de armonía en todas las esferas de la actividad nacio­

nal; y como su papel es tan grande y honorífico, es

cargo de sacrificio, no es adaptable á sueldo y por

consiguiente no está pago. El diputado Cabral, del

Congreso de 1 8;")6, oponiéndose al aumento de 000

pesos que hacía el Senado sobre la dieta anual de

2100 pesos votada por la Cámara de diputados,

dijo: « Los honorarios (pIe perciben los congresa­

les, son una simple remuneración de sus servicios,
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y no una satisfacción completa de los perjuicios y
daños que sufrían al abandonar sus intcrescs ó ne­

gocios para trasladarse al lugar dc las sesiones. »

Este fué el criterio de los primeros tiempos, cuan­

do la honradez primaba sobre el in terés personal ó

sobre las menguadas aspiraciones, pero en estos úl­

timos años se ha transformado por completo y se

han colocado las cosas al revés.

Es preciso entrar de nuevo por la senda de la hou­

radez en la que fué inspirado este artículo, porque

de esta manera no podrán ser desvirtuados los sanos

propósitos de los preclaros ciudadanos de la primera

hora, ni mucho menos el alto papel de las funciones

legislativas.

Tal cual propongo este artículo, es la interpreta­

ción fiel del que está en vigellcia; en esta forma se

remunera servicios, no se retribuye los honores del

cargo con el tesoro de la ~ación.

La condición de que los aumentos que se hicieren

en la respectiva le)', por asistencia ú sesión, no apro­

vechará á los diputados ó senadores en ejercicio, es

justa y sc recomienda por sí sola, pues, es indeco­

roso que los mismos congresales se adjudiquen au­

mentos para sí, como ha acontecido en estos últimos

mios, y lo que propongo, es regla de conduela y es-
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tipulación constitucional en la mayoría de las pro­

vincias argentinas.

El artículo 50 de la Constitución de Italia, dice:

« Las funciones de senador y de diputado no dan lu­

gar á ninguna retribución ó indemnidad. »

Esta estipulación es común en países de Europa

y América, y en cambio de ella se recompensa según

el número de sesiones.

La última parle de la reforma que propongo á este

artículo, es consecuencia de la primera. Desde que

la retribución es sólo por servicios, los permisos de

inasistencia deLen ser sin goce de dieta, y aunque

esto queda subentendido en este artículo, es conve­

niente estipularlo para evitar interpretaciones y abu­

sos que perjudican el deco~o de las cámaras.
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« Art. 6¡. - Corresponde al Con­

greso:

« 1° Legislar sobre las aduanas ex­

teriores ~. eslablecer los derechos de

importación, los cuales así como las

avaluacionos sobre que recaigan, se­

rán uniformes en loda la Nación,

bien entendido que ésta, así como las

demás contribuciones nacionales. po­

drán ser satisfechas en la moneda que

fuese corriente en las provinciasrespec­

tivas por su justo equivalente, Estable­

cer igualmente los derechos de expor­

tación. »

1 o Legislar sobre aduanas exteriores)" establecer los derc­

chos de importación y exportación, los cuales así como las ava­

luaciones sobre que recaigan, serán uniformes en toda la \a­

ción. Podrá, sin embarqo, con dos tercios de votos de los miem­

bros presentes, disminuir ó suprimirlos derechos aduaneros en

las aduanas terrestres y en los puertos de las costas marítimas

ó fluviales, de los territorios nacionales del sur, que estime con­

veniente y por tiempo determinado, para el consumo y pro­

ducción de los mismos, Esta facultad la tendrá el Congreso

hasta que estos territorios sean eriqido« en prooincias,
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« ¿Quién había de peusar, el 53 ó el Go, en exten­

der hacia el sur nuestra población y en comprender

en los beneficios de la legislación tan lejanos territo­

rios? ¿ Quién ignora quc, entonces, apenas si llega­

ban á ellos las preocupaciones del pueblo y del go­

bierno, cuando se considcraban las regiones austra­

les como páramos desiertos, inhabitables y helados?

¿ Quién ignora quc hace veinte años, para los fines

de la legislación, las columnas dc Hércules dc la Re­

pública, se lcvautabau en realidad en Bahía Blanca?»

Así se expresaba el convencional Ayarragara), en

la Conycnción constituyente de 1898, sincerando la

falta de previsión dc este inciso por los que dictaron

la Constitución vigcntc.

Efectiyamentc, entre Íus angustias y dificultades

dc todo géuero opuestas ú la unidad nacional, con el

pensumicnto fijo en las catorce provincias, entre las

quc aun no se oespejalJa el horizonte oc su pohtica

desarticulada y gauchezca ; con un criterio asaz es­

trecho para los futuros progresos J para una aduii­

nistración inteligente ({UC aun no podía diseñarse,

en tales rnorncntos nacía nuestra carta orgánica, pla­

gada de defectos y de imprevisiones con relación á

nuestro csludo presente.

Los constituyentes del j:~ y del (;0, no considera-
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ron sino el territorio poblado de las catorce provin­

cias, del punto de vista político, más que de cualquier

otro; la armonía entre unos y otros estados y su or­

ganización era cuestión capital en aquella época, yes

consiguiente que no tuvieran la visión clara de lo que

estaba llamada á ser la inmensa extensión de la Pam­

pa patagónica, en más de catorce grados geogrúficos

de latitud, y los impulsos que requería para su más

rápido y eficaz desarrollo.

Hoy, aun en estado de formación como estamos,

de verdadera organización administrativa, empelia­

dos en poblar nuestros dilatados territorios desier­

tos, debemos modificar el contenido de este inciso y

depositar en el Congreso de la Nación facultades que

le permitan impulsar el progreso en los territorios

del sur para activar el crecimiento de su población,

la explotación de sus riquezas y á fin de que puedan

emerger cuanto antes á la categoría de estados autó­

nomos, con leyes y gobierno propio.

Un millón de kilómetros cuadrados encierran los

seis territorios nacionales del sur, con una población

de once centésimos de habitantes por kilómetro cua­

drado I

Este antecedente es más elocuente que todo lo que

pueda decirse en favor de la reforma propuesta. El
6
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verdadero problema de estos territorios es la pobla­

ción, y, población quiere decir, riqueza, civilización,

progreso, defensa nacional, en la inmensidad de sus

costas marítimas, por un lado y de la cordillera de

los Andes por la otra.

Además de los ferrocarriles J otros factores pro­

picios á la colonización de sus feraces tierras y ex­

plotación de sus riquezas minerales, está el aliciente

de la liberalidad comercial y vida barata de sus po­

bladores. ¿Cómo se conseguirá ésto? Fijando dere­

chos reducidos ó no estableciendo ninguna, por

tiempo determinado á la importación, ó finalmente

estableciendo puertos francos. No incluyo en ésto á

la exportación, porque los productos de nuestras

grandes industrias se ('nca~ecen para el consumo na­

cional con la libre exportación, y nada hay que radi­

que con más fuerza la población inmigratoria en los

países favorecidos por elementos de trabajo, que la

bara tura de la vida.

El proyccto de reforma que propongo es con pe­

querias variantes, el mismo que la comisión especial

de la Convención de I8U8, propuso á la asamblea,

de conformidad al contenido de la ley de :J.O de scp­

tiernlire de 1 8Ui' sancionada por dos tercios de vo­

tos del Congreso, sobre reformas á la Constitución
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nacional, uno de cuyos puntos principales lo consti­

tuía, el de facultar al Congreso para la instalación de

aduanaslibres en los territorios del sur de la República.

El Congreso, al sancionar esta ley, ha tenido la

visión clara del progreso que importa para estos ri­

cos territorios la reforma de este inciso: ha presen­

tido la anticipación de progresos inusitados; ha aus­

cultado el enfermo y encontrándole Je naturaleza

robusta y fuerte, resolvía metodizarlo á un trata­

miento rápido y enérgico para colocarlo en perfecto

estado de salud.

Esto es laque importa aquella resolución del Con­

greso, que la constituyente no supo llevar á cabo.

El Congreso comprendió, con esa resolución, que

nuestra actual política económica, debe estar carne­

terizada por dos grandes objetivos: la mayor expan­

sión comercial J la más rá pida población de nuestros

inmensos territorios desiertos.

La inmigración que se radica hOJ en esta Capital,

acudirá directamente á los puertos libres del sur, J
por ellos, á difundirse cn su interior halagados por

la baratura dc la vida y por tanta riqueza incxplota­

da; y si cn las actuales condiciones yen un período

dado de afias, hemos dc aumcntar la población como

diez, con los pucrles libros y en el mismo período,
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la acrecentaremos como cien ó como mil. j Cuántas

revelaciones de fuentes de riqueza nos darán los te­

rritorios del sur con el aumento de su población y el

incentivo del trabajo y del capital puesto en juego!

Tenemos no menos de tres mil kilómetros de cos­

ta sobre el atlántico en los territorios nacionales del

sur y no es propio que una extensión tan grande esté

despoblada y casi en completo abandono cual se en­

cuentra hoy. Necesitamos también defender esa di­

latada costa, y nada hay más eficaz á ese fin que la

población y el trabajo.

Basta considerar Jos efectos causados en el puerto

chileno de Punta Arenas, declarado libre. para con­

venir en que no debemos demorar en sancionar por

una convención, la reforma del inciso propuesto.

Propiamente hablando, no se ha dado una razón

concluyente por la Convención de 18g8, para decla­

rar no hacer lugar á la reforma sancionada por el

Congreso respecto á este inciso, pues, no se produjo

discusión alguna que fundara tal resolución.

Se presume que haya inspirado esta medida las

siguientes opiniones, en la discusión que la pre­

cedió.

Algunos convencionales manifestaron que la re­

forma del inciso debía comprender también los te-
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rritorios del norte, con los mismos propósitos invo­

cados en favor de los del sur; otros, que el artículo 12

estatuía, que «en ningún caso pueden concederse

preferencias á un puerto respecto de otro, por medio

de leyes ó reglamentos dc comercio», y que, por con­

siguiente, no podía resolverse lo contrario sin modi­

ficar éste.

Respecto al primer punto, el convencional Ferrer

demostró palmariamente que los territorios del nor­

te, enclavados entre provincias argentinas, sin con­

tacto directo con Europa, no están en igualdad de

condiciones á los del sur, y por lo tanto no puedcn

ser beneficiados en contra dc los intereses de las pro­

vincias circunvecinas.

« El propósito de la convención, - decía, - es

abierto, franco, para proteger y poblar aquellos te­

rritorios, como una necesidad de la Nación: más:

como una necesidad de soberanía: para que se sien la

que los territorios de la Patagonia son verdadera­

mente territorios argentinos. Ese es elpropósito que

ha tenido el Congreso al incluir esta reforma: formar

población argentina en los territorios del sur, para

excluirlos mañana dc toda discusión posihlc.pnra ro­

bustecer allí cl derecho indiscutible de nuestra sobe­

ranía con cl hecho incontcstable dc la población. »
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ePueden militar estos peligros con relación á los

territorios del norte? eQuién se preocupa de que

puedan ser tomados ú ocupados por las naciones ve­

cinas?

Las riquezas naturales de los territorios del norte

y su capacidad productiva son las mismas que las de

las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Santiago

del Estero y Corrientes por las cuales están circun­

dados, y los del sur están caracterizados por su ais­

lamiento.

Entre otras consideraciones, el citado convenció­

nal, decía: « éSe hallan en las mismas condiciones

en sus relaciones exteriores los territorios del sur?

¿ La inmigración y el comercio van á ir de la misma

manera al Chaco J Forrnosa que á los territorios del

Río Negro, del Chuhut ó de Sanla Cruz ~ Afirmar

ésto sería desconocer las condiciones naturales de si­

tuación en que unos y otros se encuentran.

« Todo el comercio en los territorios del norte se

verifica por nuestros grandes ríos; ellos vienen á

proveerse ede dónde? De aquí, de la Capital de la Re­

pública, del Rosario ó de Santa Fe: pero no hacen

comercio exterior, no tienen comercio directo con

Europa, no pueden tcncrlo : mientras quc los del

sur lo tienen, pucdcn tenerlo y lo tendrán. »



Así es que, el argumento de igualdad para todos

los territorios: Iué desvanecido por las razones ano­

tadas y porque la sanción del Congreso se refería

puramente á los del sur.

En cuanto al artículo 12 citado, no obstante refe­

rirse él á los puertos de las provincias, porque á la

época de la Constitución los que hoy son territorios

nacionales, no existían en este carácter, la prohibi­

ción es absoluta, y no podía resolverse la reforma

del inciso en cuestión, sin modificar al mismo tiem­

po, el contenido de este artículo. Si el Congreso hu­

biese incluido este artículo en la reforma, ó todo lo

que fuese pertinente, la Convención habría resuelto

el problema satisfactoriamente, pero, no habiéndolo

hecho así, consideró prudente dcclarar, no haber

lugar á la reforma de este inciso.

Como de conformidad al inciso ?¡ del artículo 67,

el Congreso ejerce una legislación exclusiva en los

territorios federales, justo es dcjar librado al criterio

de este cuerpo, las condiciones, tiempo y lugarC'~ en

que ha acordar estas franquicias aduancrns, hasta

que cada uno de los territorios alcance ú la categoría

de estado autónomo, momento en el cual, esta auto­

rización deja de existir.

En algunos puertos convendrá ostablcccr la liber-
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tad absoluta de cambios por el tiempo que el Con­

greso estime conveniente; en otros será la supresión

de los derechos á la importación solamente, ó la di­

minución de unos y otros, conforme lo indiquen las

necesidades del aumento de la población y el des­

arrollo de la vida económica de cada terri torio; por­

que no es racional colocar á todos en igualdad de

condiciones.
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(( Ar\. 6¡. - Correspondo al Con­

greso:

(( 2° Imponer contribuciones direc­

tas por tiempo determinado. y P,.o­

porcionolmente iguales en todo el te­

rritorio de la nación, siempre que la

defensa. seguridad cornún v bien ge­

neral del Estado lo exijan. »

2° Imponer contribuciones indirectas por tiempo deter­

minado, equitativas y proporcionalesd la población general

de la nación, siempre que la defensa, seguridad común y

bien general del Estado lo exijan.

Esta reforma que propongo es consecuencia lógica

de las modificaciones introducidas en el artículo 4°,
y ella importa autorizar, en casos extraordinarios,

la imposición indirecta en la forma que hoy la tene­

rnos como base de la renla ordinaria, porque á mi

juicio, sólo en este caso se dehe gravar el jornal del

obrero.
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La disposición del inciso 2° que comento, facul­

tando la imposición directa, que grava la riqueza

particular, en los casos que indica y demás condi­

ciones, es también una copia del régimen fiscal de

Atenas y de Roma, mantenido en la edad media,

moderna y contemporánea por todas las naciones de

Europa y América.

Atenas es la cuna del impuesto sobre la renta y

sobre el capital, reservado para los casos de guerra

y épocas de peligro público (1). Como la riqueza

capitalista estaba en manos de la nobleza, inmune

al impuesto para la renta ordinaria, sólo en casos

extraordinarios era gravada la aristocracia ó clase

gobernante. Roma tuvo también este mismo im­

puesto, aplicado á la riqueza en iguales condiciones

que en Atenas.

Así es que el mClSO del artículo que comento

puede decirse que es una copia fiel del carácter y
tendencias que tuvo en su origen, aplicado á una

sociedad formada á base de clases, entre las que me­

diaba un abismo entre la nobleza ó plutocracia y la

esclavitud ó el hombre-cosa.

Como la divisa gubernamental de aquellas eda-

(1) Gl;ILLAUWI T COfllJEJ.I:'I, Diccionario, tomo 1, página 899-
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des era: de la nobleza y para la nobleza, ó de la ri­

queza y para ella misma, J en la actualidad, yespe­

cialmente en nuestro país, es de todos y para todos,

lo que importa decir que el gobierno es á base

de igualdad, del bienestar de todos y de cada

uno, como está concebido el gobiel'110 de las de­

mocracias, p.l inciso que rige no se aviene á los

principios fundamentales en que relJosa nuestra es­

tructura política. Decir que la renta ordinaria ha de

ser satisfecha por todos los habitantes, conside­

rando iguales todas las capacidades J que sólo en

casos extraordinarios en que peligre la nacionalidad

se ha de recurrir á las contribuciones directas, las

que debemos suponer, aplicadas ú la fortuna par­

ticular, es ir en contra de la igualdad política, por­

que la desigualdad económica, contraria ú ella. es

la base de las ·plutocracias, antítesis de la dirección

de la voluntad popular democrático-representativa.

En casi todos los pueblos dc Europa existe el im­

puesto sobre la renta, una de las formas principall's

de la imposición directa, pero en ninguna de ellos

tiene el carácter de su origen, copiado literalmente

por nosotros. Inglaterra, Francia, Bélgica, .\lema­

nia , Italia y Estados Unidos, etc, tienen en vigencia

este impuesto como base de renta para la vida ordi-
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naria de estos estados. y suben ó bajan el porcentaje

conforme á las necesidades públicas más ó menos

exigentes.

Puede decirse que Inglaterra, en el siglo pasado,

ha sido la nación que ensayó con mejor éxito el

income tax en substitución de derechos de aduana

sobre artículos importados de uso común y mate­

rias primas necesarias á su engrandecimiento fabril.

Desde aquella época (1842) este impuesto, estable­

cido provisoriamente, quedó consagrado en forma

permanente, en razón de la equidad y de sus satis­

factorios resultados.

Otras de las naciones bien organizadas en mate­

ria de impuestos, son Italia y Hungría. La primera

tiene estatuido. por el artículo 25 del estatuto fun­

damental, lo siguiente: ((Todos los habitantes con­

tribuirán indistintamente, en proporción de su haber,

á las cargas del Estado.» La segunda, tiene la ley

número 8, de I8!.8, que dice: ((Todos los habi­

tantes de Hungría y sus anexos están sometidos sin

distinción, igual y proporcionalmente, á todas las

cargas públicas. » Así es que en estos dos países, las

contribuciones directas forman la base principal de

la rcn ta pública.

En Estados Unidos, cuyo molde institucional ha
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sido aprovechado por nosotros, tiene la imposición

indirecta como la fuente principal de la renta fiscal.

La uniformidad en las tasas, derechos, impuestos y

sisas y la proporcionalidad al censo para la capita­

ción ú otra tasa directa, son la base para su estable­

cimiento y percepción (sección 8, art. 10; sección 9,

art. 4°, Const., 17 septiembre 1787)' Esta es la razón

de la carestía de la vida en aquella nación, y á no

ser la hulla y el fierro, que posee en diversas partes

de la Unión, fácilmente explotables, base sólida de

la industria fabril portentosa que posee, el paupe­

rismo tomaría proporciones alarmantes.

En Rusia no está gravado ni el capital, ni la renta

J no obstante ser una de las naciones más ricas en

productos minerales, su gran industria consiste en

la agricultura y ésta es la que contribuye en su ma­

yor parte á la renta fiscal, es decir el paisano, labra­

dor ó campesino; pues, la nobleza tcrratcuicntc paga

impuestos reducidos por las tierras que posec sin

cultura. Además del tributo que grava el trabajo y

los frutos de la agricultura, el paisano paga también

el impuesto de capitación, y si se aleja más de 30

millas de la comuna, debe pagar de 7 ií 10 chelines

por su pasaporte.

Se ve, pues, que mientras en InglaLel'1'a los dore-



-94-

chos de aduana reportan una suma igual á la que

origina el income lax .. en Italia, los mismos dan un

!.5 por ciento de los impuestos directos: en Estados

Unidos, los derechos de aduana é impuestos inter­

nos, representan el 72 por ciento del total de la ren­

ta, yen Rusia la imposición directa es de un 27 por

cien to de la indirecta.

Estos antecedentes demuestran lo que todos sa­

bemos, (~ue la vida en Norte América es excesiva­

mente cara, lo mismo que en nuestro país, por el

espíritu dominante de imitación y respeto que tene­

mos por las instituciones de aquella gran república.

Empero, en todo lo dicho y en lo que á impues­

tos se refiere no he encontrado en las demás nacio­

nes europeas nada que importe una semejanza con

el princi pio establecido en el inciso 2
0 que comento.

Esto quiere decir que este inciso del artículo 67 es

único en las instituciones contemporáneas de los

pueblos, desenterrado dc las prácticas establecidas,

más de dos mil arios atrás; y es por los fundamen­

tos aducidos que propongo el cambio propuesto:

gravar el salario del obrero, en casos extraordinarios,

y la riqueza particular, para la satisfacción de los

presupuestos públicos de la vida ordinaria de la

nación.
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En resumen, nosotros no podemos imitar ú :\ te­

nas y á Roma que gravaban la riqueza particular

sólo en casos de extrema necesidad pública, porque

los propósitos del gobierno democrático republicano

de hoy son muy diversos de los de aquella lejana

época: nuestros anhelos están dirigidos en rayar de

la igual felicidad para todos, del bienestar social, y

CQlTIO el gremio obrero debe estar exento del tributo,

conforme al artículo !Io, sólo en casos extraordina­

rios podemos gravar su pobreza. Éste es el espíritu

que debe primar en la carta orgánica y en todas las

leyes fiscales de la nación: esto es lo justo, lo racio­

nal, lo humano, y esto es lo que se llama gobernar,

es decir, distribuir igual felicidad.
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« ArL. (ji. - Corresponde al C:on·

greso:

« i O Fijar anualmente el presu·

puesto dc gastos c1(~ administración

de la Nación)" aprobar ú desaprobar

la cuenta de inversión. "

70 Fijar anualmente el presupuesto de gastos de adminis­

tración de la Nación y aprobar ó desechar la cuenta de inver­

sión que el poder ejecutivo presentará en las primeras sesiones

ordinarias, Si el presupuesto no hubiese sido sancionado hasta

ello de enero inmediato, quedará en vigcncia el del año ante­

rior.

Esta reforma viene á llenar una sentida necesidad

en la Constitución, adaptando una disposición pre­

visora, contenida en constituciones modernas de

otros países.

La dificultad que hemos tenido entre el Congreso

y el poder ejecutivo, con motivo de la falta de previ-
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sión en el inciso que comento, es de fecha reciente,

y ella ha sido motivo de un conflicto que ha podido

alcanzar proyecciones sensacionales para el país,

cuyo resultado final no era posible preveer, y sólo sí

sus consecuencias inmediatas que, sin duda alguna,

hubiesen sido desastrosas para la marcha económica

de la ~ación; lo que pone en evidencia que nuestra

gran Carta, adolece de deficiencias que es preciso

corregir.

:\Ie refiero al decreto del poder ejccutivo del 25

de enero de 1 90S, el cual merece un estudio á la luz

de los hechos y de los principios constitucionales

vigentes.

El poder ejecutivo había presentado al Congreso,

con lecha 26 de junio de 1 ~oi' el proyecto de pre­

supuesto y cálculo de recursos para el ejercicio de

1 gaS, y desde esa fecha, en que se dió lectura en la

Cámara de diputados, hasta el término de las sesio­

nes ordinarias (30 de septiembre) no lo trató el Con­

greso, pero ni aun fué despachado por la comisión

respectiva de la cámara. Tcrminan las sesiones ordi­

narias y sin quercr darse cuenta el Presidente que

este proyecto, así como las leves de impuestos, son

asuntos propios dc las sesiones de prórroga y no de

(as extraordinarias, no habiendo sido tratados en las
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ordinarias, dejó transcurrir un mes y medio, para

dedicarse en este período de tiempo á hacer política

chica, menguada. hasla que convocó al Congreso ú

sesiones extraordinarias para el 15 de noviembre, á

los objetos siguientes: pl'esupuesto y leyes de im­

puestos, créditos suplementarios y extraordinarios,

y proyectos pendientes sobre ferrocarriles. obras pú­

blicas, etc., asuntos, todos, propios de la vida regu­

lar ú ordinaria de la Nación, con exclusión del único

asunto que debia entregar á su deliberación, consis­

tente en la intervención á la provincia de Corrientes

que había llevado á cabo en los cuarenta y cinco días

de receso de las cámaras.

La Cámara de diputados á cuya consideración es­

taba el proyecto dc presupueslo, había scsionado el

15 de noviembre, 6, 13 Y 16 de diciembre, sin <¡Ul~

en ninguna de ellas se hubiese tratado asunto alguno

de los incluidos en la prórroga y había suspendido

sus sesiones desde la última fecha hasta el :>.5 de

enero de 1908, fecha del decreto. El Senado perma­

neció también igual período de tiempo sin scsionar.

En esta virtud, el poder ejeculivo, decretó la vi­

gencia del presupueslo dd año anterior, el retiro de

los asuntos enviados ú sesiones cxtruorclinarins y la

clausura del Congreso.



Como este documento es el primero y UIllCO en

su género en el país, lo transcribo á continuación,

con los fundamentos que han servido de base para

dicha resolución:

Buenos Aires, enero 25 de 1908.

Considerando que el poder ejecutivo en uso de las faculta­

des que le acuerda el inciso 12 del artículo 86 de la Consti­

tución nacional convocó al honorable Congreso á sesiones

extraordinarias, por decreto de 15 de noviembre del año pró­

ximo pasado, para tratar asuntos de grave interés y de pro­

greso público.

Que durante el tiempo transcurrido desde esa fecha no ha

sido considerado por ninguna de las cámaras, ni puesto á la

orden del día para su discusión, ni uno solo de los asuntos

incluídos en la convocatoria.

Que entre estos asuntos se encuentra el proyecto de presu­

puesto que fué presentado en el mes de julio del año anterior,

el cual, según el inciso 70 del artículo 67 de la Constitución,

está obligado el Congreso á sancionar anualmente, y cuya

falta perturba la marcha regular de la \ación, por cuanto sin

él carece el Gobierno de los recursos necesarios para el sostén

de instituciones como el ejército, la marina, la policía. el

correo y los ferrocarriles, sin cuyo funcionamiento desapare­

cería el gobierno de la Nación, así como para el servicio de

la deuda pública, cuya suspensión produciría la ruina del

crédito nacional.

Que el honorable Senado no se ha reunido ni para dar en-



trada á los pliegos del poder ejecutivo pidiendo acuerdo para

los nombramientos de intendente municipal y presidente del

Consejo nacional de educación, cuya provisión es de absoluta

y urgente necesidad, y que sólo ha prestado acuerdo para el

nombramiento de intendente municipal del ciudadano que

desempeñaba este puesto en comisión, el día mismo en que

se hacia innecesario por haber sido aceptada su renuncia,

como constaba á muchos de sus miembros y era del dominio

público.

Que la prolongación de las sesiones del Congreso es con­

traria á la letra y al espíritu de la Constitución, la cual pres­

cribe que sólo debe sesionar durante cinco meses y faculta al

poder ejecutivo para que lo convoque á sesiones, con el único

objeto de tratar asuntos de gran importancia.

Que tal proceder amengua la autoridad moral del poder ejc­

cutivo y puede serel germen de la anarquía y de la guerra civil.

Y, finalmente, que el Presidente de la República, que según

los términos de la Constitución es el jefe supremo de la \ación

y tiene á su cargo la administración general del país, está cn

el deber de velar por la paz y tranquilidad pública y mante­

ner la marcha administrativa del Estado.

El Presidente de la República, en acuerdo general de minis­

tros, decreta :

Art. 10. - Declárase en vigencia para el año actual el pre­

supuesto general de gastos de la administración sancionado

para el año 19°7.
Art. 2" - Decláranse clausuradas las sesiones cxtraordi-



narias del Congreso y retirados todos los asuntos sometidos

á su deliberación.

Arlo 3 0
• - Dése cuenta del presente decreto al honorable

Congreso en el próximo período de sesiones ordinarias.

FIGLEROA ALCOHTA.

MARCO A"ELLA~EUA, ESTA~ISLAOS. ZEDA­

LLOS, MA~VEL ''1. DE Imoxno, RAFAEL

M. AGl"IRRE, O:'iOFRE BETnEDER, PEDRO

EZCURRA, EZEQUIEL HA~IOS MUÍA.

Este decreto contiene dos punlos que es conve­

niente estudiar; uno es, la vigencia del presupuesto,

y la clausura del Congreso, el otro.

eEl Presidente de la República está facultado por

la Constitución para produ~ir estos actos:'

Esta es una de las cuestiones principales que es

necesario dilucidar en el asunto de que trato.

La Constitución no tiene disposición alguna cale­

górica que acuerde tales facultades al poder ejecu­

tivo; empero, conforme al espíritu dominante en

ella, esta rama del gobierno es poder superior, está

sobre el Congreso y sus deliberaciones. Él lo con­

voca cuando le conviene, )' en caso contrario, el

Congreso no está facultado para reunirse; el Ejecu­

tivo considera los asuntos de prórroga como si fue-
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ran materia de las extraordinarias, y el Congreso,

sin hacer observación alguna acata estas disposicio­

nes; es colegislador, y está facultado para vetar las

leyes que, no obstante llevar el sello de la voluntad

de ciento cincuenta representantes del pueblo al solo

objeto de dictar leyes, debe primar su soberana vo­

luntad; y aun las sesiones ordinarias no empiezan,

si el poder ejecutivo no hace la apertura de las

sesiones.

En tales condiciones, eel Congreso es, ó no, una

dependencia del poder ejecutivo?

La contestación es lógicamente afirmativa. La

Constitución no fija principios categóricos estable­

ciendo la delimitación de los poderes legislativo y

ejecutivo, ni establece tampoco resueltamente (lue

el Congreso es un poder subalterno del poder ejecu­

tivo, pero en diversos artículos, implícitamente esta­

tuye esto luismo. Esos artículos, fielmente interpre­

tados, quieren decir, por parte del ejecutivo, al

Congreso: Tú no harás nada sin mi voluntad )'

sin mi anuencia; yo apruebo Ó repruebo vuestros

actos, y sin este requisito vuestras sanciones no tie­

nen fuerza legal. eQué quiere decir csto PAutoridad

superior, soberanía, superintendencia, hegemonin

del poder ejecutivo sobre el Congreso.
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y si esto es así, como lo es en realidad, Cpor qué,

quien tiene en sus manos la facultad de hacer sesio­

nar al Congreso, no ha de tener la de clausurarlo,

cuando éste, conforme al criterio del Presidente,

obstrucciona la marcha administrativa del país, por

estrechas miras de ambición política? eQué debe ha­

cer un Presidente con la omnímoda y discrecional

autoridad de que constitucionalmente está investido,

cuando el Congreso, su subalterno, se empeña en

hacerle el vacío, haciendo caso omiso de la ley fun­

damental de la vida del Estado, declarándose de he­

cho, en receso? cDebe, acaso, cruzarse de brazos,

ante situación tan delicada, creada por ese alto cuer­

po? Jamás. Si así procediera en tales circunstancias,

diríamos que no tiene la conciencia de sus actos, ni

tiene la capacidad suficiente" para hacerse digno de la

majestad del cargo que inviste. El Presidente de la

República, en la disyuntiva del caos iniciado por el

Congreso y la salvación del país, optó por lo segun­

do. Este acto se produjo en momentos de grande

espcctativn , de verdadera angustia para el comercio

y la vida general de la Nación, y por consiguiente

preciso era cortar por lo sano, y así se hizo, feliz­

mente.

¿Qué se proponía el Congreso al no querer san-
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cionar el presupuesto, paralizando de esta manera

todos los servicios públicos de la administración?

eQuería provocar con este acto la renuncia del Pre­

sidente, con el aditamento de' que éste mismo dic­

tara otra nueva convocatoria á sesiones extraordina­

rias para considerarla? Es de suponer que sí, y esto

era voz corriente; pero este no es el trámite para

asunto de tanta magnitud, sembrando la descon­

fianza y el descrédito del país: el juicio político,

franco y netamen te caracterizado es lo que corres­

ponde, cuando hay la conciencia de los actos y la

certeza de fallas graves en el cumplimiento de los

deberes del primer magistrado : es la línea recia el

camino que conduce ú las grandes soluciones; la

emboscada es recurso exclusivo de personas que

desafían penitenciaría, no es arbitrio del más alto

cuerpo político del Estado,

El artículo 57 de la Constitución, establece, que

ambas cámaras empiezan y concluyen sus sesiones

simultáneamente, y que ningunade ellas, mientras se

hallenreunidas, podrá suspender sussesiones másde tres

días sin eL consentimiento de La otra,

Bien, pues, ambas cámaras habían suspendido

sus sesiones durante cuarenta días, ó sea veinte días

hábiles (por tener acordado scsionar tres veces por
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semana), SIn que ninguna solicitara el consenti­

miento de la otra, pasados los tres primeros días.

eQué implica esta falta de las cámaras á la expresa

condición establecida en este artículo, que imprime

regularidad y orden en la tramitación y resolución

de los m-untos de su incumbencia, con tanta mayor

razón, cuando en este caso se trataba de la ley de

presupuesto, en los últimos días del mes de enero

del mio en que éste debía ser puesto en práctica ~

Esto quiere decir que, de hecho, el Congreso ha­

bía cesado en sus funciones extraordinarias: estaba

en pleno receso; y este solo hecho lo autorizaba al

Presidente para confirmar dicho acto y declarar,

como lo hizo, la vigencia del presupuesto hasta las

próximas sesiones ordinarias.

En nuestro país tenemos Cl prurito de adaptar le­

Jes y prácticas de otros países sin llenar los más ele­

mentales principios de análisis, de tiempo, de medio

y de sujeto, circunstancias que caracterizan el vasto

campo de las ciencias sociales.

Para pintar el poder tan grande de que dispone el

parlamento inglés, se ha inventado la gráfica expre­

sión, de que todo puede hacer, menos de un hombre

una mujer.

Esto ha llegado hasta nosotros y nuestros congre-
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sales creen que estas prácticas son, lisa y llanamcnto

aplicables á nuestro Congreso, y es, quizá, por esto

que no han tomado en cuenta el contenido del artí­

culo 57, considerando que podían reunirse en sesión

cuando les pareciere bien, pudiendo suspender las

sesiones por tiempo ilimitado á no ser el decreto que

comento. Este esun grave error de nuestros legisla­

dores.

Propiamente hablando, Inglaterra no tiene Cons­

titución. « El parlamento inglés fué siempre. )" es

actualmente una asamblea soberana)" constituyente.

Él puede hacer y deshacer cualquier ley, cnrnliiar la

forma de gobierno ó la sucesión del trono, iutcrvc­

nir en la marcha de la justicia, abolir los derechos

privados, los más sagrados de los ciudadanos. En

una palabra, entre el parlamento)' el pueblo no hay

sino una distinción legal; en él, en efecto, reside la

plenitud de los derechos y poderes del pueblo, como

si el pueblo entero asistiese á sus sesiones» (1). En

nuestro país acontece lo contrario. Tenemos unn

Constitución y ella marca el papel del Congreso)" es­

tablece las reglas á que éste debe sujetarse para llenar

cumplidamente sus deberes; está muy lejos de tenor

(1) BnYCE, La république américaine, 101110 1, página (jI.
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las facultades del parlamento inglés. El contenido

del artículo 57 es imperativo - una Cámara no pue­

de suspender sus sesiones por más de tres días sin el

consentimiento de la otra - y cuando ambas han exce­

dido esta disposición, sin siquiera llenar por fórmula

el pedido de consentimiento de ninguna de ellas, es

porque tenían la resolución de no reunirse más; y si

los congresales no pensaron así, la opinión pública

que es el único juez del Congreso aplicando el artí­

culo en cuestión así lo entiende. Evidente es, que el

Congreso estaba en receso, cuando el poder ejecu­

tivo dictó el decreto declarando en vigencia el pre­

supuesto del ario anterior. El decreto del poder

ejecutivo ha debido decir simplemente: encontrándose

de hechoen receso el Congresoy no pudiendo suspender

la marcha administrativa delpaís, etc., se declara en

vigencia el presupuesto, etc., sin retirar los asuntos

incluidos en las sesiones extraordinarias.

eQué representa el presupuesto de gastos y cálcu­

lo de recursos para la administración de un país?

El presupuesto es fuerza, acción, energía, calor

vital del Estado; es la ley de las leyes, porque, desde

la más insignificante hasta la más transcendental dis­

posición gubernativa, implica funciones que se des­

empeñan, y por consiguiente, gastos que se hacen;
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y negar la sanción del presupuesto, como lo ha he­

cho el Congreso. importa decir: entronicemos la

anarquía, no haya poder ejecutivo, que se suprima

la administración de la cosa pública, vaya el país al

caos. Pero el poder ejecutivo, ha dicho, no ' La Na­

ción Argentina no puede ni 'debe volver á la anar­

quía; no va ni puede ir hacia el caos. El Presidente

en uso de facultades, las más amplias J sobre los

asuntos más delicados, que la Constitución le acuer­

da en el receso, decreta el presupuesto hasta que las

cámaras se reunan en sesiones ordinarias, porque

quien dispone de lo más dispone de lo menos.

El Presidente de la República, sabe que no hay

artículo alguno constitucional que le acuerde la f~l­

cultad de darse un presupuesto, pero tampoco dice

que el Congreso se ha de negar á sancionarlo y que

por cualquier causa política ha de hacer abandono

de sus deberes y del puesto. Es que en esta parte,

como en muchas otras, la Constitución reconoce im­

plicitamcntc como base, la honradez y honorabilidad

que debe primar en los hombres que alcanzan estas

altas posiciones; no ha tenido en cuenta las pasiones

de los hombres y la estrecha política que se hace en

un pueblo nuevo, en formación, como el nuestro.

Volviendo este asunto por pasiva, podrá intcrro-



garse : equé haría el Congreso, si durante el receso,

el gobernador de una ó más provincias, por temores

de alteración del orden público apresa á varios con­

gresales y los retiene en la prisión ó acontece cual­

quier otro asunto grave y el Presidente de la Repú­

blica está imposibilitado para convocar el Congreso

á sesiones extraordinarias ó no quiere hacerlo?

eSe consideraría, acaso, impotente para hacer

desaparecer la anormalidad y salvaguardar las insti­

tuciones, por falta de convocatoria legal del Presi­

dente!

\'0. El Congreso se reuniría y abocándose el asun­

to, lo resolvería como corresponde: éste sería su de­

ber. Pero, no hay disposición alguna constitucional

que acuerde esta facultad ~l Congreso, se dirá, es

cierLo, pero hay la suprema ley de la necesidad, para

salvar al país de la anal'quía, de la ruina, y poder

hacer respetar las instituciones y la fuente de donde

ellas nacen.

El error del Presidente de la República, en este

asunto, no está en haber decretado la clausura del

Congreso J vigencia del presupuesto durante el re­

ceso, sino en que, abusando de las facultades discre­

cionales que le acuerda la Constitución y con el de­

liberado propósito de ir en con Ira del rechazo de la



intervención á Corrientes, no prorrogó las sesiones

quedando el Congrcso en receso durante un mes y

medio.

El PI'csupuesto y leycs dc impuestos, no son asun­

tos de sesiones extraordinarias. Cuando en las ordi­

narias no han sido tratados, por cualquier circuns­

tancia, las sesiones de prórroga se imponen para su

sanción, porquc son asuntos propios é indispcnsa­

bies de la vida rcgular y ordinaria de la Nación. El

inciso 12 del artículo 86, establece bicn claro csta

diferencia, porque cxprcsa quc la convocatoria á sc­

siones extraordinarias tendrá lugar, cuando !/raves

asuntosde interéspúbLico ó de progreso lo requieran.

En ésto, sólo entra lo imprevisto, lo anormal. Estos

calificativos no cuadran á la lcy dc recursos y gastos

de la administración, porquc su ejercicio no permite

intel:mitcncias, son asuntos previstos para la vida

normal del Estado.

Si el Presidcntc hubiese prorrogado las sesiones

ordinarias, no habría tenido la ocasión de dictar el

aludido decreto, ni provocar las justas alarmas que

experimentó el comercio y un estado de zozobra en

las transacciones quc ha durado bastante ticuipo ,

Prcciso es decirlo - 110 se puede jugar con la suerte

de un pueblo cncaminado en el rumbo de sus gran-



des destinos -y para que ésto no se repita, la refor­

ma que introduzco en este artículo, salva cualquier

dificultad al respecto. para lo sucesivo.

La constitución del Japón, en su artículo 71, dice :

« Cuando la dieta imperial ó cuando el presupuesto

no haya podido ser establecido de una manera efec­

tiva, el gobierno deberá aplicar el presupuesto del

año precedente. »

Este es el antecedente á que me he referido en el

el primer parágrafo de este comentario.



XXXIV

« Art. 67" - Corresponde al Con­

greso:

« 8° Acordar subsidios del tesoro

nacional á las provincias cuJ3s ren­

tas no alcancen, según sus presu­

puestos, á cubrir sus gastos ordina­

rios. ))

8° Acordar subsidios del tesoro nacional á las provincias

que lo soliciten en casos de calamidad pública.

La autonomía de las provincias implica recursos

propios para su existencia, renta para sufragar los

gastos inherentes á su administración.

Un estado federal no es autónomo, cuando su eco­

nomía insuficiente le obliga á solicitar recursos pe­

cuniarios á la Nación para satisfacer necesidades su­

periores á sus propias fuerzas.

El contenido de este inciso tenía aplicación en la
8
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época en que fué dictado, porque las provincias vi­

vían en perpetuas querellas, con el arma al brazo y
sin recursos, por el estado embrionario de nuestras

industrias y el atraso de nuestras masas, y el poder

central tenía que contribuir á la satisfacción de los

presupuestos provinciales, siempre superiores á su

capacidad.

Actualmente, todas las provincias encuéntranse

en plena actividad, merced á los múltiples factores

de progreso que la Nación irradia en todos los ámbi­

tos del territorio : millones de hectáreas de tierra es­

tán entregadas á cultivos diversos; las selvas vírge­

nes se explotan y las entrañas de la tierra se abren

para extraer sus inagotables veneros de oro y de pie­

dras preciosas; el silbato de la locomotora ha deseo­

rridu el velo de la ignorancia y nos ha hecho po­

seedores de riquezas no sospechadas, el telégrafo nos

permite. vivir corno en familia, comunicándonos al

minuto; los capitales y el brazo extranjero se des­

bordan y fecundan la actividad industrial, y las cien­

cias, artes y letras se difunden y hacen camino en el

espíritu nacional. En consecuencia, todas 'están en

condiciones de disponer de la renta necesaria para

los servicios de la administración con mayor ó me­

nor desahogo, y no es conveniente dejar subsistente



-115-

esta facultad deprimente de la autonomía de los es­

tados.

Los subsidios que el Congreso debe acordar á las

provincias deben tener un carácter extraordinario,

sólo en casos de desgracias ó calamidad pública, pero

nunca para el ejercicio de la vida regular.

La constitución del Brasil en su artículo 5°, títu­

lo I, contiene la misma prescripción que anoto como

reforma.

En la actualidad, algunas provincias abusan de la

atribución contenida en el inciso vigente, y en él se

basan para sancionar presupuestos que no se adap­

tan á su respectiva capacidad económica, y por regla

general hay lujo de empleos y sueldos excesivos.

La reforma propuesta viene á salvar esta anorma­

lidad que desvirtúa uno de los atributos primordia­

les de la soberanía de los estados, la capacidad pro­

pia económica para llenar los fines del gobierno.





xxxv

« Ar t. 6¡. - Corresponde al Con­

greso:

« J 1° Dictar los códigos civil, co-

mercial, penal y de minería, sin que

tales códigos alteren las jurisdicciones

locales: correspondiendo su aplicación

á los tribunales federales ó provincia.

les. según que las cosas ó las personas

caye"en bajo sus respectivas jurisdiccio­

nes y especialmente leyes generales

para toda la Nación sobre naturaliza­

ción y ciudadanía natural; así como

sobre bancarrotas, sobre la falsifica­

ción de la moneda corriente y docu­

mentos públicos del Estado y las que

requieran el establecimiento del juicio

por jurados. »

11° Dictar los códigos civil, comercial, penal y de minería

y especialmente leyes generales para toda la Nación sobre na­

turalización y ciudadanía natural; así como sobre hancarro­

tas, sobre falsificación de monedas y documentos públicos

del Estado.
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La primera parte de esta supresión se desprende

lógicamente de las reformas que propongo, en sen­

tido de que en todo el país no haya sino una sola

justicia, la nacional ó federal. Así es que, la diferen­

cia de jurisdicciones judiciales no tiene razón de ser,

respecto á la vigencia de los códigos.

La segunda modificación es más de forma que de

fondo, pues que la disposición vigente se refiere á la

moneda corriente de la provincia de Buenos Aires

de la época en que se sancionó la Constitución, y la

reforma tiene más amplitud porque comprende la

falsificación de moneda en general.

La supresión de la parte final del artículo es lógi­

ca, desde que propongo la eliminación del artículo 2Q

en lo que se refiere al juicio por jurados.
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« Arlo 67, - Correspondc al Con­

greso:

« d° Ar: _'glar y establecer las pos­

las)' correos gencrales de la Na­

ción .••

13° Legislar sobre correos, telégrafos y teléfonos de la Na­

ción y todo otro medio de comunicación.

En 1853, las distancias entre las ciudades, además

de ser inmensas eran desiertas y el establecimiento

y mantenimiento de las postas, necesitaba la acción

del gobierno general, para su permanente J eficiente

funcionamiento, yes por ésto que la Constitución se

refiere á su organización. Este factor de vialidad pasa

á la categoría de reliquia histórica y ha sido reem­

plazado por los ferrocarriles, telégrafos y teléfonos

y quizá, mañana se agregue á éstos la aerostación Ó

aviación, y justo es que, al hacer una reforma de la

Constitución, se cambie el inciso vigcnte por el que

propongo.
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(( Arl. 6¡o - Corresponde al Con-

grc~o :

« 15° Proveer á la seguridad elc

las fronteras ; conservar el trato pací­

fico con los indios y promovcr la con­

versión de ellos al catolicismo n ,

15° Proveer á la segtu-idad de las fronteras; conservar el

trato pacífico con los indios y promover la conversión de

ellos á la vida civilizada.

La reforma que propongo este inciso importa

mayor latitud al pensamiento de la reducción del in­

dio que la estatuída en el inciso en vigencia.

Promover al indio á la vida civilizada encierra un

pensamiento más grande que la conversión al cato­

licismo, é implica otros deberes de parte del gobier­

no de la Nación. Traerle á la "ida civilizarla quiere

decir, acordarle medios de vida, ejercitarle en el



trabajo, educarlo, moralizar sus costumbres y en

una palabra, poner á disposición de él todos los

elementos necesarios para que, abandonando la vida

nómada que lleva, entre de lleno á formar parte

de nuestra sociedad, de la que son los primeros

y los últimos. y por otra parte, eacaso son más

felices los que profesan el catolicismo que los de

otra religión? eAcaso no tenemos establecida la

libertad de cultos?

El Chaco y Formosa, deben contener no menos

de doce á quince mil indios, y no es posible que sólo

ha de ir la fe católica á enseñar-les su doctrina; debe

también haber libertad para otras religiones ó

sectas.

Hasta el presente, el indio ha sido tratado en cali­

dad de bestia feroz, de tal manera que en distintas

ocasiones se ha cometido abusos y se ha llegado hasta

hacer carnicerías horribles.

¿ Cuál es la razón de estos hechos?

La de que el indio roba, y mata para robar; y yo

pregunto, si es posible que el indio pueda vivir de

otra manera, salvaje como es, sin hábitos de traba­

jo, sin nociones de moral, sin más Dios que su li­

bertad ingénita, dueño absoluto de la selva virgen,

que le pertenece por derecho propio. eAcaso, para



los primeros hombres del mundo, el asesinato y el

robo, no eran timbres de honor ~ (1).

El indio está aún en los orígenes do la vida, de­

fendiendo su libertad y sus dominios, y no podemos

mirarle del punto de vista de nuestro estado de civi­

lización, sino para disculpar sus defectos y excogitar

medios para hacerle igual á nosotros, porque en (.1

palpita el alma nacional, y más que ésto, el alma

americana; es el rezago de los aborígenes de esta

América que respira libertad y vida por todos los po­

ros de su organismo; es el genuino representante de

una raza fuerte y noble, próximo á confundirse en

este gran escenario, absorbido por el elemento pon­

derado que, de todos los pueblos de la tierra con­

verge á unir sus energías, con las energías naturales

de esta tierra pródiga, y á la vez, ávida de brazos.

para mostrarnos todos sus encantos, )' hacernos po­

seedores de las riquezas que guardu en su seno.

Ya es tiempo que dediquemos úreas de tierra para

el indio donde deben fundarse colonias agrícolo-pas­

toriles con todos los elementos necesarios para su

arraigo y prosperidad, acordando también recom­

pensas de estímulo en tierras, al maestro de escuda

(1) I. 13001:'1, Les six livres de la Républiquc, éd. 159'1.
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y á todas aquellas personas que ejerciten su actividad

inteligente en beneficio de su civilización. Con el ru­

bro Conquista del desierto, en el presupuesto nacional

debiera figurar una partida de tres ó cuatro millones

de pesos por los primeros tres ó cuatro años para

fundar colonias ganadero-agrícolas con bastantes mi­

les de cabezas de ganado de toda especie, útiles de la­

branza, maquinarias, edificaciones y todo lo necesa­

rio para transformar el ambiente salvaje y desgra­

ciado del indio, en centros de vida y de civilización;

distribuyendo entre ellos alimentos y ropas, bases

indispensables de vida y por ende de su pacífica re­

ducción. á la vez que la fecunda semilla de la escuela,

mientras que los ferrocarriles y canales de navega­

ción y de riego con su poderoso influjo, coadyuva­

rán en esta obra redentora, transformando la tolde­

ría en ciudad y confundiendo todas las energías

humanas en un solo y único propósito: el engran­

decimiento nacional.

Justo y patriótico es el anhelo de que al celebrar

el centenario de nuestra emancipación política, nues­

tro presupuesto nacional, contenga una partida "en

favor de la conquista real del desierto, que haga ho­

nor á nuestros crecientes progresos y á la fecha que

estamos próximos á celebrar.



XXXVIII

ce Arl 6¡. - Corresponde al Con­

greso:

ce 17° Establecer tribunales infe­

riores á la Suprema Corte de Justi­

cia, crear y suprimir empleos, fijar

sus atribuciones, dar pensiones. de­

cretar honores y conceder amnistías

generales. J)

17° Establecer tribunales inferiores á la Suprema Corte de

Justicia, crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones.

dar pensiones á deudos de militares de jerarquía ó de servido­

res especiales de la República. que no posean bienesdefortu­

na y no estén comprendidos en la caja nacional de pensiones

y jubilaciones civiles; decretar honores y conceder amnistías

generales.

La reforma contenida en este inciso viene á corre­

gir un abuso que consiste en el despilfarro de la renta

pública, acordado á diario por el Congreso, sin tasa

ni medida.



No necesito entrar en consideraciones, sobre el ob­

jeto de la renta y Jos fines de su aplicación. para de­

mostrar que la latitud de la facultad de acordar pen­

siones, contenida en el inciso vigente. es perniciosa

y ella da margen á derroches de la renta pública.

Este hecho está demostrado. con el veto que el Pre­

sidente pone anualmente á un sinnúmero de pensio­

nes que inconsultarnente acuerda el Congreso. Obvio

es manifestar que los fundamentos de este no ha lu­

gar, son altamente justificados.

Actualmente no se computan méritos para acor­

dar pensiones. pues una simple recomendación á un

diputado es bastante.

La Nación invierte más de diez millones de pesos

en retiros, pensiones y jubilacioncs : y es el caso de

preguntar, eel número de grandes servidores al

país que no fueron remunerados á su tiempo. es

tan crecido, que permita gravitar de manera tan

pesada sobre el presupuesto. formado á base de

sacrificios exigidos á la masa de la población. entre

la que prc'domina la clase menesterosa que « econo­

miza sobre el hambre J la scd» para satisfacer los

impuestos quc gnl"an sus consumos?

No! El número de los deudos de los grandes ser­

vidores es relutivarncntc reducido. Lo que realmente



es grande en este asunto, es la generosidad del Con­

greso, para quien los dineros del Estado, parece que

fueran res nullius; lo que es grande en este país, es

la indiferencia del pueblo, intitulado soberano, por

la cosa pública; y lo que también es realmente gran­

de, es la inconsistente voluntad y el profundo des­

precio que los de arriba tienen por los de abajo, cual

si viviéramos en plena Inolwrquía.

Si las pensiones se acordaran en justicia no ten­

dríamos una erogación mayor de un 25 por ciento

de la que hoy efectuamos. Este renglón del presu­

puesto importa una grave enfermedad, y es preciso

curar este mal antes de que asuma mayores propor­

orones.

Conozco familias que gastan un lujo inmoderado

porque aparte de su riqueza efectiva, disponen oe

pensión, y otros cuyo causante no ha prestado ser­

vicio ninguno al país. Se acuerdan jubilaciones á

empleados inútiles ó perjudiciales para sacarlos 0('1

puesto, porque no hay la suficiente honradez ó valor

cívico para exonerarlos, y asimismo se acuerdan re­

tiros á militares. La causa primordial de las jubila­

ciones es la edad ó la incapacidad física en el largo

desempeño de funciones públicas, en la imposibili­

dad de poder ocupar la actividad en otros puestos,



y por esta razón, las leyes establecen que un jubilado

pierde su jubilación con la aceptación de un nuevo

empleo, y no obstante ésto, hay personas que gozan

de esta gracia y desempeñan varios empleos públicos

rentados y perciben crecidos emolumentos.

Qué quiere decir ésto?

Que estamos er. plena corrupción; que el país está

enfermo, desde que surgió como entidad organizada

y que es preciso depurarlo, Jo que se conseguirá con

sólo higienizar la ley fundamental.

La pensión es una gracia y como tal, está reservada

á los grandes servidores del país ó á sus descendien tes

incapacitados del trabajo ó escasos de recursos para

la vida, y cuando se habla de grandes servidores, no

se debe confundir éstos .con los adocenados, ó con

los menesterosos de profesión.

Fallece un diputado quien jamás hizo otra mani­

festación que la de inclinarse en su cómoda butaca

cuando lo tocan á tiempo, ó cree que debe dar su

voto afirmativamente, y ¿qué hace el Congreso?

Acuerda á los herederos la dieta del tiempo que le

faltaba para terminar su período, y al ario entrante

se les da pensión por diez arios, y antes de finalizar

este período se le acuerda por otros diez más.

Muere un empleado cualquiera y los descendien-
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tes heredan algunos meses de sueldo y la correspon­

diente pensión, además de haber vivido un largo

tiempo á expensas del erario público.

No es sin razón que todo el mundo anda á la caza

de un empleo, cuando no de una congresalía, á fin

de existir holgadamente y asegurar el bienestar de la

familia, sin necesidad de trabajar, desde (Iue todos

contribuímos al tesoro para sostener tanta indi­

gencia.

Así es que los que sólo pagamos el tributo me­

diante el ejercicio de nuestra actividad en la pel'lna­

nente y titánica lucha de la vida y no hemos podido

escalar un puesto público, no tenemos derecho á

una retribución. Yo creo que no somos acreedores á

ello, pero pienso de igual manera para la generali­

dad de los acuerdos que en tal sentido se hacen y

para los que en vida han gozado de los halagos del

presupuesto. Con motivo de la lcy de pensiones y

jubilacioncs tratada en el Congreso cn 188í' con ese

espíritu suspicaz y clarovidencia del estadista, el di­

putado doctor Goyena, oponiéndose á la lc), por­

que 110 tenemos establecida la inamovilidad dc los

empleados de la administración como acontece cn el

régimen de las monarquías, decía: « Supongamos

que se dicte la ley. ¿ Quiénes vendrán ú obtener la
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jubilación? Aquellos individuos indurados, digá­

moslo así, por espacio de treinta ó cuarenta míos en

un empleo, personas que no han salido de la rutina;

que han hecho, por lo general, mediocremente co­

sas vulgares.

« Mientras tanto, los hombres distinguidos por

las dotes con que la naturaleza los hubiera adornado,

ó por la especialidad de su aplicación, que para ser

extraordinaria no podría haber durado treinta ó cua­

renta años, á pesar de haber prestado grandes servi­

cios al país, quedarían privados de las ventajas de

la ley.

« El que no ha servido sino para vegetar por lar­

gos años en una oficina administrativa, vendría á te­

ner el premio de su in Icrioridad , cuando no el de la

obsecuencia servil, el de una facilidad de carácter

amoldable á todas las situaciones, habiendo inclina­

do perpetuamente su espina dorsal, para que á nin­

guno de los presidentes se le ocurriera alejarlo de su

pu('sLo, en nombre de ese artículo constitucional que

autoriza al ejecutivo á nombrar ó remover los em­

pleados según su albedrío. »

Estas palabras son el reflejo fiel de lo que acon­

tece, y por lo tanto exime el comentario.

En esta misma ocasión, el diputado doclor Esca-
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lante, dccía : « Creo que la scguridad de la juhilación

es desastrosa, que bajo el punto de vista de los inte­

reses económicos no puede sostenerse, porque mata

en los empleados el estímulo indispensable para el

ahorro, para el adelanto, y porque inmoviliza sus

fuerzas, produciendo la enfermedad de la empleo­

manía, que tan desastrosa es, tanto para la buena

administración como para los intereses gcnerales de

la riqueza pública de un país, especialmente si es de

escasa población como el nuestro. »

Cabe transcribir aquí una parte del mensaje del

poder ejecutivo á las cámaras en 1 887, urgiendo la

sanción de la ley de pensiones y jubilaciones, para

cerrar la puerta á la creciente anormalidad de conce­

siones particulares.

« El honora ole Congreso ocupa una parte relati­

vamente grande del tiempo de sus sesiones en discu­

tir estas pensiones que responden en muchos casos á

un interés individual no justificado.

«Se puede decir, en general, de toda pensión, que

contribuye á debilitar la producción nacional; - que

quita aliciente para el trabajo á grupos más ó menos

grandes de ciudadanos: - que, dando alimento se­

guro á familias enteras sin exigir de ellas esfuerzos

para luchar por la subsistencia, crea gremios consu-
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midores que devuelven á la Nación la sabia que reci­

ben de ella: -que fomenta la inacción, dejando va­

cíos en la vida, que se llenan con estériles ocupacio­

nes cuando no son vicios que la falta de trabajo hace

nacer; - que influye en el resto de la población no

estipendiado por el gobierno. presentándole elejem­

plo pernicioso de una vida asegurada en cambio de

una desocupación permanente: - que quita los bríos

naturales en virtud de los cuales cada ciudadano

trabaja por la gloria de la patria y por el bienestar

general; - que sujeta al pensionista, y por su in­

termedio á otros ciudadanos, á la presión de los go­

biernos, manteniéndoles dependientes de las oscila­

ciones de la hacienda pública y temerosos de todo

cambio. aunque en él ~aya envuelta la suerte del

país: - que es, en resumen. un elemento de de~­

moralización indirecta, que crea parásitos sociales,

mantenidos en la ociosidad por el resto de la pobla­

ción laboriosa; - que establece una exacción inicua

sobre esa parte de la población obligada á producir

no sólo lo que necesita para mantener su vida y res­

ponder á los gastos de la administración, sino tam­

bién un suplemento para formar el presupu(~slo des­

tinado al pago de las pensiones; - y que forma, en

fin, grupos privilegiados dentro de la población,
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cuyo bienestar relativo fomenta ideas de antagonis­

mo y de malquerencia entre los que trabajan,­

ideas que refluyen en contra de la administración

pública á la que se considera como responsable de

esa desigual repartición de beneficios. »

Los inconvenientes apuntados en este párrafo del

mensaje no pueden tener mayor evidencia; nada es

posible agregar á tan concienzuda exposición.

Esta es la demostración más acabada de que es

preciso cortar una vez por todas el abuso de conce­

der pensiones á granel, como hace actualmente el

Congreso.

Elcuadro que sigue á continuación, nos permite

ver, la proporción alarmante del crecimiento de las

sumas invertidas en pensiones y jubilnciones de es­

tos últimos mios con la escasa población que tene­

mos, de tal manera que si continuáramos en este

tren de graciosa obsequiosidad, con una población

doble ó cuádruple de la actual, el número de los des­

ocupados, merced á las frondosidades del presupues­

to, alcanzará proporciones no sospechadas.

1868. :.IO!í.06!.

IS¡!a. !.89· 008

1880. ¡3?.000

ISSO. 85!í.ooo
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189° .
1892 •.•••...••.••.•.•

1893 .

19° 1 ............•....

1906 .

19°7 .

l.f88.973

1.77 2 . 000

2. 2lj .000
5.358.000

7.700.406

9.000.000

Como dice con sobrada razón el poder ejecutivo

en su veto á una larga serie de pensiones votadas en

19°7. la Caja nacional de pensiones y jubilaciones

civiles. costeada COIl el 5 por ciento del sueldo de los

empleados, con la renta de diez millones de pesos

en fondos públicos de 6 por ciento y otros valores

más, ha sido creada al efecto de libertar el presu­

puesto general de la administración, del permanente

desorden de gracias y favores casi siempre injustifi­

cados que recargan al tesoro nacional de una manera

excesivamente onerosa. Sin embargo, ésto no-ha

obstado para el acuerdo de nuevas pensiones de per­

sonas que no están comprendidas en la ley de la ma­

teria y sin razón ninguna que las haga acreedoras á

esta gracia.

La reforma que á este inciso propongo tiene por

objeto restringir esta facultad usada sin limitaciones.

Las pensiones se acuerden á los deudos de los gran­

des servidores de la patria, cuando las condiciones

económicas de éstos ó sus aptitudes no les permite
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una holgada existencia. Y esto es justo, porquc nun­

ca están bien pagos los servicios de un hombre su­

perior prestados á la República. Pero esto es lo ex­

cepcional, no lo común ó gencral.

Así lo entendieron los constituyentes de 1826,

cuando en el artículo 56, sección IV, entre las facul­

des del Congreso, estatuyeron: « Acordar premios

á-los que hayan hecho, ó hicieren Grandes servicios

á la Nación.» Los que así restringínu esta facultad

del Congreso, comprendían que la sociedad necesita

estímulos que fomenten las grandes acciones dc los

hombres. distinguiendo lo superior dc lo inferior, lo

grande de lo pequeilO, lo extraordinario de lo vulgar

ó común; y no tuvieron, seguramente, la más remo­

ta idea de que veintiséis años más tarde, se acordaría

esa facultad en forma discrecionalé ilimitada; y mu­

cho menos, que el Congreso pudiera aplicarla por

motivos de simple complacencia.

En cuanto al ejército, pueden ser acreedores á esta

gracia, los deudos de militares de grado superior

cuya conducta y servicios prestados les ha permitido

distinguirse entre los demás, cuando la opinión pú­

blica que nunca se equivoca, ha pronunciado su fallo

inapelable y adjudica relevantes hechos y calidades

personales sobresalien tes.
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Se dirá que la milicia es una carrera, que impide

otro género de ocupaciones para sufragar las necesi­

dades de la vida, es cierto, pero no es menos cierto

que el hombre que con ó sin bienes de fortuna dedi­

ca todo su tiempo al cultivo de la inteligencia en pos

de un grande ideal ó ejercitando una carrera liberal

cualquiera, es también un batallador, trabaja para

sí y para los demás en la esfera de su capacidad. Si

éste ha llegado á la meta de sus aspiraciones, éste es

un general triunfante, digno de su gloria y de los do­

nes que este mismo triunfo le proporciona, pero si

ha caído á la mitad de su carrera, antes de demos­

trar sus aptitudes y de sacar provecho de ellas, es

nada más que un oficial de buena estirpe, quizá,

caído en la jornada, inrnerecedor aun de los bienes

á que podría haber sido acreedor.

Escrito lo que antecede, llega á mi bufete, un do­

cumento patriótico, lleno de enseñanzas y de buena

doctrina, relacionado con el punto (Iue motiva este

comentario. Él está subscripto por el expresidente

de la república del Uruguay, doctor Julio Herrera

y übes (27 de marzo 1909), renunciando á la pen­

sión vitalicia de 11800 pesos oro anuales «en uso de

las facul tades que el artículo 1 G de la Constitución

acuerda á la honorable asamblea general para dccre-



tar honores y rccompensas pecuniarias á los grandes

servicios prestadosá la Nación, que el Senado había

sansionado ya pOl' unanimidad.

La nota-renuncia fué presentada á la Cámara de

diputados, porque no obstante sus cuarenta años de

azarosa vida pública, los méritos de su presiden­

dencia de la República (1900 á 190/1), su avanzada

edad de más de sctenta mios )' SlJ'~ condiciones de

extrema pobreza pecuniaria, había representantes

que impugnaban este proyecto de ley tan justo como

constitucional.

En este documento se lee el siguiente párrafo:

«Yo creo que los ciudadanos que se encuentran en

mi situación política y personal, no solamente no

deben ser nunca una carga pesada para el estado, sino

que deben continuar prestando á la Nación, mien­

tras puedan, todos aquellos servicios que de ellos

dependan. Servir bien á In patria hasta el último día

de la existencia es, sin duda, una conduela digna de

elogio, pero en substancia es sólo el cumplimiento

estricto de un deber de todo ciudadano que no re­

clama recompensas pecuniarias. »

«Cuando se decretan honores y recompensas á

los servicios prestados á la Nación, es necesario que
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esos serVICIOS sean notorios, indiscutibles y de tal

naturaleza, que formen una actuación política per­

fecta del ciudadano á quien se honra, una resultante

vigorosa en el sentido de los grandes y pel'manelltes

intereses nacionales. »

Desgraciadamente, hasta ahora no hemos tenido

en nuestro país ejemplos de esta clase; por el con­

trario, aquí es muy común recibir jubilaciones en

temprana edad, recibir nuevos empleos, y hasta si­

mular comisiones para facilitar viajes dispendiosos á

Europa, costeados por el tesoro de la Nación.
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« Arl. 6,;,. - Corresponde al Con­

greso:

(( I ~t :\probar tÍ desechar los tra­

tados concluidos con las dcnuis na­

cionr-s y los concordatos con la Silla

Apostálica y arreqlur el Patronato el/

todo la Nacián, »

1 9° Aprobar ó desechar los tratados firmados con las de­

más naciones, á que se refiere el inciso 1[¡u del artículo 86.

Consecuente con la supresión del artículo 2°, los

concordatos y el pah'onato deben desaparecer de

este artículo.

En cuanto al agregado que se pone en la reforma,

lo conceptúo necesario, porque, mientras estas actas

no hayan sido aprobadas por el Congreso, no puede

decirse que los tratados están concluídos : y además

de ésto, porque, por esta redacción, todos los trata­

dos y negociaciones con las potencias extranjeras, á

que se refiere el inciso 1 {ludel articulo 86, deben

tener la aprobación del Congreso.
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« Art. 67· - Correspondo al Con­

gresu:

« 20° Admitir en el territorio de

la :\"aci,'lI\ otras órdenes religiosas á

más de las exisLentes.»

20° La Nación deberá 'procurnr que todas las vías férreas,

canales de navegación y telégrafos de la República, sean de

propiedad del Estado.

Las vías de comunicación y transportes de la Re­

pública, sirven intereses generales, son factores de

civilización y de progreso, promueven la riqueza y

el bienestar de todos y de cada uno, 110 son en sí

mismo fuente de recursos para el Estado y 110 se

hacen con ese fin, sino como simples medios para

procurarlos indirectamente de las energías yactivi­

dades que desarrollan: luego, para hacer efectivos

los bienes que con ellas se persiguen deben pertene-
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cer á la Nación y estar administradas por el poder

público.

Así como los correos, telégrafos, puertos, mue­

lles, ríos navegables, etc., son de propiedad nacional

y administrados por la Nación misma, los ferroca­

rriles y canales de navegación, deben estar en igua­

les condiciones.

Cuando no teníamos telégrafos ni ferrocarriles, el

gobierno de la Nación mandaba construir caminos

carreteros y establecía postas para el servicio de men­

sajerías, á fin de que los pueblos se encontraran uni­

dos, se vincularan y por esas vías establecieran su

comercio de ideas y de cosas, sin pagar ningún dere­

cho de tránsito.

En los pocos arios de vida que tenemos, hemos

pasado de un salto, por decir así, de la lentitud á la

celeridad, del transporte por caminos carreteros al

que se hace por las cintas de acero. Todas las naciones

del viejo continente, á la par de sus caminos, domina­

ron las aguas de sus ríos y construyeron embalses.

diques niveladores, canales artificiales de navegación

ú la vez que de riego, y cuando llegó la era del ferro­

carril habían terminado las vías de comunicación por

agua, y nosotros aun no hemos dado principio á este

género de obras.



Francia, Alemania, Bélgica, Inglaterra, Italia,

etc., tienen una red de canales, complementados por

el ferrocarril en muchas partes. Esos canales permi­

ten conducir productos de peso y volumen conside­

rable por tarifas reducidas y casi sin costo apreciable

en las tres primeras, donde se ha inscripto en los

canales: lVasser [rei, agua libre. Allí los canales de

navegación que en su origen pertenecieron á empre­

sas particulares, fueron adquiridos por los respecti­

vos gobiernos colocados en las mismas condiciones

de los caminos carreteros: esta es la clave de la pros­

peridad del interior del territorio de aquellos países.

Nosotros, además de no disponer de este impor­

tantísimo medio de transporte, miramos aún con la

mayor indiferencia los ríos caudalosos y los arr·o'yos,

contemplamos impasibles las corrientes presurosas

que se pierden en el océano ó en algún inmenso lago

interior inadecuado á las energías del trabajo. En

una palabra, no dominamos las aguas, no aplicamos

á ellas la ciencia, sistematizando gr:lI1des embalses)'

diques niveladores á lo largo del curso de los ríos

para facilitar el riego de los campos en toda su

extensión, como ha hecho Córdoba con el río

Primero, y así dejamos pasar el tiempo, cual si se

tratara de asuntos ajenos á nuestra capacidad, para



que otras generaciones más aptas lleven á cabo estas

obras cuyas proyecciones involucran progresos no

sospechados.

Al presente, sólo nos ocupamos de entregar sin

medida y sin un plan meditado, la construcción de

ferrocarriles á empresas particulares, vendemos las

que son de propiedad nacional y permitimos la fu­

sión de varias empresas para suprimir la competen­

cia y entregar ú su explotación avara los frutos de la

riqueza de las regiones que sirven.

Las tarifas que el Estado lija no tienen por objeto

determinar ganancias sobre su costo, sino cuando

más obtener los gastos que ellas originan y los inte­

reses que sus valores devengan.

Los ferrocarriles de efJ:lprcsa~ particulares no están

en las condiciones necesarias para desarrollar la pror

ducción y consumo dc que son capaces las vías de

igual géncro dcl Estado, porque en las primeras se

tiene sólo en vista las utilidades mayorcs que sea

posible extraer para distribuir dividendos apetcci­

bies; el capital particular es egoísta como el que más.

La sabia economía de las naciones consiste, á la

vez que en la baratura de la vida, en el menor recargo

del costo de producción y distribución dc la riqueza,

porque ésta es una de las fascs principales que es



preciso considerar, en el propósito universal de

triunfar en la competencia en los mercados de con­

sumo, y los fletes ferrocarrileros elevados conspiran

en contra de este propósito, y por consiguicnte diíí­

cultan el progreso de la economía nacional.

En nuestro país, tan extenso, comprendido en

treinta y tres grados geográficos de latitud y veinti­

dós grados de longitud, con todo") los climas del

globo, con riquezas naturales las más variadas y sin

mayores inconvenientes topográficos, está llamado

á ser atravesado por el ferrocarril en todas direccio­

nes, en extensión de miles de leguas. Por consi­

guiente, este es un asunto de la mayor importancia

y requiere un plan bien meditado pura la prosecu­

ción de las obras y el dominio que el Estado debe

tener sobre ellas como propietario, para que la acción

de estas vías respondan al verdadero fin de su COIIS­

trucción. He dicho en otra ocasión, que los fcrroca­

rriles de largo recorrido son los verdugos de la acti­

vidad mediterránea, lo he afirmado ayer y lo repito

al presente, en razón de que las empresas particula­

res tienen establecido tarifas que les proporciona

altos rendimientos y en general, en los ferrocarriles

nacionales no hay tampoco un criterio económico ó

científico que los rija.
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Á este respecto, el ministro Civit, en la memoria

del minister-io de obras públicas de 1904, en su capí­

tulo Consideraciones generales, haciendo ver los incon­

venientes que para el progreso traen aparejadas las

primeras concesiones, dice, es suficiente recordar la

fusión de los ferrocarriies Central Argentino y Bue­

nos Aires y Rosario, en que, con motivo de cambios

en su legislación', las empresas se negaron á aceptar

diminución en las tarifas propuestas por el poder

ejecutivo.

«En esta situación, no quedan sino dos caminos

á seguirse: la expropiación de las líneasférreas, y la

prolongación de las propias del Estado. Lo primero

está previsto y autorizado por las leyes con tra tos, y

á elloha de irse indefectiblemenle, y el país lo impondrá

más tarde 6 más temprano comouna necesidad de orden.

público y como una solución radical de todoslos proble­

mas que afectan á su prosperidady engrandecimiento,

cuando en breve su crédito y su poder financiero se

10permitan sin violencia ni enormes sacrificios. La

administración no podía anticiparse á estos hechos,

que fatalmente tendrán que producirse, y entonces

no le quedaba - sin perjuicio de la realización de

aquella idea - sino propender al desarrollo paula­

tino y metódico de la red ferroviaria nacional. Este
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el más eficaz y positivo para regular y morigerar las

tarifas de los ferrocarriles particulares, cuando, ex­

cediendo de su límite «razonable» y «justO» sean

una traba ó entrañen un peligro para la expansión

de la riqueza pública, y que con fletes excesivos aba­

tan energías y paralicen industrias nacientes que ne­

cesitan de protección mientras crecen y se fortifican.

Así se hace posible también una intervención equi­

tativa que permita al gobierno suavizar tarifas que,

por un error inexplicable pero que ya ha ocurrido,

permanecen inmutables, tanto en épocas de prospe­

ridad como de depresión comercial é industrial, olvi­

dándose, por un beneficio privado momentáneo, que

ambas están vinculadas por la misma suerte y los

mismos intereses. »

El párrafo transcripto importa todo un plan de

gobierno en materia de ferrocarriles; se encuentra

en él un pensamiento maduro y vasto por sus efi­

cientes proyecciones, y la visión clara y certera del

convencido y del estadista.

El capital particular es egoísta y debe obtener el

mayor rendimiento posible, y el gobierno que admi­

nistra el dinero de todos para procurar COI\ él la feli­

cidad social, es altruista, pues las utilidades que



perci be, son iguales á los beneficios que á todos

reporta.

En los servicios públicos debe haber uniformidad

en su dirección para que sean eficaces y desarrollen

todas las actividades en la medida de la respectiva

capacidad, y así COIno hay un solo criterio ó una sola

ley para la administración de correos y telégrafos,

una sola debe ser la que rija en los ferrocarriles. Las

principales naciones de Europa lo han comprendido

así. Alemania otorga concesiones por excepción,

porque tiene como principio, que todas las líneas

férreas deben ser del Estado, y dd limitado número

que eran en un principio, en 1898 tenía bajo su ad­

ministración, t.3.000 kilómetros, en los que están

comprendidas todas las líneas principales ó estraté­

gicas del imperio, quedando sólo 3000 kilómetros

de vías auxiliares ó de servicios locales en poder de

particulares. La Constitución de Alemania, contiene

un capítulo especial sobre ferrocarriles que consta

de siete largos artículos (ti I al !J 7)' todos concer­

nientes al más regular fun~ionamiento para la de­

fensa del territorio y el progreso comercial é indus­

trial del imperio. Los artículos 1.5 y IIG, respectiva­

mente, dicen: « El contralor de las tarifas pertenece

al Imperio; que asegurará especialmente: 1° la



adopción en un breve plazo de reglamentos dc ser­

vicio comunes á todos los caminos de hierro alema­

nes; 2° la uniformidady la bajade tarifas, cn el límite

de lo posible: especialmente, una tarifa moderada y

conforme á las necesidades de la agricultura y de la

industria, para el transporte á largas distancias de

carbón, coke, maderas, minerales, piedras, sal, fie­

rro en bruto, abonos y otros objetos anúlogos, de

manera á llegar, tan luego como sea posible, á la

tarifa de un pfening. En caso de necesidades urgcll­

tes, especialmente de encarecimiento extraordinario

de artículos de primera necesidad. los caminos de

de hierro están obligados á aplicar una tarifa especial

y temporaria, á precio reducido, fijada por el empc­

rador á proposición de la comisión competente del

consejo federal ó Bundesrath (senado) ... »

Bélgica, con el propósito de evitar la intervención

financiera extranjera en su territorio, según lo ex­

presa C. Colson en su Transportset tarifs, construyó

una serie de líneas por cuenta del Estado, al mismo

tiempo que hizo algunas concesiones: pero después

de la guerra franco-prusiana, y teniendo en vista la

defensa del territorio, á la vez que los intereses in­

dustriales, sistematizó la expropiación de los ferro­

carriles particulares, y de los {¡500 kilómetros de
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vía existentes en 1898. 4000 eran de propiedad del

Estado.

Francia. Italia y Husia están dentro de este mismo

plan de gobierno. y en el primero de estos países,

las vías de comunicación estaban representadas en

1 89i. por la cantidad de 23.000.000.000 de francos.

Los móviles que han impulsado á los estados nom­

brados á tener la dirección y administración exclu­

siya en los ferrocarriles son dos y de diversa índole.

pero ambas están dentro de la propia acción del go­

bierno general: la guerra. por lo que concierne á las

líneas principales. ejes de la red. ó estratégicas; y

las industrias. en su amplia acepción. para impulsar

con tarifas apropiadas el desarrollo creciente de la

riqueza pública. Ambas sirven intereses de orden

público. de soberanía nacional y de progrcso econó-'

mico; dc seguridad y dc biencstar. Pero ¿csto es

sólo patrimonio de la monarquía? No. Esto es apli­

cablc hasta cn los países donde reina la mayor liber­

tad. y en la forma republicano-democrática de go­

hierno la más exigentc.

Así como nos preparamos para garantizar la paz.

haciendo de cada ciudadano un soldado. necesitamos

antc todo. disponer de todas las grandes arterias. á

nuestro beneplácito, para transportar elementos de



guerra detodo género en la forma y condiciones que

requiera la defensa del territorio.

Felizmente, no tenemos ninguna guerra en pers­

pectiva y ojalá que jamás la tengamos, pero si con­

sideramos que es conveniente, como acto de previ­

sión, mantener ejército y elementos bélicos, debemos

también tener la dirección y administración de los

ferrocarriles, elementos indispensables en la cstraté­

gia militar en la guerra moderna y muy especialmente

en nuestro extenso país, circundado por cinco nacio­

nes, por el Norte, Este y Oeste.

El extranjero tiene cuantiosos capitales arraigados

en el corazón mismo de la Nación en empresa~ de

todo género, y en especial, en el ramo de ferrocarri­

les, y es preciso preveer acontecimientos, aseguran­

do la defensa de nuestra soberanía.

Si, por otra parte, tratamos este asunto del punto

de vista económico, es aún más necesario que el Esta­

do tenga verdadera soberanía en la dirección yadmi­

nistración de estas vías, para mantener el perfecto

equilibrio que deben guardar las tarifas con elprogre­

so y protección que requieren las industrias nacientes,

ó con las regiones asoladas por epidemias ó malas co­

sechas, y con las Iucn tes de Ilwyor producción, para

estimularlas en la medida de su mayor prosperidad.



eEl Estado es mal administrador de los ferroca­

rriles en nuestro país?

Si tenemos mala administración, es porque al

presente todo se hace por favoritismos y por consi­

guiente todas las faltas se disculpan; porque los fre­

nos de la máquina gubernamental están cambiados,

ó como decía el doctor Pellpgrini, porque el manu­

brio funciona á la inversa. Tengamos un poder eje­

cutivo respetuoso de todos los derechos, con facul­

tades limitadas por restricciones intergiversables;

un Congreso independiente, compu(~stode ciudada­

danos los más espectables del país, en los que estén

representados todos los matices de la opinión; una

justicia recta y de verdad, independiente de todo

poder extraño; y la opinión pública, fiel exponente

de un pueblo en posesión de todos sus derechos y

con la conciencia de sus deberes, tal cual modelo en

este libro, y veremos si hay mala administración en

las ramas del gobierno. Es que en la gran armazón

gubernamental todo está íntimamente ligado ó esla­

bonado, todo es correlativo. Cualquier función pú­

blica desarticulada, en medio de la armonía del con­

junto, hace el mismo efecto de la rotura de un diente

ó de cualquier otra pieza importante del engranaje

de una máquina : en este caso, se suspende el
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movimiento. se repara el desperfecto y se continúa.

La existencia de este artículo en nueslra Constitu­

ción es de todo punlo de vista de la mayor impor­

tancia, para estimular las energías del trabajo con

bajas tarifas y propender á la mayor expansión de la

riqueza pública.





XLI

21 0 b Designar, de entre los jefes de mayor graduación del

ejército, la persona que ha de desempeñar el cargo de coman­

dante en jefe de las fuerzas de mar y de tierra de la nación

en caso de guerra.

Este inciso viene á reemplazar al 15° del artículo

86. Se comprende que en las monarquías, sea el

monarca el jefe nato del ejército de mar y de tierra,

especialmente en caso de guerra, como acontecía en

los primitivos tiempos, y más tarde en la edad me­

dia y en los tiempos modernos, por razones que es

obvio mencionar. Entre nosotros podría acontecer

esto mismo, si entre las condiciones para ser pre­

sidente de la Nación, estuviese la de estar compren­

dido en 1[1 más alta jerarquía mili tal', á guisa del

más fuerte de la tribu; pero, como esta condición

no existe ni podemos establecerla, el inciso 15"del

artículo 86 que establece imperativamcnto que el
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Presidente es comandante en jefe de las fuerzas de

mar y de tierra de la nación, sea en tiempo de paz ó

de guerra, no se armoniza con las principales calida­

des que debe reunir el Presidente cuya misión es más

alta que la de mandar ejércitos y que sólo por una

coincidencia puede ser, á la vez que el primer esta­

dista, el primer jefe militar; y sabido es que en este

caso, el Congreso acordaría á esta alta autoridad, tan

graves responsabilidades.

Este país está constituido para vivir en paz, im­

pulsando todas las energías de la actividad nacional

en el trabajo fecundante, sin aspiraciones guerreras,

ni de predominio sobre los demás países ó territo­

rios: y tan es así, que el arbitraje, como fuente de

aguas claras del derecho internacional, ha consagra­

do en hechos fehacientes y palpitantes que le honr~n

y enaltecen. Por consiguiente, los jefes de alta gra­

duación, pueden llegar á la presidencia y han llega­

do, pero no son, por su calidad de tal, los llamados

á dirigir los destinos del país para ensanchar las arte­

rias de la riqueza nacional y satisfacer los anhelos de

la felicidad social.

Más que jefes militares, para la presidencia de la

república, necesitamos hombres de luces, experi­

mentados, de energías ponderadas, pensadores de



alta talla y de moral insospechable, y los hombres

de estas condiciones, por lo genel'al, no serán aptos

para dirigir el ejército en tiempo de guerra. En tal

caso, los verdaderos comandantes en jefe SOIl los

generales en actividad, sin las responsabilidades in­

herentes al primero; yen época de paz, el Presiden­

te, no tiene necesidad de ostentar ese s('gundo título,

pues siempre es el jefe de la administración general

de la nación, y á esta jefalul"U está subordinado el

ejército en cuanto á su organización y distribución,

conforme á los planes que dicta el Congreso.

Cuando se dictó la Constitución de 1853, domi­

naba en todas las esferas el espíritu guerrero. Tron­

chado el árbol de la guerra civil, era necesario evitar

el desarrollo de los retoños, porque el sacarlo de

cuajo, tenía que ser obra de la ciencia, que, con el

vapor y la electricidad, descubre lo ignoto, identifica

el pensamiento, acorta distancias, establece sobre

rieles la unidad nacional, y prepara todas las activi­

dades hacia el triunfo de la paz, en cuyo campo se

radica y florece la gue1'l'a de las energías económi­

cas. Sí. En aquella época, todo lo resolvía la espada,

y además de la anarquía permanente del país, nues­

tras fronteras eran materia de discusión con los paí­

ses vecinos, y ya se aproximaba la guerra que sostu-
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vimos con la república del Paraguay. Estos antece­

dentes, predisponían á los hombres de pensamiento

de aquella época, á mirar en cada Presidente, un alto

jefe del ejército. No era posible entrar de lleno al

dominio de la razón y se hacía necesario el imperio

de la fuerza. 1\ este estado de cosas responde el in­

ciso 15°del artículo 86, el cual no está de acuerdo

con los progresos alcanzados y con la omnipotencia

que por la Constitución vigente se acuerda al poder

ejecu tor de las leyes del Congreso.

El Congreso, que es el poder que declara la gue­

rra ó la paz, es quien debe designar, la persona que

ha de tener el comando en jefe de las fuerzas de la

Nación. En las múltiples facultades del poder ejecu­

tivo no cahe ésta, ni está obligado tampoco á tener

la competencia y pericia necesarias para el desem-"

peño eficaz de tan delicadas [unciones. Y no se crea

que por el inciso que propongo se amengüa la enti­

dad presidencial. Por el contrario, se la enaltece,

porque queda siempre superior á la autoridad del

primer jefe del ejército.

Como se verá, este inciso, á la par de otros, relati­

vos al poder ejecutivo, tiende á hacer desaparecer la faz

monárquica de esta autoridad que en determinados

momentos reune la suma del poder público, y por lo



tanto, las gnrantías constitucionales se extinguen, y

las libertades públicas no pasan de ser una mera fan­

tasía. La enfermedad de la política argcntina tiene

sus raíces en la autoridad discrecional é ilimitada del

Presidente, acordada por la Constitución que nos

rige: todos los que han escalado esa alta posición,

sc han dado clara cuenta de esta r-normidad , han

palpado los gravísimos inconvenientes del sistema J
y no han tenido la patriótica inspiración de recono­

cerlo oficialmente y presentar un plan de reformas,

para vivir de lleno en la república. Este es el cargo

que hago á los presidentes pasados, al presente y

quizá, mientras viva, á los que vengan. Considé­

ranse reyes, adquieren un continente señorial, se

hacen dispensar honores de príncipe, tienen guar­

dias de honor, y disponen de la fuerza y hacen ó

ejecutan lo que les parece bien, son jefes de todo y

para todo, y á la forma de gobierno que instituye

una especie de zar de las Rusias con el título de

presidente, llamamos nosotros: representativa re­

publicana federal, democracia, self-governmeni. Lo

mismo acontece en Estados Unidos de Norte América.

La sección 2
Q

, del artículo III, de la Constitución

americana, dice: « El Presidente será general en jefe

del ejército y armada de los Estados Unidos y de la
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milicia de los diversos estados cuando sea llamada al

servicio activo. »

Estudiando J. Bryce (1) los poderes y deberes del

Presidente. en tiempo de guerra, dice: « Es á la vez,

comandante en jefe de los ejércitos, y cabeza del po­

der civil y ejecutivo. Abrahan Lincoln concentró en

sus manos una SUIna tal de poderes, que ningún in­

glés los tuvo desde Olivier Cromwell. Es verdad que,

por razones especiales, las leyes ordinarias fueron

suspendidas durante la guerra de secesión. Pero será

siempre lo mismo en crisis semejantes, y esta suspen­

sión hace del Presidente una especie de dictador. »
« En ningún país de Europa, existe un personaje

comparable al Presidente. Estudiemos los países de

régimen parlamentario, corno Inglaterra, Italia, 13él­

gica: no se asemeja ni á su soberano, ni á su primer

ministro: éstos no son jefes de partido, y el primero

no es otra cosa. ELPresidente, tendrá menos presti­

gio, pero dispone de una autoridad más grande que

la de un monarca de Europa. »

EL inciso 1 5 del artículo 86, está, además, confor­

me con lo que disponen Las constituciones de todos

los países de estructura monárquica.

(1) La république américaine, lomo J, página 104.



La Constitución dc nélgica, por ejemplo, cn su

artículo 80, dicc: « El rcy comanda las fuerzas dc

tierra y dc mar, dcclara la gucrra ... »; la dc Paíscs

Bajos (art. 00): « El rcy tiene el comando cn jefe dc

las fuerzas dc tierra y de mar ... » y el 58: « El r('y

declara la gucrra ... »; la dc Alemania (arL. (3): « El

conjunto dc las fuerzas dc tierra del imperio consti­

tuye un solo ejército, colocado, en tiempo de gu(~rra

y dc paz, bajo las órdenes dcl emperador... »: Pru­

sia (art. {lO) : « El rcy tienc cl comando supremo del

ejército»: Italia (art. 5U

) : « El rcy comanda todas

las fuerzas dc tierra y de mar ... »; Espaiía (urt , G:~):

« EIl'ey tiene el comando suprcmo del ejército J de

la flota; él dispone dc las Iucrzas de mar y de tierra » ;

Grecia (art. 3:~): (e El reyes el jefe supremo del Es­

tado, él comanda las fuerzas dc tierra y dc mar, de­

clara la gucrra ... » ; Japón (art. 11) : « El emperador

tiene el comando suprcmo dcl ejél'cito J de la mari­

na »; Rusia (art. 1U): « El emperador de todas las

Ilusias cs un soberano autócrata y absoluto ... » :

Francia. bajo la monarquía, cn su Constitución de

183o, cn su artículo 13, dice: (e El reyes el jefe su­

premo del Estado; manda las fuerzas dc mar y tie­

rra, declara la gucrra ... »

Véasc, pues, cómo la atribución que acuerda
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nuestra Constitución al Presidente, de ser « el co­

mandante en jefe de todas las fuerzas de mar y de

tierra de la Nación», es atributo propio de las mo­

narquías, de la fuerza sin contralor, del absolutismo,

de la inviolabilidad é irresponsabilidad de los man­

datarios; no se aviene á la forma contractual de las

democracias, al gobierno libre, al self-government.

Esta facultad es también una de las grandes armas

de los poderosos, así como la de nombrar' obispos,

arzobispos J demás prelados de las respectivas igle­

sias; y cerno en algunos de los países nombrados y

otros no citados, hoy entran á la sucesión del trono,

personas del sexo femenino, resulta que las mujeres

tienen la dirección de la guerra, la declaran, coman­

dan ejércitos y nombran 'altos dignatarios eclesiásti­

cos. eNo es esto algo ridículo en los tiempos que

corren, en pleno siglo xx?

Con ]0 expuesto, creo suficiente, para demostrar

la conveniencia de sustituir el inciso 15 del artículo

86, por el que propongo.



XLII

(( Art. 67' - Corresponde al Con­

greso:

« 22° Conceder patentes de corso y

de represalias, y establecer reqlamen­

tos para las presas.»

2 2° Decretar intervención en el territorio de las provincias,

conforme al articulo 6°, porque esta es facultad exclusiva é

indeleqable del Congreso.

Como el inciso 22 vigente y el que propongo son

de diversa índole, los comentarios debo separarlos

para su estudio en dos distintos capítulos.

Este inciso está suprimido de hecho, por cuanto,

segú~ ley de 29 de agosto de 1856, qucdó sancio­

nada la adhesión á los principios de derecho mat-íti-
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mo , consignados en la declaración hecha en París

por el Congreso de plenipotenciarios, el 16 de abril

de 18G6,por la cual quedó abolido el corso. En este

congreso, el conde Alejandro '"alewsky, secretario

de negocios extranjeros de Francia, dijo: «El con­

greso de ,,,estfalia ha consagrado la libertad de con­

ciencia: el congreso de Viena, la abolición de la trata

de negros y la libertad de la navegación de los ríos;

y es digno del congreso de París, los principios ma­

rítimos siguientes: 1° abolición del corso; 2° el pabe­

llón neu tro cubre la mercadería enemiga, excepto el

contrabando de guerra; 3° la mercadería neutra,

excepto aun el contrabando de guerra, no es secues­

trable ni bajo pabellón enemigo; /1° los bloqueos no

son obligatorios sino en tar'Itoque son efectivos » (1).

Con iguales propósitos y en la misma ocasión,

lord Clarendon, ministro de negocios extranjeros de

Inglaterra, expuso que el corso patentado «era una

piratería organizada y legal; uno de los más grandes

flagelos de la guerra, que los progresos de la civili­

zación imponía que tocara á su fin. »

Así es que las patentes de corso y de represalia no

tienen razón de ser, porque su abolición es un hecho

(1) Lssun, Annuaire hislorique unloerscl, lomo 38, página 68. 185G.



consumado, conquista inscripta en el derecho inter­

nacional; y por más que Espéllia y Norte América no

hubiesen adherido á estos principios, en la última

guerra de 1898, no atentaron contra ellos.

11

No me fatigaré en repetir que la anormalidad de

la política argentina, impone la necesidad de una

poda racional del poder discrecional de que dispone

el Presidente de la República.

Con la actual Constitución, la autoridad del Pre­

sidente en el receso de las cámaras, es la de un sobe­

rano absoluto: dispone del ejército y de la fuerza

toda, á su albedrío: interviene en las provincias á

voluntad, para sostener ó derrocar gobernador(~sy

decreta el estado de sitio, y como en todo momento,

remueve los secretarios de Estado, y en gcncral,

todos los empleados de la administración, etc., elc. ,

y es el caso de preguntar, ¿cómo es posible que en

un país así constituido podamos gozar del precioso

dón de la libertad? No: no es posible: y es por esta

razón, que el pueblo está mirado en la triste condi­

ción de siervo, como lo estaba en la época floreciente
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del feudalismo en EUl'opa. Todos estamos á la espera

de su beatífica resolución para lodos los actos de la

vida cívica. Es sumo pontífice en política, y los

gobCl'nadores de provincia son sus apóstoles. ó sus

sacerdotes del Santo Oficio.
El con tenido del artículo 6°de la Constitución, no

fija con claridad el linde del poder intervencionista,

según algunos, y esto fué materia de discusión en

1862, 6i' 68, 69 Y 1894, á objeto de reglamentar

ese artículo por una ley.

E..~ 1869 se sancionó un proyecto presentado con

ese motivo, el cual fué vetado por el poder ejecutivo,

Esa sanción estatuía que toda intervención deberá

previamente ser autorizada por ley; que en el receso

de las cámaras sería del resorte del poder ejecutivo,

con la condición de someter todo lo actuado al Con­

greso, dentro de los diez días siguientes al de aper­

tura.

Cuando, como en el caso del artículo ()o se trata

de un acto eminentemente político como el que está

indicado, se dice: gobierno federal, debe compren­

derse que se rclicrc al Congreso que es quien resuelve

la contienda y al poder ejecutivo quien la ejecuta.

Esto no puede ser materia de duda, y si el artículo

6° no fué más explícito, ha sido, evidentemente, para



dejar á la discreción del Presidente de la Hepública

el uso de esta facultad, como lo comprueba el inciso

19u del artículo 86 relativo al estado de sitio; que im­

porta más que una intervención.

Estas atribuciones que para hoy son criticables, á

la época de la Consti lución ( 1853), fueron ncccsn­

rias. Aun era un problema la unidad nacional, por­

que las raíces que echara la anarquía, desde nuestra

emancipación política, no era posible arrancnrlas en

un solo oía. El país estaba empobrecido y casi arrui­

nado, y propiamente sin induslrins : las provincias

dominadas por caudillos cnsobcrbccidos : las ciuda­

des aisladas unas de otras, con distancias enormes

que recorrer para llegar á esta Capital, con el gaucho

malo ó el indio de la selva en asecho en los caminos,

que imponían la necesidad de hacer teslamento antes

de emprender el viaje. En tales condiciones, las fa­

cultades políticas extraordinarias acordadas al Pre­

sidente, en el receso del Congreso fueron una nece­

sidad, y sólo así pudo ILegal'á dominarse la guerra

civil entre las provincias y en los tradicionales parti­

dos de cada una de ellas. En aquella época, para dar

instrucciones al interventor, se hacía una especie de

código, con artículos para todos los casos que pudie­

ran ocurrir, como aconteció con las otorgadas el I ~~
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de noviembre de 185:~ ú los comisionados, doctor

BenjamíJl Lavnisse J coronel Marcos Paz, enviados á

las provincias de Tucumún y Santiago del Estero.

En la act ualidad, no hay ni sombras de lo que fué

el país en aquella (~poca y baste decir que al minuto

se saben las cosas que acontecen hasta en los parajes

más apartados de la Bepública; que por ferrocarril

nos trasladamos ú .Jujuy en veinticuatro horas, y que

el Presidente de la República interviene en las pro­

vincias con toda eficacia con jefes del ejército desta­

cados previsornmcntc, )' repone gobernadores á los

diez minutos dr- promovido un movimiento revolu­

cionario por ciudadanos que han tomado el camino

de ultimaratio, agobiados por el peso de una larga

tiranía.

Hoy puede reunirse el Congreso en menos de

veinticuatro horas de la couvocatoria , )' esto importa

decir que este cuerpo no puede delegar en el Presi­

dente, facultades que le son propias, porque no hay

ni debe haber otra autoridad suprema para dirimir

las cuestiones políticas de los estados que el Con­

greso, cuando éstas salen de la esfera del mecanismo

local.

Con motivo de la intervención á San Juan, por el

poder ejecutivo, en 1857, interpelado el ministro del



interior por el diputado Laspiur, el ministro ncgó

el derecho de la interpelación, manifestando que el

poder ejecutivo era quien por la Constitución estal-a

facultado para ejercer ese acto, y qne « si el Gohicr­

no no procediera como corresponde cn la eslora de

sus atribuciones, no son las cámaras, sino la opinión

pública quien debe juzgarle». Esto'último no aceptó

el Congrcso, pcro prevaleció la idea de que el « go­

bierno federal», á que se refiere el artículo G",quiere

decir poder ejecutivo nacional. Esto podía hacerse

en aquella época, pero hoy no es aceptable.

En 1860, el podcr cjecutivo presentó un proyeclo

de lcy para intervenir la provincia dc la Rioja )' la

competente autorización para declararla Cll estado de

sitio si fuere necesario, y llamado el ministro del In­

tcrior para que diera informes al rcspccto, dijo: quc

las autoridades constituidas no habían solicitado la

intervención nacional, que no obstante haber nacido

de un motín el actual gobierno, había un ordcn com­

pleto: que la provincia no estaba convulsionndn ni

anarquizada, que sus autoridades manifestaban aca­

tamiento y sumisión al gobierno gcncral. El senador

Elías, manifestó su sorprcsa por el pedido de aul o­

rización para declarar en estado de sitio una provin­

cia que estaba en perfecta paz y tranquilidad, y quc
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el Congreso no podía delegar en autoridad alguna.

una de las más grandes y graves atribuciones que le

confiere la Constitución.

No obstante esta manifestación. y en vista de las

razones aducidas por el ministro. relativas á la larga

distancia (mús de ~~oo leguas). y á las dificultades de

todo género para tener una comunicación rápida y

eficaz, se hacía necesaria la sanción de la ley tal cual

rué proyectada. Así se hizo. El presidente Derqui

nombró interventor al senador, coronel Cirineo Díaz

Vélez, en quien delegó la facultad de decretar el es­

tado de sitio si lo consideraba necesario, y éste á su

vez transfirió su comisión con todas sus facultades al

teniente coronel José Olegario Gordillo.

Esto es lo que se hacía en 16s primeros tiempos de

nuestra organización política, y los articulos consti­

tucionales pertinentes fueron hechos á ese fin. La

tiranía de Hosas había concluido en Caseros, pero

las devastaciones del incendio por ella producido,

continuaron en la Hepública, yera preciso una auto­

ridad enérgica y una rápida ejecución en el plan de

apagar tanta llama: y corno esta última condición

( rapidez) no era posible satisfacerla por las largas

distancias y los interminables desiertos que separa­

ban los pueblos, fué menester reemplazada por la



amplitud de facultades y atribuciones de los comi­

sionados.

Hoy no tenernos aquel desgraciado y lamentable

estado de cosas, ni la necesidad de ejercitar la nulo­

ridad en la medida que acuerda la Constitución. No

obstante, el país sigue creyendo que nuestro código

fundamental es lo más adelantado del mundo, sin

poner mientes en que no podemos elevar al gobi('r­

no, una personalidad que sea el exponente de la ver­

dadera soberanía popular. El presidente que viene

es hechura del presidente que va; el gobernador que

sale, impone el gobernador que entra.

eDónde está la juventud; dónde los hombres ex­

perimentados; dónde el saber, la honorabilidad, el

patriotismo? Se escucha ú intervalos, y nadie con­

testa, con sobrada razón. Qué hemos de hacer los

interpelados, si la Constitución nos ha quitado lodas

nuestras armas y las ha depositado en manos del

Presidente de la República como supremo elector,

Á diario se dictan leyes políticas y enmiendas Ú las

mismas, y el resultado es siempre negativo. Se cous­

tituyen colegios electorales para elegir Presidente d(~

la Hepública ó gobernadores de Provincia, )' los

miembros que los forman no conocen el nombre del

candidato, sino algunos minutos antes de la elcc-



ción , á raíz de la orden del respectivo jefe supremo.

Se pIactican elecciones de senadores al Congreso de

la misma manera. Las legislaturas de las provincias

no saben á quién van á elegir, mientras el goberna­

dor no los sorprende con algún amigo necesitado de

su cofradía. Se aproxima la elección de diputados al

Congreso ó á la Legislatura, y nadie conoce el nom­

bre de los candidatos hasta que los chasquis ó correos

especiales de confianza, transmiten personalmente

las órdenes del gobernador á las autoridades de cam­

palia el día de la elección.

No faltan incautos que se presentan en algunas

partes á disputar una elección al oficialismo, para

retirarse avergonzados en .presencia del escándalo

oficial que los abruma. El pueblo se levanta en masa

en vista de tanta arbitrariedad, y derroca el nepotis­

mo imperante, y por telégrafo se ordena la reposi­

ción del gobernante. No se rinde cuenta á nadie de

estos sucesos, ni nadie la exige.

Todos los esfuerzos son inútiles; todos los sacrifi-

cios , vana ilusión.

j\ esto podrá contestarse, que en las postrimerías

de la presidencia del general Mitre, se discutió libre­

mente candidaturas para sucedcrlc, y llegó al poder,

quien tuvo la mayor suma de opinión. Es cierto.
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Pero esto acontece cuando la honradez acrisolada

dirige la conciencia de los hombres, no en esta época

en que cunde el doblez y la mentira como elementos

más eficientes de la política argcntina.

Pasada la Constitución de Estados Unidos, para

la aprobación de los estados, la convención de Vir­

ginia la discutió calurosamente, J entre los oposito­

res á ella cncontrábansc eminentes personalidades.

Henry, dijo en una ocasión: « Dícese que esta Cons­

titución reune inmensas ventajas, pero cuando paso

á examinarla de cerca, á mi me parcce horrible. En­

tre sus muchas Jeformidades, noto JOen ella tenden­

cias monárquicas... Su defectuosa é imperfectaforma,

podría dar lugar á que seperpetrasela mayor de las ini­

quidades,si se hallaranenelpoderhombresdemalafe. »

Á propósito, en carta que 'Vashington escribía ú

HenrJ (Patricio), le decía: « Yo quisiera que fuera

más perfecta la Constitución que hemos hecho, pero

creo sinceramente que es la mejor quepodríaformarse

en esta época. »

Bien, pues, los temores que le asaltaban á l lcnry ,

llegaron á tener una realidad harto cruel en los nie­

tos de la idea.

Este es el mal que corroe nuestro organismo, mal

conocido sólo por sus efectos, razón por la que, los



encal'g:Hlos de curarlo, no aciertan con la apropiada

medicación, desde que no han sabido hacer el ver­

dadero diagnóstico. Se dictan medidas aisladas, se

pronuncian algunos discursos patrioteros, se hacen

transacciones por reelecciones á empleos rentados, y

allí termina todo: el pueblo no vota y todos mar­

chamos sin rumbo, sin saber adónde vamos, ni en

quién tijar nuestra mirarla en este pCl'manente nau­

fragio político, en el que todos actuamos de manera

desgraciada, por obra y gracia de nuestra razón de

ser: de la Constitución vigente. Hcforrnémosla hon­

radumcntc y d(~jemos la presidencia para cualquier

ciudadano. s<'guros de que su actuación será irrepro­

chablemente honesta y progresista, no importa las

ideas qne haya tenido en olra actuación.

En medio siglo de vida organizada, se han decre­

tado ochenta intervenciones á las provincias! Esto,

sin contar las clandestinas. que son las peores.

Si nos ocupáramos en el análisis de estas interven­

cioncs , en las que siempre ha primado el abuso del

poder, sea para reponel' gobernadores amigos (de la

presidencia). situaciones ncpóticas. ó pnra derrocar­

Jos. é imponer la exultación de personas que inspira­

sen mayOl' confianza, seria cuestión tan larga, que

saldl'in de los limites y de la índole de este trabajo,



además de que son hechos de pública notoriedad.

No obstante, como muestra y por tratarse de he­

chos de actualidad, voy á referirme á Hila interven­

ción inconstitucional y á otra más arbitraria que la

primera, por la única y exclusiva voluntad del ornni­

potente Presidente de la Hepública. No necesitaría

nombrar las provincias á que me rcíicro , porque no

hay quien no sepa que se trata de Corrientes. caída

en desgracia, y de Santiago, eternamente mal­

tratada.

Pocas provincias han sido tan favorecidas por

buenos gobernantes en estos últimos años, como la

de Corrientes. La evidente prueba de esto la hemos

tenido en el gobernador derrocado últimamente por

el Presidente de la Hcpública , señor .Juan Esteban

Marlínez, á quien no conozco ni de vista, y sí, sólo

por su actuación discreta y honesta.

El gobernador Martínez, podía ser todo lo bueno

que se quiera, pero tenía el grave defecto de su íilia­

ción política mitrista. Es cierto que este partido ha­

bía sido llamado á compartir las tareas del gobierno

y tenía dos hombres de su seno en las carteras de

hacienda y de obras públicas. lo que no fué óbice

pal'a que el Presidente, sin causa ninguna jusi ilica­

da, abandonando á estos colaboradores de la primera
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hora, decretara la caída del gobernador )'1artínez

para colocar otro dc su amaño cn lugar de éste.

En su origen, la querella estaba concretada á la

legalidad ó ilcgalidad dela lcgislatura, porque ésta

se oucontraba duplicada. La lcgislatura opositora al

gobierno solicitó la intervención nacional, y postc­

riormcntc. cada una de ellas eligió un senador al

Congrcso. Antes de que se tratara el pedido dc inter­

vención, y después dc 1111 largo debate, el senado

aceptó el diploma dc la legislatura gubernista (esto

ftH~ en junio). En septiembre la Cámara de diputados

sanciona la intcrvcución . la cual pasada en revisión

á la dc senadores, fué rcchazada porcIue este cuerpo

había resuelto ya el problema, declarando la legali­

dad dc la legislatura cuyo diploma aceptara,

Pareció que en esto debía terminar este asunto,

pero no aconteció así, porque un Presidente tiene

demasiados resquicios por donde escurrirse cuando

quiere hacer prevalecer su omnipotente voluntad.

Fucrzas de línea hicioron el simulacro revoluciona­

rio, y dicz días después de la clausura del Congreso,

el Presidente de la Hcpública con la suma dcl poder

de que dispone en el receso, decretó la intervención,

sin quc ninguna de las autoridades constituidas la

solicitara.
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El artículo o" establece las condiciones necesarias

para decretar intervención. El fin de la intervención

es el de garan tizar la forma republicana de gobierno

ó repeler invasiones de otra provincia, y á requisición

de sus auloridades constituidas, á éstas las sostiene ú

repone, en el caso de ser depuestas.

El pedido de intervención anterior á estos sucesos

había ya terminado con la aprobación del diploma

del ingeniero Virasoro y con el rechazo del proyeclo

intervencionista por el senado. Así es que los pode­

res legalmente constituidos funcionaban regular­

mente, ninguno de ellos requirió la intervención,

porque ninguno de ellos fué depuesto, y es en estas

condiciones que el Presidente decreta la interven­

ción, « al sólo objeto de organizar su poder legisla­

tivo » organizado.

¿Cuáles son las piezas del proceso que sirvieron

de base para medida de tanta transcendencia?

Según el considerando 3", que el ejecutivo había

recibido solicitudes de vecinos nacionales y extran­

jeros que pedían garantías para sus vidas y propie­

dades. Pero, esto tenía un remedio sumamente sen­

cilio: bastaba ordenar al general Ortega que dejara

tranquila á Corrientes, y se trasladara con las fuerzas

desu mando á cuidarlas fronterasbrasilelia úoriental.
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En los considerandos 8° y 9°, dice que es doctrina

sancionada la de que una intervención rechazada hoy

puede ser sancionada mariana, y cita las intervencio­

nes de Buenos Aires, Santa Fe y San Luis de 1893,

sin darse cuen ta que estos hechos no tienen nada que

ver con el de su intervención.

En aquella fecha, el Congreso la rechazó, no en­

con trando causa justificada para acordarla, y es el

mismo Congreso quien la sanciona, comprendiendo,

más tarde, que era necesario.

Este caso es distinto de aquéllos: el Congreso

rechaza la intervención y el Presidente jactanciosa­

mente, la decreta al siguiente día, para que se vea

que él tiene en sus manos todos los resortes del

poder.

En este asunto hay algo más curioso todavía.

El poder ejecutivo, contra la práctica constitucio­

nal establecida de prorrogar las sesiones para tratar

asuntos de urgente necesidad, estando aun pendien­

te la sanción del presupuesto, no cumplió este pre­

cepto y dejó pasar un mes y medio, dentro del cual

se practicó tanta buena cosa en Corrientes. Convo­

cado el Congreso á sesiones extraordinarias, y reu­

nido el senado el 1 Gde noviembre, se daba lectura

de un telegrama del senador Puccio, dirigido desde
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Corrientes, solicitando permiso para desempeñar el

cargo de interventor que hacía tiempo lo desempe­

ñaba.

Oficialmente, el senado no sabía absolutamente

que se hubiese intervenido Corrientes y un miembro

de su seno que está en desempeño de la misión de

interventor, pide permiso para aceptar tal cargo, y

el senado, que un mes y días antes había rechazado

el proyecto de intervención. sobre tablas le acuerda

la licencia.

El senado dejó pasar todo como en familia, reco­

nociendo de hecho la legalidad de la in tervención y

acordando permiso á un miembro de su seno que

había dejado de ser senador, por el hecho J(' haber

aceptado un cargo discernido por el poder ejecutivo,

« sin el previo consentimiento de la cámara », como

lo dice imperativamente el artículo 64 de la Consti­

tución.

Este senador es el señor Eugenio Puccio, quien

después de seis meses de estado interesante en que

tuvo esa provincia para constituir una legislatura,

hecho que pudo realizarse con toda imparcialidad en

un mes ó dos, el 22 de abril del afio pasado, dió á

luz el fruto de tanta infecunda como negativamente

ejemplarizadora labor.
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El decreto dice, más Ó menos, así: « Habiendo

tcnido lugar cn el día de hoy (9.30 a. m.) la instala­

ción definitiva de la honorable legislatura de la pro­

vincia ... póngase en posesión del mando á S. E. el

señor gobernador de la provincia, doctor Juan E.

Martincz, el día dc mallana á las 4 p. m.», para que la

honorable legislatura disponga del tiempo necesario

para iniciarle juicio político y suspenderlo del cargo

antes de que se reciba.

Efectivamente así se hizo, por una simple mayo­

ría, no obstante exigir la constitución, dos tercios

de volos para dicho aclo: y con esto quedó consu­

mado el plan.

He penetrado al detalle de cosas que son de notorie­

dad pública en el país, para rememorar estos hechos

que, sin duda alguna han de influir en el sentido de

las reformas que propongo.

El asunto de Santiago es de índole diversa.

En San tiago se gobierna como en la generalidad

de las provincias, por no decir en todas. El gober­

nador es quien hace legisladores, diputados y sena­

dores al congreso, con la misma vieja y conocida

máquina y así se hizo antes, ahora y siempre.

En la (irme convicción de que nada se conseguiría

por la acción tranquila de los partidos en favor de la



normalidad institucional, elementos de varios parti­

dos, unidos bajo el nombre de coalición resolvieron

derrocar la situación imperante, la que con los abu­

sos más descarados había colmado In medida de

aquel pueblo laborioso.

En efecto, á las diez y media de la mafia na se llevó

á cabo un movimiento revolucionario, trágicamente

sangriento, que dió por resultado la prisión del go­

bernador y la entrega de las demás autoridades á la

junta revolucionaria.

Antes de las once de la mañana del mismo día, <'1

comandante Maurifio, jefe de la fuerza del 19 de lí­

nea, allí destacada para apuntalar al gobierno, se

presentó á los revolucionarios, les obligó á deponer

las armas y en nombre del Presidente ~le la Repú­
blica, repuso al gobernador derrocado, quien se

hizo el muerto con falta de sentimientos fraternales

inconcebibles, y aun embadurnado la cara con la

sangre del hermano que por él la derramara, después

de haber declarado triunfante la revolución.

eNo es, acaso, éste el colmo de las arbitrarieda­

des que puede cometer el jefe del Estado! ePor (IU(~

intervenía manu militari en asunto tan grave?

Porque, como he dicho antes, en el receso del

Congreso, constitucionalmente dispone de la suma



del poder público; no hay quien se oponga á sus de­

signios J á la monstruosidad de su autoridad.

Total, los revolucionarios no son tales para la jus­

ticia provincialde Santiago, á los que se les sigue un

juicio por delitos comunes.

Queda en pie el telegrama del presidente al gober­

nador, confeccionado con un surtido de imprope­

rios J groserías contra los revolucionarios, dignos

de una persona no del cargo que desempeña; y

el Congreso se ha hecho mudo, sordo y ciego. El

Presidente no ha llevado una palabra á aquel alto

cuerpo, ni nadie averigua lo que aconteció. j Pobre

Santiago! ¿Y esto es vivir en un país bien organiza­

do, donde hay un Congreso que tiembla ante la idea

de irritar la ira del mandatario?

Esto no es una república, porque huele á monar­

quía.

La segunda disolución de la Duma de Rusia, con­

forme al ukase imperial del 16 de junio de 1907,
fué á consecuencia de que los diputados no acepta­

ron una imposición del zar, contraria á la que ellos

consideraban una depresión y una injusticia. Esto

ha hecho la Cámara de diputados de Rusia, y lo ha­

rían los cafres si tuvieran congreso ...

Tenemos también otro hecho muy reciente en
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cuestión de intervenciones. Le tocó, por segunda

vez, el turno á San Luis.

La mayoría de la legislatura de esta provincia cre­

yó que debía hacer juicio político al gobernador

Adara y se preparaba para ello, pero el gobernador

que tiene facultades análogas á las que le acuerda la

Constitución nacional al presidente, no permitió

semejante desmán, y como las cosas no podían que­

dar en este estado de permanente anarquía, la legis­

latura solicitó la intervención del gobierno lcdcral y

el poder ejecutivo la acordó, con fecha !I de marzo

de este alío.

El artículo 1° dice: « Declárase intervenida la pro­

vincia de San Luis, con objeto de garantizarel qocey

ejercicio de sus instituciones. »

Desde luego, esto es una nueva forma de decrelo

que hasta hoy no había estado en uso, y él 110 se

amolda, según los hechos producidos, ni al artícu­

lo 5°, ni al 6° de la Constitución.

El 5° dice, que « el gobierno federal garanliza á

cada provincia el goce y ejercicio de sus institucio­

nes », siempre que cada una de éstas dicte su cons­

titución « bajo el sistema representativo republica­

no», etc., « y que asegure su administración de

justicia, su régilnen municipal y la educación pri-



maria». eFalla algo de ésto en San Luis? eNo tiene

una constitución cn las condiciones constitucionales

prescriptas, su administración de justicia. su régi­

men municipal y su educación primaria)

El artículo 5°no podía servir dc base para decre­

tar la intervención.

El 6° dice: El gobierno federal interviene para

garantir la forma republicana de gobierno ó repeler

invasiones exteriores y á requisición de sus autoridades

constituidas, para sostenerlas ó restablecerlas, si hu­

bieren sido depuestas por la scdición ó por la inva­

sión de otra provincia.

Para que la intervención sea decretada, es preciso

entonces que sus autoridades la requieran si hubiesen

sido depuestas por la sedición ó por la invasión de

otra provincia. De manera que, si las autoridades

no han sido depuestas, no pueden requerir la inter­

vención. Dentro de estas condiciones, el gobierno

federal interviene para garantir la forma republicana

de gobicrno.

En San Luis no ha habido invasión de otra pro­

vincia, ni ninguno de los poderes ó autoridades ha

sido depuesto por ningún motivo; luego, no proce­

día tampoco la intervención con fundamento en este

artículo. No obstante, la intervención es decretada
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al objeto que se indica en el artículo 10 transcripto ,

en la forma la más lata concebible, á objeto de COII-'

sumar un escándalo.

De todos modos el argumento más serio que po­

día hacerse en favor de la intervención, era el de que,

manifestando la mayoría legislaliva que se cncon­

traba cohibida por la fuerza para celebrar scsion , lo

que importa una anormalidad en el juego armónico

que debe regir á los poderes, y si se quiere apurando

el argumento, podía decirse que con ese motivo, la

forma republicana de gobierno estaba subvertida; y

en tal caso correspondía la intervención al solo objeto

de garantizar el libre funcionamiento de la legisla­

tura. Si el Congreso hubiere estado en sesiones era

el caso de enviar una comisión parlamentaria á cslu­

diar los hechos, y según ellos decretar ó negar la in­

tervención, porque acontece á menudo en este g(~­

nero de cuestiones, que los juicios políticos respon­

den simplemente á aspiraciones mal comprimidas

de predominio político y llegan hasta inventar moti­

vos estrafalarios para el juicio. Así es, que en- las

condiciones actuales, cuando la legislatura anuncia

urbi el orbi que va á iniciar' juicio político al gober­

nador en el receso del Congreso, como en este caso,

vale más prepararse con toda resignación, á asistir á
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los funerales de la autoridad que inviste el primer

mandatario provinciano : es preciso enterrar al

muerto.

La riqueza en acontecimientos políticos de nues­

tra historia se encuentra en las épocas que corres­

ponde al receso de las cámaras.

Cualquiera se hubiese imaginado que el interven­

tor doctor Julio Botet, iría á San Luis, con el objeto

de hacer rcspectar ellibrc funcionamiento de la le­

gislatura, desde que el poder ejecutivo se lo impedía,

al decir de la mayoría intervencionista, pero muy

lejos de eso, el interventor sin hablar palabra del

asunto con el gobernador, declara cesante al gober­

nador por « razones de mejor servicio», perfecta y

legalmente constituido y aprobado por una interven­

ción nacional anterior y convoca al pueblo para una

nueva elección. ¿Qué hace el poder ejecutivo nació­

nal ante medida tan arbitraria? eQué ha de hacer

sino aprobarla, desde que esa fué la consigna, dada

la amplitud de los términos del decreto, confeccio­

nado ex profcso?

Todos los diarios dc la Capital, adictos y adver­

versos ú la presidencia han lcvanlado al unísono su

voz airada para criticar al interventor y al poder eje­

cutivo nacional por esta arbitrariedad sin ejemplo,



que deja á la voluntad omnipotente del presidente las

situaciones políticas al parecer mejor garantidas.

Este es el fruto de las intervenciones de la pr(~­

sidencia en el receso del Congreso que dcbasln

instituciones, como la langosta los campos mejor

cultivados.

eEn qué país bien ol'ganizado se ha visto, qne

solicitada la intervención al sólo objeto del libre

funcionamiento del poder legislativo, el interventor

nombrado dicta su primer decreto en esta forma:

« por razones de mejor servicio, queda separado del

cargo de gobernador de la provincia, don L. Adaro,

y convocase al pueblo á nueva elección de gober­

nador» ?
eQué ha hecho el pueblo de esta Capital ; q\l(~ los

partidos, la opinión pública, los hombres especta­

bles ante un hecho como éste, en el que más qne en

cualquier otro se mira con repugnancia el ukasc de

un monarca absoluto, sin freno ni valla que sujete

sus desmanes ~

No hay pueblo; no hay partidos; no hay opinión

pública; no hay hombres espectables patriotas; no

hay nada: sólo hay un presidente, que vale más que

un zar de las Rusias.

Para terminar con este esbozo intervencionista de
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última hora, debo mencionar la cuasi-intervención

nacional del 19 Y ?-o de marzo de este año, en Cór­

doba. en vísperas de la elección de diputados y sena­

dores provinciales.

Conviene exponer previamente los antecedentes

de este asunto.

Como á los gobernadores, de cualquier filiación

política que sean, les conviene estar bien con el pre­

sidcnte , y máxime en este caso, por ser el goberna­

dor de la docta ciudad, decidido partidario del gene­

ral Hoca, sabedor el doctor .JOSI~ A. Ortiz y Herrera

de que el presidente no se encontraba satisfecho de

su conducta, por no darle participación en los ele­

mentos de la legislatura provincial, le dirigió á éste

una carta en la que, para sincerar su adhesión á la

política presidencial, le pedía que le indicara las per­

sonas de su agrado ó de su amistad para hnccrlasclcgir

(sic) senadores y diputados, con motivo de la próxima

r(~integraciónde estos cuerpos. En respuesta, el pre­

sidente, al mismo tiempo de agradecerle sus mani­

festaciones de cordialidad y adhesión, le mani fcstaha

que para solucionar la cuestión candidntos, se onten­

diera con su concuñado. diputado nacional, quien se

encon traba en la estación Jesús María. El gobernador,

considcrá ndose desairado con esta indicación, por



tratarse de una persona con la quc no le ligaba nm­

gún vínculo de amistad , ordenó á sus amigos la in­

mediata proclamación dc la lista íntcgra dc los Jcl

círculo gubernista. Esto aconteció un mes antes del

21 de marzo, fecha de la elección. Comprendiendo

el presidente todo lo quc pasaba, porquc no es prác­

tica en el país hacer proclamaciones con tanta antici­
pación, recogió el guante y dijo: allá veremos.

j ¡\ cuántas reflexiones da origen este entredicho

ó estas aspiraciones encontradas cutre presidente y

gobernador, jugando con la voluntad soberana del

pueblo cual si se tratara de rebaños ; quitando y po­

niendo rey como en un tablero de ajcdn'1. !

(:Cómo resuelve el presidente estc problema ;)

Decretando una intervención militar: ordenando

al general, jefe dc la cuarta rcgión militar con asiento

en Córdoba, que so apodere de las armas dc la na­

ción quo posee la provincia el día YÍspcra dc la elección

y hacicudo prescntar candidatos dc su agrado para

la rcintegración de las cámaras.

En esta contienda, como acontece en todas las de

igual género, no ~e ha presentado el pueblo con la

conciencia de sus derechos y deberes, por más que

se dice que hubo lujo dc libertad: ha dcsfilado cn

dos bandos, segun órdenes recibidas, para hacer ho-
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nor al manubrio de la máquina provincial y al de la

gran máquina electoral nacional: eÁ quien perte­

nece el triunfo? Al gobernador, pero temo la re­

presalia.

Preciso es haber vivido en provincia, para darse

cuenta lo que ese retiro de armas significa. En ello

se veía la caída inevitable é inmediata del gobernador,

y es consiguiente que el presidente considerara des­

contado el triunfo, fundándose en que con tales actos

brotan partidarios, como plantas ante la mirada ex­

tútica de los fakires.

ePorqué no ha descendido del poder el doctor 01'­

tiz y Herrera?

Por que la excepción hecha por el presiden te en este

caso y la circunstancia de intervenir en víspera de la

elección, ha provocado simpatías de la opinión en

favor del gobernador, de las que se ha apercibido

el primero.

El gobierno nacional tiene distribuido en las ca­

torce provincias de 80 á 100.000 fusiles mauser

y rernington, á objeto de garantizar el triunfodecan­

didatos oficialistas en elecciones libres, y lo repug­

nante del asunto materia del comentario, es el hecho

de singularizarse con aquella provincia, dcjando á

las demás en pie de guerra. Sabido es que después
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de la revolución que en Santiago se llevó á cabo el

próximo pasado afio, en la que tan hábilmente se hi­

zo el muerto el gobernador Santillán, el presidente

le mandó varios cajones de armas y municiones.

Preciso es hacer notar la conducta serena y altiva

que el gobernador de Córdoba ha usado en este caso,

en su telegrama al ministro del interior' y en su nota

al general Rodríguez (2). Empero, creo que esto mis-

(2) Señor ministro del interior:

« Comunico á V. E. que en virtud de la orden del ministerio de guerra

transmitida á este gobierno por el general Rodríguez. comandan le dI' la

cuarta región militar. en el día de mañana á las 10 a. m. y á las 2 p.

m. en la capital y departamentos de la provincia deberán serie entrega­

das todas las armas pertenecientes á la nación precisamente en vísperas

de las elecciones para la renovación parcial de la legislatura. que habrán

de tener lugar el día 21, y precisamente cuando el rumor público pre­

gona intentonas subversivas.

« Esto. á raíz del hecho ya conocido de haber sido secuestradas por ('1

jefe de policía de esa capital algunas armas que el comerciante <le esta

plaza, don Tulio Bigi. embarcaba por cuenta de este gobierno. en prl'­

visión de la medida tomada por el ministerio de guerra, <le lo cual se

tenía conocimiento extraoficial.

« Todo lo cual creo de mi deber llevarlo á conocimiento de V. E. p"r

cuanto desde hoy queda este gobierno en imposibilidad de garantizar se­

guramente el orden en el territorio de la provincia y la seguridad de sus

cárceles, sin los medios de defensa á que por la constitución ). por la

seguridad misma del gobierno está obligado.

« Con este motivo saludo á V. E. con la consideración distinguida.

« José A. Ortiz y Herrera. l)

Contestando la notificación del general Rodríguez, el gobernador le

dirigió la siguiente nota:



mo será motivo pm'a que la sentencia de su caída se

cumpla en hora no lcjana. Ojalá que este pronósti­

co no se cumpla. J en caso de cumplido. desearía

que 110 se continúe adelante en los desmanes.

Cuando la corrupción política en que hoy nave­

gamos á toda vela no había hecho aún su gran cami­

no; cuando las capitales de provincia no estaban

militarizadas. con batallones permanentes del ejér-

« Tengo el agrado de acusar recibo ú la nota del Ji del aclual,com uni­

cándome haber dispuesto proceder al retiro de las arruas del gobierno de

la nación, á cUJo electo solicita sean impartidas las órdenes necesarias

para que su entrega tenga lugar el día 19 á las 10 a. m. en esta capital

J el mismo día á las 2 p. m. en los departamentos,

« ]\\0 me sorprende la medida tomada por V. S. desde que ella respon­

de á cumplimentar órdenes del ministerio de la guerra, que el mismo

señor general comunicó á este gobierno ello del corriente de que las

armas debían quedar á disposición de V. S. para que las retirara del

servicio de la provincia cuando Y. S. lo estimara conveniente.

« Habiendo lll'gado á juicio de Y. S., el momento oportuno ó conve­

niente, en las vísperas de' que el tcrritorio de la provincia se verá excep­

cionalmente agitado con motivo de la lucha que se desarrollará en doce

departamentos convocados á elección para 'el domingo 21, y no pudiendo

discutir la facultad con que el gobierno de la nación por inlermedio de

Y. S. recoge las armas que son suyas, debo significarle que en esta mis­

ma fecha imparto telegráficamente órdenes con el objeto de que aquéllas

sean recibidas por los oficiales que V. S. J3 ha destacado estratégica­

mente, con una anticipación que demuestra su previsión, en los varios

lugares detallados en la nota que contesto.

« Debo dejar constancia, sin embargo, de que el plazo acordado por V.

S. es angustioso y que si medita un instante sobre la gran extensión del

territorio de la provincia y de cada uno de los departamentos, y espe­

cialmente sobre la dificultad de comunicaciones dentro de cada uno de
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cito de la Nación como hoy; cuando aun se tenía con­

cepto del patriotismo y de la honradez cívica; cuando

se practicaban elecciones de verdad luchando los par­

tidos en franca lid, se consideraba un oprobio el en­

vío de tropas de la Nación á las capitales de los estados

y aun cuando se les remitía armas, los partidos pro-

ellos, ya á hacer imposible la concenlración de las armas en los punlos

señalados por V. S. á la misma hora de día 19. es decir, 48 horas des­

pués de la comunicación.

Debo asimismo dejar conslancia de que las armas de la nación que Y.

S. ha creído conveniente retirar, en esle momenlo sirven para tener

armado el piquete del guardia cárceles, que custodia la penitenciaría de

esta ciudad con 625 recluidos, J la carcel de Río IV con cerca de 200;

para armar la policia movible, la policia montada que en destacamentos

de cinco ó diez hombres como máximum hacen periódicamente el reco­

rrido de la campaña, J varias en ocasiones han salido para hacer respetar 'f

garanLizar el orden y la libertad de sufragio en elecciones que, como la

de Hío IV J en esta capital el afio pasado. hacen honor á esle gohierno.

Estas armas han sen ido á las policías rurales doladas recicnlr-mcnlc,

y de ellas mismas se sine el escuadrón de seguridad, cu~'os beneficios

ha palpado esta ciudad, mereciendo aplauso de la prensa independiente.

En consecuencia, producido el desarme general del gobierno. qlle

nunca se alzó en armas conlra el gobierno de la nación. que no ha esta­

do prevenido para este evento. hasla lanlo pueda adquirir elementos de

seguridad, y para la defensa de los intereses gC'neralC's, quedará desde

hov á merced de cualquier intentona, imposibilitados de hacer la cuslo­

dia segura de sus cárceles, ni de reprimir con oporlunidad y eficacia

movimientos subversivos posibles, que el rumor público pregona.

Todo lo que en esta misma fecha llevo á conocimiento del ministro

del interior, para dejar deslindadas las responsabilidades.

Saludo á V. S.
José A. Ortiz y Herrera.
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testaban enérgicamente hasta que conseguían el re­

tiro de la lropa ó de las armas. á fin de que el goher­

nante se impusiera al pueblo por sus propios méritos

y por la honradez en sus procederes. Pero en estos

benditos tiempos todo marcha al revés, y el que

manda elige la presa y distribuye el botín, sin que

nadie ose levantar su voz en favor de la justicia y en

contra de la impudicia.

Es pnra rememorar estos antecedentes que hago

mención de esla cuasi intervención.

Por las razones que anteceden, se ve con lada evi­

dencia que no podemos dejar el recurso de la inter­

vención, recurso supremo, á la discreción y buena ó

mala fe del gobernante. E~ltrc nosotros, las inter-·

vcncioncs pasan como cosas de categoría inferior ó

asuntos de menor cuantía J sin mnyores proyeccio­

Hes, no obstante ser una de las disposiciones más de­

licadas y transcendentales en el régimen federal de

gobierno.

En 18!12. el gobierno de Rhode-Island, restringió

el derecho de sufragio, permitido solamente á los

propietarios; con este motivo se formó un partido

de oposición, el cual, con una elección fuera de los

términos legales, constituyó un gobernador, una le­

gislaturn y un poder judicial, frente de iguales po-



dores. Uno de éstos pidió intervención, y el gobier­

no federal creyó que no tenía el deber de mandarla

y no la mandó. Para solucionar el conflicto, el go­

bernador que solicitaba la intervención fuése á uno

de los estados vecinos, sacó de allí tropas, é invadió

el estado de Rhode-Island, y entonces fué la inter­

vención (3).

ePor qué el gobierno no accedió al primer pe­

dido de intervención? Porque es conveniente que

los estados, autónomos como son, resuelvan sus

cuestiones internas dentro de su mecanismo pro­

pio; pues aunque para ésto sea necesario sacri­

ficios dolorosos, los resultados que de esa manera se

consiguen, serán siempre más benéficos que los que

derivan de un poder extraño á la autonomía local.

Es por demás delicada la facultad de intervenir en

la política de los estados, y no es posible mirada de

otro punto de vista, porque de lo contrario. se llega

fácilmente al abuso, como acontece entre nosotros;

se desvirtúan procedimientos, se corrompen con­

ciencias y se quiebran las más aceradas voluntades.

En consecuencia, el único poder en condiciones de

intervenir las provincias es el Congreso, el más alto

(3) Diario de sesiones de la Cámara de diputados, discurso del doctor

Bcracochea.



poder político del Estado, el que reune en sí, en re­

novación constante, la soberanía directamente dele­

gada por el supremo mandante, que es el pueblo: el

ejecutivo, como su mismo nombre lo indica, no es

sino ejecutor, administrador, gerente, y apartándose

de esta esfera de acción, pisa los umbrales del abso­

lutismo. Así es que la alta dirección del gobierno del

país reside en el Congreso, en el cuerpo que delibera

y resuelve lo que se ha de hacer, no en el que ejecu­

ta sus mandatos.

Á punto de cerrar este comentario, la opinión pú­

blica está conmovida por otro nuevo acontecimiento

que no es posible dejarlo de lado, en el propósito de

referirme sólo á hechos palpitantes, por lo menos

iguales á los anteriormente producidos cuando no

peores.

La situación creada por intermedio del senador

Puccio en Corrientes, ha resultado ser una mala co­

sa : el gobernador está en pugna con la legislatura,

y se han producido prisiones y secuestros de legisla­

dores. Solicitada la intervención por la mayorfa le­

gislativa, el poder ejecutivo ha decretado la interven­

ción (abril 1/1)á objeto á garantizar á este cuerpo el

ejercicio de sus funciones constitucionales, nom­

brando en el mismo decreto, al diputado nacional
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doctor Pedro Olaechea y Alcorta , primo del presi­

dente, en calidad de interventor, quien partió el 17
del mismo mes á desenredar la madeja, enredada por

obra y gracia de la presidencia.

Según la costumbre establecida, para el desem­

peño de la misión conferida, al interventor acorn­

palia un coronel del ejército con la tropa ncce­

sarta.

En otras ocasiones se nombró anteriormente el

interventor y un secretario en estos casos, porque la

obstentación de fuerza se consideraba innecesaria,

bastando tan sólo la presencia del representante del

gobierno de la nación, en la provincia intervenida

para la normalidad de la vida del estado, por que á

ninguno de los poderes provinciales se le ocurriría

la insensatez de atentar' en manera alguna contra las

decisiones del gobierno federal.

El envío de fuerzas en este caso, nos hace suponer

que el fin de esta intervención sea el mismo del es­

cándalo de San Luis, pero conociendo como conozco

las condiciones de honradez del doctor Olaechea y

Alcorta, me resisto á creer que él consuma tal acto.

Queda, pues, demostrado, quela facultad de inter-



venir en las provincias debe ser exclusiva del Con­

greso é indelcgable; y que en caso de producirse

en acontecimientos que la requieran. en época del

receso, el Congreso se reunirá á ese solo objeto, por

invitación especial é inmediata.
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« Art. 67' - Corresponde al Con­

greso:

23° Fijar la fuerza de línea de tie­

rra y de mar en tiempo de paz J

guerra; y formar reglamentos J oro

denanzas para el gobierno de di­

chos ejércitos.))

23° Fijar la fuerza de línea de tierra y de mar en tiem­

po de paz y de guerra; y formar reglamentos y ordenanzas

para el gobierno de dichos ejércitos. El ejército permanente

de tierra en tiempo de paz será formado por voluntarios

enganchados, destinados y conscriptos, en número necesario

para guardar las fronteras del territorio y efectuar la con­

quista pacífica del desierto. Sólo pueden ser conscriptos, los

analfabetos de 18 á 25 años, En igual época, el de mar

tendrá el personal necesario para el sostenimiento de la es­

cuadra y vigilancia de costas. La marinería, estará consii­

tuida por la población marítima de la Nación, comprendidos

los mecánicos y obreros de navíos.

Los pueblos dan forma á sus instituciones confor­

me á sus necesidades é idiosincrucias, adaptados á



los progresos de la época en que viven; y para

garantizar estas mismas instituciones, así como la

soberanía de su territorio y posesiones, necesitan la

fuerza de las armas. Por consiguiente, estas necesi­

dades son diversas: de la misma manera las dispo­

siciones que las rigen, no se adaptan á todos los paí­

ses, sin pecar de un espíritu inexperiente y rutinario.

Desde que Europa empezó á salir de su estado

inorgánico de la edad media para tomar el contorno

de un conjunto de pueblos autónomos cual la dis­

tingue en la actualidad, pueblos formados por dis­

tintas razas, con antagonismos tradicionales, con

límites no bien definidos, con tendencias de predo­

minio político entre unos y otros y la constante

preocupación de aumentar y mantener su dominio

en lejanas comarcas conquistadas en Asia, Africa y
América, desde entonces y aprovechando los progre­

sos hechos en el arte de la guerra, las naciones em­

pezaron á dar forma orgánica y metódica al ejército,

distinguiéndose aquéllas cuyo antagonismo se ha

acentuado con más vigor.

Francia y Alemania han dado la nota más nlta en

la preocupación de hacer de cada ciudadano un sol­

dado y disponen de un efectivo de más de 500.000

hombres en tiempo de paz. Esta es la verdadera paz



armada de estos países, dispuestos á la ofensiva en

cualquier momento. Á este fin han establecido el

servicio obligatorio bajo banderas, y esta misma or­

ganización hemos tomado nosotros desde 1901, cual

si estuviésemos en las mismas ó análogas condicio­

nes á las de aquellos países que, además del estado

bélico en que se mantienen, necesitan atender, res­

pectivamente, 10. 98!1.100 kilómetros cuadrados con

50.200.000 habitantes en Asia, África y América :

2.596.500 kilómetros cuadrados con 12.500.000

habitantes en Asia y Africa (1).

Entre estos dos países hemos preferido ú Alema­

nia y de él hemos copiado no sólo su organizaciún

técnica, sino hasta Jos más insignificantes dctallcs

propios de una monarquía en permanentc estado de

guerra. En una palabra, sin una Alsacia y Lorcna y
sin un palmo de tierra distante de nuestro territorio

indiscutible y con la bandera del arbitraje dcsplczu­

da á todos los vientos de la confraternidad iutcrnu­

cional, nos hemos germanizado en forma quc halaga

nuestra vanidad de pueblo fuerte y civilizado, cual

si estu viésemos abocados ú una gucrra que no tiene

espera.

(I) A lmanack de Gotlia. 1906.



En ésto como en muchas otras cosas estamos pa­

gando tributo al arte de copiar que tanto nos distin­

gue, Lasados en que éste es un país nuevo y que por

su s riquezas debe poseer todos los llamados progre­

sos de la cuila, guerrera y conquistadora Europa,

pues, en caso contrario, nos consideraríamos en

atraso. Con cuánto recelo debemos mirar los regre­

sos de nuestros hombres públicos de Europa, acos­

tumbrados como están á argentinizarprácticas ycos­

tumbres vetustas de las monarquías con espíritu y

tendencias, medio económico, político, sociológico,

geográfico y necesidades muy diversas de las que

acusa la hora presente de nuestro pueblo.

La organización militar que hemos adoptado no

es para este medio: no lo exige nuestro estado polí­

tico, social ni geográfico: es como las plantas de in­

vernáculo costosas é inadecuadas.

El servicio militar obligatorio es perjudicial, ade­

más de innecesario en nuestro país. Es innecesario,

porque, habiendo fijado amistosamente los límites

de nuestro territorio, sin antagonismos de raza con

los países vecinos, sin ni asomos de guerra fratricidu,

no necesitamos el efectivo de elército que costeamos

actualmente, ni mucho menos la forma de conscrip­

ció n que sirve de base para su constitución. El cui-
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dado de las fronteras y la conquista del desierto, que

es en lo que el ejército debe estar ocupado, requiere

la mitad ó una tercera parte del ejército permanente

que hoy tenemos. Es perjudicial, porque inmoviliza

15 ó 20.000 hombres del trabajo reproductor, por

un período de tiempo en el que serían capaces de

producir muchos millones de pesos para engrosar el

monto de la riqueza nacional, y además de ésto, oca­

sionan un enorme gasto, improductivo, del tesoro

nacional. El presupuesto de guerra y marina, sin

contar los gastos extraordinarios. evidencia esta nlir­

mación, pues, corresponde á una tercera parte del

total de gastos de la administración.

Todos los pueblos tienen sus épocas de locura y

de sensatez. Nosotros estamos en la primera, porque

se nos ha ocurrido que la Argentina debe ser la pri­

mera potencia naval y militar de Sud América. En

nuestro estado actual, esta pretensión comporta sa­

crificios muy crecidos, sin provecho positivo alguno:

por otra parte, no se llega á satisfacer este lujo de

poderío, porque uno lo quiera, pues ello tiene que

ser la resultante lógica y natural de una crecida po­

blación, de una riqueza superabundante, de orden y

juicio en la dirección de la cosa pública, y de insti­

tuciones ponderadas conforme á la idiosincracia del



pueblo, y al espíritu nacional cn lodos los habitan­

les que viven en cl suelo.

Norte América, por cjcmplo, sin marina dc gue­

rra y sin la organización militar que caracteriza á las

principales naciones de Europa, afrontó la guerra

con Espaiia, J la veterana marina española cedió al

empujc irresistible dc la improvisada marina yankee.

Es que los pueblos, en las condiciones que dejo ano­

tadas, son invcncibles, y cs la fuerza de un cúmulo

de circunstancias y de los acontecimientos que los

declara potencias de primer orden para la guerra.

Para quc Estados Unidos haya llegado á esta altura,

era preciso que realizara previamente el portcntoso

desarrollo de su riqueza, como lo hizo, é identificara

al elemento que afluía á sus playas con el alma na­

cional. Estados Unidos es la primera potencia de

América, política y económicamcntc hablando, por­

que no puede ser otra cosa.

Cuando he objetado la conscripción, conversando

con distinguidos militares del ejército, fundándome

en el entorpecimiento que experimenta la juventud

estudiosa que representa la cultura y la ilustración

del per-iodo venidero, se me ha contestado que este

r(~gimen tiene la alta importancia de ser el mejor

método educativo del joven selvático, ineducado y
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analfabeto; y que los conscriptos en estas condicio­

nes, regresan á sus hogares, sabiendo leer y escribir

y respetar.

Con este motivo, es que propongo la limitación

de la conscripción á los analfabetos de 18 á ~>.5 Míos,

y porque creo realmen te que el servicio que prestan

en las filas del ejército, es tan bcncliciosa para éstos

como para la Nación. Como el número dc éstos tiene

que ser, relativamente reducido, él se adapta á po­

der constituir en unión con voluntarios enganchados

y destinados, un ejército de 5 á 6000 hombres, can­

tidad más que suficiente para el resguardo de nues­

tras fronteras y el desierto.

El ejército formado con voluntarios, que son aquc­

llas personas escasas de hábitos de trabajo ó sin rc­

cursos y los destinados por infracciones á leyes mili­

tares, no es una invención de hoy, sino de la larga

experiencia de los pueblos. Inglaterra, Norte .\m(~­

rica y otros paíscs lo tienen establecido desde mu­

chos mios atrás y no lo abandonan porque siempre

ha dado los mejores resultados: y en nuestro mismo

país lo hemos tenido, desde qne nos constituirnos.

con ventajas positivas en todo sentido.

Dejemos ú la vieja Europa que cxlreme su espíritu

militar, que los hombres se tornen en máquina de



-:106-

guerra con ciega obediencia, que extremen sus apres­

tos bélicos, que sofoquen el grito de libertad de sus

colonias y protectorados esquilmados por el tributo

y entonemos nosotros el canto al trabajo reproduc­

tor: extraigamos los fru tos de nuestra tierra pródiga

sin distraer con motivo de yanas pretensiones, los

elementos que fortifican la riqueza y llegará la época

no lejana, en que, sin pensarlo, nos llamaremos hijos

de una nación rica, fuerte y poderosa, y en una pa­

labra, de las que tendrá la hegemonia sudamericana.

Preparémonos para la guerra, poblando nuestro in­

menso territorio desierto, abriendo surcos y arro­

jando la semilla para llenar nuestros graneros y abas­

tecer á Europa pletórica d~ población: imitemos en

ésto á Norte América y seremos respetados dentro y
fuera del continente. Esto es lo que nos correspon dc

en la hora presente, sin el militarismo regionalque he­

mos copiado lileralmenle de Alemania, cual si hubiése­

mos hecho de propósito para dar el último golpe á

la autonomía de los estados.
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(1 Art. 6j. - Corresponde al Con­

greso:

24 0 Autorizar la reunión do las mi­

licias 'de todas las provincias ó parle

de ellas cuando lo exija la ejecución

de las leyes de la Nacion J sea necc­

sario contener las insurrecciones ó

repeler las invasiones. Disponer la

organización, armamento y disciplina

de dichas milicias 'Yla administración

y gobierno de la parte de ellas que

estuviese empleada en servicio de la

Nación, dejando á las provincias el

nombramicnto de sus correspondicn­

tes jefes ). oficiales J el cuidado ele

establecer en SI\ respectiva milicia

la disciplina prcscripta por el Con­

greso. ))

2!fO Legislar sobre organización. disciplina, armamcn­

tos y demás disposiciones pertinentes al ejército, Dictar

planos generales de ejercicios militares en las escuelas y co­

lcgios de la Nación y polígonos de tiro en éstos y en todos

los centros de población de la Hcpública. Decretar la reunión

de todas las fuerzas de mar y de tierra de la Nación en caso

de guerra. en las condiciones que estime más conveniente.



-208-

En el artículo cuya reforma propongo se dispone

que las milicias de las provincias sean organizadas

por el Congreso y que el nomhramicnto de jefes y

oficiales se haga por el gobierno de las mismas.

Esta disposición ha sido dictada en época que no

teníamos propiamente ejército, cuando el telégrafo

y el ferrocarril eran para nosotros desconocidos, y

cuando aun no habíamos salido del caos de la gue­

rra civil. Por consiguiente, era necesario dejar habi­

litadas á las provincias para cooperar, dentro de sus

propios medios, á la defensa de sus instituciones y

de su territorio.

Hoy no se toma en cuenta esta disposición, ni los

gobiernos de provincia hacen nombramiento alguno

de jefes y oficiales de sus milicias, luego, la ley de

conscripción que Francia la declaró abolida en su

constitución monárquica de 1830, es atentatoria de

este artículo const ituciona1.

Si queremos hacer de cada ciudadano un soldado,

con las necesarias nociones para que sea un elemento

ponderado en caso de guerra, preparémosle desde

la escuela, inoculándole principios de civismo, de

altivez ciudadana á la vez que los conocimientos ne­

cesarios para la guerra y adieslrúndole especialmente

en el tiro al blanco.
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En las escuelas y colegios de la República es don­

de, sin interrupción á los demás estudios ú otra de­

dicación de la actividad futura, es posible hacer el

aprendizaje en mejores condiciones que en cualquier

otro momento.

Más que la vida de cuartel (tan desprestigiada hoy

en Alemania), que el cúmulo de reverencias regla­

mentarias, ejercicios de marchas, etc., importa sa­

ber tirar al blanco, y más que todo tener conciencia

de los deberes para con la pa tria, tener el verdadero

concepto del deber ciudadano, conocer la moral CÍ­

vica, y en una palabra, tener alma nacional. Esto es

lo que actualmente no tenemos porque la masa ciu­

dadana está descuidada y el extranjerismo nos está

absorbiendo, y es preciso formarla en la edad en que

todas las cosas se toman con cariño y por consiguien­

te, son inolvidables, en la que se ignoran los prejui­

cios, de tal manera que parecen gravadas en elbronce.

Esto es más beneficioso que la conscripción ,

La conscripción no hace soldados ni forma carac­

teres. Será buena para el analfabeto pero no para el

joven educado é instruido. Un soldado que hizo su

aprendizaje en la escuela yen los polígonos de tiro,

vale por diez soldados sin instrucción escolar ó cole­

gial, salidos de los cuarteles de la conscripción.



Suiza, conforme al artículo 13 de la constitución.

no puede tener ejército permanente. La instrucción

militar se hace en las escuelas y colegios, acordando

premios de estímulo. Cada ciudadano es poseedor

del arma y accesorios que la nación le confía (art. 18,

constitución): la oficialidad se elige entre los estu­

diantes de carreras universitarias, y son preferidos

para los empleos públicos, con la obligación de dar

conferencias del régimen militar. Allí se considera

perjudicial la permanencia de oficiales en el ejército,

porque, escasos de tiempo para estudios superiores,

no progresan, se hacen naturalmente holgazanes y

se cristalizan en sus conocimientos rutinarios. Los

ciudadanos van todos los domingos á los polígonos

de tiro, voluntaria ú obligatoriamente, según las

edades. El ejército suizo es tan bien organizado en

su simplicidad, que no le va en zaga á ningún ejél'­

cito de cualquier otra nación, y so explica, porque

como el ciudadano no tiene el trabajo forzado de un

largo tiempo bajo banderas, cuando son llamados

van todos con cariño y con verdadero amor patrio á

prestar sus servicios.

Esta es la organización militar que hemos debido

imitar, porquc ésta se avienc al régimen republicano

representativo democrático de nuestro país, á la eco-



nomía en los presupuestos públicos y al aumento de

la riqueza nacional, sin distraer elementos útiles de­

dicados á las diversas industrias, yéste es mi propó­

si to que encierra la reforma que propongo á este ar­

tículo.

Norte América mismo que, como dice Carnegie,

propiamente no tiene ejército permanente. « El pre­

sidente puede llamar á las armas más soldados que

ningún otro jefe de estado, pues. en caso de guerra,

puede movilizar las milicias que pueden reunir unos

siete millones de hombres. ¿Qué son los ejércitos

francés, alemán ó ruso, comparados al de la demo­

cracia i' Y este gran ejército no cuesta un céntimo al

Estado, pues, ordinariamente sus individuos se de­

dican á sus ocupaciones pacíficas y no se movilizan

sino en caso de necesidad. »

Este es otro ejemplo palpitante de la reforma que

propongo á la organización del ejprcito de la Nación.
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« Art. 67. - Corresponde al Con­

greso:

« 26° Declarar en estado de sitio.

uno ó varios puntos de la Nación. en

caso de conmocióninterior y aprobar

ó saspender el estado de sitio. decla­

rado durante su receso, por el poder

ejecutivo. II

Este artículo, entra también entre los que á mi

juicio debe ser suprimido, por las mismas razones

expuestas con motivo del inciso 23.





XLVI

« Art , 6¡o - Corresponde al Con­

greso:

« 2¡O Ejercer una legislación e x­

elusiva en lodo c1territorio de la ca­

pilal de la Nación, y sobre los demás

lugares adquiridos por compra ó ce­

sión en cualquiera de las provincias

para establecer fortalezas, arsenales.

almacenes Ú olros establccirnienlos

de utilidad nacional. »

27° Ejercer una legislación exclusiva en todo el territorio

de la capital de la 'ación y demáli' territorios [edcralcs, as;

como sobre los demás lugares adquiridos por compra ó ce­

sión en cualquiera de las provincias para establecer fortalezas.

arsenales, almacenes ú otros establecimientos de utilidad na­
cional.

La modificación que contiene este artículo es de

las que por sí misma se explican. Los territorios fe­

derales que hoy tenemos y que están administrados

por el gobierno general, 110 eran tales á la época de



la Constitución, razón por la cual el artículo no los

menciona. Según ley de 18(b, los territorios donde

no hubiere llegado la acción de los gobiernos pro­

vinciales, quedaban al amparo del gobierno federal

y bajo su jurisdicción. Leyes posteriores, como la

de 188!. han sido dictadas para su organización y

administración.

Como en el hocho , el Congreso legalizar para estos

territorios que no provienen ni por compra ni por

cesión propiamente, es conveniente legalizar esa ju­

risdicción en la forma que lo propongo, hasta que,

dentro de los términos constitucionales, sean erigi­

dos en provincias.



XLVII

« Arlo 69. -Aprobado un pro)"cc­

lo de lc)" por la cámara de su origen,

pasa para su discusión á la olra cá­

mara. Aprobado por ambas pasa al

poder ejecutivo de la Nación para su

examen; y si también obtiene su apro­

bación, lo promulga como ley. ))

Art, 69. - Aprobado un proyecto de ley por la cámara

de su origen, pasa para su discusión á la otra cámara. Si

ésta lo aprueba sin observaciones queda convertido en ley.

Las razones que he tenido para la modificación de

este artículo las expongo en los artículos 71 Y 72 que

siguen á continuación, razón por la que omito los

comentarios á éste.





XLVIII

((Art. ¡l. - Se reputa aprobodo

por el poder ejecutivo todo proyect»

no devuelto en el término de diez dí,/s

útiles.))

La supresión de este artículo es lógica, del punlo

de vista de la eliminación del veto entre las faculta­

des acordadas al poder ejecutivo nacional: porqw~

sin esta facultad, las sanciones del Congreso son le­

yes de la Nación.





XLIX

« Arlo ¡o. - Ningún proyecto de

ley desechado totalmente por una de

las cámaras, podrá repetirse en las

sesiones de aquel año. Pero si sólo

fuere adicionado ó corregido por la

cámara revisora, volverá á la de su

origen; y si en ésta se aprobasen

las adiciones ó correcciones por ma­

yoría absoluta, pasará al poder eje­

cutivo de la Nación. Si las adiciones

ó correcciones fuesen desechadas,

volverá segunda vez el proyecto á la

cámara revisora y si aquí fueren

nuevamente sancionadas por una

mayoría de las dos terceras partes

de sus miembros, pasará el proyecto

y no se atenderá que ésta reprueba

dichas adiciones ó correcciones si

no concurre para ello el veto de las

dos terceras partes de sus miembros

presentes. ))

Art. 71. - Ningún proyecto de ley desechado totalmente

por una de las cámaras, podrá repetirse en las sesiones de

aquel año. Pero si sólo fuese adicionado ó corregido por la

cámara revisora, volverá á la de su origen; y si en ésta se



aprobasen las adiciones ó correcciones por mayoría absoluta,

quedará convertido en ley. Si las adiciones fuesen desechadas,

volverá segunda vez el proyecto á la cámara revisora y si

aquí fueren nuevamente sancionadas por una mayoría de las

dos terceras partes de sus miembros, pasará el proyecto y no

se atenderá que ésta reprueba dichas adiciones ó correcciones

sino concurre para ello el voto de las dos terceras partes de

sus miembros presentes.

La reforma de este artículo se reduce á la supre­

sión de la parte que dice: « pasará al poder ejecutivo

de la Nación ».

Esta disposición es con el objeto de que el poder

ejecutivo ponga el «cúmplase » ó el veto á lo sancio­

nado por las cámaras. Empero, como, conforme al

estudio del artículo 72, la facultad de vetar las san­

ciones del Congreso queda suprimida, la necesidad

de que una ley sea promulgada por el poder ejecu­

tivo no tiene razón de ser. La facultad de aprobar es

correlativa de desechar, y negándose lo segundo,

queda de hecho abrogada la primera: quien no pue­

de desechar, 110 puede aprobar.



L

ceArlo ¡'J. - Desechadoen todo ó

en parte un proyecto por el poder eje­

cutivo, vuelve con sus objeciones á [a

cámar'a de su origen: ésta lo discute

de nuevo y si [o conjirma por mayoría

ele dos tercios de votos, pasa otra vez

á la cámara de revisión. Si ambas cá­

maras lo sancionan por igual mayoría

el proyecto es ley y pasa al poder eje­

cutivo para su promulqación. Las vota­

ciones de ambas cámaras serán en este

caso nominales, por sí, por no; y tanto

los nombres y [iuulamentos de los su­

[raqontes, como las objecionesdel po­

der ejecutivo, se publicarán inmedia­

tamente pOI' la prensa. Si las cámaras

difieren sobre las objeciones, el pro­

yecto no podrá repetirse en las sesio­

nes de aquel (//io. "

Propongo la supresión de este artículo porque él

no entra en el molde de las democracias representa­

tivas, Infiltrado está en nuestra constitución, porque

los constituyentes tuvieron el deliberado propósito



de constituir un presidente rey, ó porque no tenían

el verdadero concepto del gobierno democrático,

concepto que hasta hoy veo que es un enigma, ni

pusieron mientes en el linde de los poderes repre­

sentativos de la soberanía popular y del rol que com­

pete á cada uno de ellos en la armazón que se llama

gobierno democrático.

Entre las múltiples atribuciones inadecuadas del

poder ejecutivo, encuéntrase la facultad de vetar las

leyes sancionadas por el Congreso.

En su origen el veto sirvió como arma de defensa

del pueblo, contra las deliberaciones abusivas del

senado romano constitu~do por patricios; lo ejerci­

taban tribunos ó magistrados plebeyos (!Jg3 ante.s

de Cristo). Su institución marca un progreso para

su época, porque ello importaba delegar una parte

importante de soberanía en favor de los dos heredados

de derechos políticos. Yo meopongo 6 yo prohibo, son

frases sinónimas que hoy implican superioridad de

quien las aplica sobre el cuerpo que las acata; y des­

de que el segundo pueblo, ó sea la última clase so­

cial romana, no tenía parte en la deliberación de la

cosa pública, justo era acordarle esta facultad á guisa

de último baluarte levantado en defensa de sus inte­

reses vulnerados. Corno es consiguiente, esta facul-
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tad era ejercitada sólo en casos de extrema necesidad,

cuando el pueblo se encontraba realmente esquilma­

do por el tributo ó vilipendiado en sus derechos.

Esta facultad no siguió el proceso social que me­

dia entre la desaparición del poderío romano y los

tiempos modernos, porque en ese largo período de

la edad Inedia, no existía sino el señor laico ó ecle­

siástico, dueño absoluto de sus siervos: lo que ho)'

llamamos pueblo, propiamente no existía. El pobre,

el industrial , el labrador ó siervo no tenía voz ni

voto, porque no tenía sobre qué deliberar, nada le

pertenecía.

En los tiempos modernos resurge esta lacult.u] J

vemos que en Polo.nia (1362), cualquier miembro

de la cámara baja con su uelo Ó sislo actnnlaiem, podía

detener las deliberaciones de la dieta y hasta disol­

verla, facultad que más tarde fut- suprimida ú consc­

cuencia de la anarquía permanente que produjo su

abuso.

Posteriormente, todas las lnonarquías elJropea~

inscribieron en sus constituciones esta facultad acor­

dada á los monarcas. Constituído el gobierno ú liase

de la nobleza y del clero, « quienes tienen gran inte­

rés en conservar sus prerrogativas, por sí mismo

odiosas», y no pudiendo el pueblo tomar directa-
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mente resoluciones activas y quc demanden cjecu­

ción, sino en forma dc elegir sus representantcs, pa­

rece quc el monarca, que cs el verdadero soberano

de la ~ación se adjudicó esa facultad para detener

los avances dcl parlamento sobre el pueblo ó clases

laboriosas, ó sea para salvaguardar el imperio de su

soberunia ,

Oc lodos modos, dcsdc que el monarca es cl úni­

co soberano dc la Nación, inviolable é irresponsable,

la facultad dc veto Ic pertcnece por derecho propio.

~Ionlesquicu (1). cs el primero J quizá el único

quc ha csf udiado la facultad dc veto, inscripta en el

régimcn monárquico, y dice: « Como es necesario

quc -l monarca tomc parte en la.legislación para de-.

fendersc, es menester que lo haga por medio de la

Iacultad dc impedir. El poder ejccutivo no haciendo

parte del legislativo sino por esta facultad, él no debe

lomar parte en Jos debates legislativos. No es necc­

sario quc él proponga, porque, pudiendo siempre

desaprobar las resoluciones, pucdc rechazar las d,~­

cisiones de las proposiciones que no lc parecieren de

su agrado. »

La práctica constitucional de Estados Unidos

(1) L'esprít de [oís, libro \1, cap. Yl, <,d. de 'j/{/{.



(\f. A.) es conforme á estas ideas. El poder ejecutivo

110 presenta proyectos á las cámaras ni envía sus mi­

nistros á tomar parte en los debates, y tiene la facul­

tad de veto suspensivo solamente.

Nosotros hemos tomado de aquella constitución

la faculta de veto del ejecutivo, pero le hemos agre­

gado la condición de colegislador. De manera que

el poder ejecutivo nacional tiene facultades propias

de la monarquía puesto que toma parle en los dcha­

tes legislativos pOlo medio de sus ministros, confor­

me al artículo 86, inciso 'l° y al 92 de la constitu­

ción, y veta su propia obra.

Explicable es que el monarca, llámese re)', (\Illpe­

rador ó zar, ponga el veto á una sanción del parla­

mento, del que la alta Cámara es hechura del sobe­

rano y la Laja existe por su voluntad, sobre un asunto

en el que no han prevalecido sus ideas. pero eso )'0

me opongo de una voluntad prcvalcntc, no cncundra

en el régimen de una verdadera democracia rq>rc­

sentativa, no se amolda ú los principios que rigen (,1

gobierno de sí mismo. porqll<\en este sistema no hay

otro yo que el de la sohcrnna voluntad popnlar cuvos

poderes ha delegado.

Los tres poderes que constituyen nuestro r(~gimen

de gobierno tienen funciones propias, iudcpcndicn-



- 228-

tes entre sí, y no es posible acordar suprcmacias del

poder ejecutivo sobre las decisiones del que dicta las

leyes y fija rumbos á la dirección de la cosa pública,

en cuales leyes el ejecutivo toma también la parte

que le corresponde en el debate de los asuntos que

las motiva.

En todo caso, el único habilitado para oponer el

veto á las sanciones del Congreso debería ser el pue­

blo, único soberano de la nación, pero como éste no

delibera ni gobierna sino por medio de sus represen­

tantes, no puede haber autoridad que haga uso de

esta facultad.

Si tuviésemos como en. Europa la división de cla­

ses, el gobierno de la nobleza ó sea la neta monar­

quía, las observaciones que hago no tendrían razón

de ser; pero, como pretendemos vivir en república,

ellas son de todo punto justificadas.

En Inglaterra, cuyas instituciones han servido de

base á Estados Unidos, por lo cual su constitución

es una mezcla de principios republicanos y monár­

quicos, el reyes el soberano y su vasallo el pueblo; es

irresponsable ante los hombres y sus leyes, y los de­

más poderes y »utoridadcs, unas en el hecho y otras

por derecho, son sus subalternos, representan dele­

gaciones de su poder omnímodo, y se comprende
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que en tales condiciones tenga la facultad de veto.

Se comprende también quc ~lontesquieu,en su obra

y capítulo citado, influenciado por la monarquía,

porque en su época no conoció la república en la

forma que hoy la auspiciamos, dijera: « Los cucr­

pos legislativos no deben tener la facultad de juzgar

la persona que desempeña el poder ejecutivo, y por

consiguiente, la conducta del que ejecuta sus delibc­

raciones. Su persona debe ser sagrada, porque sien­

do necesaria al estado para quc el cuerpo legislativo

no se haga tiránico, desde cl momento en que (>l

fuese juzgado ó acusado, no habría más libertad.

Como dice muy bien Tillany (1), la facultad de

veto no tiene una justa aplicación en el gobierno ge­

neral de Estados Unidos, por la forma democrática

en que está constituido. « El cjccutivo no ha menes­

ter protección contra las usurpaciones de la autori­

dad lcgislativa. Todos están igualmente interesados

en la preservación del conveniente equilibrio, y lme­

den preservarlo eficazmente sin el poder de veto del

presidente. »

« Un presidente sabio, discreto y prudente raras

veces ejercerá este poder. El caso debe ser tal, que

(1) GobiCl"lIoJ' derecho constitucional, püginas Ij:i ü 18:1.
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el error del Congreso esté patente, y que el bien pú­

blico demande imperativamente la interposición pre­

sidencial. Pero en manos de un presidente partida­

rio, ó que tenga concebido un plan político suyo, ú

cu JO triunfo dedique su poder y protección, este

velo es un poder peljudicial y peligroso, y bien pue­

de cuestionarse si el interés público no ha sufrido

más que ganado con su ejercicio.

« Las razones que aconsejan que el rey de Ingla­

terra tcnga el poder de velo absoluto sobre las leyes

propuestasdel parlamento, no tienen una jusla apli­

cación al gobierno gencral de los Estados Unidos,

ordenado, establecidoy administrado por el pueblo

mismo. En Inglaterra el reyes una rama esencial

del departamento legislativo y ni es elegido ni res­

ponsable anle el pueblo. La ley le asigna el atributo

dc soberanía ó preeminencia. Se dicc que tiene dig­

nidad imperial: y en constituciones anteriores á la

conquista, es con frecuencia llamado Losileus é impe­

ralor títulos respectivos de los emperadores de oricn­

te y occidente.

« Él es el declarado jefe supremo del reino en los

asunlos civiles y eclesiásticos, J de consiguiente, no

inferior á hombre nacido sobre la tierra, no depen­

diente <le nadie, ni responsable ante nadie.
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« Además de este atributo de soberanía, la ley

atribuye al rey absoluta perfección en su carácter po­

lítico. El rey no puede errar: es decir, todo lo qUl'

merezca reparos en la dirección de los negocios pú­

blicos, no debe imputarse al rey, ni es por ello res­

ponsable personalmente á su pueblo.

« En teoría, reina pOl' derecho divino: Dei [j1'alia,

no populi gratia; J tal es también la teoría de sus res­

ponsnbilidades. El gobierno es suyo, el pueblo se

compone de sus súbditos: el estilo real es, mi reino.

mis súbditos, mis »asallos, cte.

« Este es el principio y la filosofía del poder de

veto que existo cn la constitución británica. »

Así es que la facultad de veto acordada por nues­

tra Constitución al poder ejecutivo, además de <k­

clararlo poder colegislador, no se adapta ú nuestro

Ol'ganismo político porque es propio de lo- <'jeclIli­

vos irresponsables, de los monarcas. soberanos P'"

»iiam,

En 185¡, el presidente Urquiza veló siete leyes

sancionadas por el Congreso y entre ellas csluha

comprendida la ley electoral, segúll la cual se prohi­

bía la inscripción en el registro ch-ico y el voto ú los

soldados, cabos y sargentos dl~ tropa dl' línea. } el

Congreso cedió á esta imposición.



El presidente actual vetó el año proxllno pasado

una ley sobre pensiones, en la cual estaban compren­

didos dcudos de gue1'l'eros de la independencia y en

las sesiones inmediatas pasó una nota al Congreso

retirando el veto recaído sobre éstos.

Estos simples antecedentes, demuestran que esta

facultad no ha sido ejercitada con acierto entre nos­

otros y no podrá serlo, por la sencilla razón de que

es más fúcil que se equivoque una sóla persona que

ciento cincuenta congresales.

Por consiguiente, es necesario suprimir la facultad

de veto de nuestro código fundamental, rindiendo

culto á un principio de la más sana democracia del

gohierno libre. .

La atribución de colegislador del poder ejecutivo

la considero conveniente, por cuanto en la práctica

diaria del manejo de los intereses nacionales, está

perfectamente habililado para iniciar proyectos ten­

dientes á la mejor administración y al progreso del

país y llevar al seno de las cámaras la palabr-a expe­

rimentada y eficaz de sus colaboradores, los minis­

tros.
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« Arlo ¡.i. - En caso de enferme­

dad. ausencia de la Capital. muerte,

renuncia ó destitución del Presiden­

te. el poder ejecutivo será ejercido

por el vicepresidente de la ;\"aciún.

En caso de destitución, muerte. di­

misión, ú inhabilidad del Presidente

J vicepresidente de la :\aciún. el

Congreso determinará '¡lié [unciona­

rio público ha de dcsempcñnr la prl'­

sidencia, hasta 'lile hava cesarlo la

causa de inhabilidad ó un

Presidente sea electo. 11

Art. ¡5. - En caso de enfermedad, ausencia de la Capi­

tal, renuncia ó destitución del Presidente. el poder ejecutivo

será ejercido por el vicepresidente primero, .Y en dl:reclo de

éste, por el vicepresidente seqtuulo de la ~Yación. En caso de

destitución, muerte, dimisión ó inhabilidad del Presidente y

vicepresidente primero y se!Jundode la ~ación, el poder ejecu­

tivo será dcscmpciuulo en primer luyar por el presidente del

Senado y en scqiuulo por el presidente de la Cámara de dipu»



tados, hasta quc haya cesado la causa dc la inhabilidad, ó un

nuevo presidente y vicepresidenteprimero y segundo SC1\n elcc­

tos, á cuyo efecto se convocaráá eleccióndentro de los diez días

siguientes al de la asunción del mando.

La reforma de esle artículo consiste en el estable­

cimiento de dos vicepresidentes de la Nación, en vez

de uno.

La razón de esta modificación es obvia. Habiendo

tres ciudadanos elegidos directamente por el pueblo

de lns provincias, territorios nacionales y capital fe­

deral, hay maJores probabilidades de que el período

para el que han sido designados, pueda ser termina­

do con maJor regularidad J eficacia que con dos.

En el caso actual, en' el quc habiendo fallecido el

Presidentc y en desempeño de la presidencia 'se

encuentra el vicepresidente, la situación política del

país puede llegar ú ser angustiosa, si el Senado, cuya

Hwyoría es adversa á la política presidenciaL, quisiera

resolver la cuestión del próximo período adminis­

trativo en favor de personas de su credo político,

viniendo ú ser él, el verdadero elector. La simple

JnaJ0ría de este cucrpo, reunido un mes antes de

finalizadas las sesiones ordinarias, elige su presidente

para el receso, ú los efectos dc la acefalía de la

presidencia de la Nación. Evidcnte es la inconvc-
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mencia que puede resultar de la presidencia en UII

cuerpo político que está en pugna con el Presid(~ntp

de la Nación: tanto más cuanto que este mismo

cuerpo es juez único de los actos del Presidente. Es,

pues, ú todas luces, necesario alejar lo más posibl.­

la realización de que el presidente del Senado, (') en

defecto de éste, el de la Cúmnra de diputados, ocupe

la presidencia de la República, porquede esta manera

el funcionamiento regular y armónico de ostos do­

poderes, ejecutivo y legislativo, seguirú el curso

normal de los propios deberes de cada uno . Este es

el bien que haría la existencia de dos vicepresidentes

en vez de uno solo. El hecho de la acefalía es así más

remoto que con las disposiciones vigelltes.

Por otra parte, no veo ningún iuconvcnicnlc en

la administración de la cosa pública ni en los hori­

zontes de la política con la adopción del segulldo

vicepresidente.

La Constitución de las Hepúhlicas del Perú )"

de Bolivia son las únicas que contienen la dispo-ición

de las dos vicepresidencias. no cncoutrúndosc otro

antecedente al respecto.

El general Viclorica hízomc notar la importancia

de esta cuestión y por considerarla justificada la

acepté tal cual la presento.





LB

(( Arl. ¡(jo - Para ser dcgido

presidente Ú vicepresidente de la

:\"ación, Se' requiere' hnhcr nacido

en el territorio argenlino, ó ser hijo

de ciudadano nativo. haber nacido

en país extranjero. pertenecer IÍ lo

comunián católica, aoostático, /"ollla­

TIa J las demás calidades exigidas

para ser senador. »

Art. 76. -- Para ser elegido presidente ó vicepresidente'

primero y segundo de la 'ación. se requiere haber nacido en

el territorio argentino. ó ser hijo de ciudadano nativo. ha­

biendo nacido en país extranjero, y las demás calidades exi­

gidas para ser elegido senador. Son incleqibles como presi­

den/e ó vice los parientes dentro del primer grado de consaqui­

nulad y segundo de afinidad del presidente ó vice en ejercicio.

La reforma capital que propongo á este artículo,

es la supresión de la condición de pertenecer ú la co­

munión católica, apostólica. romana. porqne COJl­

sidero qne el ciudadano que profesa esta religión, no
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es más sabio, más honrado. más patriota, y en ge­

neral. más apto para dirigir los destinos de este país,

que otro ciudadano dc cualquier otra religión ó sec­

ta. En una palabra, ninguna religión es condición

de competencia ni dc honorabilidad.

ePor qué nuestros constituyentes no imitaron en

esta parte la constitución norteamericana, cuando en

casi lodos de sus estipulaciones hemos calcado la

([ue nos rige?

Por qué , menos prácticos que los constituyentes

de aquella república y con creencias basadas en un

solo principio religioso, aportado por los conquista­

dores de Sud América, desde la primera hora, no nos

rué dado variar de pensamiento y la condición rué

cstnblccida.

En los debates del 53, hubo convencionales que

decían que la libertad de cultos era contraria al dere­

cho natural, y hasta se proyectó un artículo conce­

bido en estos t(~nniIlos : « Para obtener empleo al­

~·11l10 civil en la Coufcrlcración Argentina, se necesita

epwel individuo profese y ejerza el culto católico,

a postólico , romano. »

El diputado, sacerdote Lavaissc, quien pensaba

que « sin c1,lIio de la r<'ligiúJl ni menoscabo de los

principios constitucionnlcs, podía conciliarse muy



bien la fe en el dogma con el amor ú la patria, la

austeridad del sacerdote con 1as libertades dL,1 hom­

bre' los deberes de la religión con los del ciudadano,

refundidos en la moral)" en la ley», manifestó estar

en oposición á ese artículo. Que aceptaba de (q la

parte referente al gobernante y altos funcionarios del

estado « por razón de la intervención que la misma

Constitución les da en la celebración de concordatos,

man tenimiento de cultos y protección de la iglesia

por ~l derecho de patronato» : que cousccucntcmcu­

te, este criterio no podía ser aplicado ú los emplea­

dos inferiores; que se oponía también ú que se di­

jese « profese y ejerza, pues esto era dar lugar á

indagaciones odiosas, para cerciorarse acerca de las

verdaderas creencias del individuo, las que sólo Dios

.alcanza á penetrar » : y terminó modificando el ar-

tículo propuesto en esta forma: « Los altos funcio­

narios que componen el gobierno federal de la He­

pública, han de pel'tenecer ú la comunión. católica.

apostólica, romana. »

Entre los diversos argumentos que se hicieron en

contra del artículo propuesto, el convencional Za­

pata, aparte de otros fundamentos, cxpuso la incon­

veniencia del artículo, porque « concediéndose el

voto activo á los ciudadanos, cualquiera (IUC fuesen



sus creencias religiosas, no se podía privarles del pa­

sivo sin una infracción del derecho natural, como

sucedería si se les privase de representar á sus con

ciudadanos ».

Agotada la discusión, fué rechazado el artículo en

las dos formas propuestas.

En la discusión del artículo !13 (!I¡ de la Consti­

tución vigente), el diputado Zenteno, religioso ul­

tramontano, volvió á la carga, haciendo moción par:l

que entre las condiciones exigidas para ser senador.

se incluyera la de pertenecer á la religión católica.

apostólica, romana, y fué nuevamente derrotado.

Puesto en discusión el artículo ¡ 3 de la comisión.

correspondiente al ¡O, cuya reforma propongo, el

diputado Lnvaissc, consecuente con sus ideas, dijo.

que entre las condiciones necesarias para ser presi­

dente y vicepresidente. debía establecerse « la d('

pertenecer á la comunión católica, apostólica, roma­

na, fundándose en la atribución Su del artículo S:)

(8° del So que rige) del proyecto de constitución,

que «concede al ejecutivo Jos derechos de pall'onato

nacional, la celebración de concordatos, de pase dI'

bulas, breves, rescriptos del sumo pontílice ». Agre­

gó, que no creía que tal ()cual creenciafuese un requi­

sito indispensable en el gobernante, sino que conviene



más al país, que el que lo gobierne profese su misma

religión ».

Esta adición fué aceptada y quedó el artículo en

las condiciones del que actualmente rige.

Estos son los principales antecedentes de la con­

vención del 53, relativos á este artículo, y de ellos se

desprende que la condición cuya supresión indico,

[ué establecida como lógica consecuencia de las dis­

posiciones á que se refería el convencional Lavaissc,

sin que ésto importara para él una condición sine r¡uu

non ..y téngase presente que ésta era la palabra de un

sacerdote virtuoso, á la vez que patriota y austero

ciudadano.

Además de los antecedentes mencionados, con­

viene hacer notar que la condición de perteneceI' al

culto católico, apostólico, romano para poder ser

elegido presidente es contraria ú la libertad de cul­

tos, porque obliga ú los ciudadanos de otras n'ligio­

nes á dar su voto solamente por ciudadanos cató­

licos.

Consecuente con la reforma (Iue propongo al

artículo 2°, Y la supresión de los incisos 8 u y 9" del

artículo 86, la condición de pertenecer á una deter­

minada religión, debe ser excluida de la Constitu­

ción.



Es conveniente no olvidar que la religión no ha

realizado conquistas políticas favorables á la libertad

para que persistamos en una hibridez que desnatu­

raliza la eficiencia del gobierno libre. Cuando el es­

píritu liberal de los pueblos se hacía sentir en favor

de la abolición de la esclavitud, el cristianismo for­

maba en las filas contrarias á esta gran conquista; y

mientras la servidumbre desaparecía más tarde en to­

das partes, los obispos y prelados se obstinaban en

hacer MSO del jus primae nociis,

Dejemos á la religión que siga su camino como

las demás, en entera libertad, dirigiendo la concien­

cia privada de las personas, y establezcamos que el

hombre, no importa á que religión pertenezca, siem­

pre que tenga condiciones de honorabilidad y com­

petencia, es apto para desempeñar la presidencia de

la Hepública.



LIII

« ArL. jj. - El presidente J vice­

presidente duran en sus empleos eJ

término de seis afias; J no pueden

ser reelegidos sino con intervalo de

un período. »

Art. 77. - El presidente y vicepresidentes primero .Y se­

yundo duran seis años en el ejercicio de sus funciones; y no

pueden ser reelegidos, ni alternando los cargos, sino con in­

tervalo de un período.

Esta reforma es consecuencia lógica de la que pro­

pongo en el artículo í 5, respecl o ú la creación de ti 11

segundo vicepresidente.

Respecto á la no reelección. introduzco también

la reforma conveniente de que un viceprcsidcntc ,

primero ó segundo no puede ser presidente y vice­

versa: y he creído conveniente hacer esta proposi­

ción. porque ya ha llegado el caso en trc nosotros que

el vicepresidente de la República se haya presentado



como candidato á la presidencia, aun cuando es cier­

to que no llegó al fin de la jornada.

Las reelecciones son siempre perjudiciales y no

deben ser admitidas en estos casos porque son dis­

posiciones que no entran en el cuadro del régimen

democrático de verdad, en el cual no sólo no hay

hombres indispensables, sino que la rotación de los

hombres, desde que el gobierno es de todos y para

todos, debe practicarse, conforme á este principio,

en la sucesión de los tiempos.

Las otras modificaciones son de forma.



LIV

(( Arl. i9· - El presidente J vice­

presidente disfrutarán de un sueldo

pagado por el tesoro de la Nación,

que no podrá ser alterado en el pe­

ríodo de sus nombramientos. Du­

rante el mismo período no podrán

ejercer otro empleo ni recibir nin­

gún otro emolumento de la Nación,

ni de provincia alguna. »

Art. i9. - El presidente y vicepresidentes primero )' se­

qundo disfrutarán de un sueldo pagado por el tesoro de la

Nación, que no podrá ser alterado en el período de sus nom­

bramientos. Durante el mismo período no podrán ejercer

otro empleo ni recibir ningún otro emolumento de la \ación

ni de provincia alguna.

Esta reforma se explica por el artículo 75. por

consistir ella en sólo el agregado de la vicepresiden­

cia segnnda de la República.





LV

« Arlo 80. - Al tomar posesión

de su cargo el presidente y vicepre­

sidente. prestarán juramento en ma­

nos del presidente del Senado (fa

primera vez del presidente del Con­

greso constituyente}, estando reunido

el Congreso. en los términos siguicn­

tes: « Yo N. l'i .. juro por Dios Nues­

tro Señor y estos Santos Evanqelios,

desempeñar con lealtad J patriotismo

el cargo de presidente <Í vicepresi­

dente de la Nación J observar y ha­

cer observar fielmente la Constitu­

ción de la Nación Argentina. Si así

no lo hiciere. Dios y la Nación me (1)

demanden. ))

Art. 80. - Al tomar posesión de su cargo el presidente ~.

vicepresidentes primero y segundo, ante la asamblea legisla­

tiva presidida por el presidente del Senado, harán la afirma­

ción siguiente: « Yo N. N.• presidente (ó vice primero ú se­

gundo) de la Nación Argentina, prometo solemnemente cum­

plir la Constitución y las leyes de la Nación; y velar por 111

integridad de su territorio y el mantenimiento de su sobe­

ranía. ))
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Esta reforma es lógica consecuencia de la que co­

rresponde ú los comentarios de la que propongo en

el artículo ¡6, respecto á la condición de que para

ser presidente de la Hepública es indispensable per­

tenecer á la comunión católica, apostólica, romana.

Si conforme ú la reforma se suprime esta condición,

pI juramento no tiene razón de ser porque el presi­

dente puede pertenecer á cualquier otro credo polí­

tico y no sería dable obligarle á prestar el juramento

estatuido en la Constitución vigente para recibirse

del cargo.

eQué es el juramento ~ Un compromiso, una afir­

mación de hacer ó no hacer tal ó cual cosa; ycuando

este acto es político, como en este caso, el juramento

es más válido cuando se dice « juro por Dios Nuestro

Señor y estos Santos Evangelios, .. » que en el caso

de decir: prometo solemnemente?

No es posible hacer esta afirmación, porque en la

práctica hemos visto que', con excepción de uno solo,

todos han jurado en falso, y la prueba más evidente

es que el pueblo 110 puede votar. y que el presidente

<Iue viene es hechura del que Ya.

La parLe final del juramento vigente dice: « Si así

110 Jo hiciere, Dios y la \ación me lo demanden. »

Eso de « Dios me Jo demande». es cuestión de



conciencia inadaptada á la época presente, en que

las conciencias han adquirido una elasticidad propia

de la expansión de los gases, rayana en lo increíble,

y lo de « la ~ación me lo demande », tampoco se ne­

cesita expresarlo, porque hay artículos constitucio­

nales' que dicen, que cuando el presidente ha faltado

á sus deberes, la Cámara de diputados le iniciará

juicio político y el Senado fallará sobre él como juez.

La fórmula del jm'amento que rige no se adapta á

nuestros progresos políticos)' sociales: ella ha naci­

do en el paganismo, en los organisn10s supersticio­

sos, en la barbarie que necesitaba testigos invisibles

pero poderosos para afirmar los compromisos con­

traídos. Al prescnte nos encontramos muy civiliza­

dos para creer que sin el juramento, nuestros proce­

deres han de ser diversos de los que nos corresponde

afianzados en él.

En la edad Inedia, época en que era sanción del

derecho público, la prevalencia dcl poder espiritual

sobre el poder temporal, es cuando se afianzó con

más vigor el jurmnento religioso, de tal manera que

nadie era consagrado emperador, si no prestaba

[uramento defidelidad prometiendo defender los inte­

reses de la San ta Scde.

El primero dc estos juramentos que conserva la
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historia es el que prestó Carlomagno en 799, en la

basílica de San Pedro, ante el papa León III, conce­

bido en estos términos: « Yo Carlos, emperador,

prometo, en nombre de Jesu-Cristo, delante de

Dios y de San Pedro, proteger y defender todos los

intereses de la Iglesia Romana tanto como sabré y

podré hacerlo, con el recurso de Dios. »

En el sacramento del vaticano del siglo IX, se re­

gistra esta fórmula de juramento: « Yo, N., N., rey

de los Romanos, por la gracia de Dios futuro Empe­

rador, prometo y juro, delante de Dios y de San

Pedro, ser en adelante protector y defensor del so­

berano pontífice y. de la Santa Iglesia Romana, en

todas sus necesidades, guardando y conservando

sus posesiones, sus honores y sus derechos, tanto

como sabré y podré, con el socorro de Dios, en pura

y buena fe. Que así Dios me ayude y los Santos

Evangelios» .

Podría decir que este es el punto de partida del

jurarnento reglamentario inscripto en las constitu­

ciones monárquicas, el que, con algunas variantes

ha llegado hasta nosotros.

Las monarquías lo conservarán hasta que el so­

cialismo las transforme en repúblicas.

Estados Lnidos es la primera república que, apal'-



tándose de las viejas prácticas, dice: « juro ó alir­

mo (1) solemnemente que desempeiíaré con fideli­

dad el cargo de presidente de los Estados Unidos, y

que emplearé mis mejores medios en conservar.

proteger y defender la Constitución de los Estados

Unidos», sin traerlo en asuntos humanos y públi­

cos, á Dios ni á los santos cvangelios, asuntos pro­

pios de la conciencia privada, ajenos á la sanción

política.

La Constitución dc Bélgica de 1831, HO obstante

ser monárquica, tiene establecida la más amplia li­

bertad de cultos, porque no tiene como IIIglaterra.

Alemania y Rusia, etc., religión propia y el juramen­

to del rey, es el siguiente: « Juro ohservar la Cons­

titución y las leyes del pueblo belga, conservar la

indcpendencia nacional y la integridad del tcrrito­

1'10. »

Rusia, en pleno dominio de la monarquía abso­

luta, y por consiguicnle de atraso en materia d(\

instituciones. tiene establecido el juramento, en las

condiciones de una cuestión fundamental, y él debe

ser prestado por todos los súbditos. desde la edad

de doce años y se presta en las catedrales, monasle-

(1) De esta expresión hacen uso los cuáqueros, porque t'sto" 110 juran.



rios é iglesias parroquiales: y el juramento del em­

perador es asunto de gran solemnidad en la catedral

de Moscou, en presencia de todas las dignidades ecle­

siásticas y políticas: revestido de púrpura y de rodi­

llas, dirigiéndose al soberano Señor de la iglesia or­

todoxa greco-rusa, de la cual es soberano pontífice,

dice: « que Dios quiera aclararme, instruirme y

guiarme en mi importante misión de zar y juez del

imperio de todas las Rusias, que la alta sabiduría

que es el atributo de la divinidad me asista, que mi

corazón esté en la mano de Dios, que toda cosa con­

curra á la ventaja de los pueblos que me están con­

fiados y ú la gloria de Dios, y en fin que me sea dado

obtener en el día del juicio una palabra' favora­

ble ».
En frente de este símbolo de atraso, propio de las

primeras edades, justo es colocar el juramento de la

Constitución del Brasil, la más adelantada de las que

regislran las instituciones de las naciones; dice así:

« Yo prometo mantener y ejecutar con perfecta le­

galidad la Constitución federal, promover el bien

general de la República, observar sus leyes, sostener

la unión, la integl'jdad y la independencia. »

1: Es dable creer que el zar de las Husias va á orde­

11(11' mayor Ú menor número de ejecuciones de sus



súbditos con ó sin el juramento prestado en la forma

que lo hace?

Absolutamente, el juramento no le afecta en nin­

gún sentido: él está empecinado en el absolutismo

de su poder y en que el pueblo debe estar sojuzgado

como vil esclavo á su exclusiva voluntad, sin ni aso­

mos de la libertad que en otros países goza.

Con y sin el juramento, el zar será lo que es )"

nuestros presidentes lo mismo, siempre que estemos

adheridos al viejo molde: eso de traerlo ú colación ú

Dios como testigo, para faltar al juramento, como

acontece á diario, no es serio y por lo tanto, el acto

de la asunción del car'go de presidente, solemne en

sí mismo, es suficiente garantizarlo con la afirma­

ción de fiel cumplimiento de los deberes del cargo.

tal cual lo propongo. El hombre para quien la hall'

radez y la moralidad de sus acciones son un alto cul­

to, no necesita del jurmnenlo para hacer honor ú sus

virtudes: y en cambio, el ciudadano dispuesto para

el abuso y obcecado en él, con ó sin la forma del

juramento, será siempre un mal presidente.





LVI

(( Arlo 81. - La elección del pre­

sidenLe y vicepresidente de la Nasión

se hará del modo siguiente:

« La Capital y cada una de las

provincias nombrarán por votacióndi­

recta, una junta de electores, igual al

duplo del total de diputadosy senado­

res que envían al Congreso, con las

mismas calidades y bajo las mismas

[armas prescriptas para la elecciónde

diputados.

« No pueden ser electores los dipu­

tados, los senadores, ni los empleados

lÍ sueldo del Gobiernofederal.

« Reunidos los electores en la Ca­

pital de la Nación y en la de sus pm­

vincias respectioas, cuatro meses antes

de que concluya el término del Presi­

dente cesante, procederán á elegir

presidente y »icepresidetüe de la Na­

ción Po," cédulas firmadas, expresando

en una la personapor qaien votanpara

presidente y en otra distinta la que

eligen para vicepresidente.

(( Se harán dos listas de todos los

individuos electos para presidente y
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otras dos listas de los nombrados para

vicepresidente, ';')/1 el número de votos

qae cada uno de ellos hubiere obtenido,

Estas listas serán firmodo« por los

electores y se remitirán cerradas y se­

liadas dos de ellas (una de cada clase)

al presidente de la legislatura provin­

cial y en la Capital al presidente de

la municipalidad, en cuyos registros

permanecerán depositadas y cerradas:

y las otras dos al presidente del Se­

nado (la primera vez al presidente del

Congreso constituyente). "

Art. 81. - La elección del presidente y vicepresidentes pri­

mero y sequndo de la Nacion, se practicará directamente por

el pueblo de la República, seis meses antes de la expiración

del término del presidente cesante.

La capital federal, las provincias y los territorios naciona­

les, conforme á la clasificación establecida en el artículo 37,

formarán distritos electorales, de manera 'lue cada uno tenga

un solo voto para cada cargo, que será el que resulte de la

simple mayoria de los sufrnqantcs dentro del sistema propor­

cional, de tal manera que las tres mayores unidades de votan­

tes, en orden decreciente respondan al presidente)' vicepresi­

dentes primero y seoutulo,

Como se ve, la reforma que propongo á este ar­

tículo es fundamental: y he preferido el cambio de

sistema, protestando estar inspirado en el propósito



de que el fruto de esta elección sea el genuino expo­

nente de la voluntad popular, sin delegaciones <lue

desvirtúan su esencia.

¿Qué razón hay para que el pueblo dclege en UII

determinado número de personas su facultad de de­

signar los ciudadanos que han de regir sus destinos,

cuando puede y debe hacerlo directamente?

Se delega una facultad cuando no es posible ejer­

citarla persoualmcnte : cuando concurren circuns­

tancias que impiden hacer uso de ella conveniente­

mente. Pero hay facultades que son indclcgablcs,

porque son cminentemcnte personales J entre ellas

está la del volo. Estntuir que el pueblo ha de concu­

rrir al comicio para emitir el voto en favor de UII li­

mitado número de personas para que éstas hagan lo

que él debe hacer, es, más que una anormalidad,

una impropiedad, un falseamiento de la verdad del

sufragio.

El ciudadano, cuando vota, no sólo ejercila UII

derecho, sino que al mismo tiempo cumple con UII

deber impuesto por la mancomunidad de intereses

políticos, económicos y sociales.

Evidente es que hay más facilidad en inclinar la

voluntad de unos cuantos electores en favor de com­

binaciones políticas no siempre saludables para los
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intereses generales, que el voto directo emitido por

el pueblo de la República en urnas libres.

El sistema de electores por delegación popular pa­

ra la designación del primer mandatario viene desde

los primeros tiempos de los pueblos. La nobleza y el

clero son quienes eligen, así como en la edad media,

desde el siglo IV, los reyes son elegidos en asambleas

constituidas por los obispos y seriares. «Así proce­

dían los visigodos en Esparia ; los anglosajones en la

Gran Bretaria: Francia en la primera y segunda raza

de sus reyes, y especialmente en Gerrnania ». En

aquellas épocas el pueblo no pasa de ser un simple

espectador como acontece aun entre nosotros. « En

el concilio celebrado en 78" en Calcut, en Ingla­

terra y en el canon XII declara que los reyes, para

ser legítimos, deben ser elegidos por los obispos y

los seriares» (1). Aquí están los orígenes del siste­

ma de electores de presidente que tenemos en nues­

tra constitución, al simple objeto de que el soberano

de la nación que es el pueblo, no elija en verdad el

mandatario que ha de regir sus destinos.

\ecesario es poner ú contribución la más acriso-

(I) In ordinatione reyun, nullus permiuat provorum prceuolere assensum ;

sed legitime reyes á sacerdotibus el senioribus populi eliqantur . Pouuoir du

I>apesur les souve/"ains au .l/oyen lige. par .1Io o
. , ed. 1839'



lada buena fe y los más sanos priucipios institucio­

nales para arrancar de cuajo el sisterna de presiden­

tes y gobernadores electores que corrompen todas las

conciencias y vulneran todos los derechos, y este me­

dio, de la elección directa, unido á las demás reformas

que propongo, resuelven, á mi manera de enten­

der, el problema de la soberana voluntad popular.

Las repúblicas de Venezuela (art. 63), Ecua­

dor (58), Perú (80), Bolivia ( 38) Y Brasil (117) " tie­

nen establecido en sus respectivas constituciones, el

voto directo para la elección presidencial y nada obsta

para que nosotros lo instituyamos también.

El doctor Augusto "Iontes de Oca, en su impor­

tante obra de derecho constitucional ( 1), refiriéndose

á Estados Unidos, nos demuestra con numerosos

ejemplos, la exaltación de presidentes elegidos por

minorías populares: y si no presenta ejemplos ar­

gentinos de la misma índole, no obstante haber co­

piado de aquella república la forma indirecta de In
elección, es porque en nuestro país todas las eleccio­

nes son canónicas-las hacen los juec(~s de paz, co­

misarios y comandantes del gobernador - triunfa

siempre la voz del oráculo consultado ó sea la palabra

(1) Tomo 11, página 328)' siglli('llles.
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de orden del presidente. En la última elección, inter­

vino la convención denotables,y esto es ya un progreso.

La manera como se ungen presidentes, conforme

á lo estatuido en la constitución vigente, PS la si­

guiente : El presidente de la Nación, ó la convención

de notables, designa el nombre del pariente más cer­

cano del que desempeña la presidencia en el pri­

mcr caso , ó del político más ecuánime, ó pecador arre­

pentido , en el segundo. Esta orden se transmite in­

media tamen te á los señoresde losfeudos, ó sea á los

gobernadores. Éstos á su vez, llaman á los jefes polí­

ticos de los departamentos, ó jueces de paz, comisa­

rios y receptores de rentas (estos últimos para que

faciliten los lonclos para la quema de cohetes de la

india y otros gastos menudos), y les orde~an hacer

triunfar la lista de electores que conviene ú las ins­

piraciones del suprelno jefe del unicato nacional.

Esto es, sencillamente, todo. Los electores (sic)

se constituyen en colegio electoral en la capital de

la Hepública, con la creencia de que realmente eligen

y dan el nombre del ciudadano católico, apostólico,

romano que ha de dirigir los destinos del pueblo ar­

gentino. Ilcúncse después el congreso del presidente

y ratifica lo que se llama elección: y desde aquí se

inicia un nuevo período de seis arios para distribuir



gracias y favores, con los dineros que suministra la

masa del pueblo laborioso y el que obtiene del trigo

y la carne que brota de esta tierra pródiga, al impul­

so del brazo y del capital extranjero.

El solo hecho de rememorar estos antecedentes

aceptados y respetados por todos con ingenuidad de

niño, subleva el espíritu argentino menos liberal y
más misoneísta.

Bien, pues, traigo el voto directo como el mejor

remedio para este mal, pal'a concluir con la tutoría

de unos cuantos políticos que se consideran árbitros

en la dirección y administración de la cosa pública,

cual si manejaran sus propios intereses.

Otra reforma de importancia es la que propongo

respecto á la calidad del voto ernit ido por cada pro­

vincia ó distrjto electoral.

Conformo á lo que dispone nuestra Constitución,

las provincias y la Capital federal tienen tantos YO­

tos como el duplo de diputados y senadores: de ma­

nera que los estados que tienen mayor representación

en el Congreso son los que más pesan en el cómputo

general, imposibilitando así la iuflucncia de ]a ma­

yoría de las provincias para la designación del pri­

mer magistrado de la administración, si tuviésemos

elecciones de verdad.



Conforme á la actual representación, si los parti­

dos ó personas dirigentes que disponen dc los elec­

tores de la capital federal y dc las provincias dc

Bucnos Aires, Córdoba y Santa Fe, se ponen dc

acuerdo sobre la candidatura A ó B, la hacen triun­

far, sin más trámite, y los votos de las once provin­

cias restantes adjudicados al candidato e quedan re­

ducidos á cero. Esto pucde acontecer fácilmente hoy

ey qué no sucederá mañana, con la radicación dc la

inmigración en esta Capital y la provincia de Buc­

nos Aires, cuando el número de sus representantes

excede de la mitad dcl total? Que la Capital y Bue­

nos Aires solos resolverán la cuestión presidencial y

las catorce provincias restantes y los tcrrrtqrios fede­

rales no tendrán importancia para la resolución dc

tan transcendental asunto.

Este es un peligro cercano que es preciso prcve­

nirlo para evitar dificultades internas en lo porvenir.

La elección dc presidente debe ser hecha por el

pueblo dc la República, de mancra que cada distrito

electoral rcpresentc un voto, porque así es posible

evitar las ahsorcioncs de las provincias que por su

situación gcográlica, su extensión )' sus riquezas au­

mentan cousidcrablcmcnte y día á día su población:

y también, porquc sólo así hemos dc cimentar con
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más eficacia el federalismo dc verdad, sin quc sus

vínculos se resientan ó se l'OmpaIl.

Las entidades políticas dcben tener igual repre­

sentación en estc caso porque se trata de la elección

del primer magistrado de la Nación. Si en el Senado

cuerpo compensador de las resoluciones de la Cú­

mara de diputados y dcl Presidente en ciertos casos.

hasta la facultad de ser tribunal político cn el cnjui­

ciamiento del primer magistrado, tienen igual, rc­

presentación cada uno de los estados, con maJor

razón deben tenerla en el caso en cuestión. ,:Á qué

quedaría reducida la entidad dc los estados dc nucs­

tra federación, si sólo dos ó tres dc ellos hacen la

elección de presidente?

Difícil es preveer lo que podría acontecer en pre­

sencia de hechos que desde ya pueden producirse,

pero, de todos modos, tales acontecimientos serían

demostrativos de un hondo malestar político, en

presencia de una federación impracticable.

Cuando en Estados L nidos se consideraba impo­

sible la federación de los estados, porque los de es­

casa población, mala situación geogrúlica y escasez

de recursos no les permitía tener igual representación

en el Congreso, temiendo ser absorbidos por los po­

blados, extensos y ricos, surgió la idea de que el Sc-
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nado C0l110 centro de gravedad entre la otra Cámara

y los demás poderes, debía estar constituido por igual

número de representantes de cada estado, cualquiera

que fuese su población. Esta idea salvadora resolvió

la nlagna cuestión.

Este criterio es el mismo que debemos hacer pri­

mar en este importante asunto, y es fundado en

los antecedentes que preceden, que propongo que

cada distrito electoral de la República tenga un solo

voto en esta elección, á los efectos de computarse en

el escrutinio final que debe realizarlo el Congreso.

La parte final de este artículo se refiere al papel que

la junta popular que se estatuye en el artículo siguien­

te (82), debe desempeñar COlTIO tribunal ~scrutador

de primer término.

La elección debe ser á base de listas de presidente,

vicepresidente primero y vicepresidente segundo de

los partidos que se presentan al comicio: y el escru­

tinio debe adjudicar los cargos proporcionalmente,

debiendo tener en cuenta que si el partido ó grupo

cuyo número de votantes no alcanza á la mitad

más uno del inmediato superior, en caso de presen­

tarse tres partidos ó grupos con candidatos propios,

Ha podrá estar representado con ningún candidato.

Supongamos que en el distrito electoral X, el par-



tido A haya tenido una suma de votos como 30.000,

el 13, como 25.000 y el C, como l,ooo. En cste caso ,

la presidencia y la vicepresidencia primera, así como

la segunda, pertenecerán á los partidos :\ y B. Pero,

si el partido C tuviese 13.000 votes en vez de -"000,

debería ser acreedor á uno de los cargos.

La junta escrutadora deberá previamente hacer el

cómputo del total de votantes de cada lista ó partido

para saber cuáles tienen representación y cuides, 110 :

al grupo que arroje mayor número de votos, k co­

rresponderá la presidencia: al inmcdinto inferior,

la vicepresidencia primera: y al tercero, si la hay la

vicepresidencia segunda. LCómo se adjudicarú la

presidencia en la primera lista? l'n ejemplo harú

comprender fácilmente.

Si los votos están en este orden : para presidente.

por M 15.000, para vicepresidente primero por ])

10.000, Y vicepresidente segundo por F 1 1.000 :

es claro que la presidencia corrcspoudcrá ú ,1. En el

caso de que las tres unidades de votos sean iguales,

la presidencia corresponderá siempre á '1, porqU()

por la calidad de los votos le perlenece: pero si ha­

cemos que F, para la vicepresidencia segunda. por

ejemplo, hubiere los 15.000 votos, 10.000 para la

presidencia para ~I, y I 1 .000 para la vicepresidencia



primera por D, la presidencia sería adjudicada en

este grupo á F. De manera quc á la lista que corres­

pondo un candidato, éste será el que tenga mayor

número de votos prescindiendo de la clasificación

que hayan hecho los parciales, porque en tal caso,

tan competente debe considerarse á uno como á otro.

Si hay igual número de votos para cada uno de los

tres cargos de una lista corresponderá la designación

al que se le haya adjudicado el cargo en esa lista. Si

dos ó múslistas tienen el mismo número de votos para

la presidencia, así como en el total, se eligirá al que

tenga mayor edad, y si ambos fueren de la misma

edad, se sorteará. El candidato común á dos ó más

listas que obtuviera mayoría parcial sobre el mayor

número de cualquiera de los de las lista~, aunque

con diversas denominaciones, será presidente.

Los ejemplos siguientes harán comprender fácil­

mcnte la forma propuesta.

Lista ,\

Para presidente por '1 = .0.000

vice." - D = 9.00r,

vice ~o - Jo' = r r .000

Suma dr- votos .. , ;~o.ooo

Listo H

Para presidr-nte por l' = S.ooo

-- vice." --;\ = 16.000

- vice 2 0
- H = (i.ooo

Suma de votos .. :lR.()()o



En este caso la presidencia corresponderá á F. la

vicepresidencia primera á N Y la vicepresidencia so­

gunda á M.

11

Lista ¡\

Para presidente por :\1 = 10.000

"ice 1° - D = 10.000

vice 2° - F = 10.000

Suma de votos ... 30.000

Para presidente por P = R.ooo

"ice (" - :\.= I'•. OO!)

vice 2" -H=~)

Suma de votos ... :)o.O()"

Sería: N, presidente: M, vicepresidente primero.

y D, vice segundo.

111

Lista A

Para presiden le por :\1= 10.000

"ice (0 -- D = R.ooo

vice 2° - F=~

Suma de votos ... 25.000

List« n

Para presidr-utr- por P = (0.000

vice 1° -:\= -;."()(l
vice ?" - n = ~.O()O

Suma de votos ... ?.-l,OQo

Si P de mayor edad que M, será .\ presidente : ~I

vice primero y D vice segundo. Si M llu1)'or edad

que P, será M presidente: P vice primero} D vice

segundo.
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IV

List« :\

Para presidente por" = 10.000

- vice 1° - D = 9.000

vice 2° -- F = G.ooo

Suma de votos ... 25.000

Lista n

Para presidente por F 8.000

vice 1" - ~ = 11.000

vice 2° - R = 6.000

Suma de votos ... 25.000

F, presidente: ~, vice primero: M, vice segundo.

Enlendido es quc si surgieran algunos inconve­

nienles en este ligero estudio, una ley apropiada re­

glamentaría en todos sus detalles la más justa apli­

cación de este régimen clcccionario ,

Se comprenderá fácilmcnte que esta. forma de

elección responde al propósito de la representación

proporcional en la designación de los candidatos que

han de desempcüar por turno y en los casos pres­

criptos por la Constitución, el poder ejecutivo de la

~ación, por una parle: y por otra, tendría la ventaja

que movería todos las fuerzas de opinión del país,

condición educativa y elicicntc de la vida CÍvica, á (in

de que realmente el pueblo sea quien elija el primer

mandatario de la administración de la cosa pública.

En este caso, lodas las fuerzas de la opinión se pon­

driun enjuego, porque ningún partido eslaría segu-
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ro del triunfo hasta que el escrutinio general hecho

por el Congreso no fuese llevado á cabo.

Este sistema que propongo no se presta Ú matu­

lias de los comités de partidos ni de autoridad alguna,

y se quita al Congreso la facultad de elegir que ac­

tualmente la tiene en caso de no haber mayoría ah­

soluta en la elección de los electores: pues, en tal

caso, serían siempre las provincias de mayor repre­

sentación quienes resolverían el caso, con el a~ita­

mento de que el presidente del Senado que es el vice­

presidente de la República, designaría en definitiva.

en caso de cm pa te.

La elección del primer magistrado debe ser hecha

por el pueblo de la República, no por el Congreso.

Este cuerpo no debe tener otra misión en este caso ,

que la de clasificar los votos de los distritos electora­

les y proclamar los nombres de las personas <¡uehall

merecido la con Iianza popular.





LVII

« Arlo 82. - El presidente del Se­

llado (la primera vez del Congreso

constituyente) reunidas todas las lis­

tas. las abrirá tÍ presencia de 'ambas

,·ámaras. ,1sociaclos á los secretarios

cuatro miembros del Conqresosacados

tí la suerte, procederán inmediata­

mente á hacer el escrutinioy anunciar

l'l nrímero de sufragios que resulte en

favor de cada candidato para la pre­

sidencia y vicepresidencia de {a .Ya­

ciÓII. Los que reunan en ambos casos

la mayoría absoluta de todos los votos,

serán proclamados inmediatamenteprl"

sidente y vicepresidente. »

-\rt.. 82. - .4los treinta días después de la elección, reuni­

da en cada distrito una junta popular igual al duplo de dliJll­

lados y senadores de cada uno, en los que tctujanpOI' lomenos

cincoconqresales, .v en los de inferior representación en nlÍ­

mero de diez, procederán elhacer el primer escrutinio, el 'lile

será público, dentro de diez días consecutivos, CIl'y0 resultado

lo proclamarán y comunicarán, adjuntando los antecedentes

electorales, á los presidentes de ambas cámaras del Conqreso.



.- :Ji:.!-

Como la forma de la elección que propongo es

directa y se hace necesario Ull primer escrutinio de

distrito, considero que éste debe hacerse por una

junta especial formada por ciudadanos que. por su

calidad de mayores couh-ibuycntcs , circunstaucia

que presume condiciones de independencia personal.

sea una garantía de honradez cívica.

Actualmente, el tribunal de escrutinio que inter­

viene en la elección de diputados al Congreso, cslú

formado en cada provincia, por el juez nacional de

sección, por el presidente de la corte de justicia J

presidente de la legislatura del districto respectivo:

pero corno, s.egún el artículo g', de esta reforma, los

jueces de cualquier categoría que seal~ no pueden

tomar parte en escrutinio de elecciones ni en ningún

otro acto de política militante, porque desvirtúa la

majestad de su alta y delicada investidura, es más

conveniente, y está más en armonía con eJ acto elec­

toral que ese escrutinio se practique por ciudadanos

del pueblo. independientes de toda autoridad.

Como la labor de la junla está en razón directa de

la población de los respectivos estados, y hay provin­

cias que tienen demasiada población con relación ú

olras cuyo número de habitantes es muy escaso, lit'

creído conveniente establecer que la junta popular



de primer escrutinio sea formada por el duplo de

diputados y senadores de cada provincia, y (Iue,

aquellas cuya representación duplicada no alcance

á diez, estarán constituídas por este número.





LVIII

« Arlo 83. - En el caso de que por

dividirse la votación no hubiese mayo·

rla absoluta, elegirá el Congresoentre

las dos personas que hubieren obtenido

mayor número dc sufragios. Si la

primera mayoría hubiese cabido ú más

de dos personas. elegirá el Congreso

ent,'e todas éstas. Si la primera "ma­

yoria hubiese cabido á una s(íla perso­

/la, y la segunda á dos ó mús, elegirú

el CO/lgreso entre todas las personas

que hayan obtenido la primera y se­

yunda mayoría. ))

Art. 83, - Á los sesenta días de practicada la elección di­

recta del pueblo, se reunirá en asambleael Conqreso presidida

por el presidente del Senado ó en su defecto por el presidente

de la Cámara de diputados. En esteactose abrirán los pliegos

cerrados y sellados de las elecciones, á cuyo fin actuarán

comosecretarios tres congresalesde cadapartido militanteen

las elecciones, elegidos por votación nominal de la asam­

blea, y se procederá á hacer el escrutiniogeneral y definitivo

en una sola sesiónpública, computando un solo 1.'0/0 por cada

distrito electoral, y proclamarán los nombres de los elee/os



para los respectivos car.'Jos de presidente, vicepresidente pr.­

mero y vicepresidente segundo. En caso de igual número de

sufragios, será reputado eley ido el de mayor edad. El resulta­

do se publicará por los diarios y se comunicará d los electos.

El contenido de este artículo no impone la necesi­

dad de mayores explicaciones, porque de suyo es

explicativo, y corno responde á una forma de elec­

ción diversa de la vigente, no es comparable al que

substituye.

Es punto im portan te por la transcendencia del acto

que actúen congresales en calidad de secretarios para

la apertura de los sobres que contienen la elección

escrutada po~ la junta popular de los distritos electo­

rales y el acto mismo del escrutinio gen~ral, pero es

también conveniente que esos secretarios salgan de

las filas de los partidos que han actuado en la lucha

presidencial, á {in de que unos y otros se con trolen

y el acto sea la resultante de la verdad de los hechos

producidos, lealmente aquilatados y medidos. Estos

secretarios deben ser el fruto de una elección espe­

cial de la asamblea, en las cuales se ha de procurar

el juicio, la honradez y la competencia y es por de­

más sabido que las mayorías libres nunca se cqui-

vocan.

En caso de igualdad de su fragios propongo de-



clarar elegido el de mayor edad, conforme ú la dis­

posición contenida en el artículo !I¡, párrafo ~~" de la

adelantada constitución del Brasil, porque es evidente

que este solo hecho, supone mayor experiencia y

aptitudes en dos personas igualmente dignas por

otros conceptos, y á fin de evitar dificultades )' de

que el Congreso viniera á hacer en definitiva la elec­

ción.

Las constituciones de Venezuela, Ecuador) Boli­

via, en caso de empate resuelven esta cuestión por

la suerle y la de Perú establece la elección del Con-

greso.

En el primer caso de éstos creo quc no es asunto

de resolver por la suerte, porque siempre es conve­

niente procurar la luayor garantía de las calidades

superiores que deben reunir las personas en condi­

ciones de merecer tan alta distinción: y en el segun­

do, creo que la designación del Congreso podría fá­

cilmente desvirtuar el voto popular por las razones

que al respecto he dado en el artículo 81.



\

.1
j'

.1
'1:~
d
"

I
11
:¡
¡¡
~ j

.!

I'l
;

l.



LIX

« Arlo 84. - Esta elección se hará

á pluralidad absoluta de sufragios y

por votación nominal. Si verificada la

primera votación no resultare mayoría

absoluta, se hará segunda vez. contra­

yéndose la votación á las dos,personas

que en la primera hubiesen obtenido

mayor número de sufragios. En caso

de empate, se repetirá la votacióny si

resultare nuevo empate, decidirá el

presidente del Senado (la primera vez

el del Congreso constituyente). No po­

drá hacerse el escrutinio ni la rectifi­

cación de estas elecciones, sin que es­

tén presentes las tres cuartas partes

del total de los miembros del Con-

greso. ))

Art. 84. - Las legislaturas de provincia y el Conqrcsc para

la Capital y territorios nacionales, nombrarán por sorteo de

entre los ciudadanos mayores contribuyentes la junta !,OPIJ­

lar. No podrán formar parte de esla junla los diputados y

senadores nacionales, los legisladores de provincia, ni ningún

empleado á sueldo ó en comisión remuneratoria de la Nación

ó de las provincias.



Debiendo ser organizada esta junta por un poder

político, porque el pueblo no podría hacerlo direc­

tamente, considero que ninguno está en mejores

condiciones para llenar esa misión que las legislatu­

ras en las provincias y el Congreso para la Capital y
territorios nacionales. Conforme á las reformas que

propongo, estos poderes políticos tendrán la sufi­

ciente independencia para hacerlo, sin responder á

otra autoridad que á la de la conciencia de cada ele­

mento de los que las forman y por consiguiente sus

procederes tendrán que ser intachables.

Las demás condiciones que figuran para optar á

esta distinción, son las mismas estipuladas en el ar­

tículo 81 parala calidad de electores de presidente,

y ellas consultan la independencia de la delicada fun­

ción que comporta.



LX

« Art. 85. - La elección del pre­

sidente)' vicepresidente de la Xacion,

debe quedar concluida ('/1 una sola se­

si,ín del Congreso. lJUblic;índuse en

seguida el resultado de ésta)' las ar­

tas electorales pOI' la pl'ensa. "

Art. 85. - Una ley especial será dictada dentro de las pres­

cripciones que anteceden. el los .fines de aseyurar la //Iayor

libertad y eficiencia de la elección.

Como la Constitución hace declaración de princi­

pios generales, en los que no entran los detalles en

el procedimiento, justo es autorizar al Congreso

para dictar las leyes que los complementen: )' es

fundado en este principio que propongo este artículo.





LXI

« Art , 8(;' - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atrihu-

ciones:

1° Es ei je]« supremo de Ir, SncirJ/I

y tiene á su cargo la administración

general del país ...

Art. 86. - El Presidente de la \ación tiene las siguientes

atribuciones:

1° Es PoI jefe de la administración de la \ación.

« El Reyes el jefe supremode la Nación, el Reyes ('1

jefe supremo del Estado», « el rey como jefe supre­

IUO de la Nación, etc. », «el Presidente de la Ilcpú­

blica es el jefe supremo de la Nación ».

La primera disposición pertenece ú la constitución

de Francia de 1830 (art. 13): la segunda y tercera

á las de Italia y Portugal y la cuarta ú la de Chilc :

de manera que este principio de gobil'rno Ó ntrihuto

del poder ejecutivo lo hemos tomado de Francia mo­

nárquica ó de la república unitaria de Chile. ó Je

ambas á la vez.
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Jefe suprClno implica en este caso suprcmacia,

superioridad absoluta, eminencia, predominio, im­

perio, soberanía, términos que se adaptan al régi­

men monárquico. El acta de Cromwell de 153'1, es­

ti pulaba que el rcy debía ser: «aceptado, mirado y

reconocido como único y suprem,o jefe sobre la tierra

de la iglesia de Inglaterra ».

Francia estatuyó el mismo atributo y las demás

monarquías que no lo han establecido es porque él

es innecesario desde que los soberanos son sngrados,

inviolables (~ irresponsables: y Chile lo adoptó tam­

bién porque se constituyó en el régimen unitario, el

cual no es sino una forma de la monarquía: allí el

presidenle nombray remueveá su voluntad, los minis­

tros del despacho, los consejeros de esta-do, los mi­

nistros diplomáticos, los intendentes de provincia

y los gobernadores de plaza, lo que importa decir

que en Chile hay realmente un supremo jefe de la

Nación.

En nuestro régimen oe gobierno el poder supre­

mo pertenece al Congreso, al cuerpo político que

dicta leyes y códigos, poder directriz de los destinos

de la República: la justicia aplica los códigos y las

leyes y el poder ejecutivo ejecuta las leyes adminis­

trativas y dirige el mecanismo de su incumbencia,



esta rama del gobierno no tiene poder suprcmo, 110

ticnc soberanía.

Dcsdc que cl Congreso puede scparar del cargo

al presidente de la Rcpública, éste no puede ser jcfé

supremo dc la Nación, cs simplemente jcfe de la ad­

ministración,

Preciso es recordar que uno de los consideranrlos

de mayor fuerza quc aducía cl presidente, como fun­

damento del dccreto del 25 de enero de 1908, rué.

á no dudarlo, el de ser jefe supremo de la Naciún.

ePor qué traía cstc argumellto el poder ejecuti,'o;)

Porque cl jefe suprcmo dc la i\ación está sobre

todo, es poder soberano, cs eminencia, cima, prcdo­

mInIO,

Dado este antecedente, es evidente que este atri­

buto no dcbc tener cl ejecutivo nacional, ú lin de

evitar entorpecimientos quc podrían ser de fatales

consecuencias cntre los poderes que constituyen el

gobierno,

La forma quc propongo á este artículo es la mis­

ma contenida en la constitución unitaria de 182G

(art. 81, cap. III, seco V): ella se armoniza más con

la índole del rt'>gimen fedcral y con el carácter gene­

ral de las reformas que propongo.





LXII

« Art. 86. - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atribu­

ciones:

« 3° Es el jefe inmediato y local de

la capital de la .Yación. »

Este inciso debe ser suprimido.

Son tan múltiples y altas las funciones del presi­

dente. que la que se acuerda por este inciso las em­

pequeñece. Desde que por el inciso 1° se establece

que «eseljefe supremo de la Nación y tiene ú su cargo

la administración general del país» no se necesita

adjudicarle también el gobiel'no inmediato y local de

la Capital. ~o puede ni debe tenerlo. porque desvir­

túa la majestad del cargo y se le atribuye facultades

propias de una autoridad subalterna. como es la del

gobiel'no municipal.

Como á la época de la Constitución del 53, no se

había lijado la capital de la República. pero se pre­

sumía que ésta debía ocupar una ciudad capital de
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provincia, donde á la vez debía residir el gobernador

de la misma, y á fin de que el presidente no pudiera

llegar á ser prisionero de palacio, ó de que su auto­

ridad no fuese amenguada por la del gobernador ó

de sus dependencias, en el radio del territorio fede­

ralizado, se estatuyó la jefatura inmediata y local del

presidente en el territorio de la Capital.

Era lan difícil la situación del país en aquel histó­

rico momento, que hacía necesario, el establecimien­

to del inciso que comento. Se temía y con sobrada

razón, que apagado el principal cráter del volcán, po­

día ponerse en actividad otro de mayores proporcio­

nes. La opinión de las provincias estaba dominada

por una permanente anarquía: Buenos Aires deseo­

nocia la Constitución y a~echaba las autoridades por

ella creadas, y las dificultades con la República del

Paraguay estaban ya delineadas.

La ley de la Capital interina de la Nación del 53

(de 13 de diciembre), evidencia esta aseveración,

pues no obstante estar descontada la presidencia del

general Lrquiza y de que éste designaría la ciudad

del Paraná para capital provisoria de la República,

el Congreso constituyente 110 creyó conveniente fi­

jarla, porque, como decía el diputado Zavalía, era

necesario prever el peligro de una disolución del



país. lo cual podrá acontecer si se determinase un

punto fijo para capital, en el que después de un cam­

bio político. las autoridades nacionales quedaran

muy cerca de los peligros ó demasiado lejos para con­

jurarlos.

El artículo 1° de esta ley. dice: « La capital pro­

visional de la confederación será la ciudad capital

de provincia donde fijase su residencia el gobierno

federal por todo el tiempo que en ella residiese. »

eQué hubiera sido del gobierno nacional, en tan

difícil situación si instalado en una capital de pro­

vincia. la autoridad del presidente hubiese tenido

que estar subordinada á la del gobernador de la pro­

vincia respectiva. jefe nato del municipio en aque­

Ilos años P

El inciso 3° en esa época fué toda una previsión

para la eficiencia del ejercicio de la autoridad nacio­

nal porque no tenía casa propia. y constituyéndose

en locatario tenía necesidad de disponer á voluntad

de la llave. y eso importaba la mencionada atribu­

ción del presidente de ser el jcfe inmediato y local de

la Capital.

Aquella causa singular desapareció por completo

y de ella sólo nos queda el recuerdo. La nación ar­

gentina es hoy indivisible y poderosa y esta populosa
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ciudad, culta y progresista es su capital efectiva; y

por consiguiente, el presidente no puede ni debe ser

el jefe inmediato y local, porque esa jefatura perte­

nece á la autoridad municipal, sobre la que está la

del presidente como jefe de la administración gene­

ral de la Nación, conforme al inciso I
U del mismo ar­

tículo.

Esta hermosa Capital, la primera de Sud América,

necesita ponerse á la altura de sus progresos morales

y materiales y al espíritu libertario que respiran las

instituciones de la república con el juego armónico

de las distintas ramas del poder. El municipio nece­

sita que las autoridades que dirijan su belleza edili­

cia, su vialidad, beneficencia é higiene, sean el ex­

ponente de su voto libremente ejercitado, porque

este atributo de las agrupaciones sociales es conquis­

ta hecha y no discutida en todos los pueblos civiliza­

dos, desde la más remota antigüedad, y si en sus ori­

genes no alcanzó los progresos que hoy revela es

porque nació en la época de la monarquía.

El Congreso de 1860, por ley de 25 de septicm

brc, sancionó por vez primera, el establecimiento de

la municipalidad en la capital provisional del territo­

rio federalizado (Paraná), conforme al artículo 3u de

la ley número ~~o 1, de :~ de octubre de 1858.
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¿Cómo debía ser constituido este cuerpo según la

ley?

Por la exclusiva voluntad de los habitantes del

municipio, en forma electiva, sin la intromisión de

la autoridad nacional, en ninguna forma. Esta insti­

tución nació perfectamente autónoma, libre de tuto­

rías ó de extrañas influencias que la desvirtuaran.

Trasladadas las autoridades nacionales á esta ciu­

dad, declaraba capital provisional de la república,

según ley de 1"de octubre de 1862, la cual era á la

vez residencia de las autoridades de la provincia, la

municipalidad continuó siendo una institución pro­

vincial, hasta que en 1881 después de la ley de ca­

pital efectiva se sancionó la ley creando la munici­

palidad en forma distinta de la de 1860. En ésta se

acordaba que el consejo se formaría por elección di­

recta de los habitantes del municipio y el intendente

sería nombrado por el presidente de la república.

Haciendo uso de la gráfica expresión de Goyena : la

municipalidad, en la capital propia de la república.

estaba ligada por el cordón umbilical al poder ejecu­

tivo de la Nación: pues se le quitaba al vecindario la

facultad de hacer sentir su influencia en lo más im­

portante del régimen municipal, cual es la autoridad

ejecutiva.



En el mensaje con que el poder ejecutivo acompa­

liaba el proyecto de ley municipal, decía: « El poder

ejecutivo no admite las exageraciones de los que sos­

tienen. como en Norte América, que la municipali­

dad debe gobernar directamente por sí el distrito de

la Capital, ni las teorías contrarias que profesan los

sostenedores de un gobierno municipal absoluta­

mente popular é independiente, dentro del seno

mismo de la república.

« Admitir lo primero, serta llevar más allá de lo

que un celo discreto aconseja la concentración de

la administración local en los gobiernos políticos.

« Adoptar lo segundo importaría ponerse en pugna

con la Constitución y arr?ncar al gobierno nacional

elementos de acción y de influencia, propios y legí-.

mas, que son indispensables para conservar su po­

der consti tucional. »

Como se ve, el poder ejecutivo abogaba por la

centralización de la administración como poder po­

lítico, oponiéndose al despojo de elementos de acción

y de influencia que consideraba necesarios é indis­

pensables para el poder.

Si nuestra municipalidad tuviera las atribuciones

acordadas á las de los Estados Unidos de Norte Amé­

rica, las que disponen hasta de la policía local, po-



dría considerarse racional la necesidad de no des­

prenderse el poder ejecutivo de algunos atributos

propios de la autoridad, como es el de la fuerza lo­

cal constituido por la policía; pero como las faculta­

des del cuerpo municipal, se reducen, puede decirse,

á la higiene, vialidad, beneficencia y ornato de la

Capital, no encuentro la razón de que el presidente

sea el jefe inmediato y local para dirigir estos servi­

cios ó para nombrar los empleados que han de ha­

cerlos. No veo la necesidad de que el poder ejecuti­

vo, deba llevar la centralización de la administración

hasta los resortes de esta rama. propios del gobierno

comunal autónomo; ni alcanzo á comprender tam­

poco la necesidad de la acción é influencia del poder

municipal ó de los que lo constituyen para conser­

var el poder constitucional, cuando. con este fin,

basta y sobra con ser el jefe de la administración ge­

neral del país.

La fuerza, es un atributo del gobierno y de la

fuerza dispone el poder ejecutivo nacional, desde que

es el jefe del ejército de mar y tierra, y de la policía

local. eDe qué puede servirle la autoridad municipal

que presta importantes servicios al municipio. ino­

fensivos para los fines y propósitos constitucionales

del primer magistrado? Si no existiera la tendencia



inconfesable de que el ejército de empleados y peo­

nes municipales son necesarios pm'a los simulacros

eleccionarios, nadie sería capaz de descifrar la 111­

cógnita.

Posteriormente, y por ley del Congreso, la mu­

nicipalidad llegó á ser una simple dependencia del

poder ejecutivo nacional, quien nombraba directa­

mente al intendente y concejales, sin que los vecinos

de la Capital tuvieran intervención algunn en su de­

signación.

En la actualidad el consejo es electivo, y el inten­

dente nombrado por el ejecutivo. En el mensaje con

este motivo dirigido al Congreso, con fecha 5 de ju­

nio de 19°6, se ve claramente, que el primer ma­

gistrado está poseído al respecto, de la más sana

doctrina, cuando dice: « Lo que hay, pues, como

gobierno del municipio, sólo puede permanec~l' co­

1110 transitorio por razones especiales: pero no con

carácter permallente, sin que, por otra parte, en

ningún caso, el presidente de la Hepública deje de

ser el jefe inmediato y local de la Capital de la Nn­

ción ».

La constitución actual de la municipuljrlnd es 1Il­

apropiada por cuanto Jos ol'ígelles de sus autorida­

des dirigentes son diversos: el consejo nace de la



voluntad popular y el intendente ó poder ejecutivo,

de la autoridad providencial siempre parcial é inte­

resada. Esta designación es propia de los gobiernos

monárquicos. de los regímenes absolutistas, nunca

de los gobiernos democráticos representativos, en

los que toda autoridad emana de la voluntad popular.

En Norte América. los alcaldes ó intendentes y los

concejales son elegidos directamente por los electo­

res de la ciudad, yen varios Estados por leyes recien­

tes, se ha estatuido que los dos partidos en que ordi­

nariamente está dividida la opinión, estén represen­

tados en el consejo y aun los policemenestán divididos

entre los mismos, y no obstante, no hay entorpeci­

mientos entre la autoridad municipal y el jeff' polí­

tico ó gobernador del Estado.

Si tuviésemos que copiar todas las instituciones

de Norte América, propias de la idiosincracia de

aquel pueblo, ya que las tenemos como modelo en

todo y por todo, tendríamos un conglomerado impo­

sible é inaplicahle á nuestras costumbres ó modos

de ser, y si he mencionado lo que antecede, lo he

hecho, no para que nos sirva de modelo, sino

para demostrar que éstos, como muchas otras cues­

tiones, debemos resolverlas con el propio criterio, ú

base de honradez y patriotismo, inspirado en el es-



píritu liberal de la Constitución y en que no es ín­

dice de buen gobierno, depositar tanta suma de au­

toridad en un sólo hombre cuyas atribuciones son

tan múltiples y elevadas, como delicadas sus respon­

sabilidades.

He tratado en esta parte de la autonomía munici­

pal, porque la causa que la ha obstaculizado hasta

el presente, es la facultad acordada al Presidente en

el inciso 3u cuya desaparición propongo por las razo­

nes que anteceden.
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« Art. 86. - El presiden le de la

Nación tiene las siguienles alribu­

ciones :

(( 4° Participa de laJormación de

de las leyes con arreglo á la Cons­

titución : las sanciona y promulga. »

4°Participa de la formación de las leyes con arreglo á la

Consti tución.

Esta reforma consiste en la supresión de las pala­

bras : las sanciona y promulga.

Propiamente el poder ejecutivo no sanciona las

leyes si no tiene la facul tad de vetar las sanciones del

Congreso. Es poder colegislador, porque presen ta

proyectos y los sostiene y defiende por intermedio

de sus secretarios de Estado, quienes no pueden vo­

tar. Los rninistros no resuelven; discuten ó infor­

man simplemente.

El poder ejecutivo no puede, tampoco, prornul-



gar las leyes, pOl'que no pudiendo vetarlas su apro­

bación es innecesaria.

¿Dónde está ó en qué consiste la autonomía del

poder legislativo. si sus resoluciones han de depender

de una autoridad superior que asiente ó nc sobre

ellas?

Pero, en nuestro régimen de gobierno el poder

ejecutivo no tiene poderes superiores sobre el Con­

greso, sobre este cuerpo que es su acusador y juez.

El linde de estos poderes está establecido por el sig­

nificado propio de las palabras con que cada uno

está designado: legislativo y ejecutivo. El primero

dicta las leyes y el segundo las ejecuta y vigila su

aplicación.

Por consiguiente, las sanciones del Congreso..

conforme á las pr cscripcioncs y forma estipulada

para su tramitación, son leyes de la ~ación. dentro

del orden de las reformas que proyecto.

Los comen tarios sobre la reforma del artículo i 2,

explican más detenidamente las razones que abonan

en favor de que el poder ejecutivo debe ser colegisla­

dor, pero sin la facultad de vetar y promulgar las le­

yes, pO('(lue éstas son facultades correlativas: sin la

una no existe la otra. Si estudiamos las constitu­

ciones monárquicas de Europa, encontramos en ellas



el mismo artículo que critico, igual en su forma y

fondo. La constitución dc Francia dc 1830, cn su

artículo 17, dice: « Sólo el rey sanciona y promulga

las leycs. » La constitución de Bélgica, en su artículo

69, establece: «El rey sanciona y promulga las le­

Jes. » Italia en su estatuto fundamenta), artículo 70
,

dicc : « Sólo el Rey sanciona las leyes y las promul­

ga. » Japón, cn el artículo 6° de su constitución, es­

tuyc : «El Emperador sanciona las lcycs y yigila su

promulgación y ejecución. »

ePor qué esta uniformidad en las monarquías?

Porque en todas ellas el monarca cs parte integrante

del parlamento, desde quc tiene la facultad de disol­

verlo, dcbe tener también la dc promulgar ó vetar

las lcyes. Esto dcmucstra su poder sin contralor. El

soberano es todo y está sobre todo.

Bicn, pucs, habiendo establecido cn nuestra Cons­

titución quc el « presidente sanciona y promulga las

leycs », lc hemos acordado facultades propias de los

superhombres, del supremo poder: hemos instituí­

do la autoridad presidencial con atributos de rey (')

emperador.
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LXIV

« Arlo 86. - El presiden le de la

Nación tiene las siguientes alribu­

ciones:

« 5° Nombrar los magistrados de la

Corte suprema y de los tribunales fe­

derales inferiores con acuerdo del Se­

nado. ))

5° Nombra los interventores, en los casos del inciso 22° del

artículo 67, con acuerdo del Senado.

Las razones en que me fundo para la supresión de

este artículo, están consignadas en el artículo 2° de

la reforma y en el g!l y siguientes de la sección 111,

capítulo 1.
Este inciso que propongo, no es sino una conse­

cuencia del 23 del artículo 67 y del propósito df'­

mostrado en diversas partes de este trabajo, de dis­

minuir las facultades discrecionales de que por la

Constitución actual, dispone el presidente.
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Su principal parte dispositiva consiste en que el

nombramiento del interventor debc ser hecho con

acuerdo del Senado.

La razón fundamental de esta disposición está en

la alta misión que desempeña un interventor. Como

representante del gobierno federal, es portador de

la rama dc oliva, y representa la ley y el respeto de

las instituciones locales: estudia y analiza antece­

dentes y dicta su fallo si es necesario, preside el jue­

go armónico y legal de los partidos, á objeto de res­

tablecer la forma republicana de gobierno alterada.

Su filiación política debe ser equidistante de los par­

tidos. en cuanto sea posible. para estar cerca de to­

dos y no lejos de ninguno. Consecuentemente, y

para no dejar la responsabilidad del nombramiento.

sólo al presidente y como un contralor al mismo,

conviene que en él intervenga el Senado, así como

lo hacc hasta en nombramicntos de carácter inferior

úéste: pues de es La manera se tiene la seguridad de

quc Jos nombrados serán prenda de rectitud y hono­

rabilidad.

Con raras y honrosas excepciones, todos los in­

terventores que han desfilado en las intcrvencioncs

anteriores no han podido sentir esa honda satisfac­

ción (jue experimenta la concicncia dcl deber cum-
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plido. Muy pocos serán los que han escapado á las

instrucciones interesadas del presidente para forjar

candidaturas acomodaticias y hacerlas triunfar. Este

es el peor de los males de las intervenciones cjecuta­

das hasta hoy, cuyo ejemplo ha corrrornpido dc tal

manera la honcstidad política de las personas quc ha

formado escuela. j Quién acata con mayor decisión

las órdenes superiores, es la divisa!

En cuanto el interventor ha sido nombrado, y no

obstante la reserva de las instrucciones, está deseen­

tada su obsecuencia hacia cl su perior y todo lo que

va á hacer cn la desgraciada provincia que ha llcgado

al deplorable extremo dc necesitar dc él para norma­

lizar su vida institucional.

Sobrada razón tenía el diputado 'Iagnasco, cuan­

do dccía á la cámara: « las intervenciones en nues­

tra tierra, son scncillamcntc dictaduras ».

Este mal nacc de la política absorbente del primer

magistrado, y ya que no es posible sacar dc sus ma­

nos esta dcsignación, arma poderosa, es preciso res­

tringirla, y á ésto tiendc, priucipnlmentc , la condi­

ción de que el nombramiento se haga con acuerdo

del Senado.

Consccucncia inmediata de esta medida scrin la

diminución de los casos de intervención: porque los
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desmanes y abusos de los gobernantes apoyados por

el presidente tendrán que desaparecer.

Gobernador amigo político del presidente, signi­

fica tener carta blanca para el uso y abuso de la au­

toridad, en homenaje á la paz que imponen las fuer­

zas conservadoras del país, siempre que permanezca

fiel á la consigna de enviar representantes al Congre­

so é imponer sucesor en el gobierno, que sean la ex­

presión de la voluntad del gran elector.

Esta reforma, con otras más de la misma índole,

traería como lógica consecuencia, una mejora radi­

cal en el ambiente político general del país: los go­

bernadores serían más respetuosos del deber y de la

ley, y procurarían la fuerza de la autoridad, en la

opinión sana y consciente de sus conciudadanos: J
el Presidente, en igualdad de condiciones, podría

dedicarse con más ahinco á la administración del

país, sin perder el tiempo en procura de combina­

ciones políticas, cosas propias de los partidos y de la

opinión nacional libremente ejercitada.
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« Arlo 86. - El presiden le de la

Nación tiene las siguienles alribu­

ciones:

« (jo Puede indultar ri conmutar las

penas pOI' delitos sujetos á la juris­

diccián federal, precio informe del

tribunal correspondiente. excepto en

los casos de acusaciun pOI' la Cámara

de diputados. ))

Creo que debe suprimirse este inciso, porque de­

limitados los poderes judicial y ejecutivo por este

proyecto de reformas á la Constitución, de tal ma­

nera que cada uno gire en la órbita de sus alribuoio­

nes propias, y considerando que la auloridad del

presidente de la república 110 es ni debe ser superior

á la de la Suprema corte de justicia, 110 es á él ú

quien debe acordarse esta facultad.

El indulto J la conmutación de pellas es gracia

que acuerdan los monarcas con su poder soberano
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sobre todos los demás poderes; es VIeja invención

de la reyccía, como símbolo de la suprema voluntad

luego, su adaptación á nuestro régimen de gobierno

en el que el poder ejecutivo no tiene facultad alguna

judicial y por consiguiente no puede rever las sen­

tencias de los jueces, es arbitraria y atentatoria de

atribuciones que no entran en su esfera de ac­

ción.

El mal político de este país, fomentado y robus­

tecido por la Constitución, consiste en la extraordi­

naria ramazón de la autoridad del presidente, que

además de ejecutivo es supremo legislador y más

que juez, porque revé los actos de la justicia y acuer­

da gracia cual soberano de la "Nación. Este mal de­

bemos hacerlo desaparecer para vivir en el régimel}

democrático de verdad. La justicia es una sola, y
ella debe ser intangible é impecable y sus resolucio­

nes deben tener el sello rígido de su estructura, ó no

es justicia. La justicia es poder autónomo y sus sen­

tencias no pueden estar subordinarlas á la voluntad

de ningún otro poder. La supresión dc este inciso es

un freno quc restringirá, sin duda alguna, la crimi­

nalidad, anlc la inexorable lcy que á lodos nos ni­

vela.

La sociedad, es decir, el pueblo de la Nación por



medio de sus reprcsentantes, ha dictado sus códigos

de justicia y ha establecido los jueces de la ley, y á

esos códigos J á sus jueces debe estar subordinado,

sin que una autoridad extraña puede intervenir en

última instancia con las parcialiades peculiares de la

irresponsabilidad.

El magistrado judicial ha aplicado la ley, y ella

debe primar é imperar. La autoridad del Presidente

de la República en este género de asuntos está fuera

de lugar. Si los monarcas inventaron Ingracia ó per­

dón y siguen dispensándolo, es porque ellos hacen

las leyes y hasta imponen las costumbres. Establez­

camos nosotros que los tres poderes que forman el

gobierno, son autónomos, como debc ser J COIllO

lo establezco por el artículo z", y el presidente no

tiene quc hacer nada con los encausados ó scnten­

ciados por la justicia.

La parcialidad y cl abuso son las características de

la facultad acordada en el inciso que comento. ~e

asegura que una mujer vendía indultos por sumas

variables entre cien y mil pesos, y por más que yo

no dé crédito á ésto qne no tiene nombre, temo que

hasta allí podamos llegar!

Picnsen los hombres de ley, discurran sobre el pa1'­

I icular J con Icslcn si la j usticia de la ~ación no se en -
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cucntra deprimida cuando hay un poder superior ú

ella que indulta y conmuta las penas que impone. En

esta virtud, cabe preguntar eIn justicia es un poder ~

No. Es una simple autoridad mayor, luego no es un

poder en el sentido constitucional de la palabra, es

una dependencia. :\ esta conclusión es preciso llegar

conforme el inciso vigente que comento. El presi­

dente no puede, en ningún caso, desempeñar actos

de juez supremo ó acordar gracia, colocándose más

arriba de la justicia, porque esta facultad es sólo

propia de los soberanos irresponsables de las mouar­

(juías.

Además de estas consideraciones, basadas en prin­

cipios de derecho incontr~verlibles, cabe referir el

hecho de que, por lo general, cuando los presidentes

han usado de esta facultad, han abusado de clla , por

que no han sido agraciados los más acreedores á ese

hcnclicio, sino los mejor recomendados, ó aquéllos

(lue han dispuesto de mayor número de influencias .

.\sí es que, aun mirado de este punto de vista, la

disposición establecida en este inciso no satisface

ninguna exigencia, y por lo tanto, es conveniente

suprimirla de nuestra carta orgánica.

El año próximo pasado, el Presidente acordó gra­

cia ú un encausado, festejando las bodasde plata de WI
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prelado de la iglesiacalóliea, y posteriormente ha dis­

pensado favores análogos á éste (1).

He afirmado que la facultad de indultar y conmu­

tar penas, es de origen monárquico, yes de ese ré­

gimen que la hemos copiado inconsultamen te. « To­

da administración de justicia emana del Rey, y se

ejerce en su nombre por jueces que él mismo elige

é instituye», dice el artículo !17 de la constitución de

Francia de 1830, que también ha servido de base á

la nuestra. « El Rey tiene el derecho de conmutar ó

atenuar las pcnas pronunciadas por los jueces, con

excepción de las cmanadas por las cámaras contra

los ministros de estado», pertenece á la constitución

belga. «El Rey ticne la facultad de indultar á los de­

lincucntcs, con arreglo á las leyes », estatuye la cons-

(1) hOUl.TOS y LIDI\ETA!'. - Desde hace seis días está en gestación un

decreto indultando á varios presos por diversos delitos. En las antesalas del

ministerio de justicia se aseguraba ayer que el desenlace era inminente.

Enlre los favorecidos habrá, seguramente. algunos que resulten ante

la ley acreedores al beneficio; pero nos consta que se hacen trabajos en

favor de olros, que no reunen las condiciones exigidas. Sus padrinos,

en cambio, han reunido libretas electorales.

Háblase de un detenido cu~'o defensor ha prometido contribuir con

cincuenta votos al acto comicial de mañana.

Todos los informes favorecen ¡i este candidato al indulto. hasta el de

la comisaría de investigacioncs , en cu~'o archivo, tan mentado. deben

constar, sin embargo. circunstancias agravantes para el condenado: su

reincidencia, enlre otras. 1,'La Xacián, octubre Ij de 190';.)



titucion española de 1812 (art. 171, inc. 13°), y la

de 1876, en su artículo 711, dice: « La justicia se

administra en nombre del Rey. » « El Rey puede ha­

cer gracia, conmutar penas y decretar amnistías»,

pertenece á la Constitución de Italia (nrt. 8 U

) . « La

judicatura en el Estado se ejerce en nombre del Em­

perador. Los juicios y sentencias son expedidas en

nombre del Emperador», establece la constitución

de Austria, en su artículo I
U

• « Los juicios se admi­

nistran y ejecutan en nombre del Rey (art. 86). El

Rey tiene el derecho de hacer gracia y reducir las pe­

uas » (urt. .1(9)' dice la constitucion de Prusia. « La

justicia se administra por cortes en virtud de la ley

y en nombre del Emperador», contiene el artículo

':j7 de la constitución del Japón.

¿Qué nos demuestran estos an teceden tes ~ Que ejer­

citándose la justicia en nombre del Rey ó del Empera­

dor, ella es una dependencia del soberano y por COIl­

siguiente, éste puede indultar ó conmutar penas. Su

poder está sobre la justicia, como sobre el parlamento.

La uniformidad de esta facultad en todos los paí­

ses de régimen monárquico, demuestra evidente­

mente que es atribución inapropiada al gobierno dl'­

mocrálico representativo, y por lo tanlo es anacró­

nica y no debe existir más en nuestra carla orgánica.



LXVI

(1 Arl. 86. - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atribu­

ciones:

(1 10° Nombra)" remueue á los mi­

nistros plenipotenciarios J encarga·

dos do negocios con acuerdo del S<'·

do ; y por sí sólo nombra y remuevc

los ministros del despacho. los oti­

ciales de sus secretarías. los agentes

consulares J demás empleados de la

administración cayo nombramiento no

está reglado de otra manera por está

Constitución. »

10° Nombra ministros plenipotenciarios)' encargados de

negocios, directores de Bancos y de la caja de conversión.

jefe de la contaduría y del tesoro, con acuerdo del Senado, y

otros que por esta Constitución ó por leyes especiales deban

satisfacer esta condición. Nombra los ministros del despacho

y los agentes consulares, los jefes de reparticiones ú propues­

tas de los ministros respectivos; y á propuesta de los mismos

elevadas por los primeros, todos los demás empleados de
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la administración, excepto los comprendidos en el artícu­

lo 89, Y de los porteros y ordenanzas de las oficinas que de­

ben ser nombrados por los jefes de las respectivas reparticio­

nes. Con cxcepción de los ministros del despacho, todos estos

nombramientos d base de competencia y buena conducta, ter­

minan treinta días después de la expiración del mandato pre­

sidencial, pudiendo recaer los nueoos nombramientos en las

mismas personas.

fVo podrd acumularse en una persona dos ó más empleos;

pero los profesores podrán tener hasta tres cátedras.

La reforma fundamental que proyecto en este in­

ciso, consiste en que todos los empleados de la ad­

ministración tienen un tiempo fijo de duración mien­

tras su conducta responda al fiel cumplimiento de

sus deberes. La condición de que estos nombramierr­

tos deben terminar treinta días después de finalizado

el mandato presidencial, es con el objeto de que el

lluevo presidente, tenga tiempo suficiente para ha­

cer los cambios que estime conveniente, si no pre­

fiere dejar subsistentes todos los empleados con un

sólo decreto.

La importancia de esta reforma para los emplea­

dos y para la administración, no puede ser puesta

en duda.

El que ocupa un puesto, sabe que no puede ser
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cxhonerado mientras cumpla con su deber, por

espacio de seis años, y por consiguiente ticnc CJl­

tern libertad dc acción para discurrir y proceder

cn el desempeño de sus deberos y derechos como

ciudadano en las funciones de la cosa pública, sin

rendir cuenta de sus actos á ningún empleado supe­

rior. Dado nuestro régimen de gobierno, es preciso

garantizar por todos los medios lícitos, la indepen­

dencia ciudadana, levantar el nivel moral del em­

pleado digno, yen este sentido esta reforma satisface

estas condiciones para los sesenta ó setenta mil

empleados nacionales que tenemos hoy y su aumen­

to de mañana, en razón del aumento de población y

de la exigencia de nuevos servicios públicos, porque

es preciso tener en cuenta que un empleado es siem­

pre un ciudadano, con voz y voto.

Por otra parte, el empleado que cumple satisfac­

toriamentc sus obligaciones está seguro en su puesto

sin quc pueda ser removido, J con la seguridaJ de

que la nueva presidencia confirmará su anterior

nombramiento. Acontecería con ésto lo mismo que

para los buenos esposos con la lcy dc divorcio, éstos

no la temen.

La condición de que en la provisión de empleos

deben intervenir los jefes de repartición es de suma



importancia porque nadie más que éstos están habili­

tados para conocer las aptitudes de cada uno de sus

subalternos. Esto responde á la justicia que debe

primar en la designación de los empleados inferio­

res: J no se diga que esos altos empleados han de

obedecer órdenes superiores, porque, como son ina­

movibles mientras dure su buena conducta, no pue­

den tener temor de desti tución.

La provisión de empleos es asunto de maJor im­

portancia de la que ordinariamente se le asigna, yes

preciso que las prescripciones que la estatuJen res­

pondan á la competencia J honorabilidad de cada

uno, al fiel cumplimiento de sus deberes en concien­

cia, á la independencia de -los mismos para la vida

CÍvica, J esto último se consigue con la duración que

se asigna al empleado, mientras subsista su buena

conducta en el desempeño de su tarea cotidiana.

Eso de decir: el presidente nombra y remueve to­

dos los empleados de la administración es demasiado

arbitrario y hace de un presidente, un reJ: represen­

ta un absolutismo de monarca. Nombro y separo

del puesto, porque es mi voluntad hacerlo, es facul­

tad que no se amolda ft la esencia del gobierno libre

de las democracias represen ta tivas.

Esta reforma, es preciso tomarla de otro punto de



vista. El progreso de las sociedades ha marcado taui­

bién un rumbo en cuanto á la duración de los em­

pleados de la administración. EH loda Europa, en

los tiempos modernos, los nombramientos eran vi­

talicios y cada empleado podía venderlo libremente

por sumas en relación con la categoría del pueslo.

Posteriormente ha desaparecido esta disposición en

las monarquías y ha sido reemplazada por un deter­

minado número de años para optar á la jubilación.

En la forma republicana democrática, en la que

el gobierno es de todos y para todos, en la que no

hay prerrogativas de sangre ni de nacimiento. ni

fueros personales ni títulos de nobleza (art. 1 G), co­

mo acontece entre nosotros, la sabia intelectual y la

actividad personal, es necesario que lleve su inllucu­

cia progresista cada seis arios, á las esferas guberna­

mentales, y que modifiquen el ambiente adminis­

trativo del país. De esta manera habremos puesto

un colo á la empleomanía que representa una plaga

en un país nuevo como el nuestro, y al mismo tiem­

po, abrimos nuevos horizontes á la actividad y á la

preparación de otros [actores sociales qu~ necesitan

ejercitar también sus facultades.

La permanente renovación de los elementos sociales

en la dirección )' odmiruslracián de la cosa pública.



hasada en la igualdad J en la equidad para los car­

gos y beneficios hace que ella sea una de las gran­

eles ventajas dcl gobierno democrático republicano.

La cristalización de los empleados en los puestos,

hasta que la avanzada edad ó una imposibilidad fí­

sica los inhabilite, es propio de las monarquías y del

nacimiento privilegiado de las personas.

He suprimido la palabra « remueve» del inciso

vigcnte, porque ella es demasiado imperativa y dis­

crecional, como facultad acordada al presidente y es

aun repugnante á nuestra forma de gobicrno antiab­

solutista. El presidente de la república no debe te­

ncr la facultad de separar á un empleado de su pues­

lo porque le dé la gana de hacerlo, sino cuando tenga

causas justificadas de mala conducta J para ésto no

necesita la disposición suprimida.

Preciso es establecer las cosas en su lugar. Se cree

generalmentc que un empleado competente no puc­

de conservar su puesto, si sus ideas políticas no con­

dicen con las del presidente, quien tiene la facultad

discrecional de removerlo, y no se tiene en cuenta,

que el empleado no es del presidente, sino de la Na­

ción, ni es, ni debe ser un autómata; sirve los inte­

reses del país, no los intereses del presidente. Este

es un grave defecto de nuestros hombres de go-
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hicrno que es preciso corregir; y es por eslo mismo

que para los pueslos más encumbrados se busca

con preferencia las masas débiles, los servidores más

obsecuentes, con menosprecio de la capacidad y del

talento, porque éstos dicen lo que piensan y sienten,

porque saben opinar con franqueza y sinceridad res­

pecto á instituciones, hombres y cosas. Necesario es

corregir esto error: los hombres que dicen lo que

sienten, no son hombres peligroso~y tienen iguales

derechos á los que, faltos de discernimiento, no sa­

ben hablar. ni decir lo que corresponde á su tiempo.

Conversando con un amigo, hace pocos días. me

refería que, siendo diputado al Congreso, viajaba it

una de lns provincias del interior, conjunlamenle

con un gobernador y recordando de personas domi­

ciliadas en la provincia del gobernante, le dijo ú

éste:

- eEn qué se ocupa el doctor A ;1

- Lo lengo en la cámara de justicia.

- eConoco usted ú :\ ?

- Sí. .\ éste lo tengo en la legislatura.

- ¿Qué hace B?

-:\ éslc lo (<'ngo conmigo en la policía.

Los go1Jernadol'('s creen que las lwrsollas ocupa­

das en la administración les pertcnecen, cual si se
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tratara de cosas propias: es decir, se consideran se­

ñores fcudales.

La última parte agregada á este inciso, tiene por

objeto cortar un abuso y comhatir la plaga de la em­

pleomanía.

Centenares de personas podría contar, que tienen

tres, cuatro y hasta cinco empleos rentados, sin

tener la capacidad necesaria, ni el tiempo requerido

para desempeñarlos cumplidamente.

Excusado es demostrar que la buena administra­

ción de los intereses públicos se resiente con tan des­

medida é injusta acumulación de empleos en una

sola persona. En este caso, es muy común, encon­

trar personajes á quienes ~o se les conoce personal­

mente en las oficinas en que debieran desempeñar el.

respectivo empleo; y es aún más común, que en los

colegios J facultades científicas. el profesor diga ú

los alumnos: - yo no podré venir hasta tal día de

la semana entrante, porque soy pobre y tengo otros

empleos que atender.

Poner inconvenientes para evitar este abuso que

redunda en mal de la administración de la cosa

pública, creo que es obra de patriotismo. Así

lo han entendido los autores de las constituciones

de las catorce provincias de la república, cuan-



Jo en todas ellas tienen establecida esta disposición.

Otra reforma quc propongo á este artículo es el

nombramiento dc porteros y ordenanzas que dcben

hacer los jcfes dc cada repartición pública, pOl'que

estos servidores inferiores inmediatos deben ser per­

sonas de la confianza de esos jefes, y porque, en

cierto modo es ridículo que el presidente de la repú­

l.lica se ocupe en nombrar hasta los porteros (le las

distintas oficinas, cual acontece hoy.





LXVII

« Art. 86. - El presidente de la

l'"ación tiene las siguientes atribu­

ciones:

« 11° llaee anualmente la apertura

de las sesiones del Congreso. reuni­

das al efecto ambas cámaras en la

sala del Senado dando cuenta en esta

ocasión al Congreso del estado de la

Nación, de las reformas prometidas

por la Constitución)" recomendando

á su consideración las medirlas que

juzgue necesarias y convenientes ...

11" Concurre anualmente á la apertura de las sesiones dcl

Congreso el Jode mayo. Reunidas ambas cámaras en el re­

cinto del Senado presididas por el presidente de este cuerpoy

en su defecto por el presidente de la de diputados, dará cuenta

en esta ocasión del estado de la Nación, de las reformas pro­

metidas por la Constitución y recomendando á la considera­

ción del Congreso las medidas que juzgue necesarias y con­

venientes.
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La reforma que propongo á este artículo es corre­

luliva de las que se indican en el 55. Si conforme á

10 que éste dispone, que las sesiones ordinarias han

de empelar el 1 u de mayo, sin necesidad de convoca­

toria, la concurrencia del poder ejecutivo para ex­

poner la marcha del país y sus necesidades, 110 es de

todo punto indispensable (1). El presidente debe con­

currir ú la sesión de aperLura, pero el COl1greso no

puede diferir para otra fecha ese acontecimiento. El

Congreso dispone de un período de tiempo determi­

nado para las sesiones ordinarias en las que de­

ben tratarse todos los asuntos que sean sometidos

Ú su deliberación, y por lo tanto 110 puede acor­

Larlo iniciando sus sesiones cuando al poder ejecu­

livo le parelca bien hacerlo, como ú menudo acon­

toce.

El artículo en vigencia establece que « el presi­

dente hace anualmente la apertura de las sesiones

del Congreso », y se ha creído siempre que si él no

lo hace por un decreto de convocatoria, (ijando el

día para dicho acto, el Congreso no puede reu-

(1) Arlo 1:1.1 dI' la constitución "spa'iola, 181:1.: (' El He} asistirá por

_j mismo ;í la apertura de las Córlcs ; ~. si tuvie-re impedimento. la harú

,·1 prf'sid(,lI!c d día -r-ñalado , sin 'fue por ningúu motivo pueda diferir-e

I,ara 0\1'0. "



rnrse. Esta es realmente la práctica parlamentaria

que hemos seguido has la hoy, pero como el artí­

culo 55 establece que el « Congreso se reunirá en

sesiones ordinarias todos los años el i" de mayo »,

pienso que este cuerpo puede inicial', sus tareas este

día aunque el ejecutivo no lo convocara especial­

mente.

CQué haría el Congreso, si como el presidente

deja transcurrir quince ó veinte días en convocarlo,

lo tuviera así indefinidamente?

¿ Dejaría vencer el 30 de septiembre sin reunirse:'

La contestación negativa no tiene espera. Evidell­

te es que en tal caso el Congreso se reuniría en se­

siones ordinarias, si transcurrido un tiempo relati­

vamcntc largo el presidente no hiciera la apertura de

las sesiones, Este es asun to en que no cabe discusión.

Pero eacaso no es lo mismo la demora corta ó larga

del soberano para la convocatoria! Si el Congrc~o

puede declarar abiertas las sesiones ordinarins des­

pués de un mes ó dos que el Prcsidente no las COII­

voca , tamhién puede hacerlo en la fccha del 1° do

mayo, respondiendo á un mandato constitucional

imperativo: lascámnras se reunirán el rdc maJo, ctc.,

quiere decir que están obligadas ú iniciar sus tareas

en ese día. La disposición del inciso clI)'a rcforma



propongo, no dice otra cosa sino que el ejecutivo

hace anualmente la apertura de las sesiones del Con­

greso, y no fija fccha para ello porqul' ella está so­

breentendida ya, conforme el artículo 55, que debe

ser ello de mayo.

Es, pues, una mala práctica, la del Congreso de

esperar un decreto del poder ejecutivo para inicial'

su período de sesiones, y esto hace recordar disposi­

ciones análogas de la monarquía: «( El Rey abre y

cierra las sesiones de las córtes ; el Rey hace la aper­

tura del parlamento», son términos que implican

superioridad del soberano sobre el cuerpo legislativo

y que, por consiguiente, no cuadran á nuestro régi­

men dc gobierno.

Que la Duma de Rusia necesite ser convocada ex­

presamente por el emperador de todas las Husias

para sesionar, se explica; pero que el Congreso ar­

gentino esté pendiente de la voluntad presidencial

para iniciar su labor parlamentaria y llenar así los

fines dc la misión con liada por el pueblo para la fe­

licidad de todos y de cada uno, no se comprende

sino por una aberración de los que primero han in­

terpretado los artículos pertinentes de la Constitu­

ción, en momentos en que se creía que era necesa­

rio cimentar la autoridad ejecutiva, como la única



soberana para asegurar la paz y el orden en los in­

cultos y anarquizados pueblos de la confederación;

y á ese propósito responden otros artículos más,

cuya reforma propongo.

Antes de auspiciar el régimen de los soberanos

pergaminosos de origen divino, sagrados, inviola­

bles é irresponsables, los primeros en la jerarquía

de los poderes gubernamentales, vivamos saborean­

do aunque más no sea que en la idealidad, los de­

leites del gobierno libre, con poderes autónomos,

sin resabios de despotismo ni de gérmenes monár­

quicos, armónicamente dispuestos para que llenen

los fines del bienestar social.

He citado en varias partes de este trabajo, la cons­

titución española de 1812 como modelo de consti­

tación liberal, y me veo obligado á mencionarla con

este motivo, en apoyo de las ideas que sostengo. El

artículo 172, inciso 10, dice: No puedeel Rey impedir

bajoningún pretexto la celebración de las Córtes en las

(pocasy casosseñalados po,. la Constitución, ni suspen­

derlas ni disolverlas, ni en manera alguna embarazar

sus sesiones y deliberaciones. Los que le aconsejasen ó

auxiliasenen cualquiera tentativa paraestos actossonde­

clarados traidores y seránperseguidos comotales.

Si así son las restricciones que se establecen para la



autoridad del soberano de una monarquía, evidente

es,qlH\ las que se imponen al presidente de unarepú­

blica democrática federal representativa, deben ser

mayores, si realmente se quiere vivir en un am­

biente de verdad institucional, de franca confratcr­

"uielad.
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« Art. I'lll. - El presidente de la

Xación licno las ~igllicnle~ al ribu­

cienes :

« 1 '-0 Prorroga las sesiones"el Con.

greso Ó lo convoca á sesiones cx lru­

ordinarias, cuando lIlI gra\"c interés

do orden ó de progreso lo rcquicrc.»

12 0 Convoca el Congreso á sesiones extraordinarias, cuan­

do un grave asunto de interés Ó de orden público lo requiera,

Los asuntos pendientes en las sesiones ordinarias no son mate­

ria de lasexlraordinarias, sil/o de las de !Jrórr()!I0'

En los comentarios al artículo 55 he expueslo las

razones demostrativas de quc la prórroga (}(\. las se­

siones corresponde al Congreso)' no al poder ejecu­

tivo , porque su objeto es terminar los asuntos pen­

dientes que le pertenecen por derecho propio. La

constitución española de 1812 faculta al Re)" y ú las



Córtes mismas para prorrogar las sesiones, en su ar­

tículo 107.

El agregado que propongo á este artículo es de

lodo punto importante porque él mantiene una espe­

cie de conflicto latente, ó mal entendido de las atri­

buciones del presidente.

Ha sido siempre práctica establecida, que el pre­

sidente, antes de finalizar el período de sesiones or­

dinarias, prorrogara éstas por decreto para tratar

determinados asuntos de interés público pendientes,

pero en el último período de gobierno se ha proce­

dido de distinta manera, abusando el presidente de

las atribuciones discrecionales que le acuerda la

Constitución.

Finalizadas las sesiones ordinarias el 30 de sep­

tiembre de 1905 Y pendientes aún del Congreso las

leyes de presupuesto, aduana, sellos y otros servicios

públicos y no convocadas las cámaras á sesiones de

prórroga, quedaron éstas en receso. Transcurridos

dos días, con fecha 2 de octubre del mismo afio, se

dictó el decreto de convocatoria á sesiones extraor­

dinarias para el día siguiente, á objeto de tratar los

proyectos de ley pendientes.

El afio siguiente de 1906 aconteció igual cosa que

el an terior . Fenecidas las sesiones ordinarias y que-



dando pendientes el presupuesto y otros asuntos ur­

gentes y de imprescindible necesidad, no fueron pro­

rrogadas las sesiones, y el 3 de octubre se dictó el

decreto convocando el Congreso á sesiones extraor­

dinarias para tratar los asuntos mencionados.

El siguiente afio de 190" se procede de la misma

manera. El presupuesto y leyes de impuestos no fue­

ron sancionados hasta el Sode septiembre de ese mio,

)' el poder ejecutivo, con fccha 9 de noviembre del

mismo, convocó las cámaras para tratar esos asuntos.

La causa del abuso de las facultades ejecutivas en

este último caso es de notoriedad pública y la he ex­

puesto más antes en clcapítulo respectivo, no obstan­

te, diré dos palabras al respecto, por más que esto

importe una repetición.

En la provincia de Corrientes funcionaban dos le­

gislaturas. Una de éstas solicitó la intervención na­

cionnl y el Presidente se inclinaba á acordarla; des­

pachado favorablemente el pedido por la Cúmnra de

diputados, fué rechazado en el Senado. Terminadas

las sesiones ordinarias el 30 de septiembre, el Presi­

dente envió á Corrientes el 3 de octubre del mismo

año, un comisionado en calidad de amigable compo­

nedor del desaguisado correntino, elcual no pudien­

do cortar el nudo gordiano renunció el encargo. El



poder ejecutivo, aprovechando el receso de lns Cú­

ruaras , el I 1 del mismo mes decretó .la intervención

como se estila hoy, con fuerza de línea, ctc. , etc., )'

el día 1', era nomhrado interventor el doctor Carlos

Dimct, quien tampoco se encontró capaz de hacer

ciegamente lo que desde aquí se le transmitía en

forma de instrucciones, yrenunció el cargo. Un nue­

vo decreto de 22 de. octubre lo colocó en la interven­

ción al senador nacional don Eugenio Puccio , quien

satisfizo plenamente los deseos del primer magistra­

do de la administración.

Encflrrilada así esta cuestión. en la [echa mcncio­

nada se convocó al Congreso para tratar el presupues­

to, etc., J estos polvos trajeron aquellos lodos. El

Congreso no lo trató y el residente. se vió obligado

á dictar el célebre decreto de' ~~;, de enero de 19°8.

Para ésto sirvió el receso del Congreso del 30 de

septiembre al 15 de noviembre de 19°7, delibera­

damente resuello por el soberano que dispone de las

sesiones J(~ tan alto cuerpo.

Eyidente es que si el presidente hubiese [>1'01'1'0­

gado las sesiones ordinarias, (~[ no hubiese podido

decretar la iutervcncióu sin que el Congreso se avo­

cara el asunto, y convocúndolo ú sesiones extraordi­

narias en las que sólo se trata Yl'avcsasuntos de inlerés



público, entre los cuales, á su juicio, no podía estar

comprendida la intervención ú Corrientes, la intel'­

vención oficiosa tenía que continuar sin inconvenien­

te alguno, como en efecto aconteció.

Ante estos hechos, dígase (Iue es conveniente dl'­

jar subsistente la facultad discrecional del presidente

de convocar al Congreso á sesiones de prórroga ú

extraordinarias, ó ser su cabeza dirigente.

Como la costumbre hace la leJ' otros presidentes

que vengan, fundados en antecedentes no contro­

vertidos, procederán de igual manera Ó irán más le­

jos que los anteriores, si no se pone coto al abuso ú

no se limitan las atribuciones en la medida que' co­

rresponde.

Si estas torcidas interpretaciones, hubiesen sido

aplicadas en la incipicncia de nuestra vida institucio­

nal, J rectificadas más tarde con un criterio honrado

de verdad, nada tendríamos que observar al presen­

te: pero cuando ha acontecido lo contrario, )" segui­

mos una marcada tendencia á buscar subterfugios

para desviarnos del recto camino de la verdad (IW'

informan los más elementales principios d(' gobi('rno

democrático republicano, es necesario poner un di­

que ú esa corriente, para que no lleve sus contagios

malsanos á las edades venideras.





LXIX

« Arlo 8lL - El presidente de la

Nación tiene las siguienles atribu­

ciones:

l( ,3 0 Hace recaudar las rentas el..

la Nación y decrela su inversión con

arreglo á la Icy ú presupuestos cI(·

gaslos nacionales. ))

13° Hace recaudar las rentas de la 'ación y decreta su in­

versión con arreglo Ú la ley ó presupuestos de gastos nació­

nales, debiendo mandar publicar mensualmente los inf/f'esr¡s y

egresos en un diario de la Capital, por licitación, además del

Registro oficial. Todo funcionario que intervenga en la en­

lrega de sumas de dinero no determinadas por ley será per­

sonalmente responsable.

Este inciso vigente, ticnc una estructura propia

de una sociedad constituida bajo el régimen monár­

quico: se cobra la renta y se paga conforme á la

ley, pero no se da cuenta de ésto al pueblo, porque
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él no es el soberano: (~slo sign ilica y no otra cosa, el

artículo vigente.

Una de las misiones más delicadas del hombre

público es el manejo del tesoro, porque se trata de

los dineros que el pueblo aporta á la masa común

para la satisfacción de las necesidades comunes que

(q mismo ha creado.

Becaudar la renta y aplicada conforme á la ley, no

('S suficiente en nuestra forma de gobierno, en la que

el pueblo es el soberano y que, por consiguiente, su

veredicto es necesario é indispensahlo para su propia

-ulisfaccióu y la de las personas ocupadas en su ad­

ministración.

Es cierto que el inciso 7" del artículo Gi dice que

corresponde al Congreso aprobar ó desechar la cuen­

ta de inversión de los gastos de la administración

conforme al presupuesto. pero esto no es suficiente:

pol'<{ue si el Congreso efectúa esta operación, nada

d(~ ello se publica y PI pueblo todo de la Bepública

CJ\l(~da ignorante de la aplicación de muchas leyes.

d(~ la recaudación é inversión de los caudales públi­

coso .\sí es que este artículo citado no satisface alojo

«-cudriñudor )' celoso de la opinión pública. El pue­

hlo que costea los preslJ puestos públicos elche y nc­

c(~sita tener lacerteza d(~ que la renta es administrada
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con escrupulosa honradez. y es en atención ú este

anhelo público que he hecho el agregado dc la pu­

blicación mensual en un diario de la Capital, por li­

citación pública, además de hacerlo en el Registro

oficial.

El actual sistema de falla de publicidad de la re­

caudación 0 inversión dc la renta cs atentatoria dc la

soberanía popular, y lo único que con ello gana el

poder administrador cs la desconfianza consiguieutc

quc el pueblo allriga. . ,

Estc principio dc publicidad rcspccto á la aplica­

ción del tesoro nacional. es elemental en el gobicel\o

republicano democrático y es raro que habiendo nos­

otros tomado por hase la constitución americana no

hayamos estatuido lo quc aquélla contiene al rcspcc­

lo. El artículo I
U

, sección ~f, dice: «\ingullacanti­

dad podrá extraerse dcl tesoro que 1\0 sea paea los

usos destinados por la Ícv : de tiempo en tiempo se

publicará un estarlo ó balancc regular de la ontrnda

)' salida ele los caudales públicos. »

Así es quc allí están suprimidos los gastos [ucra

ele presupuesto, como debiera ser también entre nos­

otros con la aplicación estricta de la disposición con­

\(~I\ida en este inciso: y está ordenada la publicación

del bnlunco de la entrudu J salida de la rcnlu .
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Los acuerdos de gabinete á los objetos de arbitral'

recursos, representa un pernicioso sistema de admi­

nistrar la renta pública.

Si consideramos al poder ejecutivo con las facul­

tades que la Constitución vigente le acuerda, muy

superiores por cierto á las que propongo en este pro­

yccto de reforma, los acuerdos de gaoinete valen

tanto como una ley, y ¿cuál es el congresal que cm­

pleado á sueldo del ejccutivo ó próximo á recibir una

comisión honorífica ó favor, observe un acuerdo

que importe un gasto ó la creación de algún puesto

in necesario acordado á la cofradía de algún elector?

Este es un abuso que es preciso cortar una vez

por todas, y si no entramos por el buen camino, las

leyes no ticnen imiwrtancia, desde quc un acuerdo

de gabinetc puede desvirtuarlas ó contrariarlas .

.Á propósito, nadie ignora que hay otro abuso dc

pa rte del ejecu tivo y que es preciso hacerlo notar, y

es la costumbre de resolver en acuerdo de gabinctc

cuáles son las leyes. principalmente sobre obras pú­

blicas, que cs preciso ponerles el verdadero cúmpla­

se y cuáles no, después de clausurado el congreso.

Como es consiguiente, este es un abuso del ejc­

cutivo sobre el Congreso, que sólo puede ser llevado

á cabo en estas épocas en que nada se respeta, en que



al ejecutivo se le considera como un poder superior

al Congreso.

Investigando antecedentes cn nuestros anales par­

lamentarios, respecto á la reforma quc propongo.

hc encontrado la sanción dc la Cúmara dc diputados

del 3 dc agosto dc 1855, dc lo siguientcs artículos:

« Art. 1°. - Se publicarán mensualmente los esta­

dos particulares que manifiesten los ingrcsos y cgrc­

sos y situación dc cada una dc las aduanas naciona­

les y demás oficinas fiscales que perciban rentas.

« Art. ~~O. - En los mismos términos quc el ¡~l:-

tículo anterior, la contaduría gcneral publicará uu

estado de los ingresos. egresos y de la situación del

tesoro nacional. »

El celo y delicadeza que informan estos artículos.

reflejo licl elc la honradez dc nuestros hombres de la

primera hora, es lo que importa la reforma que pro­

pongo á este artículo.





LXX

« .\ rl. 81). - El prcsideutc de la

Nación tiene' las siguientes atribu­

ciones:

.. , . '"

« I!'o Concluye ~. firma tratados de'

paz, ele comercio, de navegación. de

alianza. de límites J de neutralidad,

concordatos ~. otras ne'gociacione~ re­

queridas para el mantenimiento de

buenas relaciones con las potencias

extranjeras: recibe sus ministros~'

admite sus cónsules. ))

1 tlo Firma tratados de paz, de comercio, de navegación, de

alianza, de límites, de neutralidad y de arbitraje y otras ne­

gociaciones requeridas para el mantenimiento de buenas re­

laciones con las potencias extranjeras: recibe sus ministros

y admite sus cónsules.

La reforma de este artículo consiste cn suprimir

los concordatos y en el agregado de tratados d(· arbi­

traje. Lo prjmcro es consecuencia lógica de la nega-
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ció n dc sostenimiento del culto: y la scgunda lo hace

más explicito al artículo, con tanta mayor razón,

cuanto quc hcmos sentado como principio inque­

brantablc dc derecho internacional, csta forma de

definir nuestras diferencias con los demás Esta­

dos.

En los comienzos de nuestra organización políti­

ca, ya resolvimos establecer el principio dc arbitraje

como normn dc conducta, para cimentar la paz y la

concordia con los pueblos civilizados.

El ~>. de scpt icm hrc de 1 8 ~6, el Congreso argen­

tino resolvió adherir á la resolución del Congrcso in­

ternacional de París dc 1856 cn la forma siguicnte :

« Siempre quc entre dos ~stados se susciten serias

dificultades, antes de apelar á las armas, recurran á

los buenos oficios de un poder amigo, en cuanto esto

sea compatible con las circunstancias: por encon­

trarse estos principios dc acuerdo con el cspiritu dc

nuestras instituciones y la política manifcstada por el

gobierno argentino. »

Posteriormente ú esta fecha, hemos cimentado

COIl hechos positivos esto principio de paz y de con­

fraternidad internacional, lo hemos puesto en prác­

tica con Brasil, Chilc y Bolivia cn nuestras disiden­

cias de límites y hemos asistido ú varios congresos
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intornacionalcs, en los que hemos sostenido siempre

la misma tesis.

Suprimo la palabra «concluye » por(lue en reali­

dad, esta expresión compete á la acción del Congre­

so, que es quien aprueba ó desecha los tratados fir­

mados por el poder ejecutivo: es decir, da su última

palabra, concluye el asunto.

Esta expresión ha sido lomada de la constilución

de la república de Chile, la cual en su arl ículo 82,

inciso 1 ~f, refiriéndose á las atribuciones del prcsi-,

dente, dice: « concluye J lirrna tratados, elc.» : do­

biendo hacer notar que hay constituciones monár­

quicas como la de Bélgica, por ejemplo, que no

tienen tal disposición, porque los tratados deben ser

materia de ley, de manera que la Iirma del presiden­

te al celebrarlo, no expresa la dcliniti va voluntad, por

más (Ine se tenga la seguridad de la aquiescencia del

Congreso.





LXXI

« Art. 8(j. - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atrihu­

ciones:

.. ;

« 15" Es comandante en jefe de to­

das las [uerzos de mar J de tierra de

la Nacion ...

La supresión de este inciso está explicada en el in­

ciso 21 u b, del artículo (Ji, razón por la que no la

comento en esta parte.
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« Art . 86. - El prosidcntc de la

]\aciún tiene las ~igllicnles atribu­

ciones :

« 1,0 Dispone de las [uorzas mili­

lares , mnrítimas y tcrrcstrcs v corre

con su organización )0 distribución

sl'l!Ú n las necesidades de la \"ación o »

1 7° Dispone de las fuerzas militares, marítimas} tcrrcs­

tres y corro con su organización y distribución en las [ronlc­

ras del territorio y en el desierto : y en caso de tener necesi­

dad ineludible de situar parte de ellas en las capitales de pro­

vincia, sólo podrá hacerlo con acuerdo del Senado, hasta que

haya desaparecido la causa dctcrtninan!e,

Largos años dc experiencia, nos han demostrado

lo que en varias partes de este trabajo he hecho 110­

tal', y es el omnímodo y discrecional poder de que

dispone el presiden te de la república: de manera

que, cuando en sus deliberaciones no prima un es-



píritu de sincero patriotismo, se entroniza el abuso ,

todos los resortes legales se enmohecen, entúrbianso

las aguas de la fuente, yen la paciente vida de la de­

mocracia ultrajada J escarnecida, no se espel'a sino

la primera chispa anunciadora de sus reivindicaciones

para erguirse como soberana, rompiendo las ligadu­

ras que la oprimen.

Este enorme poder del presidente, acordado en la

hora psicológica de nuestra organización política, ú

raíz de acontecimientos que imponían la necesidad de

una sola voluntad firme y enérgica, capaz de contener

el desborde de pasiones mal comprimidas, preparadas

para la anarquía. es menester que sea disminuido y

controlado hoy que vivimos en paz y armonía, de­

dicados al trabajo fecundante, para evitar desviacio­

nes inconvenientes del poder, los que traen siempre

resultados, cuyas consecuencias no es posible pr('­

ver.

Si la organizaciún nacional fuese calcada ú hase

de la monarquía, con poderes absolutos y discrecio­

nales propios al jefe del Estado, nada tendríamos

que observar; pero como la base del gobierno de­

mocrático reside en la soberanía del pueblo. el cual

debe mirar por la excelencia de sus derechos, es él

quien ha de imponer las disposiciones convenientes
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para que las autoridades creadas por él mismo no

puedan abusar de las facultades que le ha conferido.

Las fronteras terrestres de la Nación que represen­

tan miles de leguas y nos delimitan con cinco estados

extranjeros, están abandonadas en toda su extensión,

porque la fuerza de línea desempeña otra misión más

alta: permanece en las capitales de provincia, custo­

diando gobernadores advenedizos que están muy le­

jos de ser los exponentes de la voluntad ciudadana.

y con la orden terminante de ahogar las manifcsta-,

cienes populares en demanda de sus fueros J d<' la

autoridad conferida ultrapasada.

Este es el papel que desempeñan en nuestro paí~.

los distinguidos jefes y oficiales del ej<~rcito nacional,

y conste que lo con fcsamos con dolor. El soldado ar­

gentino en las capitales de provincia, no es sino un

instrumento de la política absorbente del presidente

de la república. \0 se diga que las necesidades de l«

Nación imponen tal medida, porque la \ación no

computa entre los bienes que fomenta el reinado d(,

las oligarquías aduoñadas de los destinos de la~ pro­

vincias, como los señores feudales de sus siervos )"

feudos. Las necesidades ú (Iue se refiere el artícu­

lo cuya reforma propongo, alude con la clistrihu­

ción de la fuerza militar, no se refiere al apuntala-



miento de si tuacionos dc fuerza que el abuso de las

imposiciones oficiales crea, sino á la custodia J se­

guridad dc las fronteras y del orden público.

El Chaco J Formosa. son vastos territorios desier­

tos. guarida de salvajes y malhechores, y sólo hay

unos cuantos soldados J oficiales internados en el

primero: el fuerte de la fuerza está colocado estraté­

gicamente en una estación de ferrocarril sobre los li­

mites de Santa Fe y Santiago, pronta á responder al

Ilarnado dcljefc supremo para ahogar la libertad cí­

vica (IUC pugna por desempeñar el rol dc su incum­

bencia. Esto es lógico del punto de vista del modo

de ser de los presidentes, conforme á las bases de la

actual Constitución y :\. los abusos del poder que ella

presenta, pero no lo es del punto de vista del gober­

nante honrndo, respetuoso de los sagrados derechos

de los ciudadanos.

El jede del Estado que es licl mandatario del puc­

1)10, no precisa d(~ la fuerza de línea, porque tiene de

sobra con la fuerza moral que le acredita la oorrcc­

ción de sus procederes y Pi respeto de sus conciuda­

danos.

Si tuviésemos que cnurncrnr los múltiples hechos

que r('gislra la vida (k las provincias. en los que (·1

('j(~l'cito ha sido aulor ó cómplice, en fnvor () en con-



tra de las autoridades locales, abordarínmos un tema

in terminable á la vez que innecesario, porque está en

la conciencia de todos, el papel funesto d(~ la fuerza

de línea en nuestra achacosa democracia, prematu­

ramente envejecida.

eQué razones puede aducir el presidente de la

república para cohonestar la resolución de estacio­

nar batallones de línea en las capitales de proYin­

cia J

Si á juicio del presidente. las situaciones de pro-,

vincia tienen de su parte la maJor suma de volunta­

des)' los gobernantes, por sus relevantes condiciones

el respeto de sus conciudadanos e<pIé necesidad í icuo

de establecer fuerzas de línea en sus capitales :1

Este hecho se explica en diversas maneras.

Los caudillos de provincia, situaciouistns. mu}

posesionados de su papel de mentores del puolilo , le

asignan una importaucia económica transcendental.

Dicen que la estadía de un batallún de línea en la ca­

pital, activa)' engrandece el comercio, porqlH' los

gastos de proveeduría y los sueldos que recibe SOII dis­

tribuidos en lascasas y mercados dc' la localidad. ;Dp:-;­

graciada la provincia qlle I<'nga necesidad de tales

recursos para su vida cconómicn , )' IlIÚS d('sgraciada

aún, la que vende su Iihcrtad por cosa Iun baladí!
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El presidente no explica la razón, porque es cos­

tumbre no hacerlo, desde que nadie le interroga,

pero si llegara este caso improbable, diría que lo

hace en homenaje al orden público; lo que nos con­

duciría á plantear el duro pero ineludible dilema: ó

todas las provincias son ingobernables, ó todos los

gobel'nantes son espurios y necesitan de la fuerza

nacional para conservar su existencia.

Lo primero no es aceptable, porque la cultura en

las masas hace camino: las fuerzas conservadoras

son bastante poderosas para imponerse al desorden;

la intelectualidad no es atributo de una docena de

hombres, sino de centenares ó miles, y finalmente,

porque el caudillo del interior de otrora se va, J se

va para 110 apar('cer más en el escenario.

:\To siendo cierto lo primero, es incuestionable la

exactitud de lo segundo.

Dígasc lo que se quiera, y argum(~ntese de la más

extraña manera, y no se encontrará razón alguna que

niegue el postulado que es carne en la conciencia na­

cional : las fuerzas de línea en las capitales de pro­

vincia, son enviadas por el presidente de la repú­

blica, para ahogar las libertades populares; para que

sean enviados al Congreso, diputados aptos para in­

gresar al incondicionalismo : para que expirado el
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período del gobernador, éste ingrese al Senado {¡ re­

tribuir al qrun elector los servicios prestados; y final­

mente, para que este mismo, deje un sucesor de

iguales calidades, y funcione la máquina electoral

con los mismos elementos, formando así una correa

sin fin.

El ejército nacional está en las provincias, á guisa

de baluarte, epara qué? para defender la inmorali­

dad gubernativa, la anormalidad (k la vida cívica,

la corrupción política, cn contra de los dictados del

patriotismo, de la Constitución)' de los anhelos po­

pulares.

Así se emplea la autorización discrecional quc el

artículo que comento acuerda al primer magistrado:

así se hizo ayer y así se procede hoy, y no se oye una

voz en el Congreso que interroguc al poder ejecutivo,

qué necesidades tiene la Nación para situar las fuer­

zas de línea en las capitales dc provincia.

Como recrimino al Congreso por su actitud pasi­

va, podrá hacérsemc este argumento: \:por qué se

establece que con la anuencia del Senado se podrá

situar el ejército en las capitales de proviucia :'

La razón es obvia: yo pienso de esta manera. d('\

punto de vista de las reformas que proyeclo. Si los

senadores, así como los diputados no l'stún habilita-



dos para accptar pueslo alguno del primer magistra­

do, .Y no han de poder ser reelectos sino después de

un periodo de cuatro arios, el Scnado dcjará de ser

un cucrpo incondicional, para ser una entidad per­

íccta, respetable y respetada, al cual no podrá diri­

glrsc cl presidente, sin estar munido de documentos

<¡uc sinceren su actitud en cada caso.

Por otra parlc, si las reformas quc propongo fue­

sen llevadas á cabo, terminaríamos, una vez por to­

das, con las presidencias clandestinas y con los uni­

catos presidenciales : antecedentes fluC cstarían rclc­

gados al olvido, ó cuando más, en lus condiciones de

reminiscencia de una época prehistórica, de nuestra

dcmocrncia del porvenir..

La condición de quc la fuerza de línea colocada en

una capital oc provincia ha oc dcsalojarla, á la tcr­

minacióu ó dcsuparjcióu dc la causa <Iue motivó su

envio, trcuc por objcto pOlwr Ú cubierto los derechos

iuviolablcs de la soberanía de los pueblos, del poder

absorbente del presidente de la ~ación. Esla reforma

110 tiene mayor importancia para los hombres honra­

do y patriotas al Ircnlc del gobicrno del país, pero la

treno en alto grado, para lasque no acusan estas calida­

des , y en los diversos pcríorlos de gobicrno transcurri­

dos huhicrc desempeñado un importantísimo papel.



- 3:i3-

Antes de terminal' esta exposición, debo hacer no­

tar otro grave inconveniente que nace del estaciona­

miento de cuerpos del ejl-rcito en las capitales de

provincia, así como en la capital federal.

Es cosa que no se discute, el que en nuestro país,

no hay, ni puede haber revolución armada, sin que

parte del ejército esté comprometido. \"0 necesito

rememorar los movimientos revolucionarios del 7 t"

go, g3 y gotl, porque son acontecimientos de ayer,

para demostrar que todos ellos han sido llevados á

cabo á base del ejército de la Nación, con batallones

íntegros comprometidos, y con distinguidísimos je­

fes de alta graduación, En estos casos se increpa

siempre ú los jefes y oficiales, exponiendo que ésta

no es la misión del soldado: pero éste es un cargo

injusto, porque los jefes y oficiales no son parias ni

mercenarios, son argentinos como los que más y

ellos pierden IUÚS que cualquier otro ciudadano.

Evidente es, que el Presidente, cualquiera ({ue él

sea, debe tener como su principal norma de conduc­

ta, cimentar y garantizar la paz que es el sol ({tle

ilumina todos los espíritus y todas las energías pon­

deradas de la riqueza nacional: y entre los diversos

factores que Úeste ideal conducen 1: no es acaso uno

de los principales, alejar el objeto que es materia (h'
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tentación. para los que anhelan con la más acrisolada

sinceridad, regenerar el país en sentido político ha­

ciendo uso del supremo derecho de los pueblos ~

eEs posible que haya alguien que piense en re­

volución , estando el ejército en las fronteras, ú ocu­

pado en conquistar el desierto y reducir á los aborí­

genes del Chaco, F ormosa y Tierra del Fuego á la

vida civilizada?

eQuién puede pensar en revolución, sin batallo­

nes ni milicias organizadas en las provincias, ni en

la Capital?

Cada día que pasa se acentúa con más firmeza el

espíritu conservador y la tendencia revolucionaria

va extinguiéndose cornouna antorcha que se apaga­

felizmente estamos llegando á esta jornada por todos

apetecida - pero es conveniente acelerar y cimentar

fundamentalmente esta conquista y aparte de mu­

chos otros factores quc á este {in conducen, uno de

ellos es el quc apunto como eficaz.

Cuando el país fué constituido, era una necesidad

acordar la facultad discrecional que contiene el inciso

vigente y él tuvo toda la eficacia que sus autores le

asignaron. Posteriormente degeneró en arma dis­

puesto para sostener oligarquías como hasta el pre­

sen te: pero en el mamen to actual, en que todas las
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fuerzas del país están empeñadas en la fecunda labor

de acrecentar la producción y por ende la riqueza,

que prospera en la paz y en la libertad, no es justo,

ni es honrado que mantengamos la facultad corrup­

tora del inciso que comento.

La fuerza, cuya alta misión es la defensa nacional,

está desviada de su papel, y los destacamentos en las

provincias son el germen latente: de la anarquía, si

los jefes inspirados en sentimientos patrióticos son

más ciudadanos que soldados, ó de la oligarquía, si,

respetan más las órdenes inadecuadas é irrespetables

que los deberes que impone el llamarse argentino.

Así es, que bajo cualquier faz que se considere esta

cuestión, se verá siempre que el ejército está mal en

las provincias. Este es asunto sobre el que no cabe

discusión: lo hemos palpado ayer y lo vemos hoy:

y á propósito, ecuál es, en la actualidad, la capital de

provincia que no tiene un cuerpo de ejércilo oc la

Ilación?

eNo es acaso cierto que en Corrientes, es un jefc

nacional con mando de fuerza quien convulsiona la

provincia y el gobcrnador lcgal es derrocado ;1 ¿Y no

es cierto quc en Santiago del Eslero la fuerza nacio­

nal desempeñó un papel diverso reponiendo UIl go­

hernador que se había hecho el muerto, según su
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propia expresión! Y finalmente. ¿ no es deprimente

para un jefe ú oficial de escuela ocuparse en derro­

car ó en hacer revivir gobernadores?

Aparte de todos estos inconvenientes. la autono­

mía de las provincias con batallones íntegros en sus

capitales. permanentemente. está perdida. en home­

naje al jefe suprel1W de laNación. que todo lo avasalla.

Volvamos por la normalidad de esta autonomía,

por el alto papel del soldado argentino, por el orden,

por la paz y por el progreso, reformando el inciso

en la forma que propongo.



LXXIII

« Ar], 86. - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atri­

buciones:

« 19° Declara cn estado de sitio

1/110 Ó varios puntos de la Xocián, en

caso de ataque exterior y por UII tér­

millo Iimitado, con acuerdo del Sella­

do. En caso de conmocián interior,

sólo tiene esta facultad, cuando el

Congreso está en receso, porque es

atribución de este cuerpo. El presi­

dente la ejerce ron lu« limitaciones

prescriptas en el articulo 23. »

Atentos los fundamentos aducidos para la elimi­

nación del artículo 23, queda impuesta la supresión

de este inciso, con tanta maJar razón cuanto que

por éste se autoriza al poder ejecutivo para usar de

esta tan delicada facultad, de cuyo uso se ha llegado

Ú los mayores excesos. Pero, justo es hacer notar en

honor del actual presidente el no haber hecho uso
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de esta facultad. en momentos de agitación obrera.

y muy especialmente en los nueve primeros días de

mayo de este mio. Y á esta manera de encarar el

asunto. desconocida para los anteriores presidentes.

algunos de los cuales gobernaron en permanente es­

tado de sitio. se debió la terminación de la huelga

general.
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(( Art, 86. - El presidente de la

Nación tiene las siguientes atribu­

ciones:

« 22° El presidente tendrá facul.'

tad para llenar las vacantes de los

empleos. que requieran el acuerdo

del Senado y que ocurran durante

su receso por medio de nombra­

mientos en comisión, que expirarán

al fin de la próxima legislatura. »

22° El Presidente tendrá facultad para llenar las vacantes

de los empleos que requieran acuerdo del Senado y que OCII­

rran durante su receso, por medio de nombramientos en co­

misión, que expirarán en las sesiones extraordinarias inme­

diatas que se celebraren, ó el 31 demayo de las próximas sesio­

nes ordinarias del COIl!Jreso.

Esta reforma consta de dos partes. La primera

implica que cuando el Congreso está en ejercicio

debe él llenar todas sus funciones de tal, y entre és-
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tas cabe la de legalizar los actos del ejecutivo. como

son los nombramientos en comisión hechos en época

del receso.

Las facultades propias del Congreso ó del Senado

solamente se transfieren al presidente, durante el

receso, es decir. mientras no está en ejel'cicio, sea

ordinaria ó extraordinariamente: pero cuando fun­

ciona, no puede delegar facultad alguna, porque el

receso ha desaparecido.

Supongamos qUé el Congreso está en sesiones

extraordinarias ó de prórroga. y es derrocado el

gobierno de una provincia: en este caso y bajo el

imperio de la actual Constitución, ¿el poder ejecu­

tivo, estará habilitado p~ra decretar la intervención

haciendo caso omiso del Congreso, por no funcionar

éste ordinariamente!

Es claro que no. De la misma manera los nom­

bramientos producidos en comisión ó provisoria­

mente durante el receso, deben ser visados por el

Senado en las sesiones extraordinarias ó de prórroga,

así como las que se produzcan mientras sesiona el

Congreso.

La segunda parte de la reforma tiene por objeto

limitar el plazo fijado en el inciso vigente para la du­

ración de los nombramientos en comisión.
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Este inciso está calculado para que los acuerdos

del Senado no pasen de una ficción, si se le ocurre al

presidente. Un nombramiento en comisión, hecho

ello de octubre, por ejemplo, cuando las cámaras

están en receso, termina al fin de la proxinia legisla­

tura, es decir, el 30 de septiembre del año siguiente

y como el Congreso está nuevamente en receso des­

pués de esta fecha, la misma persona puede ser nom­

brada el 10 de octubre de este ario hasta el 30 de

septiembre del siguiente, y así sucesivamente, sin,

necesidad alguna de acuerdo para un nombramiento

definitivo.

¿Cómo es posible que un nombramiento en co­

misión, producido en el receso de las cámaras por

una delegación provisoria de facultades, ha de pel'­

durar los cinco meses de sesiones ordinarias, hasta

(Iue el Congreso clausure sus sesiones?

eQué objeto tiene entonces la facultad que la Cons­

titución acuerda al Senado para acordar ó no un

nombramiento en cinco meses de sesiones ordina­

rias?

Cuando el ejecutivo hace un nombramiento pro­

visorio en el receso, debe solicitar el acuerdo corres­

pondiente en las primeras sesiones del Congreso por

respeto ú las atribuciones de este alto cuerpo, y es por
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esta razón que se fija la fecha del 31 de mayo como

término de ese nombramienlo, dejando el período

de un mes para el trámite necesario.

El inciso vigente ha sido tomado de la constitu­

ción de Estados Unidos de Norte América, transfor­

mado viciosamente en la nuestra.

La constitución de aquella nación, en su artícu­

lo 2°. sección 2
8

• dice: « El presidente podrá llenar

las vacantes que ocurriesen durante la suspensión del

Senado. concediendo comisiones interinas que ter­

minarán cuando el cuerpo vuelva á continuar sus se­

siones. »

La parte final de esta disposición. significa que. la

legalización de los nom~ramientos interinos con el

acuerdo del Senado. se ha de hacer en las primeras

sesiones de este cuerpo. no al final de las sesiones

ordinarias.

Con lo expuesto. considero suficiente para demos­

trar la bondad de esta reforma.



LXXV

« Arlo 8i. - Ocho ministros se­

cretarios tendrán á su cargo el des­

pacho de los negocios de la Nación

y refrendarán y legalizarán los actos

del presidente. por medio de su fir­

ma, sin cuyo requisito carecen de

eficacia. Una ley especial deslindará

los ramos del respectivo despacho

de los ministros. »

Art. 87, - Ocho ministros secretarios, á saber: del intc­

rior, de relaciones exteriores y justicia, de hacienda, instruc­

ción pública, guerra, marina, obras públicas, comercio y

agricultura, tendrán á su cargo el despacho de los negocios

de la Nación, refrendarán y legalizarán los actos del presi­

dente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de

eficacia. Una ley deslindará los ramos del respectivo despacho

de los ministros.

La reforma contenida en este artículo, es sólo ú

los efectos de excluir la rama del culto, consecuente-
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mente con lo expuesto en el artículo segundo supri­

miendo su sostenimiento, y demás que son correla­

tivos de éste.

Incluyo el ramo de justicia á la cartera de relacio­

nes exteriores porque es más propio de ésta que de

cualquier otra, por motivo de asuntos judiciales que

entran en el dominio del derecho internacional, y

porque acordando á la justicia el carácter de inde­

pendencia que debe singularizarla, la acción del mi­

nistro en esta función es por demás limitada. El mi­

nistro de justicia, en las condiciones de las reformas

que propongo, es el intermediario entre el poder ju­

dicial y el poder ejecutivo.
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« Arlo 89. - Los ministros no pue­

den por sí solos en ningún caso, to­

mar resoluciones, á excepción de ·10

concerniente al régimen económico ~.

administrativo de sus respectivos de­

partamentos. »

Art. 89. - Los ministros nombrarán los oficiales de sus

secretarías y demás empleados inferiores, en las mismas con­

diciones y por igual período de tiempo á que se refiere el in­

ciso 10° del artículo 86. Podrán también por sí solos tomar

resoluciones concernientes al régimen económico y adminis­

trativo de sus respectivos departamentos. Para ser ministro

se requiere ser ciudadano Ilativo en pleno ejercicio de sus de

rechos.

Los ministros, en la actualidad, tienen un papel se­

cundario, no responden á la categoría del cargo: no

pueden ni deben ser simples secretarios del presi­

dente para refrendar sus actos, pues que también
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tienen gra,res responsabilidades en todos los asuntos

en que intervienen. Los ministros necesitan colabo­

radores eficaces en sus empleados inmediatos de se­

cretaría y deben ser nombrados por ellos, y cuando

hay cambio en alguno de éstos, esos empleados de­

berán permanecer en sus puestos, porque no desem­

pelian empleos políticos y tienen completo dominio

on los asuntos de su incumbencia. eNo es acaso, ri­

dículo que el presidente, nombrey separepor sí solo

los oficialesde las secretarías de los ministros, de con­

formidad al inciso 10° del artículo 86 ~ Esto no pue­

de ser, porque es demasiado arbitrario. eÁ qué que­

da reducida la categoría de un ministro de estado si

el presidente puede destituir sus empleados de se­

cretaría y reemplazarlos en cualquier momento p.or

quienes le dé gana de hacerlo ~

Un ministro es una alta entidad política, y por lo

tanto, es conveniente acordarle la facultad de nom­

brar sus empleados inmediatos de secretaría. Por

otra parte son tan múltiples y elevadas las atribucio­

nes del presidente y de tantas responsabilidades, que

no es propio, ni regla de buen gobierno, entorpecer

su acción en los grandes negocios de estado, con ni­

mios asuntos que amcnguan su alta investidura.

Desde algunos años á esta parte, no hay puesto



por insignificante que sea, que no dependa directa­

mente de la voluntad presidencial. Los ministros

tienen á veces sus candida tos, y cuando llega el crí­

tico momento de pedir la venia al presiden te para

hacer extender el nombramiento, éste le dice : -Yo

me comprometí antes que usted. Haga extender el

decreto nombrándolo á fulano.

-Pero...

- No hay pero. El nombrado debe ser quien yo

indico.

eQué hace el ministro ante semejante negati­

va ~

Qué ha de hacer, sino continuar considerándose

ministro.

Á este estado hemos llegado en estos últimos mios

por obra y gracia de las facultades arbitrarias acor­

dadas por la Constitución al presidente de esta mo­

narquía con el nombre de república.

La segunda reforma que propongo á este artículo

es de transcendental importancia, del punto de vista

de la nacionalidad de origen y para demostrarlo.

basta hacer notar que un ciudadano naturalizado no

estaría en condiciones de desempeñar el ministerio

de relaciones exteriores y por más que sus condicio­

nes de competencia y honorabilidad parecieren in-
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sospechables, no sería propio J el pueblo no abriga­

ría confianza en sus procederes.

El único antecedente que encuentro al respecto,

pertenece ú la libérrima constitución monárquica de

Espaiía de 1812, la que en su artículo 223, dice:

« Para ser secretario de estado se requiere ser ciuda­

dano en el ejercicio de sus derechos, quedando ex­

cluídos los extranjeros, aunque tengan carta de ciu­

dadanía.
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« Arlo 94, - El poder judicial de

la !Yacirjn será ejercido pOI'una Corte

Suprema de justicia y por los demás

tribunales inferiores quc el Conqreso

estableciere cn el territoric de la .Ya~

cián, »

Art. 94. - El poder judicial será uno solo en todo el terri­

torio de la Nación)' tendrá su asiento principal en la capital

de la República, donde estará [ormado parla alta carie de jus­

ticia y demds tribunales inferiores, En las provincias será

ejercida por una corte ó tribunal de apelación )' Il/IO Ó mds

jueces en lo civil, comercial, criminal)' de pobres y menores; ,Y

en los territorios nacionales por jueces con apelación ante el

tribunal de la capital de la provincia más inmediata. Los jueces

de cualquier caleqoria que sean, no podrán tomar participa­

ción alguna en elecciones, escrutinios ú otros actos politicos,

La reforma de este artículo encierra dos cuestio­

nes de la más alta y capital importancia que sin re­

Licencias las planteo, con la íntima convicción de que'

hago obra buena; una sola justicia para toda la i\a-
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ción es la primera, y la independencia absoluta de su

carácter, la segunda.

Tiempo era ya de que se iniciara en nuestro país

este género de cuestiones, haciendo honor á los pro­

gresos institucionales de la época en que actuamos y

ú los que auspicinn las sociedades de todos los pue­

blos, en procura de una justicia de verdad, positiva,

autónoma, inmaculada y éstos son los atributos en

que traduzco el pensamiento de esta reforma.

Nada hay que conmueva más hondamente el or­

ganismo individual que los intereses materiales,

principalmente, cuando se los considera lesionados;

y por consiguiente nada hay más grande que la jus­

ticia de verdad, que el fiel de los derechos sin falsas

pesas.

Si hay una rama del poder que, en un país demo­

crático como el nuestro, debe extender su autoridad

niveladora, con un solo r<~gimen, una sola voluntad

y un solo designio en todos los ámbitos del ícrrito­

rio , y sin herir ningún derecho, grande ó pequCJío,

social ó político, es sin duda alguna la justicia.

Desde que todos los habitantes de este país disfru­

tamos de la misma libertad y tenemos iguales de­

I'Cd105 anle la ley, « sin fueros personales ni tílulos

de nobleza», trunhién debernos ser regidos por los



mismos principios de justicia y la misma hegemo­

nia de los magistrados que la administran.

Iguales derechos y una sola justicia, dehe ser el

ideal de toda sociedad libre y bien organizada.

y á propósito, ecuál es el concepto moderno de

justicia?

La aplicación de los principios que rigen las rela­

ciones de los hombres y de las cosas: la ejecución de

la ley: la estricta razón del derecho discernido en fa­

vorde quien lo justifica; la suprema voluntad Y el,

recto juicio de la autoridad independiente de todo

otro poder que dirime la contienda. En su acep­

ción más lata, es fuerza que manda, brazo que

ejecuta, hacha que desbasta, espada que corta.

y siendo esto así, como en realidad lo es, t cuán­

do estará mejor ndministrarla la justicia ~ eCuándo

hay uniformidad en el pensamiento y en la hegemo­

nia de los encargados de administrarla, ó cuando se

hace uso de procedimientos y criterios diversos)" sin

la independencia para ejcrcerla ~

Eyidente es que en el primer caso, porquc la me­

jor garan tía de los derechos reside en el pleno cono­

cimiento de los elementos sociales. de que no hay

sino un solo punto de mira, una sola medida, un

solo procedimiento y un solo criterio qlH~ la aplica.



En los primeros tiempos de las sociedades, la jus­

ticia era administrada por el Rey. ¡\ este respecto

Bodin (1) dice: «Todos los antiguos y sabios políti­

cos están de acuerdo, en que los reyes no fueron es­

tablecidos para otra cosa que para hacer justicia,

como decía Herodoto hablando de los Medos y Cice­

rón refiriéndose á los romanos ... No solamente los

príncipes medos, gl'iegos y latinos sino también los

capitanes en jefe, considerados como soberanos en­

tre los hebreos no tenían otra calidad que la de jue­

ces ... La razón principal que puede mover á los prín­

cipes á juzgar personalmente á sus súbditos, es la

obligación mutua que existe entre ellos y el prín­
cipe. »

La sabiduría de Salomón, como es sabido.vconsis­

tía en su manera de adminislrar justicia.

Montesquieu, refiriéndose á los primeros reyes de

Roma (2), dice: « El Rey comandaba los ejércitos:

tenía la intendencia de los sacrificios: elpoder dejuz­

gar losasuntoscivilesy criminales, etc.

Con pequerías variantes y durante largos alias, el

poder de juzgar ha sido un atributo de los rnagistra­

dos que ejercían el poder ejeculivo.

(1) Les six livrcs de la république, edición de I ;)!)'•.

(2) L'csprit dcs lois, lomo 1, página 255.



- 3¡3-

Estos principios rigieron largo tiempo. En la edad

media son los señores feudales y la cleresía en sus

feudos quienes administraban justicia. En la edad

moderna, con el progreso de las sociedades organi­

zadas en naciones, el derecho público hace camino y

se inicia la justicia en forma diversa de la anterior:

el gobierno monárquico de los estados europeos re­

conoce, propiamente dicho, dos poderes: ejecutivo

y legislativo y un semipoder que es el judicial, por

cuanto éste no es sino una dependencia del prirnero.,

Los jueces son nombrados por el ejecutivo y admi­

nistran justicia en nombre del Rey, quien delega en

ellos esta atribución.

De aquí nace la facultad que tiene el soberano

para rever los actos judiciales en materia criminal,

cuando acuerda gracia y conmuta pena~. Esta facul­

tad en las repúblicas democráticas, es absurda y

monstruosa y en todo caso ella debiera ser atributo

del más alto tribunal judicial.

El derecho público c~ntemporáneo en los países

democráticos ha sancionado ya la conquista de que

la justicia es el tercer poder del ostndo , pero no hay

país alguno que haya puesto en práctica este gran

principio y nada más justo que nosotros lo establez­

camos.



La justicia dcbe ser independiente del poder cjc­

cutivo , y sus juicios, dentro de la constitución y de

las leyes, deLen ser considerados como expresión dc

última voluntad. El ejccutivo no debe tener la facul­

tad de poner su mano donde los magistrados han es­

tampado el sello de sus altas funciones. en salva­

guarda de la salud social.

El congrcso de 1817, con la noción más clara qU(~

la de los constituyentes del j3, sobre la independen­

cia de los tres altos poderes que constituyen el go­

bierno y en especial, de la del poder judicial, en el
reglamen to provisorio, promulgado por bando so­

lemne el 31 de enero de 1818, en su artículo 2",

sección IV, capítulo .I, estatuyó lo siguiente: « EL

poderjudicial no tendrá dependencia alguna del peder

ejecutivo supremoy en sus principios. forma y exten­

sión de funciones, estará sujeto á las leyes dc su ins­

titulo.»

Demoslrar la incoveniencia de la separación de la

justicia en fuero nacional y fuero provincial, es asun­

to que ante la luz de los hechos, no presenta mayo­

res dificultades ; pel'o anles de exponer estos antece­

dentes, preciso es que indaguemos el origcn de esta

dualidad.



Tratándose de instituciones no podemos ir sino ú

Estados Unidos, de cuya constitución hemos tomado

lo bueno y lo malo que aquella contiene y por lo ge­

neral sin método racional. Allí vamos á estudiar la

justicia, su organización, su cspiritu dominante y las

causas concurrentes de su eficiencia, J de su análisis

resultarán enseñanzas que es preciso aprovechar.

Previamente, debo recordar quc la organización

y atribuciones del poder judicial de nuestra Consti­

tución, son una copia literal del mismo asunto dc I(~

constitución de Estados Unidos. eAcaso ésto impor­

ta que este régimen sea el más adelantado, el que

permita la justicia más rápida, más barata y más

cierta, ó el que más se amolde á las costumbres )' ne­

cesidades de la sociedad para asegurar sus múltiple­

progresos?

La dilucidación de este asunto es de la mayor im­

portancia, porque, para nosotros, todo lo que tiene

el sello de United States 01' Amcrica , se acepta sin

discusión alguna, á guisa de principios apotegmúti­

cos, como si las ciencias sociales tuvieran la univer­

salidad de las matemáticas, cuando es por demás

sabido que las razones que las particulariza, son d

sujeto, el medio y el tiempo.

La justicia en Estados Luidos no es lo qUl\ puede
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llamarse la última palabra de la CIenCIa, amoldada

al criterio científico, á un principio de uniformidad

y á la delimitación incontaminada como poder autó­

nomo. Esta rama del poder contiene defectos capi­

tales; impuestos por la necesidad, al sancionar la

constitución en 1897.

Con otro motivo he expuesto las dificultades que

parecían insalvables para constituir la unión ameri­

cana. Trece estados independientes entre sí, con di­

versas tendencias, formas peculiares de gobierno,

situación geográfica, extensión, economía y pobla­

ción diversas también, como sus costumbres procu­

raban constituir una sóla Nación y es consiguiente

que para Ilegal' á ese ~n fuese necesario establecer

una serie de recíprocas concesiones de parte de .los

convencionales de los estados. Como es sabido, esto

no fué suficiente. La revisión de la Constitución por

la legislatura de los estados confederados, fué una

nueva vía crucis por la cual tuvo que pasar la obra

de los constituyentes.

La situación de Estados Unidos era en esos mo­

montos por demás delicada y angustiosa: porque, á

la escasez de recursos con que contaban y á las pers­

pectivas de anarquía palpitante, se agregaba el fan­

lasma de la monarquía inglesa que las acechaba, y
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que la clarovidencia de sus patriotas descubría sus

tentáculos entre las brumas de la atmósfera que res­

piraban.

En cada uno de los estados se libraron acalorados

é importantísimos debates en los que no escaseó el

talento y el patriotismo de sus grandes hombres en

franca discusión y las enmiendas excedieron de dos­

cientas, pero en resumen pudo conciliarse la acepta­

ción de un número reducido entre las que figuraba

ésta: « losmiembrosdel Senado y de la Cámara de di...

patadas, nopodrán desempeñar cargo alguno civil bajo

la autoridad delos Estados Unidos » (sec. Gn, art. JO).

Estados Unidos se dió , pues, una constitución aco­

modada á las dificultades del momento, dadas las

circunstancias apremiantes que imponían la unidad

nacional, no hizo lo que sus principales hombres

consideraban que debía hacerse en las diversas ra­

mas que componen el gobierno. sino lo que era po­

sible.

Quiero rcmorar un caso concreto de esta afirma­

ción, demostrativo del por qué cada uno de los esta­

dos de la Unión está representado en el Senado por

dos miembros. La comisión nombrada para darle

forma al pensamiento más ó menos uniforme de los

convencionales y redactar las bases de la Constitu-
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ción y la comisión revisadora de este trahajo, com­

puestas: la primera por Handolph, Gorham , Rut­

ledge, Ellsworth y 'Vilson, y la segunda, por

Johnson, I1amilton, ~'1orris, Madison y King, infor­

maron que la legislatura nacional debía estar dividi­

da en dos cuerpos: el Senado y la Cámara de dipu­

tados, siendo el número de representantes para

ambas cámaras. ú base de la población de cada Esta­

do. Massachussets, Pcnsylvania , Virginia, Carolina

del ~orte y Carolina del Sur, fundados en su escasa

población, y temiendo ser absorbidos por Conne­

ticut, Ne,," York, :\ew Jersey, Dclaware y Maryland,

opusieron tan tenaz resistencia, que fué necesario

ceder, nombrándoseuna comisión de compromiso,

iniciada por Pinckney, convencional por Carolina

del Sur. obligándose á estar y aceptar lo que ella de­

cidiera, la cual debía componerse de un diputado

por cada Estado. Tras largos y acalorados debates.

Franklin, representanLe de Pensylvania, triunfó con

la fórmula de que la representación en la Cámara de

diputados fuese con arreglo á la población, y que el

Senado se compondría de un número igual para

cada Estado, con prescindencia de la población, co­

mo estaba compuesta la comisión. « Este es el origen

de esa composición singular y conlraria ú los prin-



~ipios democráticos del cuerpo legislativo de los Es­

tados Unidos y que se copió en la constitución de la

confcderación. Hamilton, Madison , Monis y todos

los grandes hombres de la convención de los Esta­

dos Unidos fueron vencidos, ó más bicu , sacrificaron

sus principios para conseguir la unión de los estados

menores» (3).

Así es quc Estados Unidos se dió una constitución

de circunstancias.

Franklin exteriorizó gráficamente este pcnsamien­

to, cuando dijo: « Estamos haciendo ensayos polí­

ticos: veremos lo que de ellos sale». Efectivamente,

no podían encontrar en aquella época, moldo alguno

constitucional que se acomodara al espíritu liberta­

rio cn que nacía, y era forzoso hacer experiencias

más ó menos felices, impuestas por la necesidad.

Bien pues, la constitución así formada por vía de

ensayo y adaptada á especiales circunstancias en di­

versas condiciones á la de nuestro pueblo es, puede

decirse, la misma que hasta ahora nos sirve de mo­

delo inalterable.

James Brice ('1), al tratar de la justicia de los Esta-

(3) Convención nacional de 1800. discurso del doctor Yélez Sar-Iickl.

sesión del 25 de abril.

(tI) La républiqu« américaine, lomo 11. Il<ígina IV.
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dos Cnidos, dice: « Todas las viejas instituciones

inglesas han sido transportadas, tal cual. y se las

nota á menudo, en medio de las instituciones moder­

nas que las rodea, como acontece con el aspecto bi­

zarro que los tejados curiosos de una casa del si­

glo XVII presen ta en medio de las terrazas de un

arrabal de Londres. »

Enla convención de r Sfio , impugnando el doctor

Vélez Sarsfield la parte del artículo 9i de la Consti­

tución del 53, referente á la atribución de la Corte

suprema en el conocimiento y decisión de los con­

flictos entre los poderes públicos de una misma pro­

vincia, historió el estado de los pueblos de la Unión

en la época en que se dictó la Constitución y funda­

mentó las causas de la competencia de los tribunales

federales, expresándose así: « Eran tallos odios II1U­

tuos, que creían que cuando se tratara de los derc­

chos ó intereses de los habitantes de un estado, en

los tribuualcs de otro estado con un súbdito de él, la

justicia no sería bien administrada. Esta rué la razón

que se tomó para que las cuestiones de los habitan­

tes de un estado en otro, sea cual fuere Ja naturaleza

de ella, fuese cuestión juzgada por los jueces federa­

les: pero no era sólo aquellas cuestiones que nacían

de la Consti lución , porque ln jurisdicción de los jue-
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ces era sobre las personas y sobre las cosas. Respecto

á los extranjeros, se dijo lo mismo en sus pleitos con

los naturales de un estado serán que ellos fuesen juz­

gados también por los jueces federales.

«Las cuestiones de los cónsules se juzgan lo mis­

mo , en previsión de alguna injusticia que pudiera

haber en el reconocimien to de sus derechos ó en la

forma de juzgarlos y para que no trajesen cuestiones

diplomáticas, se puso en la constitución de los Esta­

dos Unidos que habían de ser juzgadas esas cuestio- '

nes particulares por un juez de cuya sentencia pu­

diera apelarse á la corte federal á fin de que una cues­

tión diplomática no dependiese de un estado. ))

La organización judicial y el espíritu de las leyes,

representan la mayor anarquía entre los diversos es­

tados de la Unión, cada uno ha codificado sus leyes,

in formadas por sus costumbres y la jurisprudencia

estatuida por sus jueces ó pOI' la tradición desde la

época colonial. El derecho es diverso entre los esta­

dos así como los procedimientos judiciales, y ú no

ser las condiciones especiales de carácter que distin­

gue al pueblo yanqui, para el que las costumhrcs y las

tradiciones valen tanto ó más que las leyes escritas,

el tan diverso criterio de la justicia en todos los esta­

dos de la Nación, ocasionaría gravísimos trastornos.



Hefiriéndose al inconveniente que comporta la di­

versidad de códigos, Br)'ce, dice: « Los jurisconsul­

tos los más capaces J los más ilustrados condenan

estos códigos que hacen el derecho más incierto y

menos científico » : y téngase presente, que de con­

formirlad á la sección primera del artículo 11°, cada

estado está obligado á dar' entera fe y crédito á todos

los actos públicos, registros y autos judiciales de los

demás.

La organización judicial en los estados es com­

pletamente diversa. Allí hay cortes de litigios comu­

nes, cortes de registro y examen de testamentos, cor­

tes de subrogación, cortes de prerrogativas, cortes de

asiscs, cortes de huérfanos, cortes de sesiones gene­

rales de paz y de cscarcclarnicnto, corte trimestral de

condado, corte de I-Iustings, etc., etc.

« En una constitución, se obliga á ser puntual es­

tipulando que, si el juez llega ú la corte después de

la media hora fijada para la apertura de la sesión,

los abogados de las partes tienen derecho de enten­

derse para designar un ciudadano que administre

justicia y que se pondrá inmediatamente á juzgar el

proceso. y en California, el juez no puedo perci­

bir su sueldo sino después de haber comproba­

do, <rue no tiene otras causas á juzgar, (jue las que
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le han sido sometidas antes de noventa días» (5).

Además de que las prácticas administrativas y las

costumbres en los diversos estados de la Unión son

diametralmente opnestas á las de nuestro país, no

podemos afianzar nuestra organización de la justicia

dividida en nacional y provincial, en la nacional)'

de los estados de la unión americana. Allí está bien

la división, desde que los estados tienen cada uno,

sus códigos especiales, pero no entre nosotros, qll('

hemos estipulado una sola codificación nacional para'

todo el territorio de la Hepública. En nuestro país

se tiene solamente la justicia provincial, Ú los electos

de aplicar los códigos nacionales con diversos proce­

dimientos y criterio, favorecer al extranjero con dos

fueros judiciales, ú elección, y dejar el nomlnamicn­

lo de los jueces ú los gobernadores de provincia.

Los jueces de los estados de la Unión son nom­

brados de diversas maneras. En unos lo son por el

gobernador, en otros, por el gobernador con acuer­

do de la legislatura, también los hay nombrados ex­

clusivamente por este último cuerpo; y Iinalmcntc,

el procedimiento más generalizado es el de la elec­

ción directa de todos los jneces por el pueblo: ha}

1;)) BIIYCE, ohra ciluda ,
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se cuentan treinta y un estado en estas condiciones.

La duración del período por el que son elegidos va­

ría entre dos y veintiún años.

Tal es el estado de anarquía reinante en la justicia

entre los diferentes estados de esa gran república.

En la evidencia de que nuestra justicia de provin­

cia no responde á los fines de su creación y de que

en las naciones civilizadas no podemos encontrar el

molde perfecto adaptable á la idiosincracia de nues­

tro pueblo y al ideal de la justicia más perfecta, es

menester que discurramos por propia cuenta sobre

lo que más conviene á los intereses argentinos.

Con el pensamientode una sola justicia nacional

en todo el territorio de la República, realizamos dos

grandes conquistas de positivo é indiscutible valor,

especialmente para las provincias: justicia de ver­

dad, por una parte, y mayor garantía en el ejercicio

de los derechos cívicos del ciudadano, pOlo la otra.

Los gobernadores de provincia, conforme á nues­

tra Constitución y á la de los respectivos estados, e~­

tán munidos de un poder equiparable al de cualquier

monarca, en condiciones análogas ú los que reune

en sí el presidente de la república, y como éste, im­

pone taruhiéu su sucesor y considera al pueblo co-



mo á súbdito, en vez de respetarlo como soberano.

Los jueces dc las provincias son nombrados por el

golJcl'nador y su duración varía en un tiempo rcla­

tivamente corto. No vale la pcna de considerar el

acuerdo que presta la lcgislatura para los jueces le­

trados, ó la corte dc justicia para los jucces de paz,

porque tanto la legislatura como la corte son (ld lioc.

para secundar la política del pecluelio monarca, agen­

te natural del gran elector nacional.

Estos hechos 110 son sólo de csta época, pues ~t"

remontan á los tiempos de nuestra organización, )"

aun ú otros más lejanos, y lo evidencia el hecho <¡ue

paso ú citar.

Cuando se discutía Cilla convención constituvcntc

de 1833 el artículo !II de la Consti tucióu , <¡ue co­

rresponde al !13 de la que nos rige, ú moción del re­

presentante por la Uioja, señor Uegis :\Iartínl'z, Sl'

discutió y aprobó la inclusión de los go1Jrrnac1or('s

de provincia cutre los altos Iuncionarios pasibles e1('

enjuiciamiento político por el Congreso de la \acióJI,

disposición (Iue rué suprimida en 1860, de confor­

midad á las bases de reforma presentadas pOI' la pro­

vincia de Buenos Aires.

eEn qué sc fundaron los convencionales del 33

para estatuirla?
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'larLínez decía, que las « legislaturas 110 habían

sido ni podían ser por largo tiempo sino cuerpos

compuestos de hombres en su mayoría asalariados

del poder ejecutivo, de otros muy especialmente

afectos ú él y casi en su totalidad influenciados por

el gobernante, é incapaces por consiguientc de un

juicio recto, imparcial é independiente », y que sólo

con la medida quc indicaba se haría desaparecer del

suelo argelltillo el absolutismo)' la irresponsabilidad

de los mandatarios.

\"0 traigo este antecedente para demostrar la cons­

titucioualidad de lo que entonces sc sancionó, por­

que mi opinión es contraria á ella, )' sólo para

robustecer la dc quc· los gobcrnantcs dc hoy son

iguales ú los de aycl' y quc las legislaturas dcsctn­

pcñadus 1'01' ciudadanos recompensados con larguc­

zas oficiales, no son sino instrumentos cicgos dc sus

caprichos, veleidades y desenfrenado autoritarismo.

Los jucccs de provincia como hechura de los go­

hornadores. son por lo gcneral sus instrumentos en

cuestiones políticas y muchas veces hasta en las dc

orden privado, lo quc importa decir quc la vida y

los intereses de los habitantes de las provincias dc­

penden en gran parlc de la voluntad del primer man­

datario. ln simple ciurladuuo no puede rcclamur ele



una injusticia del juez de paz, porque esta autoridad

guarda los registros electorales é interviene en las

elecciones, y por lo tanto para el gobernador es in­

tangible. Se presentan personas respetables á la le­

gislatura solicitando juicio político contra jueces pre­

varicadores: la prensa independiente aplaude la

medida y lleva el hecho á conocimiento de los ha­

bitantes y la legislatura enmudece indignada por Sl'­

mejante atrevimiento. La regulación de honorarios

de los abogados opositores al unicato gubernati \'0
es irrisoria. En una palabra, la iusticia de la~ pro­

vincias es detestable, ó más bien dicho, no ha)' jus­

ticia.

Séame permitido relatar un hecho IllU)' curioso,

al respecto, acaecido en Santiago del Estero y del

que yo fuí testigo presencial. Se ventilaba un juicio

en el juzgado de primera inslaucia en lo civil, en el

que eran actores un extranjero domiciliado en Eu­

ropa legalmente representado por un argentino des­

afecto á la política gubcrnatiya, y un señor que

era comisario principal de un dcpnrlumcnto , es de­

cir, amigo político del gobernador)' demás micm­

hros de la cofradía. Se trataba de la ahsolucióu de

posiciones del segundo, y como (~sle no fuere prúc­

tico en estos usunlos, su abogado 1(' di(') como l(\c-
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ción que negara todo cuanto se le pregunta!'e: pero

el abogado del primero incluyó en el interrogatorio

una pregunta capciosa en la que un no, importaba

una afirmación. El interrogado aplicó como en to­

das las demás preguntas, la regla que su instructor

le diera y cayó en la red: y cuando el intcrpelante,

dirigiéndose al secretario, le dijo: « pido que se ha­

ga constar esta categórica negativa», el juez repli­

có: « El señor ... no ha querido decir eso, sino tal

otra cosa, y esto es lo que debe hacerse constar. »

Allí terminó todo: el amigo político del gobernador

y del juez triunfó en toda la línea.

,\ fin de que los jueces de provincia se independi­

cen del gobernador, continuando en el sistema ac­

tual de dualidad, esería conveniente que estos fne­

sen designarlos por elección popular, como en Norte

América :1

Sería ingrato el aprendizaje, y más ingratas aún

las consecuencias que de ello surgirían.

¿Quién no conoce la existencia y 1'01 de la máquina

electiva de Estados Unidos, constilutda por profesio­

nales, sin otro fin que las utilidades pecuniarias que

á éstos les reporta en favoritismos, proveedurías,

fallos favorables, pensiones, ele. ;1

En Norte Arnéricn se elige, por lo que ahí se llama



voluntad popular ó <le la máquina, hasta el último

alcalde de barrio, y los empleados triun fantes dan á

la máquina desde el uno al 5 por ciento anual del

montante de los sueldos: y para estimar la impor­

tancia de este renglón de entradas en la inmensa ra­

mificación de esta maquinaria en todos los estados

de la Unión, basta hacer notar que en sólo "\u('ya

York, en 1888, el total de sueldos de los funciona­

rios de la ciudad alcanzaba ú 1 1.000.000 de dollars.

La sola presentación de un candidato para juez, l'd­
presenta ya un desembolso de 500 hasta 5000 dollnrs

para los gastos preliminares (6).

eEs posible que la justicia así constituida. merez­

ca los honores de la imitación por nuestra parte ~

Lo que hay en esto es que \orte Am{>rica es un

país stu qeneris. cspcoinlísimo : allí cslá completa­

mente arraigada la idea de la nacionalidad), hay el

más profundo respecto por sus instilucioucs J prác­

ticas buenas y malas: la cuestión es no perder tiem­

po en disquisiciones teóricas ó problemáticas. por­

que hay la preocupación constante de hacer dinero á

todo trance, y todo está organizarlo hacia este lin : y

es este espíritu dominante, el <jue hace mirar las

((j) J. BlIlCE, ohra citada.
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máquinas. republicana y demócrata. con su cortejo de

indecencias. compras)' ventas de voluntades, ctc .•

así como la deshonestidad de empleados superiores

como la cosa más natural. Con este régimen eleccio­

nario , fácil es afirmar que. por lo general, no son los

más aptos y honestos los que desempeñan estas fun­

ciones. sino los que contribuyen con una l11ayor su­

ma para hacer girar hábilmente el manubrio de la

máquina. Eslos simples antecedentes. bastan para de­

cidirnos á repudiar este sistema de constituir los fun­

cionarios judiciales en nuestro país.

Otra disposición inconveniente en la organización

de la justicia en esta Capital, es la división en fuero

federal y fuero ordinario o de provincia. que no pre­

senta ninguna ventaja ni satisface una necesidad pú­
blica; pues. en la Capital no debe haber otra justicia

que la nacional. de la misma manera que se ha esta­

blecido para los territorios nacionales.

No fallará quien diga que el establecimiento de

una sola justicia. )' por ende la supresión de la justi­

cia propia de provincia, es atentatoria de la forma

republicana de gohierno. eslatuída en el artículo jo

de la Constitución. para demostrar la improcedencia

de la reforma.
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Á esto dcbo contestar que con la supresión hecha

en cl artículo 3" J otros pertinentes, queda salvada

toda la dificultad, sin afectar la forma representativa

republicana de gobierno.

En efecto, conforme á nuestro régimen de gobier­

no, los poderes que representan directamente al puc­

blo son el legislativo J el ejecutivo, J es ú éstos ú

quienes se refiere esa disposición, sobre lo cual no

se propone reforma alguna. La justicia, la educación

primaria J el régimen municipal, son s('gún el artí'­

culo 3", dependencias de los dos poderes menciona­

dos J no entran propiamente en lo que se llama si~­

tcma dc representación republicaun : J es por esto

que ese artículo, después de decir que las proviuciu­

dictarán una constitución de acuerdo con ese sistema

dice, como otra cosa distinta del sistema. ((u(' ase~'u­

rarán su administración de justicia, su educación

primaria y régimen municipal.

De manera que si en la Gonstitución d('1 :>:l ~('

hubiese establecido que la justicia que rija en (,1 te­

rritorio de la ~ación Iucsc tina sola J <tUl' la educa­

ción en general estuviese ú cargo del gobierno gene·

ral , el gobierno de las provincias sería siempre ajus­

tado al sistema representativo republicano. tanto II1Ú~

cuanto que la justicia no tiene en nuestro país la au-
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lonomía que debe caracterizarla para ser realmente

un poder, desde que los jueces son hechura del po­

der ejecutivo J sus sentencias son revisadas por éste.

La forma representativa republicana de gobierno

no se altera con la justicia única en la forma que pro­

pongo, porque entre ésta)' la actual, en cuanto á la

forma, sólo ha} la diferencia de que la justicia pro­

vincial, en vez de ser costeada con recursos provin­

ciales, lo es por el erario nacionnl : J que los norn­

bramientos no los harán los gobernadores de pro­

vincia , sino la alta corte de justicia nacional.

Ln reforma que propongo importaría pnra Esta­

dos Cnidos una revolución cxlrnordinaria, por la

sencilla razón de que cada estado tiene sus códigos

propios y porque en casi todos ellos, los cnrgos ' de

los magistrados son electivos, forman pm'te del ré­

gimen representativo: pero en nuestro país no acon­

tece así, desde que tenemos un solo código nacional

para cnda rama del derecho)' las diferencias en la

composición de la magistrntura son sólo de forma .

.\dcmús de ésto In estructura política de los esta­

dos de la Lnión es diferente de la de nuestras pro­

vincias. \Iientras nuestros gobernadores de provin­

ria tienen atribuciones conslitucionalcs análogas ú

las del presidente de la república , las de los estados



norteamericanos, no tienen scmejanza alguna con la

autoridad omnímoda del Presidente, )' entre sí tie­

nen marcadas disparidades, no obstante se!' rcgidos

por la forma representativa republicana de gobierno.

Conveniente es repetir lo que al rcspccto dicc Ja­

mes BrJceen su RépubliqueAméricaine, tomo 11, pági­

na 161 : « El presidentedela república es el jefe supre­

mo de la Nacián; sus ministros son sus subordinar/os;

pel'o en Jos estados no ha)' narla semejante. Los

principales funcionarios ejecutivos son elegidos <11­

rectamente por el pueblo, y son independientes del

gohernador del estado, á quien no deben su nom­

bramiento, J solo en casos especificados por las Je}l'S

están sometidos ú sus órdenes. ~o es necesario que

el gobernndor pertenezcn al partido que tenga la ma­

yoría en la Jegislaturn, )' aun los otros funcionarios

del estado pueden no ser del mismo part ido del go­

hcrr.ndor. La política está fuera de las Iuucioru-s dl'l

gobcrnador, )' aun en los dotallcs de los asuntos ejl'­

cutivos, su libertad de acción es múy limitada. »

\"uestros gobernadores en sus feudo- tienen lunl a

autoridad como la del presidente en la \aci('))1, nom­

bran jucces y revcn sus sentencias, regimentan SlIS

legislaturas, nombran todos los demás empleados )­

son los grandes electores locales. - « Los dejo en li-



bertad para que elijan diputados al Congreso, pero

ustedes se comprometen ú respetar la lista de legis­

ladores provinciales que )'0 elegiré para la próxima

renovación, para hacerme elegir senador nacional

en el momen to que me convenga», dijo hace poco

un gobernador de provincia á los partidos que se

aprestaban para disputarse la presa, y ambos parti­

dos se consideraron satisfechos en acatar la orden.

Imagínese cualquiera, lo que será la justicia de

provincia, dependiente del poder ejecutivo, con go­

hornadoros de este jaez.

Para la mayor eficiencia de la soberanía nacional,

las provincias han cedido parte de sus derechos en

favor del gobierno general, y no implicaría altera­

ción alguna en el régimen representativo república­

no, si éstos dijeran: - ~o corremos con la organi­

zación, nomhramicn tos y gastos que origína la jus­

ticia. Los estados de la unión americana, no han

renunciado el derecho de codificar sus leyes y el de

tener una milicia organizada, y uucstras provincias

se han despojado de amhos, y no por eso hemos dc

decir quc la forma representativa ropublicana de go­

hierno ó el sistema federal está al teruelo en una Ú

otra nación.

En nuestro país no hay sino un solo ej(~rciLo na-



cional : un solo código, en sus diferentes ramos, un

solo criterio para la justicia, y 1: qué tendría entonces

dc extraño quc tenga un solo régimcn, un solo pro­

ccdimiento, y una sola hegcmonia para su más exac­

ta y Gel aplicación ~ 1: Hay algo que se oponga para

que en el país podamos disfrutar de una justicia dI'

verdad, niveladora para todos ~

La resolución del problema que planteo en cst.­

artículo, se rcduce sencillamente á una simple CUl'S­

tión de buen sentido, de patriotismo y de vcrrlnd

institucional, esclarecida por un anhelo público, por­

quc en las provincias no hay justicia.

Tanto en la Constitución nacional como en las dI'

las provincias no hay prohibición alguna referente ú

los empleados judiciales en actos políticos electorales

y por el contrario. las leyes les Jan participación im­

portante en dichos actos. Como es consiguicul« d

rol de los jueces es también político, y no pueden

substraerse ú las afecciones que los poderosos pro­

vocan en ellos, y desvirtúan las altas funciones pro­

pias de su ministerio.

Si el juez de sección. procediendo en conciencia.

falla en contra de los candidatos oficiales, no hace'

sino cavar su fosa: queda descalificado y próximo ú

marchar á otra parte, y si se presta tl la componenda



ha perdido el prestigio de su autoridad: la disyun­

tiva es cruel. y desgraciadamente. se opta á menudo

por lo segundo. Xo hablemos de los jueces de paz de

las provincias. supremos electores departamentales.

porque representan un desastre.

La justicia debe ser inmaculada y merecedora de

los mayores respetos. porque en ella reside la fe pú­

blica. por lo tanto no debemos desvirtuar su carácter

acordándole atribuciOJ~es que la empequeiíecen. la

desnaturalizan y la hacen perder su independencia.

Finalmente. debo manifestar que he cambiado la

expresión « suprema », aplicada ú la corte; por la de

«alta », porque considero que ésta es más apropiada

á las instituciones democráticas, así como la primera

á las monarquías de donde la hemos tomado. .



« Arlo 9:i. - En nlllylÍn caso el

presidente de la Xocián puede ejercer

[unciones judiciales, arrogarse al co­

nocimiento de causas pendientes ó res­

tablccerIas fenccidas, ))

Art. g5. - La alta corte de justicia nombra los tnaoistru­

dos de los tribunales inferiores, jueces, secretarios y dcuui«

empleadosde la capital), de las provincias, jueces letrados y

de pa::: en los territorios nacionales. Las vacantes se llenarán

po,. ascenso)' po,. antigüedad preoiamente establecida )' en

caso de igualdad se clcqir« el de mayo,. edad,

Los jueces de pa::: de cada provincia serán nombrados ¡)(JI'

la corte ó tribunal de apelación de la misma.

El contenido de esta reforma implica uno de los

principales atributos de la aulonomía del poder judi­

cial, porque le permite desenvolver su acción dentro

de los propios resorLes de su mecanismo, para asegu­

rar su independencia y el exacto discernimiento del

derecho.
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No necesito investigar cómo ha sido organizada la

justicia en los tiempos antiguos, medioevales y mo­

dernos, pOI'que las sociedades del viejo mundo de

los períodos mencionados, los que en muchos de

nuestros progresos nos sirven de guía, han des­

arrollado su vida institucional, en un ambiente muy

diverso del nuestro, con distinta organización, me­

dios, tradiciones y tendencias sociales á las que hoy

auspiciamos y si lo hiciera, particularizándome con

algún estado europeo, favoreciendo la tesis que sos­

tpngo, se diría que el empleo es inaplicable, porque

toda Europa respira auras de monarquía, por más

que algunos estados saluden la república.

Sabido es, por otra parte, que la justicia es una

derivación del poder ejecutivo en Europa J rro obs­

tante se dice que es uno de los tres poderes que cons­

tituyen el gobierno.

El concepto del poder en las monarquías es diver­

so del que debemos tener en nuestra forma de go­

hicrno : allí, el parlamento y la justicia son en una

ú otra forma, dependencias del monarca y entre nos­

otros su atribulo más característico debe consistir en

su organización autónoma.

En ningún país de la tierra existe una organiza­

ción de la justicia en la forma (Jue propongo pero
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esto no quiere decir que ella no sea bucna, ni menos

adaptable á los pueblos libres. El que en las nacio­

nes más civilizadas, en sentido social y económico.

no lo hayan inventado, para poner en práctica la con­

quista del tercer poder del estado, no quiere decir

que este sistema no sea el que más se aviene á lajus­

ticia de verdad. No obstante los progresos de todo

género realizados en Europa, de tal manera que, co­

locados en los primeros tiempos, parece que el esta­

do actual no respondiera á aquellos en el largo pro­

ceso de los siglos transcurridos, la organización de ,

la justicia ha seguido un camino retardatario. La

justicia fué primero administrada por los reyes per­

sonalmente, y hoy por sus delegados que la dcsem­

peIian en su nombre. Se ha dicho que la justicia es

un poder, y dados los términos constitucionales no

lo es, porque es una parte del poder ejecutivo quien

nombra los encargados de administrarla y revé sus

actos; es un poder en el nombre no en el hccho.

Los que desempeñan el cargo de jucz en los paí­

ses democráticos deben ser inmunes á las acechanzas

de la política y los dcvíos interesados de la autoridad

presidencial, y esto sólo se conseguirá dcsvinculún­

(1010s de este poder quc mancja tantos y tan podcro­

sos resorles de seducción.
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El presidentc de la Nación y los gobernadores en

las provincias, nombran jueces á jóvenes recién sa­

lidos dl~ la facultad: respondiendo, más que á su

experiencia en el ejercicio de su profesión, que á sus

condiciones de honorabilidad y reconocida compe­

tencia, á la amistad política de quien los recomienda

ó al cercano parentesco que los liga.

El presidente puede ser un jefc del ejército, un

médico, ó una pcrsona no universitaria J nombra

las pcrsonas quc han de administrar justicia. No ha­

blemos del ministro de instrucción pública, pOffluC

los ministros no hacen candidatos. Y, ees posible

suponcr quc cl presidente en tales condiciones

sea más apto que ola alta corte de justicia para hacer

Jos nombramientos más acertados :1

e\"0 es acaso justo que haya una escala de ascen­

sos para los jueces, sin intervención alguna del po­

dcr cjecutivo ?
No pudiendo constituir el poder judiciaJ por elec­

ción directa del pueblo, porquc este procedimiento

sería de todo punto dc vista perjudicial y contrario

ú los Iines de la institución, es conveniente que se

haga en la forma que propongo.

El poder ejccutivo no debe tener la facultad de

nombrar jueccs, porque la justicia salc del ro] de sus
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atriLucioncs; sus funcioncs no pueden confundirse

con la de simples empleados dc oficina; la misión dc

la justicia es grandc, augusta, y por lo tanto no debe

estar subordinada sino al espíritu de verdad que in­

forman las leyes que dicta el Congreso y á las pres­

cripciones de la Constitución.

Puede hacerse la oLjeción dc que por este medio

se crea un poder pcnnanen te. como lo es en realidad,

pcro no podrá decirse que ello importe un peligro

para las libertades públicas, porque es un podJr

completamente ajeno á la política, no dispone del

ejército, ni tiene atribución alguna legislaliva.

La organización que propongo viene también á

corrcgir el adefesio de la división de la juslicia de

esta Capital, en fuero federal y ordinario ó común,

porque al Congreso se le ocurrió interpretar la frase

« tribunales inferiores » ó la Cortc suprema de justi­

ticio, á quc sc refiere el artículo 9ft, como que im­

plicaba el carácter dc la justicia de provincia, es (k­

cir un fuero distinto del federal. Esta frasc no tiene

otra interpretación lógica que la siguiente: que los

tribunales que estableciese el Congreso en cl tcrrito­

rio de la Nación son inferiores en gerarquía ú la Cor­

te suprema, porque no debe haber silla una corle

superior á los demás tribuualcs , no corresponden á
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otro fuero distinto del federal. La parte del arLículo 5°

que se refiere á la justicia de las provincias no la lla­

ma inferior, ordinaria, ni común, sino simplemente,

justicia de provincia en la que hay su correspondien­

te jerarquía, como debe existir en la nacional ó fede­

ral. "\0 necesitamos, pues, buscar antecedentes en

la constitución de Estados Unidos ni de ninguna

otra nación, para explicar lo que con toda claridad

expresa el artículo 9!" mal interpretado por el Con­

greso J que pre~enta tantos inconvenientes por las

cuestiones de competencia y por lo dispendiosa para

el tesoro nacional.

De manera que con la reforma propuesta, puede

decirse que la organización de la justicia remedia

males orgúnicos que es preciso corregir con ~ólo

cambiar d origen de los nombramientos J la supre­

sión de fuero federal y común en la Capital y fuero

federal y de provinciu.

SuhstiltlJo el artículo vigente por el que propon­

go, P0feluO considero que está demás estatuir que

ol prcsirlentr- no puede cjC'rcer funciones judiciales

ni arrogarse facultades propias de la justicia. Este

artículo es propio d(~ las monarquías, en las que,

COIllO he hecho notar, <'11 UII priucipio la justicia era

administrada por los rp)'es y señores, y desde qlle



establecieron un cuerpo especial para administrnrlu.

justo era que establecieran esa prohibición. El arti­

culo cU'ya eliminación propongo es copia literal de

la constitución de Espafia de 181 ~>'. J corresponde

al 2!13, lítuloV, capítulo 1, que dice: «\i las cortes

ni el rey podrán ejercer en ningún caso las funciones

judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abril'

los juicios fenecidos. »





LXXIX

« Art. 96. - Los jueces de la

Corle suprema y de los tribunales

inferiores de la Nación conservará'n

sus empleos mienlras dure su buena

conduela, ~. recibirán por sus servi­

cios una compensación que deler­

minará la le)" )" que no podrá ser

disminuida en manera alguna mien­

tras permaneciesen en sus funcio-

Arlo 96. - Los jueces de la alta corte y dc los tribunales

inferiores de la Nación conservarán sus empleos mientras dure

su buena conducta y recibirán por sus servicios una com­

pensación que determinará la ley en condiciones 'fue garanti­

cen la independencia de su cardcter, y que no podrá ser dis­

minuída en manera alguna mientras permanecieren en sus

funciones. El car,go de juez es incompatible con todo otra co­

misión ó empleo público ó particular, sea Ó no rentado.

Basta enunciar la reforma inlroducida en es le ar­

tículo para demostrar la importancia que ella encie-
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ITa)' el móvil que la informa. Porque como he dicho

en los comentarios á los artículos 9!1 y 95, la justicia

es algo de lo más grande que existen en el mecanismo

del gobierno, cualquiera que sea la forma adoptada.

La fe pública le pertenece y sus sanciones son la úl­

tima palabra del derecho.

Así es como tenemos que mirar la justicia)' como

ella se manifiesta por las personas que la adminis­

tran, ó que aplican las leyes, es preciso que, aparte

de las condiciones de competencia y honorabilidad

que les son inherentes, dehen poseer las calidades de

independencia, que son tan importantes como las

primeras.

El temperamento levantado de una persona juez

ó sea la nobleza de sus rasgos atávicos no son sufi­

ciente para asegurar su independencia de tal.

La economía desahogada, es uno de los más po­

derosos factores que garantizan la independencia 1)('1"­

sonal y ú este fin tiende mi reforma.

La justicia está mal remunerada en nuestro país,

y es conveniente que en la ley de las lcvos esté dclcr­

minada la cat('goría de la remuneración que se ha de

acordar para garantizar la independencia de los que

la desempeñan. pnra hacerlos inmunes á incorreccio­

nes hijas d(' la IH·cesidad.



Dada la catcgoría dc nuestros actuales presupues­

tos, los miembros de la alta corte de justicia no pue­

den tcner menos de cinco mil pesos mensuales de

sueldo y los jueces in lcriores de esta Capital, no me­

nos dc tres mil pesos.

Además de quc es ya considerable la densidad de

la población de esta Capital), de que ella se acrccicn­

ta extraordinariamente, día á día, los intereses que

sc ventilan en los tribunales son mUJ valiosos, )"por

lo generaltienell graneles ramificaciones econóll1ica~

y sociales.

Dados los términos ele la reforma que propong'o

en el artículo g!1 y siguientes, los tribunales)' juzga­

dos inferiores de las provincias )" territorios uacio­

nalcs, no pueden tener menos de tres mil ú un mil

quinientos pesos respectivamente.

Con remuneraciones de esta categoría, verdadero

estímulo para la recta )' pronta justicia, es posihlc

hacer mayores exigencias á los encargados de admi­

nistrarla y hasta imponer una condición anúloga ú la

estatuida en Cali lornin y otros estados de \ort(~.\ IlH:­

rica, que dice. que los jueces 110 podrán recibir sus

emolumentos sino después de halu-r atestiguado que

no queda á juzgar sino causas que le han sido sorne­

tidas desde menos de noventa días.



La catcgorta de la remuncracron que propongo,

es apropiada á la clase de prestación de servicios.

Los jueces, en las condiciones de esta reforma de­

dicarán todos los mios de su vida á la carrera de juez,

njenos á los negocios)' otras ocupaciones de su acti­

vidad, y es justo que los sueldos que perciban les

permitan nn ahorro, además de la satisfacción de

una vida holgada y honesta.

La condición de no poder desempeñar comisión

ni empleo alguno público ó particular es por demás

importante, porque además de evitar las cuestiones

de incompetencia, coloca á los jueces en circunstan­

cias de aplicar las leyes con la más estricta hon­

radez.
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« Art. 98. - En la primera insta.

laciou de la Corte suprema, los indi»l-:

duos nombrados prestarán juramento

en manos del presidente de la .Ya­

ción. de desempeñar sus obligacif)­

nes administrando justicia bien y le­

galmente, y en conformidad á lo '/lIe

prescribe la Constitución. En lo su-e­

sivo lo prestarán ante el presidente de

la misma corte.»

Art. 98. - Los jueces y secretarios se comprometerán so­

lemnemente d cumplir las funciones del caryo con estricta hon­

radez, de acuerdo con lo que dispone la Constitución y las

leyes de la Nación, ante el presidente de la respectica corte.

Las razones que tengo para la modificación de

este artículo, están dadas en los comentarios del

80, al que me refiero.





LXXXI

« Art. !Hl.-La Corte SUPI'('/l/I/

elidan" Sil l'f'glanl<'lllo interior .'

cconómico j nombran; torios sus ('/1/­

plendos subalternos. )1

Art. 99. 7 La alta corte dictará su reglamento interior .'

económico, así como el de los tribunales de provincia, y Sil

presidente enviará al Congreso, el día de In apertura dI' SIIS

sesiones ordinarias, un mensaje exponiendo el estado de 11/

justicia, con datos estadísticos, é indicando las ncccsidadc...."

todo cuanto sea conveniente, en sentido de (lile la justicia sc«

recta, pronta y barata.

El agregado de este artículo es consecuencia lú­

gica de la independencia que asigno al poder judi­

cial. No estando subordinado al poder-ejecutivo v sicn­

do necesario hacer conocer del Congreso el estado dI'

Iajusticia y sus necesidades, es evidente que este rol

pertenece á la alta corte de justicia. :\0 debo procurar

a ntcccdcntcsnl rcspecto, porquccomo he dicho antes.

éstos no se cncucntrnn cnningún país democrático.
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(( Arlo 100. - Corresponde á la

Corto suprema)" á los tribunales in­

feriores de la Nación, el conocimiento

lo )" decisión de todas las causas qUl'

versan sobre puntos regidos por la

Constitución ~. por las leyes de la

Nación, con la reserva hechfl en el

inciso 11° del artículo Gi : ~. por los

tratados con las naciones cxtranjeras :

de las causas concernientes á ernba­

jadorcs, ministros públicos ~. cónsules

extranjeros : de las causas de alrni­

ranlazgo y jurisdicción marítima:

de los asuntos en que la Nación SPi!

parle: de las causas que se susciten

entre dos ó más provincias; en/re una

provincia J los oecinos de otra; entre

los vecinos de diferente» prooinciasv

entre una provincia ó sus vecinoscontra

un estado ó ciudadano extranjero. 11

Art. 100. - Corresponde á la alta corte de justicia y de­

más tribunales de la Nación, el conocimiento de decisión de

todas las causas que versan sobre puntos regidos por la Cons-



titución y por las leyes de la \ación; por los tratados con las

naciones extranjeras; de las causas concernientes ú embaja­

dores, ministros públicos y cónsules extranjeros; de las can­

sas de almirantazgo y jurisdicción marítima y de los asuntos

en que la Xación sea parte.

Las supresiones que introduzco á este artículo es­

tán explicadas en los comentarios correspondientes

á los artículos g!l y 109. á los que me remito.
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(( ArL. 101. - En estos casos la

Corte suprema ejercerá su jurisdlcciúu ,

por apelación seglÍII las reglas J ex­

cepciones que prescriba el Conqrcso ;

pero cn torlos los asuntos conccrni.-u­

I.es ¡í embajadores. ministros)" C"'II­

sules extranjeros .l' ell los que algulla

provincia fuese parte, 1(1 ejercerá 01';­

qinari« y exclusivamente. »

Art. 101. - La alta corte ejercerá jurisdicción originaria

y exclusiva en todos los asuntos concernientes ú embajadores,

ministros y cónsules extranjeros, y en apelación, en los casos

en que determinará una ley especial.

De conformidad al plan de una sola jllslicia en

todo el territorio de la Nación, comprendido en los

artículos 9!1 al 99, la organización .illri~diccional )'

de competencia de los tribunales debe ser materia de

una ley especial, razón por la que modifico el art ¡­

lo en la forma propuesta.
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« :\1'1. IOJ. -Todos los juicios cri­

minales ordinarios (lue no se derin'JI

del derecho de acusación conccdid.l

á la Cámara de rliputudos, se tcruri­

narán por jurados. luego que se es­

lablezca en la Hepúhlica esta iu-í i­

lución. La actuación d(' e-tos juicio,

se hará en la misma prO\ iucia donde

se hubiere cometido el delito; peru

cuando éste se camela fuera de 1.. ,

límites de la \ación contra el d('re­

cho de genles. el Congreso dotcruii­

nará por una lcv cspcciul , el lut::;11

cn que haya de s('guirse el juicio. "

La supresión que propongo de este artículo se ex­

plica por los comentarios al artículo 2!', sobre SllPl'L'­

sión del juicio por jm·ados.



I
I
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« Arlo 108. - Las provincias no

ejercen el poder delegado de la N:­
ción.

« No pueden celebrar tratados

parciales de carácter político. ni

expedir leyes sobre comercio ó na­

vegación interior ó exlerior; ni es­

tablecer aduanas provinciales. ni

acuñar moneda, ni establecer bancos

con facultad de emitir billetes, sin

autorización del Congreso federal;

ni dictar los códigos civil, comercial,

penal)' de minería, después que el

Congreso los haya sancionado; ni die­

lar especialmente leyes sobre ciuda­

danía J naturalización; bancarrotas

falsificación de moneda ó documcn­

los del Estado; ni establecer derechos

de lonelaje; ni armar buques de

guerra <Í levan lar ejércitos, salvo el

caso de invasión exterior, ó de un

peligro tan inminente que no admita

dilación; dando luego menta al go­

bierno federal: ni nombrar ,', recibir

agenles cxtranjcros : ni admitir llue­

vas órdenes religiosas. »



-'120-

Art , IOR. - Las provincias no ejercen el poder delegado á

la \ación. \0 pueden celebrar tratados parciales de carácter

político, ni expedir leyes sobre comercio ó navegación inte­

rior ó exterior; ni establecer aduanas provinciales, ni acuñar

moneda, ni establecer bancos con facultad de emitir billetes,

sin autorización del Congreso federal; ni dictar los códigos

civil, comercial, penal y de minería; ni dictar especialmente

leyes sobre ciudadanía y nuturalizución : bancarrotas, lalsifi­

cación de moneda ó documentos del Estado; ni establecer

derechos de tonelaje; ni armar buques de guerra ó levantar

ejércitos: ni nombrar ó recibir agentes extranjeros; ni admi­

tir nuevas órdenes religiosas.

Las reformas propuestas á este artículo, consisten

en dos supresiones; la primera: « después que el
Congreso las haya sancionado », es de forma. Hace

años que tenemos códigos nacionales y como la pro­

hibición á las provincias para dictarlos era hasta que

el Congrcso los hubiera sancionado, esa cláusula, si

bien no dalia la disposición, no la benclicia tam­

poco: está dcmás.

La segunda parte quc suprimo. en lo referente ú

armar buques dc gueh·a y levantar ej(~rcitos, es una

atribución que no sc debo acordar á los gobicrllos dc

provincia. Esta facultad fué acordada cuando el ais­

lumicnto dc los pueblos era la característica argen­

tina, cuando las comunicaciones eran tardías y difí-
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ciles, separadas unas de otra por inmensas distancias

)' dilatadas regiones desiertas pobladas por indios y

malhechores. En tales condiciones se podía acordar

esa facultad privativa del Congreso de la Nación.

pero hoy, con la instantánea comunicación por tclé­

grafo), la rapidez de los transportes que nos ofrecen

el ferrocarril y los buques de vapor. no es posible

dejarla en vigencia.





LXXXVI

« :\rl. 109. - :\'ingllna provincia

puede declarar ni hacer la glll'lTa ...

olra proviucia , SI/S ,/uejas deben "'4'"

sometidas'¡ la Corte suprema de jl/.'­

licia .1'dirimidas por ella.

1( Sus hostilidadc dI' hr-rho ';"11

actos de gucrra civil calificados dI'

sedición ~. asonada (1'1<' el yobie"'''J

federal debe sofocar ,l' reprimir C{)I/­

forme tÍ fa le.". ..

Art. log. - \inguna provincia puede declarar ni hacer la

guerra á otra provincia. Sus hostilidades ele hecho son actos

de gnerra civil, calificados de sedición .Y asonada qnc el COII­

greso debe resolver, asl como cualquier otra disidencia de ('1[­

rácter politice.

Según este artículo de la Constitución, los incon­

venientes de orden político entre las provincias dl'­

ben ser dirimidos por la justicia. y los mismos con

hostilidades de hechos, por el gobierno. con las rl'­

presiones del caso.



Por una parte, debo hacer notar que este género

de conflictos no puede pertenecer á la iurisdicción

de lajusticia porque no es el cuerpo politice que debe

en tender sobre ellos: y por otra, en el segundo caso,

es preciso puntualizar cuál es el poder de los tres

que forman el gobierno federal, á quien corresponde

la misión de juez, y nunca la de sofocar y menos re­

primir á que se refiere.

La primera parte de este artículo fué estatuída en

época en que los retoños del manzanillo de la guerra

civil, nacían vig(}rosos para hacer ineficaces los an­

helos de paz y confraternidad é impedir el goce de

los frutos de la unidad nacional, y se dijo: la Corte

suprema dirimirá las contiendas que entre las p'ro­

vincias pueden originar conflictos guerreros. En la

segunda parte, con motivo de hostilidades de hecho

cutre las provincias, acostumbradas ú agredirsc por

motivos de predominio político, tendencia hija de la

anarquía, que durante tantos alias había sido la ca­

racterística de la normalidad argentina, dice que el

gobierno federal debe sofocar y reprimir.

~o es posible sabor cuál haya sido la mente de los

convencionales al estatuir que la corte suprema debe

dirimir las causas capaces de originar conflictos gue­

rreros entro los estados, porque no hay antecedentes



al respecto, pero de cualquier manera que esta cues­

tión sea considerada, ella no debe ser materia que

entra en los resortes del poder judicial.

Los asuntos que pueden originar divergencias ca­

paces de producir conflictos bélicos entre las proviu­

cias, atentar las estipulaciones de la Constitución.

no pueden ser sino de origen político, )" es por esto

que he afirmado que la justicia 110 puede definir cslc

género de cuestiones: es al Congreso ú quiun le p<'l'-'

tenecen: al poder eminentemente político. de los

tres que componen el gobierno.

Cuando en la convención de r Sfio (sesión de ¡ de

mayo), se discutía el contenido del artículo ¡S, ó

sea el 100 de la Constitución vigente, sobre las atri­

buciones del poder judicinl, el cmineu Le cstndista

Véloz Sarsíicld , oponiéndose ú la competencia <1<' la

Corte suprema en los conflictos entre los podores

públicos de una misma provincia, cu)"a tesis Iriullfó

en la con trovcrsin , decía: « esta pnrle es una adición

si ngular que se ha hecho á la constitución de Esta­

dos lnidos, dando facultad ú la ~uprema corte de

justicia para decidir los conflictos entre los poderos

públicos de una provincia ».

« Esto destruye completamente el sistema redc·ral.

porque un poder extraño: el poder nacional judicial.



viene ú entrometerse en las cuestiones interiores de

los poderes públicos de una provincia.

« Destruiríamos las constituciones de los estados

particulares y la independencia interior de cada pro­

vincia, si el poder nacional judicial tuviere que n'­

resolver las cuestiones políticas que pueden nacer

entre los poderes públicos de una provincia. »

ePor qué llamaba el doctor Vélez Sarsficld , poder

extraño. al poder judicial?

Porque el poder judicial no es poder político, su

rol es muy diverso, J por consiguiente no es el lla­

mado á dirimir las diferencias entre los poderes de

un estado, J mucho menos las que se suscitaren en­

tre dos ó más estad~s. Esta es atribución del Con-

greso, rama que en sí reune la genuina representa­

ción de la soberanía popular delegada. rama directriz

y reguladora de la vida nacional en sus múltiples

mani testaciones.

Es por esto que el gran Vélcz Sarslicld conside­

raba que la in tervcnción de la justicia en las disiden­

cias de la política de los poderes de las provincias,

hubiese sido atentatoria de la constitución de las

mismas, de la independencia de S\lS funciones J ('11

suma, del sistema representativo republicano de go­

bierno; no por su carácter nacional, P0I'(I'IC es taru-



bién nacional el Congreso, sino por la calidad de sus

funciones, ajenas al principio político que conlirmn

los poderes.

La primera parte del artículo vigente ha sido to­

mado de lo que dispone la sección :l" del artículo :~",

de la constitución de Estados unidos, razón sulicicu­

te para que al gran Sarmiento le pareciera accptal.l«

sin discusión.

La segunda parte del artículo, dice, que el goLicr~

no federal debe sofocar y reprimir las hostilidades

de hecho entre las provincias. Lo de sofocar y rcpri­

mir, no tiene aplicación al presente porque nos en­

contramos muy alejados del 5:~. sin ni a~OIllOS de

guerra civil, por no existir causas capaces de origi­

narla ; y lo de gobierno federal es una mala rcdac­

ción para hoy.

Al recorrer las primeras sesiones del Congreso en

la década de nuestra organización política, se YC en

diversas pm'tes en los discursos de los oradores. q\l(\

se confunde la expresión gobierno. con poder e.l(\cu­

tivo, como si tuvieran el mismo significado, y se

comprende que se ha querido cxpresar que es el e.1('­

culivo quien dche sofocar y reprimir. por disponer

también de In fuerza y no ser una autoridad intermi­

tente. Esta es una facultad que el Congreso no Plll'(1t>



dell'gar: le pertenece por derecho propio, y si cuan­

do se sancionó la Constitución se consideraba impo­

sible la reunión del Congreso en sesiones extraordi­

narias por el aislamiento de los pueblos y la escasez

de comunicaciones, además de la necesidad de munir

al poder ejecutivo con los atributos de una autoridad

realmente ejecutiva, hoy nos encontramos en condi­

ciones muy diversas de aquéllas, el Congreso puede

reunirse inmediatamente de convocado, conforme á

la gravedad de los acontecimientos que lo requieran.

Este género de asuntos es de los que entran en las

atribuciones intervencionistas del Congreso para ga­

rantizar la autonomía de los estados, como lo dice

la última parte del artículo 6", el 23 y el 6¡, en su

inciso 20°.

Estas son las razones que informan las modifica­

ciones que propongo á este artículo.



LXXXVII

",\rt. 110. - Los ¡!olH'rnadol"l"

de prOl incia. son ag('nl(', nuturalcs ,

(If'I (;obi('rno f('d(·ra!. para hacer

cumplir \a Consti tucióu ~. b~ \(','(,'

de la Xación, »

Propongo la supresión de este artículo, porque la

autonomía de los estados se reciente con la agencia

natural de sus gobernadores, respecLo al gohierno

federal. Agente, quierc decir subalterno, dependien­

te, edc quién? Del gobierno federal. 1: Quiéncs 1'01'­

man el gobierno federal? Los poderes legislativo.

cjecutivo y judicial; pero como el primero y el ter­

cero, puede decirse quc no tiencn relaciones direc­

tas con los gobernadorcs y sólo los ti('ne el ejecu­

tivo, resulta que en este caso, gobierno quiere decir

poder ejecutivo: de manera que los gobernadores

ó poderes ojccutivos provinciales son ag('ntes del

poder cjecutivo nacional, lo cual en el rl-gimcn de



gobierno republicano federal, es un contrasen­

tido.

Si viviéramos en el régimen unitario, los gober­

nadores de provincia nombrados por el poder ejecu­

tivo nacional podrían ser los agentes naturales del

poder que les da el sér , que son parte de su esencia,

pero no en el federal. Los poderes que forman el

,wbierno de las provincias, como fruto de entidades

sohernnas, 110 son una dependencia de ninguno de

los poderes dc la Nación, son poderes autónomos

dentro de los estados que les ha dado su sér , son

agcntes de la soberana voluntad del pueblo de las

respectivas provin~ias.

El ejecutivo nacional ticne sus relaciones o!iciales

COIl los cjecutivos de provincia, pero no las debe

tener en forma de que alnengüe In entidad de

(~stos, como cuando un superior ordena ó manda

Ú Sil cncargado ó agcnte. Todos los habitantes de

la Hepública tenemos el deber de conocer y cum­

plir con las disposiciones de la Conslilución y le­

ycs nacionales. sin necesidad que para ésto los go­

hcrnnrlorcs sean agentes del poder ejccutivo de la

\aciún.

~i en los primeros tiempos de nuestra organiza­

ción. con sociedades incultas, mantenidas en el ais-



lamicnto y dada la forma más monúrquica que repu­

blicana de nuestras instituciones, pareció convenir-u­

te y hasta necesario este artículo, hoy no lo es más,

y es preciso borrar este inconveniente (IUC aml'ng-Ilil

la soberanía dc los estados.
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RE S U~I E:\

Los pueblos no han satisfecho aún el prograllla

social que exige sus anhelos, porCJue éstos no vil'II('1I

de golpe sino por grados sucesivos. Cada mouu.ul o

de su existencia impone nuevos ndclantos, UIIIIlICYO

modo de ser orgúllico. La vida es una cadella l'l1 lit

que cada eslabón l'epresenta una couquis!a , ~. ('s j'l

la vez eje de la conquista venidera. Sus triunfo- dI'

ayer, son pedestales de los de hoy, J ¡:stos, dl' los dl'

mañana. Pueblo que se estaciona, es pueblo 'I'!"

muere Ó que se atrasa. Además del crccimir-nl o dl'

la población, las ciencias, artes y letras: las IIlúqui­

nas, las industrias, la producción en g(\neral, ('11 1'11

constante movimiento, como factores de la univcr­

sal armonía, comportan evoluciones dd puns.uuicnto

generador y verdaderos progresos en las cnl idadl's

de los pueblos y es preciso conformar su cslruclurn



adaptándolos ú instituciones que respondan á esos

adclantos yal estado de civilización quc reprcsentan.

Las instituciones miden las capacidades y los pro­

gresos de los pueblos. Una mirada retrospectiva ú

sus orígcnes, á la cdad media. á los tiempos modcr­

nos y ú los contemporáneos, nos hará ver su cncade­

namicnto constante y paulatino. Si comparamos las

instituciones curopeas con las americanas, cncontra­

reinos más lihcrnlcs J adaptadas á la época á éstas

que ú aquéllas: pcro si comparamos estas mismas

con lo quc rcalrneutc exigc el progrcso social con­

temporáneo, cl pensamiento reaccionario de verdad

republicauo , cn contra de principios inadecuados al

gobicrno libre, copias serviles de las monarquías, nos

daremos cucnl a qlH~ hoy cslamos.cn atraso y que es

preciso fundir en un nuevo molde el derecho públi­

co americano. 'le rclicro al derecho público ameri­

cano porque lodas las naciones ele _\IIl(~rica se dicen

coustituídas en repúblicas, ú base de lihcrlnd y todas

adolecen dcl mal de la monm·{[uía. En todas estas

constituciones se ha dicho, no inslitll}<ullos rc}cs

per oilam, sino presidentes pe!' icmpore, con los mis­

mos a t"ilmlos quc aquéllos y ú éstos debe cslar su­

horrlinndo el Congr(~so )' la justicia, sin cuya venia

PI primero 110 puede funcionar, y con la f;Icullacl d(~



rever los actos de la segunda, dc manera quc en rea­

lidad de verdad, éstos no sean poderes, atrilmlo pro­

pio de la fuerza, radicada en el poder ejecutivo.

Como los pueblos americanos, están habituados

á oir hablar de libertad, dc self gouernmenl, por más

que ninguno lo ha ejercitado en verdad, esa sola as­

piración, ese anhelo, impone la necesidad de la re­

forma. La América libre, quiere y necesita gol>i('rnos

de opinión, que sean verdadera encamación de la so­

hcrana voluntad de los pueblos : necesita la jusla

delimitación de los poderes y su más regular funcio­

namiento, para que en verdad se considere qlJ(~ vi­

ve en la rcpú hlica.

Me refiero ú la América, porque todos los Eslac10s

en que se encuentra dividida, COIl pequeli[l~ di 1'('1'('11­

cias de forma, acusan iguales instituciones en ~1I or­

ganismo político.

Concretando el pensamicnto , por lo que ú nos­

otros corresponde, debo manifestar que es preciso

(fue demos el último adiós ú las gobiernos fUl'rlt's d<'1

pasado y saludemos la reforma iusti tuciona I (fUC ahrc

las puertas dc una nueva vida para todas las I('gíti­

mas aspiraciones, para el reinado elc la paz, del or­

den y del progreso social del prcscnlc J d('1 porvenir.

Como dice Spenc(~r, el acrecentamiento de volu-



111en dc las sociedades, implica acrecentamiento en

su estructura, y la nueva estructura impone un cam­

bio de función. La unidad dc la familia argcntina, el

creciente aumento de la población por función pro­

pia y por agrcgados nucvos : la ilustración de las

masas y los múltiples progresos de la actividad na­

cional, hacen necesario imprimir un nuevo rumbo ú

las instituciones, en armonía con este nuevo estado

social, diametralmente opuesto al de 1 8;):~. El go­

bierno tniunfó sobre el caudillismo, mató el mons­

truo de la anarquía, es decir, Jlenó d fin para el qUt~

fué creado dió todo lo que debía dar para la época

de atraso en que nació, pcro hoy no tiene existencia

legal, al prescnk es munjur indigesto. lIoy se !laC(~

necesario el gobierno de la razón, el gobicl'110 del

derecho, de la justicia, de la libertad, de la verdad

inslituciouul, de la honradez ciudadana, y esto no

puedo darnos la constitución del j:~. La reforma se

impone con apremio.

Con motivo (k un proyccto de elecciones que se

debatía <'11 la (~úmara de selladores de 18S:3, el doc­

lor :\icolús .\vdlalleda, d(~cía: « D(~sd(~ que ocupo

una hancn en cslc recinto, desde (Iue nuesf ras scsio­

)H'S se aluicron, día por día sentimos el movimiento

de progn'so, d(~ industria y de riqueza que se dcscn-



vuelve en el país: cada día discutimos un nuevo pro­

yecto para prolongar nuestros ferrocarriles, ó para

poblar nuestros campos desiertos: ó para radical' el

capital que viene de afuera y que busca colocación

en una industria.

« El progreso es indudablemente grande: y sa­

liendo de lo industrial y subiendo ú la l'sfl'ra de los

poderes públicos, yo digo, señor presidente. <Jw~

todo crece: crece la renta, crece el ejército, crece' la

marina, crece hasta nuestra deuda, que, si I'S u n gra·

vamen para el futuro, da por d momento medios

cuantiosos de acción.

« Pues bien, en medio de todo este cuadro dI' pros­

peridad material, siento decir quc 110 cucuoul ro al

mismo tiempo visible el desarrollo prourc-iv« dI'

nuestras instituciones, y que si éstas no siglH'[l d

mismo movimiento ascendente. si no consolidan

cada día su poder. todos sabemos, - y mi voz no I'S

una advertencia, porque esa advcrtcucia la llevan Io­

dos en sus sentimientos patrjóticos y en I'jelllplos

tristemente conocidos - todos sabemos, que si nos­

otros no procuramos con incesante anhelo. C(lH''IlH~S­

tras instituciones crezcan con el aumento de la riquc­

zn , de la fortuna privada y de la [ucrxa púlJlica, nos

pondremos ú sabiendas sobre una pcurlicnlc funesta.



Los pueblos que sólo cultioan y desarrollan lafuerza,

caen aplastados por lafuerza. »

Si así pensaba este eminente hombre público en

a quclla época, es de suponer el contenido de las ca­

tilinarias que hubiera lanzado hoy, si hubiéramos

tenido la gloria de que actuara en el momento pre­

sente.

Ln cuarto de siglo ha transcurrido desde que fue­

ron pronunciadas aquellas palabras, y hasta ahora,

nuestras instituciones se mantienen rígidamente in­

conmovibles favoreciendo la existencia de un solo

poder que es el ejecutivo, el cual tiene en sus manos

las riendas del semi poder legislativo y del scmipodcr

judicial, amén de la facultad de elegir gobernadores

de provincia , senadores y diputados nacionales, de

nombrar jueces. de manejar el ejército de tierra y dc'

mar á su albedrío, y de elegir finalmente el presi­

dente que ha de succrlcrlc en el mando.

Un cuarto d(~ siglo ha transcurrido, y parece que

estuviéramos en inferiores condiciones ú los que in­

formaba el punto de partida de la era constitucional

en materia de civismo. \os encontramos en Vísperas

de la elección (sic! presidencial, y todos perlllalH'CC­

mos atentos )" con la boca abierta, ú la espera de la

catúlica palabra dcd presidente de la república. qtW



nos diga: i \. es el candidato para presidente y Z

para vice!

Un cuarto dc siglo ha transcurrido, de!'dl' aquollu

fecha, y el Congreso cspera el decreto ú Ilando dl,l

jcfc suprcmo de la ~ación para reunirse en ..e..iOIlI'~

ordinarias, de prórroga Ó extruordinurias. El pl'e~i­

dentc lleva la anarquía ú todas las provincias: illtel'­

viene en ellas cuando)' como quiere, sea para dcrro­

cal' gobernadorcs ó para reponerles /lHUILl tnililuu«:

dispone del ejército ÍI su amplia voluutnd , lo di ..·

tribuye previsornmcntc en las capitales de provin­

cia para garantizar el éxito oficial cn todas las ('11'('­

cioncs: asiste ú las revistas del ejército de tierra, el'­

lebradas con gran pompa, y ú las navalos dondl~ ..('

dan funciones dramáticas desempeñadas por los

conscriptos, y se practican simulacros de gu('rra 1'11

los que en pocos minutos se lanzan algunos tiros dI'

cañón por valor de l:l Ó ~>.<>. 000 pesos oro.

Lo único <pIe al poder cjl'cutiYO preocupa hoy ('S

el cjército: todo sc hace por él y para (\1, Ycorno 1'[

modelo de ejército-múquilla, de depresión suhnltcr­

na es ellwiserlich, cl uucstro , viva imitaciún de aqul~l,

está germanizado en cuanto ú su ol'g"allizaciún, Ú la

indumentaria y otros delalll's l)l'ro li.'lizmente 110 «u

la sangre ni tampoco en las tl'IHlcncia:-; propias dI'



nuestra raza hacia la libertad. La frase sacramental

para hacer aceptar las reformas más ridículas en este

sentido es l~sta : esto lo hemos copiado de Alemania, ó

así se hace en Alemania, )' no hay más quc hablar, la

sanción está hecha,

Cuando sc debatía en el Congreso de ] 856 la pri­

mcra ley de organización del ejército cn la Cámara

de diputados, el miembro informante de la comisión

respectiva, coronel Alfredo ,1. du Grati, entre otras

consideraciones, cxpuso las siguientes: « El sistema

militar de la confederación debe ser defensivo)' no

ofensioo, pon!uc la Constitución de mayo ha crcado

una nación industrial, agrícola y comercial, y no una

nación guel'l'cra y conquistadora.

« La creación de un ej(~rcito y su organización 'son

indispensables, no con el objeto dc hacer la gucrra

sino de cubrir y defender las fronteras abiertas ií

las incursiones dc los indios salvajes. Esta es la mi­

sión del ejército en circunstancias normales, pues

para la defensa de la patria, el sostenimiento del

orden y rle las instituciones todo ciudadano argen­

tino estú obligado ú tomar las armas.

« Sería un error creer que la paz interna deba afian­

zarse ()mantenersepor el porlerde lafuerza armada per­

manente. »
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« El día quc se pudiera pl'oharque la lruuquilidad

interna dc la confcdcración reposa sohrc el poder d(~

la fuerza armada, quc sus instituciones dchcn ~o~h'­

nerse por la fuerza de las bayonetas, poca espCranZfl.

tendría enelporvenir de lapalria. »

j Cuán Jejos estamos al prescnte, de pensar de la

misma manera que aquel distillguido jefe de 1I\1(~~tI'O

ejército, ó dc corroborar con hechos el pcns.uuu-n­

to de :\ vcllancda !

Gastamos un lujo inmoderado en el ('.1(;rcilo)' ha}

tal preocupación dclj~resupremodel estado, hacia l'sla

institución, en la que hace reposar su poder, que d(~,­

cuida todo lo demás que lc está sometido: en Iavor

de Jo primero. Diariamcnte se cnvia jclcs y oficiales Ú

Europa á estudiar regímenes, prácticns, Illodalidad(·~

)' otras casas más inadecuadas del ejércilo d(·1 I\ai~l'l'.

para aplicar al nuestro, en este país eUJa graJl(ll'za

futura no ha de ser la resultante de las armas , ~iJl()

de la población, de la energía del trabajo y de las i II~­

titucioncs sabias y ponderadas. En c1ejércilo SI' Eas­

ta dincro sin medida para darnos cllujo d(' decir que

tenemos ejército montado á la europea, es decir, ú

la alemana, y ésto ha de acontecer mientras (·1 gr('mio

obrero no se (Mcuenta que él paga esos derroches.

Ó hasta que se resuelva á hacer la gran huelga dd si-



glo en demanda de la supresión dc impuestos ú sus

consumos.

La autoridad del poder cjecutivo rcposa cu elcjér­

cito, y pOI' cousiguicnlc, los ascensos están siempre

ú la orden del día para los más íiclcs servidores au­

maticos. Como consecucncia dc csle hecho. él go­

bierno de este país democrático, puede sintctiznrse

cn esta frase : mucliajuerz« y poca razón. Si unjclo de

cuerpo destacado en provincia se niega ú cumplir la

orden superior (no escrita) de ponerse al servicio

del gobcrnador, sabe de antemano quc no solamente

pierde el comando dc su cucrpo, sino también qlH'

su ascenso será postergado indoliuidu mcntc. Los

ascensos se practican según el grado de obcrlieucin

hacia lo que se llama la política del presirlcrllc, es

decir, de la unidad eleclorol: esta es la esencia de la

disciplina militar. Consecuencia: los jel,('s y oficiales

110 debieran ser argentillos : valdría IIlÚS que fueran

mercenarios. extranjeros. 011'0 caso de disciplina

militar (~S el siguicnll~: un oficial que ha recibido

hofctarlas propinadas por Sil inmcdinto jofc, hace uso

ele la arrun <¡uc la unción ha dqJOsi lado en (~l para

dcf(~ll(ll'r la dig"idad nncionul y SlI propio decoro. y

en (~S(' acto primo, lava SlI honra COII UII tiro certero

sobre Sil agresor, J la justicia tul hoc, con lrarin al ar-



tículo 18 de la Consti lución, le coulinn ú presidio por

tiempo indetcrminado. La razón dc esta sentencia l'S

muy clara: es preferible la indignidad de un olicial pa­

ra conservar su grado cn houu-najc Ú la di!'ciplilla .Y

al superior gcrÍlrquico, antes que la altiva honrndcz .

Estc es cl resultado de la ley del aulomntismo co­

piado dc Alemania. Valc más una voluntad pnsivu

que otra consciente y digna, cn es le gran país cons­

tituído para la libertad.

Evidcnte es ú todas luce!', quc lassallasinslilllcio-'

nes no hacen camino. cn nuestro país, ú más Ilil'lI

dicho, van dc mal en peor, casi rclrogrndau al plllllo

de partida. El país está enfermo. constitucionahncu­

te enfermo.

Hcmos olvidado dc lal manera <JlH~ dcl)il~ram()s

vivir en la república democrática, CJuc hasln los dia­

rios más importantes de esta Capital, heraldos dI' la

sana opinión, sin el menor espíritu de crítica, llennu

sus columnas con minuciosos detalles de viajes dl'

placer quc efectúa el presidente, ucompañudo dI' fa­

milias por el mar ó por los ríos, Helando lmrcos J

efectuando gastos enormes que costea el tesoro lIa­

cional: conforme ú lo ordenado por el illll'lIdl'lIle

municipal (hcchurn del poder ejccutivo , P0I"(I'1('

csta Capital carece de la cul íuru ueccsatia para ell'gil'



- '1'.'1-

este mandatario), los agentes de policía, no per­

miten que se aproxime coche alguno al sitio conve­

niente para las familias que abandonan el teatro,

mientras el señor presidente no lo haya hecho an­

tes que todos los concurreutos : en estos momentos

se tramita la compra de un palacio, con fondos del

Icsoro de la "Nación, cuyo costo asciende á millones

de pesos, y prohahlcmcntc, haciendo honor á los

rclinamicntos dl'l arte, se encargarán á Europa ó más

allá , telas de Esmirna, valiosas obras de arte y lechos

de marfil, imitando el lujo de oriente y dc Homa

en Sil opulencia, para residencia del monarca y pon­

tilico de la religión protegida, que ostenta el domo­

crúlico título de presidente de esta seudorcpública.

Ilcmos Ilcgado insensiblemente y por gr:;dos á

una corrupción política sin igual, cual si estuviéra­

mos próximos ú iniciar la curva dc descenso propia

dc los pueblos envejecidos y arruinados: vivimos en

plena monarquía, couuaturalizndos con cl poder su­

premo y una fastuosidad dcslmnhrnutc, de lal ma­

nera quc ú todos nos parece muy nnlurnl que ú los

presidentes se les dispense honores propios de los

r(~yes {) emperadores. Ese palacio (Ille importnrá mi­

llones, costeados con los fondos que proporciona ('1

obrero con el JwrIJH\llcnt(~ desgaste de su sang('(~, de



su fuerza vital, estaría mejor destinado, si es que se

lleva á cabo el escándalo de su compra, para 1111 asilo

de pobres, ó para el museo de recuerdos históricos

de los prohombres argentinos. ó de una biblioteca

popular.

A. Carnegic, en su libro Ell,.iw~ro de la democra­

cia, dice: « El presidente de Estados Lnidos "iaja

como otro ciudadano cualquiera, en los trenes onli­

uarios, sin escolta ni séquito de ninguna clusc. (:lIall­

do va á \ueva York, para en un hotel sin previo

aviso y apenas si su arrivo es anunciado en lo:' perió­

dicos. Por donde quiera que va. ~e ve rode-ado dl'

pruebas de sincera atención)' dclcrt-uciu. pero sin

aparatos ni aplausos. Se ha dado l'1 caso de l)\ll' los

carruajes del presidente en \Yashing"ton. hayan sido

más sencillos (IlIe los de muchos ciudadanos. lH'r()

nuncan ha sido de los más lujosos.

« Los cortejos de gran ceremonia de lllgla!l'rra

parecen ú los americanos grotescas mnscaradus )" I()~

coches de gala en los que la realeza se pa~:'l'a. unn

Iuución de circo en la (pIe buscan el clown ~- ~úlo

perciben la (igura de un rey coronado. »

Bien pues, este relalo de Carllegie ('S unn crítica

sangrienta ú la fustuosiclad de la corto argenlilla. que

no le va en zaga ú ninguna del tipo monárquico l'\l-



ropeo. La guardia de honor ó la escolta presidencial

está siempre en movimiento continuo con motivo

de cualquier fiesta. y ú la apertura del Congreso,

además de ésta, se forma un cordón de batallones de

linea y hasta se interrumpe el tráfico para dar paso

libre ú su majestad. La casa de gobicrno tiene pcrma­

ucutcmcnle el aspecto de una plaza de guerra pre­

parada para cl comba tc.

Es de indispensable necesidad corregir estos de­

fectos, si qucrcmos vivir en plena democracia, yell

d conjunto de las reformas que propongo, cllas que­

dan comprendidas: porque lo quc induce ú los pre­

sidentes ú desempeñar el papel de monarcas, es el

suprcmo )' discrccioual poder de que disponen.

Cada día quc pasa se nota que la autorida(i cjecu­

t ivn toma mayores lirios y es más absorbente que

nunca y por consiguicntc , el civismo siguc cncarri­

lado en la ma)'or decadencia. Los primeros presiden­

les, no obstante en la difícil época en que actuaron,

110 hicieron uso de los resquicios c', puertas falsas d(~

la Constituciún, sino Ilcuando premiosas necesida­

des d(~ salud públicn •.Y hasta cierto punto con timi­

dez: pero los últimos han colmado la medida, con la

di lcrcnciu (I'w antes se lcvantahan protestas por cual­

quier disposición qlle d plleblo consirlcrahn abusiva.



y hoy permanecemos sordos, mudos y ciegos. ePor

qué no decirlo? Los presidentes hacen gala J ostcu­

lución del poder tanto en sentido político como en

los usos de la vida social.

Estas anormalidades, me hacen pensar en una mo­

narquía decadente, propia de otras edades y de otro

medio.

Antes de manifestar estas ideas, he pensado :,i (k­

hia ó no exponerlas con la crudeza que lo hago, C'n,

esta obra que abarca un campo de seriedad é imper­

sonalidad extremas, por tratarse de nuestra 'laglla

Carta y he optado por hacerlo así, porque éstas 1'1'­

presentan nuevos argumentos que abonan la tesis dI'

la reforma inmediata de la Constitución , y por <tlll'

es preciso salir de esta atonía en que vivimos, de e:,la

ecuanimidad rayana en tontera ó en algo peor, <[11('

nos conduce ú un camino sin salida.

Acontece ú menudo que las palabras IlIÚS ndg'ari­

zudas son las menos analizadas y conocidas en Sil

verdadera acepción. Se habla de los poderes públi­

cos, y no se tiene el verdadero concepto del poder:

se habla de goLi(~rno democrático rnprcscn lul.ivo , y

no se sabe cuál es la forma de gobierno qlle IIOS rige:

se discute sobre rl'gínlenes de gobierno, y hay p<'l'-



sonas de primera fila que auspician la república uni­

taria quc no es siuo una forma de Ja monarquía

constitucional, porquc creen, sin examen, que la

forma en quc vivimos, es rcpi-escntntiva republicana

federal democrática, cuando es perfectamentc mo­

nárquica.

Como existe una tan grandc anarquía ('11 estas

cuestiones, conviene que cxponga algunas ideas fun­

dmncnlulcs que, á mi manera de cntcudcr , son la

base oc este estudio y que no han sido tratadas en el

curso del mismo.

eQué es gobierno;l

(;obierno quiero decir dirección, udmiuislrnción ,

ju~ticia, cCluidad, orden, progreso, "ida, llllm:~nidad

)' cn los ribetes de nuestro régimen significa algo

más : lil)(~rtad,'igualdad, sobcrunia popular, delega­

ción de facultades, autonomía: y no obstante ésto,

nuestros gobernantes que sólo se manejan por las

puertas falsas de la Constituciún creen todo lo con­

trario, y así, concretando todas sus acciones, nos es

dado dulinir el conc(~pto (PW del gobicrno tienen.

Para ellos significa poder supremo, suma de autori­

dad incontrolable, mOll:ln]uía absoluta, máquiun d('

fabricar honores, do hacer dinero y de mantenerse

(~n las alturas por medio de elecciones populares (sic'



presupuesto á base de extorsiones trihularins, oli­

garquía, imposiciones, audacia, inconsecuencia, ti­

ranía, unicato.

Esta manera de entender el gobierno tu!USurH im­

peralor, es la enfermedad orgánica de la república:

y es por demás sabido que cuando el mal empieza cu

la cabeza y se localiza en ella, el en Icrmo es dI' gra­

vedad, y como esta pade del cuerpo es la <[\le dirig"('

todos los movimientos de los miembros del mismo ,

éstos (Iue en nuestro caso repl'l'scntan los csl ado- .

bajo la faz política de pueblo, están d(·~al'liculado~.

padecen de ataxia locomotriz.

Examínese la comparación, mcditcsc sobre el mal

que cuerva todas las energías cívicas de' las provi u­

cias y del país en general. )' se verá con cuanta razón

extremo ú veces la nota del apóstrofe y no la extremo

lo necesario si se quiere, en pro de 11Il cambio radi­

cal en nuestra carta orgúnica p:lra poder d('cir ('11

verdad que vivimos en república.

¿ Qué quiere decir república ?

Cosa pública, intereses de' todos. g()h('rnado~ (')

administrados por lodos, en conlrnposicióu Ú mo­

narquía que significa cosa dd rcy ó de la rr-inn , dl,l

emperador ó de la emperatriz, del zar ()de la zarina.

Ilcpública y monarquía son t(:rlllinos qlH' se ex-



clu,)"en, son como los polos del mismo nombre en

los imanes ó en las corrientes eléctricas: se re­

chazan.

Cuando como en este caso hablo de república me

refiero á In federativa que excluye la unidad y el su­

premo poder de un mandatario que' está sobre los

demás poderes y sobre los magistrados de los estados

que forman el conjunto nación; me refiero ú la vo­

luntad directamente expresada por la suprema vo­

luntad del pueblo que dplega facultades intransferi­

bles (~ intergiversal,les, sin tutorías ni suprcmacias

deprimcntcs : me refiero al respeto de la ley basada

en la verdad instituci.onal, al respeto de la igualdad

social y del progreso para todos.

eQueremos vivir en república!

Organicémonos para ello. no auspiciemos la mo­

lIarquía; 110 la estrechemos en nuestros brazos, por­

que al estrechada matamos la libertad. En el caso

presente, es dccir , con la Constitución vigente no

hacemos vida republicana porque nuestra organiza­

ción es monárquica : no vivimos en la libertad por­

<pw soportamos la tirunia, no vernos la luz porque

IIOS hemos acostumbrado ú la sombra ó ú las tinic­

hlas.

La cosa pública entre nosotros, es patrimonio de



unos cuantos, porque la vida yla fortuna de los ar­

gentinos están en manos de íilihustcros ó tralicantcs

políticos.

Conocido el mal y su localización, preciso es cu­

rar al enfermo, asistirlo en junta de [acnltntivos.

¿Quiénes deben ser éstos? Los verdaderos argenti­

nos de corazón, los estudioso- )' los (JlH' tienen ou

sus manos la alta dirección de los dcst inos d(·1 paí:-"

inspirados en anhelos generosos )' palrióticos: tos

que llevan en su alma herencias nobles y son (ld'en­

sorcs de los derechos de los pueblos: los .uunnl cs

del bien, de la verdad institucional: los que COIll­

prendiendo que hemos llegado á la ma)'or edad, se

den cuenta que debemos tener instituciones propia»

(le un ol'ganismo sano)' robusto, I()~ (PW posl~en el

más legítimo de los egoísmos, legar ú la patria sus

desvelos y su nombre ú la posteridad: )' (:qlH~ e- el

hombreen sociedad sin estas cncomia hlcs aspiracio­

nes? Un mercader, si es un hombre d(~ I}('n~allli"nto

lejos de la dirección de la cosa púhlica , )' 11Il menti­

roso. si forma en las lilas de esa dirección.

En distintas ocasiones, los heraldos de la opinión.

han dicho: « Elunicato se va ... ya S(' rlH~ \. ~(' flH:

B : los nepotismos terminaron su evolución : 1,1 PlH'­

hlo culru al pleno goce de sus dcroclios, ele .. etc .. y



lodos hemos consentido en semejantes simplezas.

j Ciegos ~ La máquina cslá siempre montada, el sis­

tema es el mismo, el manubrio será movido de la

misma manera, por obra de la constitución que ha

creado el gohierno fuerte apropiado á 011'0 momen­

to. El n~gimen de los uuicatos no puede desaparecer,

irán lIJlO~ y volverán otros corregidos y aumentados.

eDónde cslá el lru to de tanto anhelo libertario ~

eEn el obscuro horizonte de nuestra política ncpó­

tica , manejada desde la casa rosada por intermedio

de los « agenle~ naturales» del presidente de la re­

pública :1

Cambiar de nombres no es ganar en sentido d('

las libertades públicas. Políticamente cslnmos hpy
como en el punto de partida: si no somos náufra­

gos, esl.unos cmpnntanados sin atinar dónde hemos

de fijar nuestra mirada para pisar tierra firme.

EII el hanquclc dado al doctor Pel1egrini pOI' la

jll vcnturl au tonomista en el Prince Jorge' s lIall, el ~dl

<k agosto d(~ J 9oj, este cmiucnto hombre público,

decía: « La causa[iuutomenlal de l05 males de nuestra

acluululuil polllicu es que /0'/0 nuestro régimen insliiu­

cional es una simulación y una [alsedad. ~Il('slra Cons­

tilucióu proclama como liase instif uciounl la sohern­

nía popular, y la sohcrauiu popular no existe ... »



El doctor Pellegrini, con las energías d(~ su carác­

ter que le eran peculiares y su de~pe.iada intdig(lllcia,

quién desempeñó la presidencia de la república), lu­

chó también en el llano, en el párrafo Irauscripto,

puso la mano en la llaga con entera concicnciu de lo

<Iue afirmaba: nuestra Constitucion 110 ('S reprl'S(\n­

tativa republicana federal dcrnocrúl ica , ni (\S t:lIllpO­

co unitaria, porque os más que ésto : es monárquicn.

y es el caso de preguntar, equé es lo «ue nuestros

hombres de gobierno nos ofrecen para elllerger Ú una

nueva "ida que satisfaga la necesidad ~llprellla dd

ejercicio de verdad de la soberanía popular, del rei­

nado del gobierno libre?

Tengo ú la vista el mensaje de aperlura de las cú­

marns, leído por el Presidente de la Hq)úhlica l'1 día

15de ma),o de este año , y de él tomo lo qlll\ sigue:

« La opinión pública se mantiene indclinidn v ajl\na

todavía ú lada actuación política rr-lnciounda con el

problema de la renovación relativamente próxima dl\1

gobierno general: pero no ser in lógico pensilr <¡Ul'

esa situación ha ele prolongarse inddinidamenl(\, ni

es lícito ntribuirla ú la indiferencia inexcusable por

la gestión pública de los más grand(\s intereses polí­

ticos ele la ~ación ... »

« .I[ csie efecío sóloserequierela posilJilidad dt ,!jaf'(lll-



tizarcomicios libres, piedra angular del edificio de nues­

tras insliluciones : y sobre esa base es de esperar q\H'

se organicen)' reconstituyan los partidos políticos

en que la opinión se divide, desarticulados)' disper­

sos en su mayor parLe desde hace tanto tiempo, po)'

causas tan complejas: )' ú ese efecto reitero, pues, la

seguridad de que en breve ha de tener el honorable

Congreso á su consideración las reformas fundamen­

tales del régimen electoral, <Iue aseguren la emisión

ampliamcute garantizada del voto público.

« S(~anos entonces permitido afirmar como volo)'

aspiración suprema, la convicción de qlH' d ll1ÚS alto

relieve de nuestra g~'an conmemoración pntriótica ,

ha de consistir en las próximas elecciones políticas.

practicadas en comicios constituidos por la opinión

verdadera del pab, que l~1 pleno goce de sus doro­

chos, de su poder creciente, de su prosperidad y su

riqueza, nlianzudos en su orgaJlismo moral los prin­

cipios de orden, de libertad y de trabajo, en paz ex­

terior (~ iulr-rua y cu ej(~rcicio de sus altos ntrihutos

de pueblo libre, pronuncie su veredicto soberano y

constituya el futuro gollierno de la rcpúhlica. »

El president(o d(' la república nos habla r-n csl«

documento de opiJlión pública, d(' purí idos, de la

posibilidad d(' comicios libres y de' 1IJ1 plun funda-



mental dc reformas al régimcn electoral para as<'gu­

rar -ln emisión ampliamente garantizada dd voto

público, para poder constituir ó renovar d futuro

gobierno general de la república.

Previamente, debo hacer notar Pi error en (1'1\'

incurre cl presidente, al referirse ú la renovación d('¡

gobiernoyeneral. Es por demás denH'ntal <illl' <'1 go­

bierno gcncral de la \"ación cslá [ormudo por 11'(':-;

podercs : lcgislativo, ejecutivo)' judicial, d(' mauvr.i

quc cuando se dice gobierno g('ncral. se hace rel('­

rencia al conjunto de los tres poderes, El priuu-ro

de éstos se renueva por partes )' constaulcmoutc , Pi

tercero no es electivo y los que lo dcscmpcñuu duran

tanlo como su vida y su bucua conduela: así ('S <[lH'.

en este caso, lo que se va ú renovar es la presidellcia

(le la república, se va ú elegir un nuevo presid(~lIk'

que es quien desempeña el poder cjecutivo, 110 esta­

mos para elegir, constituir ó renovar el gobicrllo

gencral.

Este.' error viene de varios artículos cousl ilucio­

nales en los quc se ha puesto « go1>ic'rno », <'11 V('Z d(~

«congreso », ú (in de flUC Sl' entienda tamhiéu po­

dcr ejccutivo.

ePara qué decirnos que la opinión pública \'sl;'\

indelinida y ajena al problema de la elección del l'u-



furo presidente de la :\ación, cuando él sabe y le

consta que el ungido ha el(' ser el que él mismo re­

suelva que sea; )' sabe también (lue esta indecisión ó

esta ralta de opinión satisface sus deseos de elector

para imponer cualquier candidato en un tiempo re­

lntivarnonte angustioso;) Y si el Presidente se mnu­

tuviera con firmeza, ajeno en verdad á la designación

de la persona que ha de succdcrle : ccre(~, acaso, que

la persona que le sucediera en el alto cargo, sería Pi

exponente del voto popular libremente cmil ido :' ¿No

le consta que los verdaderos electores serían los go­

hcrnadorcs de provincia sostenidos por cuerpos del

ejérci ío de la Nación, que (~l mismo los ha destacado

para hacer respetar la ;ldministración deshonesta. de

éstos ;1

La Prensa (lel :~o de mayo en su editorial o«pos­

sulelis electoral, dice: « Ellllejor y más noble monu­

mento que pudiera erigirse ú la patria, en recuerdo

de la revolución de mayo, es el repudio de las prác­

ticas políticas viciosas y el cnlrouiznmicnto del prin­

cipio democrático en el comicio y en el gohierno. El

año venidero debiera marcar el punto de arranque

de una vida política nueva, tal como la concibieron

.Y anhelaron los campeones ilustres de aquella jor­

nada gloriosa.



« Laten en el fondo del alma el deseo y la ncccsi­

dad suprema de una depuración de las costumbres

públicas al calor de las virtudes republicanas.

« Las tramitaciones elcciorules se de/)(lim en niveles

injertorcs, calauias sobre [a eliminación de la cnluuu!

pueblo, [a tnús grande ,¡¿!Jura de la revolución de mayo.

Las aspiracionesbuscan el 110,r¡ar' ~ficia/, })OI'{III(, "llí ra­

dica todo elpoder electoral, Es así como 1" ileniorraci«

argentina se perfila con [as líneas de la caricatura !j1'o-,

tesca. »

Esla ha debido ser la forma de la literatura pJ'(\si­

deucial, ofreciéndonos al mismo tiempo reformas

institucionnles de verdadera trnnsccndcncia para la

eficiencia del gobierno.

Nos dice también « que la posibilidad(J¡.g'arallliz:tl'

comicios libres», servirá de hase para la orFalliza­

ción de los partidos políticos desarticulados )' <1 islwr ­

sos por «causas tan complejas», )' torurina diciendo

que promete mandar en hrcvc al Congrc,",o un pro­

)'eclo de reformas del régimen clcclornl que as<'gl1­

rnrá [a emisión ompliamcníe .'Jm·aniizrtd(( (1(\1 voto pú­

hlico» (1).

(I) En ('1 mensaje rcspccli vo l' rr-sr-nlndo PI \.i dI' junio dI' ",1,' ailo.

dice: (( \"0 ohstaulc la bondad do] OI'igl'n ¡"igllado ;Í ,,"la ...."forllla.. ~. (·1

alto propósito lJlle la, ha inspirado. ,,\ podc r "j"clIli\'l\ ...·COIIOC(' 1(11" .lis·



El pueblo argentino no es libre, porque ha insti­

tuído un poder ejecutivo con plenos poderes para

que le impida serlo. Las urnas libres son solemne

tan alqún tantu de las aspiraciones f/ue deben animarnos por el pcrfcccio­

namienlo de nuestro r¡'gimen olectorul », elue el ambiente de nuestra

vida democrática ~. la heterogeneidad de elementos é intereses coucu­

rrcnlos, imponen no preferir las lIIás modernas teorías de la ciencia, sino

cuando ellas se ajusten oí nucsl rus necesidades actuales. «.\ este respecto.

una exigencia de la actualidad política es, 110 JO de yaralltizar cjlcazmentc

la emisiún libre)' constante del voto, sino la de facilitar y estimular el

ejercicio de l,)s derechos chicos. »

Como se ve , el provr-c!o presentado no responde 1\ la cspcctntiva ~. oí

los términos de la prome~a del mensaje de apertura del Congreso. Quil"

re decir CJue el proyecto presentado no es sino para estimular á asistir

á los al rios Ú objelo dI' consagrar los candidatos del olicialismo; no PS

una reforma fundamental y. mucho menos la última palabra de la cien­

cia política, pero ni tampoco importa la garanlía eficaz de la !,misiún

libro )' conslanlo del "010 público.

ey es posihlo creer eliJe con esla tcrapéuticu hemos de levantar al en

fermo de la po-truciúu en que se cncuent.ra :'

Evidcntr-mcutr-, los médicos están nuis enfermos e¡ue el pacienle; e~­

tamos denlro de un período de perfecto desvarío, lejos d" una idea

salvadora, sin rumbo, manejando la nave de nuestras insliluciones, sin

timón. oí rnr-rrr-d dd capricho dI' los ,ie'ntos)' d(' la~ olas, cual ~i no ..

rnantuviéscmos ¡i \;. I'~pera de la deseada calma auspiciosa de mejores

días 'lile viene siempre después d" la tcmpcslud.

1'''1'0 no "S e..lo lodo. En ('1 provecto dp le,' clcclorul, ha~' la siguienle'

disposición : « Art . J?, - La calidad de elector ~e comprobará en todo

tiempo por la rual rIcula de enrolamiento ... » « Art. 20, - Elministc­

río de gllerra cuviuni oí las juntas electorales de la capital de la Naciún

~. de las provincius copia I('galizada d,,1 padróu militar)' la relación de'

los enrolados cada año. »

Eslo quiere decir 'lile la dirr-crióu olccIora] SI' radica r-u (·1 ministerio



mentira. El pueblo argentino se ha constituido csla­

bleciendo para sí el suplicio de Túntalo : urnas Libre':"

y suma deL poder público, son términos ({UC se ex­

cluyen.

eSerá factible que Los partidos se orgalllccll COIl

de guelTa, para que todo se haga po r la fue rza , nuis «ue ho~' mismo f'lI

fo rma milita r , lo que pe r mile (Iue los reacios al r-urolumir-utu '1' ('III'U('II·

Iran imposibilitados pa ..a el \'010, Ha ro huhic ra sido '1ue 1',1,' I'ro.\'e('I,~

no contuviera este rasgo de militarismo para cimenla r 1'011 nliÍ' , i¡:-ol' '11

imperio,

La última parte del artículo 12. dice : u Tudo ciadadallo al'g"'lIlill"

natural c'Inaturalizado desde los diez J ocho años cumplid".. 1'11 adr-lan!«.

está obligado <Í enrolarse en los padrones mili/ares, ('11 la 1'0 r 111a ". lir-ru¡«

que determinen las leves r r-specl ivas n , p('ro 110 S(' ha 10111;1110 "11 C'HI,j·

deración lo que dispone el arlículo 21 de la Cousf itucióu. ((lll' dic":

« Los ciudadanos por naturalización son lihl'l's de pre,la r ,', no 1'''(' SCI'­

vicio (armarse en defensa de la pat r ia ~' dI' la Con-f itucióu . cOIII'''rnH' ,',

las leves )' decretos que se dicten) por el t'·· r mino d,' di,'z ario', ('()filad",

desde 1'1 día en que oblengan su carta de ciudadanía >l. ~i dlll',lIIll' ,',1"

período. los ciudaduuos naturalizados no esl,in ohli,!.:'ados;i IJI'I',lar I'sl,'

contigenle de sangre. menos SI' les puede exigir '1111' SI' r-nrolr-n "11 "\

ejército nacional.

Además de ésto, la segunda pa r le del mismo art ículo 12 d..! I'ro.'I','lo

dice. que no se podrá desempeña r ca rgo ,', empleo algllllo sin aCI'f'dilill'

la calidad de ciudadano con la cvhibición do la mul ricula dI' I'IIrola­

miento.

En la portada de nuestra gl'an carla, invitamos ú lodo, los h"llIbrr',

del mundo «(ue quieran habila r nuestro suelo: el articulo I~, (·."a(u~·,'

'1UI' lodos los hahilunlcs de la nación tieueu igu,dl's dl'n'chos para ejn.

cer lada industria lícita, ele .. ele. ; el 20, que los I'xl rallj,·ro.. f( 110es('-'II

ohligudos ú admitir la ciudadanía. ~. gozall de lodos los d"n'chos ci, iI(',

del ciudadano; ). 1'\ 28. dicl' : f( Los priucipio-, ¡.:aralllía, .' d"ITCho,



solo la posibilidad de garantía de comicios libres para

la elección del futuro presidente ~ \:y esa posibilidad

existe? No, )' mil veces, no! El cambio de régimen

electoral dentro de las prescripciones constituciona­

les hará para el pueblo el mismo efecto que para un

rx-couor idos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados por las

lr-ves ((UC rcglamenlan su I'jcrcicio )l, y no obstante todo ésto, se exige

la' ciudadanía demostrarla con la papeleta de enrolamiento para doscru­

Ill'Jiar cualquier cm pIco C', cargo público. "¡Ís de una vez hemos hecho

venir de Europa disling'uidas personas compclrnlisimas en cuestiones

cientificas diversas ~. nos hall prestado servicios dc verdadera importan­

cia siu hnhcrlos obligado ¡Í tomar carla de ciudadanía, ~. ho)" mismo si

se sancionara este artículo tendrían (Iue quedar cesantes varios emplea.

dos dI' calf'goría. por lo menos. por no tener los dos años dc residencia

lIue cxigc la Conslituci('lII para poder ser naturalizados, ~. como es con­

siguif'ntc, nos veremos obligados ú no recurrir ni poder aceplar.e1 con­

lingt~nlc valioso dI' oxtrnnjcros de rr-conocida competencia en las cien­

cias, artes y Ir-tras para nucsl ros iustitutos de enseñanza, para nuestros

muscos, observatorios astronómicos ~. dirección de trabajos especiales de

obras públicas.

Finnlmr-ntc. conformo ¡í cslc pro)"('clo de le)", los ciudadanos bajo

bandr-rns ~. cnganchados SOIl háhiles para el voto, y qur-dará consagrado

(·1 triunfo dl~ los candidatos jefes dl'l cj«"rcilo, (') so ~aranlizar¡Ín con más

'¡gor las candidaturas oficiales. Eslo o xcorlo al velo del gf'ncral L rquiza

¡Í la lr-v l'Il'c1oral rlr-l ;,\i. Con cuanta razóu he dicho que en materia de

insl ihu-ioncs , estamos en l'1 punto de parf ida , no obstante la cultura

(/IIC hemos alcalizado, ra~'ana CI1 candidez.

En resumen, l's'tc provr-clo de Il'~' olccloral solemnemente prometido

no rl'spolHlf' ¡Í los anhr-los populares, no corrige ninguno de laníos ma­

Il'S de (IIIC adoll'('f' la Conslilllci,'lII vigenlf'. porquc, al conlrario, los au­

mr-utn : es una pincelada de tintura de vorlo aplicada en carne viva de



- '¡Iil-

diabético un régimen alimenticio ú base de azúcar.

El país ha perdido la noción de la lihertad )' ('sto lo

sabe muy bien el presidente y para mencionarle un

caso práctico de palpitante adualidad, ahí cst;i la

provincia de Buenos Aires en la que nada se resuelvo

sin su tutoría, y no se diga que esto acoutccc ~()r<JII(~

el presidente sea :\, lo mismo sucedería si fuese 1\.

como cuando estuvieron los anteriores. \lIestro mul

es constitucional, el pueblo ha nacido alcctudo d(·'

parúlisis orgánica, no obstante poseer la plenitud (k

sus facultades mentales.

El cuadro que presenta una tribu en el uiomcn lo

en que el cacique distribuye el botín, en el qU(' la

avidez es la caractcrísticn de todos los semblantes.

tiene su símil cu los momen tos que preceden ú la

formación de las candidaturas para presiden le de la

república ó para gobernadores de provincia. Todos

gritan: j ú la lucha! y la lucha consiste en la mayor

simpatía que es posible despertar en el j(U(~ suprclIlo.

en quien todas las miradas están lijas, en espera del

eccqualur,

La vida cívica argentina es un desastre. Doloroso

es ver cómo perdemos el tiempo en formal' agrupa­

ciones ó partidos de oposición ú la política presiden­

cial, cuando el pueblo está cohibido de ejercitar sus



derechos porque se lo im pide la fuerza de las armas,

/) porque los sesenta ó setenta mil empleados nacio­

nales y otros tantos provinciales, los jornaleros del

puedo J peones municipales, sin contar el rol polí­

tico (PU' en esta Capital juegan los comisarios de po­

licía, repres(~ntantes de la voluntad presidencial,

aplastan toda iniciativa independiente, todo esfuerzo

cívico, toda accióu consciente ciudadana.

Yo también he creído en otros momentos que el

mejoramil'nto político podríamos alcanzarlo por un

esfuerzo grande y hcróico ; lo creí de huena fe y ha­

11Íapue~;(o decidido empc'lio en este sentido, como

lo hacían muchos otros del mismo credo político dcl

mio : he creído con la mayor buena fe, en que.hasta

la revolución era obra santa en contra de los gober­

nantes espúreos, que alcanzan el poder mediante si­

mulacros de elecciones siempre canónicas; pero hoy

me cncucn lro plenamente convencido que perdería­

IIIOS lasl imosnmcntc el tiempo, y ({'IC, triuufanlcs ,

para vivir bajo la (~gida de la Constitución vigente,

hubiese sido I)l'eferibl(~ rcnunciur el cometido rcpi­

tiendo las inmortales palabras del genio de la inde­

pendencia americana, gcnl'ral San 11arLín : (( triun­

li\llle lile veria en el caso de Llorar la victoria C01l los

mismos venridos ».



Si llevásemos al poder un hombre honrudo , pa­

triota de verdad, para dirigir lo!" desl iuos del pab,

con la actual Constitución, no podríu 1)(~rnlaileC('r

con la alta investiduru, ó tcn<!da que coulu muuu-sc

con la atmósfera de la política mcnguaoa, los malos

ejcmplos anteriores y el enorme poder que coloca en

SIlS manos la Constitución, sin necesidad de decir

como Rosas: « no me llevéis ú la silla de lo-. tira-

nos ».

La carta orgánica de nuestro país no debe cout«­

ner principios que importen la negación de los d('r(~­

ehos inalienables acordados al pueblo. Para que

nuestra Constitución sea rculmcuto hucun , ('~ preciso

que ella contcnga el linde perfecto de lo- tr('~ pod('­

res que constituyen el gobierno general)' (IlH' garan­

ticcn cn todas sus prescripciones la espontánea }

íiel expresión dcl pueblo, de sn voluntad soberana

cn la delegación de sus poderes. Es (~st(~ (~I principio

fundamental del gobicrno libre. )' Sil clicicucia rl'­

quiere los prcstigios de la ley ~uprema institucional.

para asegurar sus bcnelicios, sin consideración algu­

na que permita ú los mal intencionados d('f'yirtuar

sus fines y propósitos. Esta y no otra es la política

que nos corresponde hacer en eslc histórico momcn­

to de corrupción )' d.: alta d('I)]'l'~iún moral y cu vis-



pcras del centcnnrio d(~ la gran cpopcJa argcntina, y

mús quc argcnlina. amcricana.

Xos encontramos en vísperas de la elección presi­

dcncial para un lluevo período y todos nos pregun­

tamos: (Dónde está la opinión pública, quién es ó

dónde está su candidato) \:Cuáles son las fuerzas ó

parl idos que actúan en la lucha. ó cuál el que lo lc­

yanta?

En primer lugar. 110 hay lucha, porque no hay

partidos, y no hay candidatos populares porque no

ha} pueblo, pero en defecto de estas cosas de poca

monta, hay un presidente argcntino, católico, apos­

tólico, roma no, ie.!e supremo de la Naeio», <[tIe sin

oncontrnrsc agobia<.lo por el enorme pcso dc rcspon­

sabilidudcs quc lo origina la vasta administración del

país, hacc el sacrificio <.lc ser el gran elector.

~o hay propiamente yagucdad ó indecisión en

nuestra ulmósfcrn política en este asuuto , porque

todos tenernos fija la mirada en el presidente, inda­

gando Ó cscudriñnndo las afinidades y tendencias del

que se dice candidato, para volcar el bagajc de nucs­

tras adhesiones en su balanza. !\ nadie se le ocurre

pellsar en partidos quc no oxistcn , ú no ser en los de

ocasión, constituidos ex profusamente para el calldi-



dato, ni cn los hombres sin vinculaciones COIl el pn~­

sidente ó de condiciones relevantes )' de carácter,

porque éstos son desheredados, fracasados polilicos.

reprcsentan el rol de papeles viejos cu un caunsl o ,

el lriunfo es dc las mcdiunías ó de los IllÚS ccuúuirucs.

Dcbe ser ú veces tristc cosn no poder ser polif icuruunt«

ecuánime, cuando uno se encuentra apto para hacl'r

el bien al país desde las alturas.

j Qué desorienlación lan grande! j (:uúlllo acha'­

tamiento cívico 1Y eéste es un país li lirc :'

Creo no equivocarme, al alirruar qlH~ cualquie-r

ciudadano argentino mcdinuarucnto ilustrado liaría

una gran presidencia con las reformas qlle propollgo

y cualquier gobernanle de provincia ~l'rú un d¡'chado

de virtud ; é invcrsamcutc, el csladistu IIlÚS cucu iu­

brado hará una presidencia desastrosa IJajo 10:-; au s­

picios de la Constitucióll vigente.

He leído un discurso de un dislinguido al)()gado.

radical de primera fila. pronunciado 1'\ lH'I'n.¡IlIU P;I­

sado ario (19°8), el cual couí icuo las I\Il-jOl'l'S idl'a:-;

de sana doc\rina polüico-cconómicas : he dcscu bil'l'­

to en él un hombre pnlriotn y de gran pell~amil'IlI()­

creo que nunca ftll~ gobernador ni cOlIgresal- y ;01

quien no conozco ni d(~ "isla, y creo, <pw si llec"ar a ú

la prcsidcncia de la república con la Consliluciún lIue



hasta hoy nos rige, ícruuunrin aquélla designando

sucesor, acompañado en esta grata tarea por un Con­

greso dócil y por catorce gobernadorcs de provincia

(') señores feudales apuntalados pOI' batallones de lí­

nea. ,:Por qué ~ Porque procediendo de esa manera

no :-'l' hace sino interpretar fielmente lo que la Cons­

'itución ha querido que se haga.

Se dice que (·1partido autonomista nacional (divi.

diJo hace pocos arios en nacional J autonomista),

ha hecho muchos males al país, porque es el único

([ue gobierna desde hace II1ÚS de un cuarto de

siglo.

Si designamos ó si d presidente impone un SIlCC­

sarde filiación radical, rcpublicnuo, autonomista, na­

cional, presidencia] ó de ocasión , para qU(~ dirija los

destinos del país, conforme ú la Constitución nctual.

cualquiera será lo mismo. Dígasc al elegido, corno

dice la Constitución: el honorable Cong('(~so no fun­

ciona sin su orden e> hcucplúcilo : su autoridad es

colegislaoora y cslá facullado pal'a vetar las resolucio­

nes Oc las cámaras como en las monarquías: usted

puede situar el ejércilo de la \ación en las capitales

d(~ provincia Ú plintos del tcrr itotio de la Nación

donde crea conveniente, porqlle es jefe suprell10 de

lodas las fuerzas de mur y t¡('ITa: noruhru v remueve



Ú voluntad y cuando lc parecc bien lodos los em­

pleados de la administración general de la \acie'lIl:

otorga empleos rcn lados y comisiones á coujrrcsnlcs

sin precio consentimiento de la cámara respcclivn

(contrariarncn te al art. G'1) para hacerlos parl ic1arios

de su política, y como con las fuerzas d(~ [ínpa se sos­

tiene [ácilmcnle gohcrnadOl'('s de provincia hlJ(~rrall()s

de opinión, puede usted acordar roclccciouos á S('llél­

dores y diputados : usted interviene en las provinci.rs

á su amplia voluutad y decreta en cstnrlo dI' sitio todo

el territorio dc la ~ación en el receso de' las cámaras

cuando le parezca conveniente haccrlo : IIsleo hac('

obispos, nombra juecesy veta las sen tcncias d(' (~slos (')

conmuta penas: en una palahra , usted ('S lodo. ('S (·1

gobierno general (le la ~ación (sic',. ('S il'l'('SPOIIS;lhl(·

como los soberanos europeos y asiáticos. porq\l(' un­

die le pide cuenta de nada, y linnhncntr-, usted d('c1illa

la herencia presidencial en la persona d(' su a~rac1o.

aunque se tratara de un parienle cercano, porqll(' la

voluntad popular es un mito: <lígas(' (~slo á 1111 Pl'C'­

sirlcnte de esta llamada república )' conlc~st('s(' si C's

posible que el elegido pueda suhslrm-rs« á lan í o po­

der y que el pueblo ('st(~ r-n condiciones de' ej('rcilal'

SU soberanía. Pudiera ser <pJ(' por una coincid('lIcia

inoxplicnblo , quizú . PI futuro I)l'('sidC'IlI('Sl'a una I)('r-



soua de relevantes prendas dc carácter, honorabili­

dad, competencia y patriotismo)' ojalú quc así sea:

quc cjcrci tú el poder con toda ccuanimidad y prudcn­

cia , sin hacer uso de tnulo poder que invita ú la dic­

tadura: en este caso tcnclrtamos una presidencia ex­

cepcionalmculc buena, hislóricu : empero, no es

posible qll<~ fundemos la felicidad y los grandes dcs­

tinos de la \acic'>n en hombres dioses, porque éstos

1\0 se cuentan por docenas.

IIlYOCO Pi testimonio de cuulquicr hombre honra­

do, <pIe poniendo la mano en su corazón de argen­

tino. (~ intensificando su pensamiento sobre los des­

tinos de esla ~aciónj.oveny robusta y sobre lo que se

entiende por gobierno representativo republicano fe­

deral democrático, niegue (Iue vivimos en pleno r(~gi­

mcn de la monarqll ía, decorado con artísticos toques

de republicanismo; que la honradez política en este

largo período. es una expresión vana y ~i~l scnt ido:

que el pueblo no gobicrna, porquc 1\0 tiene ni voz

ni voto lil)j'(~: (fiJe es imposih]c ser políticamente

honrado, cunudo la Constiluciún induce ú seguir el

camino cout rurto ,

; Cuúnto lic-mpo hemos l)(~rdido en luchas iufc­

cunrlas sin acomulcr d mal en su orig(~II, discutiendo

hombres )' arrojando dicl('rios ú todos los presiden-



tes, cuando el mal, propiamente no radicaha cn pilos

sino en la COJlstitución.

Mi principal objeto al emprender csln obra, pal'a

decirlo cn dos palabras, ha sido cl siguienle: csl a­

blecer el su fragio de verdad : la fiel J genuina repre­

scntación del pueblo de la república cn sus manda­

tarios, la libertad en todas las mani Icstucioncs cll~ la

vida J en todos los ámbitos dcl Icrritorio , )" ld con­

junto de las reformas que propongo responden Ú ('sI('

landable propósito, sin quc haya descuidado corola­

rios que importan prescripciones cu)'a inlll'gahle vir­

tud responden á los más sanos principios delg'ohil'r­

no dernocrá tico ,

Desde luego, un plan racional dt' restricciones Ú

las facultades del poder cjeculivo acordadas [Jor la

Constitución vigente, se impone al fin indicado. )'

corrr-lativnmcnte, reformas de importuucin Ú la~ 1;1­

cultndes J organización de los poderes legislativo)"

judicial: cn una palabra necesario (~ indisp('nsahl(· ('S

delimitar las alr ibucioucs d(' cada poder, c1L- los tre-s

(fUC constituyen C'I gohierno g('ncl'al, Ú [in dI' cvilur

tanlo abuso cIue hasta el IH'cs('nte hemos palpado )'

dc (IlIe el pueblo ejercilc su voluntad sohornnn .

Si el poder ejecutivo no puede ')01' SIl sola)' erclusiou

voluntad situar Ó dislribnir elej/rcito en las prooincias.



sino en las fronteras del territorio de la Nación ó en

los territorios nacionales desiertos; si arrancamos del

cetro esta arma de sojuzgamiento de los pueblos,

dispuesta para derrocar ó sostener gobcrnantes sin

ni nociones de moral política; si al presidente le está

prohilJido intervenir en lasprovincias, salvo el caso de

hacerlo en cumplimiento dc lcycs exprcsas; si no

puede dictar el estadode sitio, facultad, hija de la tira­

nía, « de que hicieron uso nuestros golJiernos pa­

trios, duran tc las épocas más tempestuosas de la re­

volución argcntina, para defenderse, precaverse, ven­

garse )' perseguir» (:~): 1: es concebible la idea de los

presidentes electores ~

COlllO consecuencia de estas restricciones al twdcr

ejecuti\"o, si Los yoiJerflw/ores de provincia no pueden

recibir el ('((/01' ojici((1 nacional, do que hoy disponen ú

voluul ad , median le el ejército de línea. e:' qué qUI'­

dar:' reducida la actuación de éstos ~ j\ la expresión

del más sincero patriotismo y del más honesto cuui­

plilllieJl to de las prescripciones consl.i tucionalos y <k

la I(~)'.

Otra consecuencia IIlÚS, si el j)/'csidc/I{e /lO pueril'

(?-) .l. B\III1\'!l:I:1l0, I~'spí"illl .l' prúclir« tic l« CIl/Isli/Uf'ilíll arqciuino ,

p¡I~. :\.-),1\.



hacerreelecciones de dipllfw/os)' selladores, porCfue 110

habrá gobcrnador quc se utrcva ú ser su instrumento

para estos Iiucs, porque este asunto scrú del resorte

dc comicios libres )' ruá s que todo pol'(lue los reelcc­

cienes están prohibidas, Ili puedo otorgar cmpk-os 11i

comisiones dc ningún género ú diputados ni s('nado­

res, ees posible que cl presidente dispollga, no digo

dc la mayoría legislatiya, pero ni <l.- una silllpl(~ Illi­

noria?

Si los conoresales 110 pueden ser'rccleclos/JfJ/' el pre­

suienle, ni pueden recibir empleoÓ conusián (tI,IJI///o dc!

mismo, ecuúl será la esfera <1(' accióu de ('slc alto

CUCI'PO directriz de los dcsl inos de la I'CpÚ 1)1 ica :'

l:Quién 110 salu-ín contestar esta illterrogacióll:1 La

independencia más absoluta (h- su carácter. \lIí ('sla­

rin rcprcsenlndo cl saber, la honorabilidad. (·1 pall'io­

tismo : el Congreso sería ciencia, luz, humallidad ~

Si los goberl/adoNs )' nunislros dc jH'0l,il/ciflIl0 jJ/W/CII

ser senadoresni dipllfados, sil/O desp/((:s dc un arlo .1('

fcnecido cl período para el que fueron l'kgidos. ,:cuúl

será la couducln dc <~st()S para alcuuzar tan alta dis­

tinción de sus couciudndunos :' [rrcprochnblc , d(~Il­

tro de ]0 humanumculc posible.

Si los elllpl<'ados de la admi uistración g('Il(\l'al d(·

la Nación son uoml.rados pOI' sC'is '1I10siuicutra- dlll'(,



su buena conducta, eel presidente ó los ministros

cslnrán en condiciones de influir en el ánimo dc és­

tos en favor de determinadas candidaturas, ó les in­

cluciráu ú prcstarse ú negocios ó asuntos iucorrccíos :'

~i pensarlo. Un hombre que gana honradamcnte su

jornal, cumpliendo con los deberes dc su puesto, in­

munc ú las solicitaciones interesadas dc los superio­

res gerfll'(Juico~ es una potencia, y se cuconlrurá en

entera indcpcndcncin personal.

Si los empleados de la administración son nom­

brados por el poder ejecutivo ú propucsta de los mi­

nistros y jefes de repartición, ees posible imaginar

que el presidente hag~ valer su firma puesta al pic

de llIl nomhramicnto ?

Si los contratos y operaciones dc compra dc co­

sas (Juc necesita el gobicrno dcben hacerse por lici­

tación, y se publica mcusuulmcnlc los ingresos J

egresos de tesorería en los diarios de la Capital, (:es

posi 1)11.' suponer ncqotium por parle dí~ los empleados

públicos que intervienen?

Si el poder ejecutivo no puede hacer política yel

(:ongre50 es un cuerpo iudcpcndicnlc, constituido

por los hombres IllÚS representativos (]PI país, ,: es

posible CJu(~ los ferrocarriles del Estado, ('st(~n mal

arlrninislrnclos !



Sicn el Congreso están representados los distin­

tos matices de la opinión proporcionalmente ú la ca­

pacidad de los partidos, eson posihlcs las unrmuuidu­

des partidistas ó l.rs disposiciones incousultas p;ll'a

satisfacer propósitos inconre~ahle~;l

Si los presidentes y vicepresidentes di' la rcpúLli­

ca han de ser los cxponentcs de la soberana voluutud

popular, directamente elcgidos en comicio» liL}'('~ y

hajo el régimen proporciounl , eimpcrurá I'n la d('1.

signación la voluntad de unas cuan las personas q\ll~

bajo el pomposo título de notables, se adjudicall los

derechos del pueblo, dúudonos el espectáculo dl'lIlIa

sección teatral dirigida é inspirada por el pre~idl'lIl1'

quc tormina ~

Si las sesiones de prórroga sólo pUI'dl'n sor 1'1'­

sueltas por el Congreso, eserá posible <J1l(~ d Pl'I'si­

dente se vea nuevamente en el caso di' dictar 01]'0

decreto de ? 3 de enero ?
Si el jornal del obrero no está gravado COII uu­

puestos y por consiguiente I~stl' SI'cncurnl ru 1'11 COII­

diciones económicas desahogadas, ,;81'1';'111po:,ihll' las

huelgas, si la dirección de este g1'('ll1io ('slú illspirada

en fines patrióticos y humanitnrios :'

Si la masa del pueblo goza de lJielH'stal'l'cOJu'lIl1ico

por la baratura de la vida), las innllnH'l'ahIPs rlll~nll'~



de trahnjo de (pIe disponemos, apark de otros 1)('0­

greso~ morales que son inherentes 11 la prosperidad

material, eno es cierto que tendrán voto cousoicnlo

)' quc serán verdaderos faclores eficientes del progre­

so social :'

Si la justicia 110 ('S uuu dcpcudcnciu del poder eje­

cutivo, hajo ningún concepto. r. 110 es cierto que sc

levanta el poder moral de este snutuario de la fl\ pú­

blica :1

~i Jos nomlu-nmicntos de los jueces de provincia

no son hechos pOI los gobernadores, ,: sen! posi hll'

que (~stos tengan influencia sobro aquéllos i'

Si ningún miembro del poder judicial no puede

en maucra alguna intervenir en «scru l inios de c~ec­

cienes ú en otros actos relativos 11 (~stos, 1: 110 es cier­

to quc son i mnunes ú Jas acechanzas de la politique­

ría y que el papel de sus altas [unciones cslá gm'an­

t iznrlo ;\

Las iutcrrojracioncs que nntcccdcu, llevan en sí

mismo las coutcstncioncs. y ellas dcmucstrnu con

Iorln cvirlcucia , 11 la luz 11(' hechos incou lrovcrtihlos ,

la I)olldad d(' las reformas que propollgo.

EII el illccsalllP fllljo )' rdll1jo d(~ las pasi()lIe~ hu­

mallas ('11 el grall osccunrio <1(' la vida c1e los pueblos



en ese engranaje dc sus continuos pl'ogresos, en cs.­

efluvio de sus conquistas sucesivas hay siempre cIa­

ras quc se cierran )' puertas que se abren para reci­

bir el fruto dc los nuevos esfuerzos d(d illg('lIio hu­

mano, en la labor conslan lcmcn lo anhelosa d(~ alean­

zar las últimas fronteras de las ciencias de la v(·"dad

en todas las mnnilcstacioncs de la vida, dd pl'OgT('~(1

social. Allívamos todos, allí marchamos por diY<'l':-'o-­

rumbos al pareccr opucstos, unas veces r('tardados ~\

otras con acelerado paso, aprovechando ('11 ('sl(' ca--o

la experiencia ajena, allí t:llllbi(~1I me dirijo COII ('~I('

mi modesto bagajc,

Las instituciones de los pueblos no :-'011 ni [urruu

obra de un día ni es posible (1'1P perll1all('ZCall ('11 la

contemplación de los siglos, clcsuliaudo en (·dad j"

las ciclópeas pirámides de Egipto. Las i::~tilllcioll('~

marcan ciclos porque ellas son ('xprl'~iúlI d(·lo:-, pro­

grcsos sociales, evolucionan con las nuevas ll'lldl'lI­

cias J anhelos dc los pueblos, son la síutcsis del l'S­

píritu quc las rige, la forma del pcnsa micnl o <¡"('

entrevé nuevos gérmenes de Iclicid.«] social.

Largo tiempo ha prevalecido la i<ka de <JUl' la-­

cousti luciones ({tIC' rigen los pueblos <-)Pb<'1I 8('1' COIllO

las vcsl alcs : intangibl('s, l\1I favor d(\ lo cunl d(·I)('

existir una especie de v(\Jlel'aci('lIl. sean (') no adapla-



da~ ú la im]olo , tendencia )' aspirncioncs dc las res­

pectivas sociedades, en los diversos períodos de su

existencia. Sin referirme ú los organismos seculares,

he visto esta significativa tendencia en Norte Améri­

ca hasta estos últimos mios, hasta que hoy, sus es­

critores ck uomln-adia descorren el velo, y anun­

cian quc la Constitución, basada en un todo en

el r(~gimen monárquico de Inglaterra, tiene esta­

blecido simplcmculc como forma de gol)iel'llo, el

sistema representativo, pero no el democrático, con­

tra el C{w\ directamente se opuso 'ladison y otros

convencionales de la constituyente. Nosotros mis­

mos IWlllOS tenido esa idea y en la actualidad no han

de faltar adorndorcs idólatras como los emperndores

romanos que fulminaban al Cristo Hedentor y ú sus

apóstoles. Estos ecos hemos sont ido en la convención

de 1R9R, Y aun es posible notarlos, emitidos por

cierto ('stado de miopín propio del defecto de no pen­

sal' . .\demús de osto , es por demás sabido que los

pueblos son COIIIO los niños, iucxpericntcs de la hora

en que vivon , no saben lo qlW I(~s conviene: pero es

preciso hacerles snhcr. no con PI lema chileno: por

la razón (') la lucrzu : no, simplemente con la rnzóu ,

por medio del r-onvcnr-i micnlo (PW inoculan la de­

mostraciones coucluvcnlcs, la Illl(~II<l f(~, In sinceridad



equilibrada, sin apresuramientos ni aspiraciones in­

confesables.

Á propósito dc estas ideas, el vigoroso escritor Eu­
genio Caballero (:~), dice: « Los cortesanos del de~­

potismo y los prevaricadores, por el mismo illlcn:s

que el amo, pretenderán perpeluar UIl orden dI' co­

sas que lleve al pueblo uncido al carro del pasado,

haciendo Ull alto dcliuitivo en las harrcrn- del pl't.­

sente. Toda propuesta de innovación será pal'a ('llos'

un peligro, una locura.

« Los que han nacido con el alma iuczquinu , ral­

tos de sabia)' de aspirncioucs, se asustan de loda no­

vedad. En cualquier movimiento de opinión , d('

ideas, estarán siempre por los términos mcdios : 1l<I<.Lt

les importa que una verdad política sucumba ú 1<1:-­

resistencias de la preocupación ó del inlcl'és lWl'sonal :

su opinión será siempre que sc evite toda lucha )"qlJ('

la conciencia se amolrlcá lo quc cxj slc. pasando por la:-:

horcas caudinas de transacciones y aplazarnir-ulos :

son como las nodrizas de la sociedad hahilundus ú

asustarla con fantasmas para imponer :-:ilcJlcio.

« Los rctrógados 110 se con tcntnn COII rechazar una

(3) Estudios y paralelos de los yofJÍl'rtlOS ccnl ralrstus ,Y /cdl'I"IIlieo. pú­

gina :b8.



reforma : para (~stos las doctrinas nuevas son blasfc­

mins , la civilización es corrupción, liccucia las prác­

t icns de la Iihcrtad. »

Por más que haya hombres recalcitrantes á toda

tendencia libertaria, nuciosos de escalar el poder

pretendiendo tener ('11 sus manos la suerte y los des­

linos de la Naciún, creo, animado por sentimientos

(kl más puro patriotismo, que es deber de conciencia,

dc solidaridad social)' de lunnunirlud , acometer la

emprl'sa dc la reforma de la f":onstituciún cn la forma

que propongo.

El gran ~arllliento dijo en cierta ocasión: « La

paz inalterable dcl pueblo más movible del mundo

I'striha en I'sa seguridad y facilidad de corregir los

dd't'ctos dI' sus instituciones fundamentales: J en

los E~tados Luidos se lleva :l tal grado osln práctica

(JI](' al llenar las planilla~ del censo se pregunta ú cada

ciudadano indinidualnieníe, si cree necesario corre­

gil' la Cousf itución, procediéndose inmediatamente

Ú con vooar una convención. si resulta una nwyoría

por la afirmativa. »

Esto pl'lI(~ba que en Estados Unidos hay concicucin

hecha rlcl l'spíl'itll (IU I ' d<'l)(~ regir' las instituciones,

('O n [ormúurlolns en cada I)(~ríodoá los progresos g('­

n('l'al(, .... de la \acic'lIl.



El doctor Julián Barraquero, en su iruportaníc

libro EspírituJ práctica de la Constitllción urqeulin«,

dice: « Todos los pueblos amantes de su libertad se

han preocupado en modelar sus instituciones políti­

cas sobre la última palabra de la oiuncia J ('11 refor­

marlas ú medida que ésta avanza en sus in\'c~ligacio­

nos. Sólo así serán el reflejo de su rlcsarrollo .Y

movimiento y el motor más poderoso de su civiliz.r­

ción y prosperidad. Pero si perlllaIH~Cl'll cslacionu-'

rios, sino se adaptan it las nuevas ncccsidudvs <["e d

progreso trae consigo, las instituciones política~, q\ll~

eran protectOl;as del orden y la libertad, se couvi.-r­

ten en instrumento de opresión y de auarqu ía. \~í

la dictadura pudo ser salvadora de la lihertad 1'11 los

tiempos de \Yashingtoll y de Sall 'Iarlíll porque la

magnitud de la tormenta que nmcunzaba Ú la palria.

sólo podía conjurarse COIl la fuerza dd ahsolu í ismo.

« Pero cuando las épocas de couvulsión han pa­

sado, cuando los pueblos han nlirmnrlo ~II indl'IH'II­

dcncia, la dictadura cs un sarcasmo, una ironía san

g"rien ta de las prerrogativas que garanll'JI la "ida, d

honor y la propiedad de los ciudadanos. Es por esto

([UC todos los pueblos del mundo han proscriplo dl'1

calúlogo de sus instituciones )lolíticas lodo l'sllÍritu

de dcspol imo , lodo gcrmcn de :ll'llitrariedad. »



Llcgo al fin dc la jornada, Slll fatiga, pero con

dcjo dc amarga tristeza - ojalú se desvanezca - hija

dc un profundo convencimiento do los males consti­

tucionalcs anotados )' dc la indiferencia de cslo puc­

blo por todo lo que no sea el fruto de cosas pasajeras,

al alcance de todos, dc frivolidades, afecto á una

literatura ampulosa y pfímera, inadecuada ú la vi­

gorosw'cncrgía lnlel('clual característica del tipo ar­

gentino. ElIlpero, si al juicio sereno de mis contcm­

poráneos, 110 hc dado en el blanco, en este ejercicio

de tiro en quc solo me dcbalo, por lo menos, cábc­

me la sal islacción de inicia)' una cuestión do la más

alta I ruusccutlcncia p\lra los destinos futuros dc la

república.

¡ Cuánto tiempo perdido y cuánto nos resta aún

para emerger al régi rucn político de la verdadera vida!

Hombres de ciencia, estadistas, hombres dc lcy ,

pohticos, ciudadanos, todos, estudiad estas cucstio­

ncs COIl espíritu de sincera honradez y rcsolvcdlas con

cri lcrio pa Iriútico para bien de todos y de cada UIlO :

este es mi único anhelo, la única recompensa que so­

licilo, la últimu expresión de mi alma inspirada en

scutimieutos grandes y generosos. Procedamos de

numera <pw en día no l('jallo, las ligaduras que opri­

rucn al país se ro 11Ipan y las libcrlndcs brillen, la feli-



cidad social destelLc cn todos los ámbitos. por su

glorias, por su territorio inmenso, por sus institu­

ciones)' por sus hombres cn el gran escenario de la

Hepública.

Con este trabajo, creo haber cumplido con un de­

ber de conciencia y de patriotismo, y ojalú quc así

lo considere la opinión nacional. Dc Lodos modos,

diré con Pelletan : Hepuesto Las manossobre el cora­

zón de mi país, he sentido sus palpitaciones J he ('s('ril,'1

este Libro.

ALea jactaesi: de los resultados se encargarán d('

darnos cuenta los quc ycngan, grabándolos en la pi­

zarra de los tiempos.





CONSTITUCIÓN NACIONAL

VIGENTE

Nos, losRepresentantes del pueblo
ele la .Vación Argentina, reunidos en
Congreso general constituyente por
voluntad y elección ele las proeiucias
que la componen, en cumplimientode
pactos preexistentes, con el objeto de
constituir la unión nacional, afian­
zar la justicia, consolidar la paz in­
terior, proveer á la defensa común,
promover el bienestar general y ese­

gw'U/' los beneficios de la libertad
para nosotros. para nuestra posteri­
elad y para todos los hombres del
mundo que quieran habitar en el suelo
argentino: invocando la protección
ele Dios, [uente de toda razón y jus.
tieia, ordenamos, decretamos y este­

blecemos esta Constitución pU/'a la
Nación Arqentin«.

REFOHMAS PROPlESTAS

Nos, los Representantesdel pueblo
de la Nación I\rgentina, reunidos en
Congreso general constituyente por
voluntady elecciún de las provincias
que la componen, ell cumplimiento
de pactospreexistentes, con el objeto
de constituir la unión nacional,
afianzar la justicia, consolidar la
paz interior, proveer tÍ la defensa
comlín,promoverelbienestargeneral
r asegural' los beneficios de la liber­
tad par" nosotros, para nuestrapos­
teridad J para todos los hombres
del mundo que la anhelen ). que

procurando la felicidad social dentro

del orden (1). quieran habitar en el
suelo argentino: invocando la pro­
tección de Dios. fuentedetodara:ón
y justicia. ordenamos, decretamosy
establecemosesta Constitución para
la .Yación Argentina,

(1) Este agregado tiene por objeto, facililar la acción de los poderes plíblicos, á fin
de seleccionar- la inmigración y Icgalizar la Icy de rcsidcncia, porquc l. ampljtud dc
101 términoa en qucestá concebidocl prcámbulo vigente se oponc á estas di.posicionc.



PAHTE PHIMERA

CAPÍTULO ÚNICO

DECI ..'R.'CIO~ES. DERECHOS Y GAR.\~TbS

Art. 1°. - La Nación Argentina
adopta para su gobierno la forma
representativa republicana federal,
según lo establece la presente COIlS­

titución.

Arl. 2°. - El gobierno federal
sostiene el culto católico, apostó­
lico. romano.

Art. 3°. - Las autoridades que
ejercen el gobierno federal resi­
den en la ciudad que se declare

Capital de la República por una ley
especial del Congreso, previa cesión

hecha por una ó más legislaturas
provinciales, del territorio que haya

de federalizarse.

Arl. 4°. - El gobierno federal
provee á los gastos de la Nación con

los fondos del tesoro nacional,

formado del producto de derechos
ele importación y exportación del de

la venta ó locación de tierras de

propiedad nacional; de la renta de

rorreos ; de las demás contribucio­

nes qlle equitativa y proporcional­
merite á la población imponga el

Arl. 2°. - El Gobierno federal

estará constituido por tres poderes
independienles entre si : Legisla.
tivo, Ejecutivo y Judicial, cUJ3s
funciones serán regidas por las

disposiciones contenidas en esta
Constitución,

Arl. 4°. - El gobierno federal
satisface los gastos ordinarios de la
Nación con los fondos del lesoro

nacional, formado del produclo d"
derechos de imporlación y expor·
tación, impueslo sobre la renla ó

lo que es susceptible de ella sin

incidencia sobre los consumos del
gremio obrero, del de la venia ,',

locación de tierras dr- propiedad
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Congreso general, y de los ernprés­

titos y operaciones de crédito que

decrete el mismo Congreso para

urgencias de la Nación ó para ern­
presas de utilidad nacional.

Arl. 5°. - Cada provincia dic­

tará para sí una constitución bajo

el sistema representativo republi­

cano. de acuerdo con los principios,

declaraciones y garantías de la

Constitución nacional, y que ase­

gure su administración de justicia.

su régimen municipal, y la educa­

ción primaria. Bajo de estas condi­

ciones el gobierno federal garan­

tiza á cada provincia el goce y

ejercicio de sus instituciones.

Arl. 6°. - El gobierno federal

interviene en el territorio de las

provincias para garantir la forma re­

publicana' de gobierno, órepeler in­

vasiones exteriores. y á requisición

elesus autoridades consti tuídas, para

sostenerlas ó restablecerlas, si hu­

biesen sido depuestas por la sedición

ó por invasión ele otra provincia,

Art. jO. - Los actos públicos y

nacional; de la renta de correos,

telégrafos, ferrocarriles, canales al"

tificialcs de navegación y otros

servicios públicos; y de los em­

préstitos y operaciones de crédito

que decrete el Congreso para ur­

gencias de la Nación ó para CI1I­

presas de utilidad nacional.

La aduana no es arma de rqm'­

salia comercial, ni instr umcuto d(~

cxtorción para el pueblo de la nI"
pública. En el espíritu de las lC'~(",

basadas en este artículo. deberá

primar la idea de la exención 111'
impuestos :í los gremios obreros.

{¡ cuyo fin. se harán diminuciones

paulatinas á los graváIllI'IH'" dI'

sus consumos.

ArL. 5°. - Cada provincia dic­

tará para sí una Coustitucióu bajo

el sistema reprcsonlalivo rcpuhli­

cano. de acuerdo con lo" princi­

pios, declaraciones ~' garantías rlr­

la Constitución nacional, y CfuC

asegure su régimen rnunicipal olee­

timo Rajo de estas condiciones 1'1
gobierno federal garantiza {, cada

provincia C'l gocC' ) ejercicio ele

sus instituciones.

Art , (jn. - El gobil'rno f...doral

interviene en C'I terr-itorio d... las

provincias para garantizar la forma

republicana de gobierno, (', rC'p...ler

invasiones ...xl ...riores ~. á requisi­

ción de sus autoridad...s con-ti­

tuídas, {)cuando un grave aront ...­

cimiento imponga esta m...dida.
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procedimientos judiciales de una
provincia gozan de entera fe en las
demás: y el Congreso puede por
leyes generales determin~rcuál se­
rá la forma probaloria de estos
actos y procedimientos. y los efectos
legales que producirán.

Arl. 8°. - Los ciudadanos de
cada provincia gozan de todos los
derechos, privilegios é inmunida­
des inherentes al título de ciudada­

no en las demás. La extradición de
los criminales es de obligación re­

cíproca entre todas las provincias.

Arl. 9°' - En todo el territorio
de la nación no habrá más aduanas
que las nacionales. en las cuales ré­

giran las tarifas que sancione el
Congreso.

Arl. 10. - En el interior de la
república es libre de derechos 'la
circulación de los efectos de pro­

ducción ó fabricación nacional. así

como la de los géneros y mercan­
cías de todas clases, despachadas en

las aduanas exteriores.
Arl. 11. - Los artículos de pro­

ducción ó fabricación nacional ú ex­

tranjera. así como los ganados de to­
da especie, que pasen por territorio
de una provincia á otra. serán libres

de los derechos llamados de trán­

sito, siéndolo también los carruajes.

buques ó bestias en que se trans­
porten; y ningún otro derecho po­
drá imponérselos en adelante. cual­

quiera que sea su denominación, por

el hecho de transitar el territorio.

Arl. 12. - Los buques destina­

dos de una provincia á otra. no

Arl. I:J. - Los buques desti­

nados de una provincia á otra, no



serán obligados á entrar, anclar y

pagar derechos por causa de tránsi­
to; sin que en ningún caso puedan

concederse preferencias á un puerto

respecto de otro, por medio de le­

yes ó reglamentos de comercio,

Art. 13. - Podrán admitirse

nuevas provincias en la nación, pe­

ro no podrá erigirse una provincia
en el territorio de otra ú otras, ni

de varias formarse una sola, sin el

consentimiento de la legislatura de

las provincias interesadas y del

Congreso.

Arl. 14. - Todos los habitantes

de la Nación gozan de los siguicn­

tes derechos, conforme á las leyes

que reglamenten su ejercicio, á
saber: de trabajar y ejercer toda

industria lícita; de na\'egar y co­

merciar; de peticionar á las auto­

ridades; de entrar, permanecer,

transitar y salir del territorio ar­

gentino; de publicar sus ideas por

la prensa sin censura previa; de

·usar y disponer de su propiedad;

de asociarse con fines útiles; de

profesar libremente su cullo; de

enseñar y de aprender.

Arl. 15. - En la Nación Argcn­

tina no hay esclavos; los pocos que

hoy existen quedan libres desde la

jura de esta constitución, J una

serán obligados {I entrar, anclar v

pagar derechos por causas de trin:

sito; sin que por ningún caso

puedan concederse preferencias i,

un puerto respecto de 011'0. por

medio de lejos ú reglamentos .1/.
comercio. con cxcr-pcióu de' lo ((111'

dispone el inciso (" del articulo ti:.
Arl. 13. -- Los actuales tr-rri­

torios federales s<,r{1II I'rigidos ('11

provincias, cuando ú juicio dr-l

Congreso ). según It-~e's I'spI'cial ..s.

el crecimiento dI' la pohlaciún ~. 1'1

desarrollo de la rcspr-cliv« I'confl'

mía, les permita hastar-c {I ~us nl'­

ccsidadcs públicas; pero no p(III.....

erigirse una provincia en r-l Ir-rr i­
torio de otra "1 otras, ni de' varia­

formarse una sola, sin el consenti­

miento de la legislalura de' las pro­

vincias interesadas)' dd Cong re-o.



ley especial reglará las indemniza­

ciones á qlle dé lugar esta declara­

ción , Todo contrato de compra y

venta de personas, es un crimen de

'Iue serán responsables los que lo

celebrasen, y el escribano ó fun­

cionario (Iue lo autorice; y los es­

clavos que de cualquier modo se

introduzcan, quedan libres por el

"010hecho de pisar el territorio de
la república,

-\rt Ili. - La Nación Argentina

no admito prerrogativas de sangre,

ni de nacimiento: no hay en ella

fueros personales. ni tílulos de no­

bleza. Todos sus habitantes son

iguales ante la ley, y admisibles

en los empleos sin otra considera­

«ión que la idoneidad. La igualdad

f'S la base del impuesto y de las
cargas públicas, .

Art. 'j. - La propiedad es in­

violahlc, y ningún habitante de la

Xación puede ser privado de ella

sino en virtud de sentencia funda­

da en ley. La expropiación por

causa de utilidad pública, debe ser

calificada por ley y previamente

indemnizada. S,ílo el Congreso

impone las contribuciones (lile se

("<presan en el artículo '.0.Ningún

sr-rvicio personal es exigihle, sino

en virtud de ley IÍ dI" sentencia

fundada en ley.

Todo autor ó inventor es pro­

pietario exclusivo (le su obra, in­

vento IÍ doscnbrimicnto, por el tér­

mino que le acuerde la ley.

La confiscación de bienes queda

Art. 16. - La Nación argentina

no admite prerrogativas de sangre,

ni de nacimiento: no hay en ella

fueros personales, ni títulos de

nobleza. Todos sus habitantes son

iguales ante la ley, y admisibles

en los empleos y cargos públicos,
sin otra consideración que la idonei­

dad. La igualdad es la base de las

cargas públicas. y la relativa capa­

cidad económica la del impuesto.
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borrada para siempre del código

penal argentino. Ningún cuerpo ar­

mado puede hacer requisiciones. ni

exigir auxilios de ninguna especie.

:\rt. 18. - Ningún hahitante

de la nación, puede ser penado sin

juicio previo fundado en ley ante­

rior al hecho del proceso, ni juzga.

do por comisiones especiales, ó

sacado de los jueces designados por

la ley, antes del hecho de la causa.

Nadie puede ser obligado á de­

clarar contra <;í mismo; ni arresta­

do sino en virtud de orden escrita

de autoridad competente. Es invio­
lable la defensa en juicio de la

persona y de los derechos. El do­

micilio es inviolable, como también
la correspondencia epistolar J los

papeles privados; y una le)' deter­

minará en qué casos y con qué jus­
tificativos podrá procederse á su

allanamiento )' ocupación. Quedan

abolidas para siempre la pena de

muerte por causas políticas. toda

especie de tormento J los azotes.

Las cárceles de la nación serán sa­

nas y limpias: para seguridad y no

para castigo de los reos detenidos

en ellas. y toda medida (Iue á pre­

texto de precaución conduzca á

mortificarlos más allá de lo 'IUf'
aquélla exija. hará responsable al

juez que la autorizo.

:\1'1. 19. - Las acciones priva­

das de los hombres que de ningún

modo ofendan al orden .' á la mo­

ral pública, ni perjudiquen á IIn

tercero. están sólo reservadas á

Dios, J exentas de la anloridml d('

Art. 18. - ;\ingún hahitanlr­
de la Naciún. puede ser pcnad«

sin juicio previo fundado "11 le,

anterior al hecho del proceso, ,:i

juzgado por comisiones eSI)('('ia\(·,.

ó sacado de los jueces d"sigllado,

por la lcv, antes del 11('('''0 de la

causa. Nadie puedo ser ohligado :,

declarar contra sí mismo. ni arrr-»­

tado sino en virtud de orden I',t

crita de autoridad compotr-u!c. E,
inviolable la defensa en juicio dr­

la persona J de los derechos.

El domicilio es inviolable, como

también la correspondencia ('pis­

tolar ). los papeles pri varlos ; ." una

le~' determinará en fIlI': casos .'
con qué justificativos podrá procl'­

derse á Sil allanamiento ~. oCllpa­

ción. Queda aholida para siompr«

la pena dc muerto. Las c,írn·I,·,

de la Nacióu serán sanas vIimpias :

para seguridad ). no para ('a·dif!rl

de los reos detenidos r-n Pilas.,

toda medida qne {¡ pr('(,,\ lo do'

precaución conduzca {¡ iuorl ificarl ..,

más allá de lo que a(pl~lIa ('\¡.ia.

hará responsable al jIH'Z (pu' la

autorice ~. oí los r-mplr-arlr» (PI(' la

ejecuten.



los magistrados. Ningún habitante
de la nación será obligado á hacer
lo que 110 manda la ley, ni privado
de lo que ella no prohibe.

Art, 20. - Los extranjeros go·
zan en el territorio de la nación de

todos los derechos civiles del ciu­

dada no: pueden "jercer su indus­
tria, comercio ~. profesión; poseer
bienes raíces, comprarlos y enaje­
narlos; navegar los ríos)' costas;
ejercer libremente su culLo; testar
~. casarse conforme á las leyes. No
están obligados á admitir la ciuda­

danía. ni á pagar contribuciones
forzosas extraordinarias. Obtienen
nacionalización residiendo dos años

continuos en la nación; pero la
autoridad puede acortar este tér­

mino á favor del que lo solicite,
¡llegando)' probando servicios á la
república.

Arl. 21. - Todo ciudadano ar­
¡.rentino está obligado á armarse en

defensa de la patria y de esta Cons­
titución, conforme á las leyes flue

al efecto dicte el Congreso J á los
decretos del ejecutivo nacional.

Los ciudadanos por naluralización
son libres de preslar ó no esto ser­
\ icio por el término de diez años,

contados desde el día en flue obten­

gan Sil carla de ciudadanía.

Arl. 22. - El pueblo no doli­
bera ni gobierna sino por medio de

sus representantes J autoridades

Arl. 20. - Los extranjeros
gozan en el territorio de la Nación
de lodos los derechos civiles del

ciudadano: pueden ejercer su in­
dustria, comercio y profesión;
poseer bienes raíces, comprarlos y
enajenarlos; navegar los ríos y
coslas; ejercer libremente su culto ;
leslar y casarse conforme á las
leyes. Todos los extranjeros que

posean el idioma nacional. sepan
leer y escribir y tengan cuatro ó
más años de residencia inmediala

en el país. ó no sabiendo leer y
escribir, sean propietarios ó casados

en el país. están de hecho nalu­
ralizados, y obligados á lomar su
carta de ciudadanía. é inscribirse

en el regislro cívico nacional. La
natnralización del jefe de familia.
se extiende, á su mujer é hijos

menores radicados en el país.
Arl. 21. - Todo ciudadano ar­

gentino, nativo ó naturalizado. está

obligado á armarse en defensa de
la patria y de esta Constitución,

conforme ú las leyes flue al efeclo

dicto el Congreso y á los decretos

del ejecutivo nacional.



creadas por esla Constilución. Toda

fuerza armada ó reunión de perso­

nas que se atribuya los derechos

del pueblo )' peticione á nombre

de éste, comete delito de sedición.

Arlo :A3. - En caso de conmo­

ción interior ó de alaque exterior

llue ponga en peligro el ejerci­

cio de esla Constilución y de las

autoridades creadas por ella. se

declarará en eslado de sitio la

provincia ó territorio en donde

exista la perturbación del orden,

quedando suspensas allí las garan­

lías constitucionales. Pero durante

esta suspensión no podrá el presi­

dente de la república condenar por

sí, ni aplicar penas. Su poder se

limitará en tal caso, respecto de las

personas, á arrestarlas ó trasladar­

las de un punto á otro de la nación,

si ellas no prefiriesen salir lucra

del territorio argentino.

Arlo 2&.- El Congreso promo­

verá la reforma de la actual legis­

lación en todos sus ramos)' el es­

tablecimiento del juicio porjurados.

Arl. :A5. - El gobierno fede­

ral fomentará la inmigración euro­

pea; y no podrá restringir, limitar,

ni gravar con impuesto alguno la

entrada en el territorio argentino

de los extranjeros que traigan por

objeto labrar la tierra, mejorar las

industrias {~ introducir ~. enseñar

las !~~~.n~i(~~ !-:~: '::::~ación de los

rios interiores de la nación es libre

para todas las banderas, con suje­

ción únicamente á los reglamentos

Arlo 23. - Toda enajell,I(·¡,"1I de

bienes del Estado, compr,\s ~ dem{ls

contratos susceptibles rJ¡·licitación,

se harán precisamente en esla forma

J públicamente, hajo pl'lIa dI' IIU­

lidad imprescriptible ~. dI' rl',!'oll­

sabilidad personal dI' lo,. Iuncio­
uarios, si hubiere defriI\IClal'j,"II;

salvo las excepciones vIimilnci onc­

que \;1 le~' c-Iablccicrc.

(Suprimido.)



que dicte la auloridad nacional.

Arlo 2j. - El gobierno federal

está obligado á afianzar sus relacio­

nes de paz y comercio con las po­

tcncias extranjeras por medio de tra­

tados que estén en conformidad con

los principios de derecho público

establecido en esla Conslilución.

Art , 28. - Los principios, ga­

rantías y derechos reconocidos en

los anteriores artículos, no podrán

ser alterados por las leyes (lue re­

glamenten su ejercicio.

Arlo 29. - El Congreso no IJUe­

de conceder al ejecutivo nacional,

ni las legislaluras provinciales á

los gobernadores de provincia, fa­
cultades ertraardinarias, ni la suma

del poder público; ni otorgarles su­

misiones <> supremacias, por los que

la vida, el honor ó las fortunas de

los Argentinos queden á merced de

Gobicmos ó persona alguna. Actos

de esta naturaleza llevan consigo

una nulidad insanable, y sujetarán

á los (lue lo formulen, consientan

f' firmen, á la responsabilidad y pena
de los infames traidores á la patria.

Arlo 30. - La Constitución pue­

de reformarse en el todo ó en cual­

quiera de sus parles. La necesidad

de reforma debe ser declarada por

el Congreso con el voto de dos lerce­

ras parles, al menos, de sus miem­

bros; pero no se efectuará sino por

una convención convocada al efeclo.

-\rl. 31. - Esta Constiluci<>n,

las leyes de la nación que en su

consecuencia se dicten por el Con­

greso, y los tratarlos con las poten-
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cias extranjeras. son la leJ suprema

de la nación; J las autoridades de
cada provincia están obligadas á

conformarse á ella. no obstante
cualquiera disposición en contrario

(lue contengan las leyes ó consti­
tuciones provinciales. Salvo para la

provincia de Buenos Aires los tra­
tados ratificados después del pacto

de 11 de noviembre de 1859.

Art. ~2. - El Congreso federal
no dictará leyes que restrinjan la

libertad de imprenta. ó establezcan

sobre ella la jurisdicción federal.

Arl. 33. - Las declaraciones.
derechos J garantías que enumera

la Constitución. no serán entendi­

dos como negación de otros dere­

chos y garantías no enumerados.

pero que nacen del principio de la

soberanía del pueblo y de la forma

republicana de gobierno.

Art. 34. - Los jueces de las

Cortes federales no podrán serlo al

mismo tiempo de los tribunales de

provincia; ni el servicio federal.

lanto en lo civil como en lo militar.

da residencia en la provincia en

llue se ejerza J que no sea la del do­
micilio habitual del empleado; en­

tendiéndose ésto para los efectos de

optar á empleos en la provincia en

que accidentalmente se encuentre.

Art. 35. - Las denominaciones

udoptadas succsivamcnte dcsde 1810

hasta el presente. á saber: Provin­

cias Luidas del Hío de la Plata.

Hepública Argentina. Confcdera­

ción Argentina, serán en adelante
nombres oficiales indistintamente

Art , 32. - El Congreso no dic­

tará ICJes que roslr injan la libertad
de imprenta.

Art. 3'1. - El desempeño de

funciones cn cl orden lcdr-ral.

tanto en lo civil como r-n lo militar.

no da residencia en la provincia

en que se ejerzan J que no sea la
del domicilio habitual del em­
pleado; entendiéndose esto para

los efectos de la representación 1'11

Congreso J para optar á empleos

ó cargos en la provincia en 'I'!"
accidentalmente se encuentre.
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para la designación del gobierno y
territorio de las provincias, em­
pIcándose las palabras: NacifÍll/l,.­

yelllilla en la ~ormación y sanción
ele las leyes. .

PAHTE SEGLNDA

AUTOlUDAOES OE LA ~ACIÓ~

TÍTULO 1

GOIHERNO FEDERAL

SECCI()N 1

DEI. "ODEn LEGISLATIVO

Art. 31) - Ln Congreso com­

puesto de dos cámaras, una de

Diputados ele la nación J otra de
Senadores de las provincias y de la
capital, será investido del poder
legislativo de la Nación.

CAPÍTLLÜ I

DE I.A e,hunA DE DIPUTADOS

Arl. 3¡. - La Cámara de dipu­

tados se compondrá de represen­

tantes elegidos directamente por el

pueblo ele las provincias y ele la
capital, (Iue se consideran á este
fin como distritos electorales de un

Art. 3¡. - La Cámara de di­

putados se compondrá de represen­
tantos elegidos directamente por
el pueblo de la Hepública Argen­

tina, á razón de uno por cada
treinta v tres mil ciudadanos ó



solo estado y á simple pluralidad

de sufragios. El número de repre­

senlanles será de uno por cada

treinla y tres mil habitantes ú frac­

ción que no baje de dieciseis mil

quinientos. Después de la realiza­

ción de cada censo, el Congreso

lijará la representación con arreglo

al mismo. pudiendo aumentar pero

no disminuir la base expresada pa­

ra cada diputado.

Arl. 38. - Los diputados para la

primera Legislalura se nombrarán

en la proporción siguienle: por la

provincia de Buenos Aires, docc

(12); por la de Córdoba. seis (j);

por la de Calamarca, tres (3); por

la de Corrienlcs, cuatro ('1); por la

de Entre-Híos, dos (2); por la de

Jujuy, dos (2); por la dc Mendoza

tres (3); por la de Hioja, dos (2);

por la de Salla. tres (3); por la de

Santiago, cuatro ('.); por la de San

Juan. dos (2); por la dc Santa F(',

dos (2) ; por la de San Luis, dos

(2); y por la de Tucumán, tres (3).

Arl. 3!l' - Para la segunda le­

gislatura deberá realizarse el censo

general, y arreglarse á él el núme­

ro de dipulados: pero este censo sú-

[racción clue no baje de dicci-r-i­

mil quinienlos. La rcprcsr-utación

proporcional, servirá de hasr- para

ésla, como para lodas las r-lorciones

populares..\ este fin. las provin­

cias, la Capilal. los lr-rritorios de

la Pampa, 'Iisiones, \('\J(pll~lI.

Charo ~. Hío NI'gro, forman cada

uno distritos electorales dC' 1I1'

solo Eslado; .\' Forurosa, Chuhu}.

Santa Cruz, Los Alldcs ~- Tir'lTa

del Fuego formarán UII solo dis­

trito, mientras 110II'nga el lIúlllcro,

de ciudadanos que permita ií cadi.

uno de éstos enviar un diplllado.

Después de la realización rlr­

cada censo, el CongrC'so lijará la rr-­

presentación con arrr-glo al mismo,

pudiendo aumentar pC'ro 110 di,,­

rninuir la base r-xprr-sarlu para

cada diputado.



lo podrá renovarse cada diez años.

:\1'1.'10. - Para ser' diputado.

se requiere haber cumplido la edad

de veinticinco años, tener cualro

años de ciudadanía en ejercicio. J
ser natural de la provincia que lo

elija, ú con dos aiios de residencia

inmediata en ella.

:\1'1. '11. - Por esta vez las legis­

laturas de las provincias reglarán

los medios de hacer efectiva la elec­

ción directa de los Diputados de' la

nación; para lo sucesi vo el Con­

greso expedirá una ley gene'ra1.

:\1'1. !12. - Los diputados du­

rarán en su representación por

cuatro años, J son reelegibles; pe­

ro la sala se renovará por milad cada

bienio; á cUJo efeclo los nombrados

para la primera (,l'gislalura. luego

«ue se reunan. sortearán los clue

deban salir en el primer período.

:\1'1. '.3. - En caso de vacante.

pi gobierno de provincia ú de la

r-apital, hace proceder á elección

Icgal de un nuevo miembro.

Art. 40. - Todo elector puede

ser diputado al Congreso. dentro

de las condiciones siguientes: sor

ciudadano civil ú militar ; haber

cumplido la edad de treinta años,

ser natural ele la provincia que lo

elija. l') no siéndolo. que tenga

dos arios ele residencia inmediala

en ella. J cinco años de ciudadanía

en ejercicio ; la residencia dI'

veinte arios consecutivos. aUlllllH'

no lenga la inmediata. lo coloca

al oriundo de otra provincia en

iguales condiciones al nativo; pagar

contribución directa de doscientos

peso~ desde dos años antes de la

elección ó disponer de una entrada

anual de cinco mil pesos.

Arl. '12. - Los diputados du­

rarán en su representación por

cuatro años, y son reelegibles

después del intervalo de un pe­

ríodo. La Cámara se renovará por

mitad cada bienio.

-\1'1. '13. - En caso de vurante ,

el gobierno de provincia ú ele la Ca­

pital, convocará al pueblo á olee­

ción h'gal ele un nuevo miembro

hasta completar el pr-r íodo, denlro

de los quince día~ siguientes al dI'

la vacnncia.



Art. H. - :\ la Cámara de
diputados corresponde exclusiva­

mente la iniciativa de las leyes so­

brc contribuciones y reclutamiento

de tropas.
Art. 45. - Solo ella ejerce el

derecho de acusar ante el Senado

al presidente, vicepresidente, sus

ministros y á los miembros de la

Corte Suprema J demás tribunales
inferiores de la i\ación, en las

causas de responsabilidad que se

intenten contra ellos por mal des­

empeño ú por delito en el ejercicio

de sus funciones, ú por crímenes

comunes; después de haber cono­

cido de ellos J declarado haber lu­

gar á formación de causa por ma­
yoría de dos terceras partes de sus

miembros presentes.

CAJlÍTlLO 11

Ar]. 46. - El Senado se com­

pondrá de dos senadores de cada

provincia, elegidos por sus legis­

laturas á pluralidad de sufragios, y
dos de la Capital elegidos en la for­

ma prcscripta para la elección del

presidente de la l\'ación. Cada se­

llador tendrá un voto.

Art. 4¡. - Son requisitos para

ser elegido senador: tener la edad
de treinta años, haber sido seis años

ciudadano de la Nación, disfrutar

de una renta anual de dos mil pesos

fuertes, ú de una entrada oquiva-

:\1'1. '1j. - Son r('quisilw. ('ara

ser elegido s(,lIador : 'PI' ('illd;l­

dano civil ú militar con ¡ron' di'

derechos políticos J civiles, l"lll'r

cnarenta años de ('dad. dip! alio'

de ciudadanía ('11 Pj('rcirio, I'af!ar
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lente J ser natural de la provincia
que lo elija. {I con dos años de re­

sidcncia inmediata en ella.

Art , ~8. - Los senadores dura­
rán nueve años en el ejercicio de

su mandato. y son reelegibles inde­

finidamente; pero el Senado se re­

novará por terceras partes cada tres
años, decidiéndose por la suerte,

luego (Iue todos se reunan, quiénes

deben salir en el 'primero y segun­

do trienio.

Art. ~9' - El vicepresidente
de la Xación será presidente del

Senado; pero no tendrá voto sino

en el caso CJue haya empate en la
votación.

Arl. 50. - El Senado nombrará

un prnsidnnte provisorio CJue lo

presida en caso de ausencia del

viceprnsidcnte, ó cuando este ejer­

ce las funciones de presidente de
la Xacióu.

\rl. :)1. - Al Senado corres­

pondo juzgar en juicio público á

los acusados por la Cámara de di­

putados, debiendo sus miembros

prestar juramento para este acto.

Cuando el acusado sea el presidente

(le la nación, el Senado será presi­

dido por pi presidente (le la Corte

contribución directa de mil pesos,

cuando menos, desde dos años

antes de la elección, II disponer de

una entrada anual de diez mil

pesos J ser natural de la provincia

CJue lo elija ó con dos años de re­

sidencia inmediata en ella. La re­
sidencia de veinte años consecuti­

"OS, aunque no tenga la inmediata,

lo coloca al oriundo de otra pro­

vincia en las mismas condiciones

del nativo.

Arl. 48. - Los senadores du­

rarán nueve años en el ejercicio

de su mandato, J son reelegibles
después de un período de cuatro

años. El Senado se renovará por

terceras partes cada tres años,

(Suprimido.)

Art, 50. - La Cámara estará

presidida por un presidente y en
su defecto por dos viceprosidentcs,

primero y segunclo, elegidos anual­

mente de su seno.

Arl. 51. - Al Senado corres­

ponde juzgar en juicio público á
los acusados por la Cámara de di­

putados. La culpabilidad del acu­

sado será declarada por mayoría

de dos tercios de votos (le los pre­

sentes.
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Suprema. Ninguno será declarado

culpable sino á mavoría de los dos

tercios de los mie~bros presentes.

Arlo 52. - Su fallo no tendrá

más efecto que destituir al acusado.

y aun declararle incapaz de ocu­

par ningún empleo de honor. de

confianza, ó á sueldo en la nación.

Pero la parte condenada quedará,

no obstante. sujeta á acusación,

juicio y castigo conforme á las le­

yes, ante los tribunales ordinarios.

Arlo 53. - Corresponde tam­

bién al Senado autorizar al presi­

dente de la nación para lJue declare

en estado de sitio lino Ó varios

puntos de la república, en caso de

ataque exterior.

Arlo 54. - Cuando vacase algu­

na plaza de senador, por muerte,

renuncia ú otra causa. el gobierno

á que corresponda la vacante. hace

proceder inmediatamente á la elec­

ción de un nuevo miembro.

(Suprimido.)

CAPÍTL"Lü III

D1S1'OSICIOllES COMUlIES\ .\~,".\S C.\lI.\R.\S

Arlo 55. - Ambas cámaras se

reunirán en sesiones ordinarias to­

dos los años, desde el 10 de mayo

hasta el 30 de septiembre. Pueden

también ser convocadas extraordi­

nariamente por el presidente de la

Nación. ú prorrogadas sus sosio-

Arlo 55. - Ambas cámaras se

reunirán todos los años en sesiones

ordinarias por derecho propio, sin

necesidad de convocatoria, desde

ello de maJo hasta el 30 de sep­

tiembre. Pueden también ser pro­

rrogadas sus sesiones por roso­

lución de las mismas J por simple

mayoría, antes de fenecido el 1)('-
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ríodo de las ordinarias, para lratar

las asuntos pendienles. El poder

ejecutivo ó los presidentes de am­

bas cámaras por petición subscrip­

ta por una cuarla parle del total

de diputados y senadores, pueden

convocar extraordinariamente á las

cámaras, cuando un grave asunto

de interés ó de orden público lo

requiera.

Arlo 55 a. - Si iniciada la acu­

sación de juicio político á alLos ma­

gistrados ó funcionarios de la nación

en sesiones ordinarias. no hubiese
terminado el 30 de septiembre, las

sesiones quedan de hecho prorro­

gadas hasta la terminación de aquél.

Arlo ;'j/}. - Cada cámara es juez

de las elecciones, derechos y títulos

de sus miembros en cuanto á su

validez. Ninguna de ellas entrará­

en sesión sin la mayoría absoluta de

sus miembros; pero un número

menor podrá compeler á los miem­

bros ausentes á que concurran á las

sesiones, en los términos y bajo las

penas que cada cámara estable­

cerá.

Arlo 5¡. - Ambas cámaras

empiezan y concluyen sus sesiones

simultáneamente. Ninguna de

ellas, mientras se hallen reunidas,

podrá suspender sus sesiones más

de tres días sin el consentimiento

de la otra.

Art, 58. - Cada cámara hará

su reglamento, J podrá con dos ter­

cios de votos corregir á cualquiera

de sus miembros por desorden de

conduela en el ejercicio de sus
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funciones, ó removerlo por inha­

bilidad física ó moral sobrevinicntc

á Sil incorporación, y hasta excluirlo

de su scno ; pero bastará la maJo­

ría de uno sobre la mitad de los

presentes para decidir en las re­

nuncias que voluntariamente hi­
cieren de sus cargos.

Arlo 59· - Los senadores J di­

putados prestarán, en el acto de su

incorporación, juramento de des­

empeñar debidamente el cargo, y
de obrar en todo en conformidad á

lo que prescribe esta Constitución.

Art. 60. - ~inguno de los

miembros del Congreso puede ser

acusado, interrogado judicialmente

ni molestado, por las opiniones ó

discursos que emita desempeñando

su mandato de legislador.

Arlo 61. - ~ingún senador ó

diputado, desde el día de Sil elec­

ción hasta el de su cese, puede ser

arrestado, excepto el caso de ser

sorprendido infraqant! en la ejecu­

ción de algím crimen que merezca

pena de muerte, infamante ú otra

atlictiva ; de lo que se dará cuenta

á la cámara respectiva con la in­

formación sumaria del hecho.

Art. 62. - Cuando se forme

querella por escrito ante las justi­

cias ordinarias contra cualquier

senador Ó diputado. examinado el
mérito del sumario en juicio públi­
co, podrá cada cámara, con dos

tercios de votos, suspender en sus

funciones al acusado J ponerle á

disposición del juez competente pa­

ra su juzgamicnto.
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Arlo ti3, - Cada una de las

cámaras puede hacer venir á su

sala á los ministros del poder

ejecutivo, para recibir las explica.

ciones ó informes que estime con­

venicntos.

Arlo 64. - Ningún miembro

del Congreso podrá recibir empleo

ó comisión del poder ejecutivo, sin

previo consentimiento de la cáma­

ra respectiva, excepto los empleos

ele escala.

Art. 65, - Los eclesiástico" re­

gulares no pueden ser miembros

del congreso, ni los gobernadores

de provincia por la ele' su mando,

Art. 66, - Los servicios de los

senadores)' diputados son remu­

nerados por el tesoro ele la 1\a­

ción con una dotación que señalará

la le)'.

Art. 63. - Es facultativo de los

ministros del poder ejecutivo, asis­

tir ó enviar una exposición á las

cámaras, cuando éstas requieran

informes ó explicaciones, sea en

sesiones ordinarias. de prórroga

él extraordinarias.

Arl. 64. - Ningún miembro

del Congreso podrá retener ó recio

bir empleo ó comisión alguna del

poder ejecutivo, sea ó no rentado.

La aceptación de cualquiera de és­

tos, importa la renuncia del de

congresal.

Arl. 65. - Los eclesiásticos no

pueden ser miembros del Congre­

so; ni los gobernadores ni los mi­

nistros de provincia. hasta pasado

un año de fenecido el período legal

correspondiente al primero, )' un

año después de la renuncia ó cese

del segundo.

Arl. 66. - Los servicios de los

senadores y diputados son remu­

nerados por el tesoro de la nación

con una dotación que señalará la

ley por cada sesión á que asistan,

y que no podrá aumentarse en Ia­
vor de los que estuviesen en ejer­

cicio. Los permisos se acordarán en

todo caso sin goce de diela.

CAPíTLLü IV

Art. 6¡. - Corresponde al Con- Art, (i¡. - Corresponde al Con-

Kreso: greso:
1" Legislar sobre las aduanas In Legislar sobre aduanas cxtc-
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exteriores J establecer los derechos

de importación, los cuales así como

las avaluacioncs sobre que recaigan,

serán uniformes en toda la Nación;

bien entendido que ésta, así como

las demás contribuciones naciona­

les, podrán ser satisfechas en la

moneda que fuese corriente en las

provincias respectivas por su justo

equivalente. Establecer igualmente

los derechos de exportación;

:JO Imponer contribuciones di­

rectas por tiempo determinado, J
proporcionalmente iguales en todo

el territorio de la Nación, siempre

que la defensa. seguridad común J
bien general del estado lo exijan;

3° Contraer empréstitos de di­

nero sobre el crédito de la Na­

ción;

4°Disponer del USO} de la ena­

jenación de las tierras de propiedad

nacional;

5° Establecer J reglamentar un

Banco Nacional en la Capital y sus

sucursales en las provincias, con fa­

cultad de emitir billetes;

6° Arreglar el pago de la deuda

interior v exterior de la Nación;

¡O FÜ~r anualmente el presu­

puesto de gastos de administración

de la Nación J aprobar (1 desechar

la cuenta de inversión ;

riores } establecer los derechos de

importación y exportación, los cua­

les así como las avaluaciones solm­

que recaigan, serán uniformes ('11

toda la Nación. Podrá sin emhar¡.:o

con dos tercios de votos dI' los

miembro, presentes, disminuir l"

suprimir los derechos aduaneros 1'11

las aduanas terrestres ~' en los (lllt'r·
tos de las costas marítimas ,', 1111,ia­

les de los territorios nacionales dr-l

sur, que estime conveniente .' por

tiempo determinado. pnra PI con­

sumo )' producción dI' Ir", luismo',

Esta facultad la tendrá PICOII¡.:r('"o

hasta qllf' estos terr-itor ios ,,"all

erigidos en provincias,

,.0 Imponer coutribuciour-s iurli­

rectas por tiempo determinado.

equitativas ). proporr-ionak-- ú la

población gf'nernl dr- la \;]ci,·,".

siempre que la defensa. "f'g'lIridad

común J hien gf'nf'ral dr-l E,lad'l

lo exijan;

¡O Fijar anualmente el prf'SIl'

puesto de gastos de administración

de la Nación ~. aprobar ,', df'sf'chal

la cuenta de inversión qllf' el (lO
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8° Acordar subsidios del tesoro

nacional á las provincias cUJas reno

tas no alcancen. según sus presu­

puestos. á cubrir sus gastos onli-

narios :

9° Reglamentar la libre navega­

ción de los ríos interiores. habilitar

los puertos que considere convc­

nientes J crear J suprimir aduanas.

sin que puedan suprimirse las adua­

nas exteriores que existían en ca­

da provincia, al tiempo de su in­

corporación;

10° Hacer sellar moneda. fijar

su valor ). el de las extranjeras. J"
adoptar un sistema uniforme de pe­

sos)" medidas para toda la Nación;

11° Dictar los códigos civil, co­

mercial. penal J de minería. sin

clue tales códigos alteren las juris­

dicciones locales; correspondiendo

su aplicación á los trihunales fede­

rales ó provinciales. según que las

cosas ó las personas cayeren bajo

sus respectivas jurisdicciones J es­

pecialmente leyes generales para

toda la 'ación sobre naturalización

J"ciudarlanía , con sujeción al prin­

cipio de la ciudadanía natural : así

como sobre bancarrotas. sobre fal­

sificaci,'1II de la moneda corriente J
documentos públicos dC'1 Estado y

las que requieran el estahleci miento

dC'( juicio por jurados;

der ejecutivo presentará en las

primeras sesiones ordinarias. Si el

presupuesto no hubiese sido san­

cionado hasta el 1° de enero in­

mediato, quedará en vigencia el

del año anterior;

8° Acordar subsidios del tesoro

nacional á las provincias que lo so­

liciten en casos de calamidad pú­

blica.

11° Dictar los códigos civil, co­

mercial. penal y de minería y es­

pecialmente leyes generales para

toda la Nación sobre naturalización

J ciudadanía natural; así como so­

hre bancarrotas. sobre falsificación
de monedas) documentos públicos

del Estado;



1 ~>.o Hf'glar el comercio marítimo

~. tr-rrcstro con las naciones cxtran­

jeras y de las provincias entre sí;

130 Arreglar y establecer las pos­

tas J correos generales de la Na-
ción ;

1 '," Arreglar definitivamente los

límites del territorio de la Nación,

fijar los de las provincias, crear

otras nuevas, y determinar por una

legislación especial la organización,

administración J gobierno que de­

ben tener los territorios nacionales,

(Iue queden fuera de los límites que

se asignen á las provincias;

150 Proveer á la seguridad de las

fronteras; conservar el trato pacifi­
co con los indios y promover la

conversión de ellos al catolicismo;

lijo Proveer lo conducente á la

prosperidad del país, al adelanto y
bienestar de todas las provincias, J
al progreso de la ilustración, dic­

tando planes de instrucción general

J universitaria, J promoviendo la

industria, la inmigración, la cons­

trucción de ferrocarr-iles J canales

navegables, la colonización de tie­

rras de propiedad nacional, la in­

troducción y establecimiento de

nuevas industrias, la importación

de capitales extranjeros J la cxplo­

ración de los ríos interiores, por

leyes protectoras de estos fines J por

concesiones temporales de privile­
gios J recompensas de estímulo;

I ¡OEstablecer tribunales inferio­

res á la Suprema Corte de justicia,

err-ar y suprimir empleos, fijar sus

15° Proveer á la sf'guridad d(' la"

fronteras; conservar ('1 trato pal'Í­

fico con los indios :. prol\lo\ rr la

conversión dr- ellos ¡í la vida ri,

vilizada ;

lio Establecer tribunalos iufer io­

res :í la Suprema Corte dI' justicia,

crear :' suprimir empleo", fijar SIIS
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atribuciones, dar pensiones. decre­

lar honores )' conceder amnistías

generales;

18° Admitir ó desechar los mo­

tivos de dimisión del presidente 6

vicepresidente de la república J
declarar el caso de proceder á nue­

va olocción ; hacer el escrutinio y
rectificación de ella;

19" Aprobar ó desechar los tra­

tados concluídos con las demás

naciones ~"los concordatos con la

Silla Apostólica. y arreglar el ejer­

cicio del Patronato en toda la Na­

ción;

20" Admitir en el territorio de

la !\aci.ín otras órdenes religiosas

á más de las existentes.

21° Autorizar al poder ejeculivo

para declarar la guerra ó hacer

la paz:

22° Conceder patentes de corso

J de represalias, y establecer regla­

mentos para las presas;

atribuciones, dar pensiones á deu­

dos' de militares de jerarquía ó de

servidores especiales de la Hepúbli­
ca, que no posean bienes de fortu­

na)' no estén comprendidos en la

caja nacional de pensiones y jubi­

laciones civiles : decretar honores

y conceder amnistías generales;

19° Aprobar ó desechar los tra­

tados firmados con las demás na­

ciones, á que se refiere el inciso

1 &0 del arlículo 86;

20" La Nación deberá procurar

que todas las vías férreas, canales

de navegación J telégrafos de la.

república, sean de propiedad del

Estado;

21° 11 Designar. de entre los je­

fes de mayor graduación del ejér­

cito, la pcrsona que ha de doscm­

pciiar el cargo dc comandante en

jefe de las fuerzas de mar y de

tierra de la Nación en caso de

guerra;
2:A° I>ecrelar intervención en el

territorio de las provincias, confor­

me al articulo (jo, porll'Je ésta es

facultad ex\c1usiva é indelegablc del

Congreso;
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23° Fijar la fuerza de línea de

tierra y de mar en tiempo de paz

y guerra; y formar reglamentos y

ordenanzas para el gobierno de di­
chos ejércitos;

24° Autorisar la reunión de las

milicias de todas las provincias ó

parte de ellas cuando lo exija la

ejecución de las leyes de la Nación

y sea necesario contener las insu­

rrecciones ó repeler las invasiones.

Disponer la organización, arma­

mento y disciplina de dichas mili­

cias y la administración y gobierno

de la parte de ellas que estuviese

empleada en servicio de la nación,

dejando á las provincias el nom­

bramiento de sus correspondienles

jefes y oficiales y el cuidado de os­

tablecer en su respectiva milicia la

disciplina prescripla por el Con­

greso;
~5° Permitir la introducción de

tropas extranjeras en el territorio

23° Fijar la fuerza de liur-a de

tierra y de mar en tiempo dI' paz

y de guerra; J formar rcglamen­

los y ordenanzas para el gobierno
de dichos ejércitos. El ejército p('r·

manente de tierra en tiempo de paz

será formado por voluntarios en­

ganchados, destinados J conscrip­

los, en número necesario para

guardar las fronteras del territorio

y efectuar la conquista pacífica del

del desierto. Sólo pueden ser cons­

criptos, los analfabetos de 18 á :15

años. En igual época, el de mar,

tendrá el personal necesario para

el sostenimiento de la escuadra ~.

vigilancia de costas, La mariuor ia,

eslará constituida por la población

marítima de la Nacióu. cOlllpren­
didos los mecánicos v ohrr-ros de

navíos;

24" Legislar sobre organizaci,·,n.

disciplina. arrncmentos .'" dl'llI,í­

disposiciones perlinenles al Pjl'rrilo.

Diclar planos generales de l'jprci­

cios militares en las ('"clIe1as.," co­

legios de la Nación J polígono,; de

tiro en éstos y en todos los centros

de población de la Hcpública. 1>"­
crelar la reunión de lodas las fuer­

zas de mar)" de tierra de la Xación

en caso de guerra. en las condicio­

nes que estime más r-onvr-nicnlc :
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dI' la ~ación, )' la salida de las

fuerzas nacionales fuera de él;
2(jo Declarar en estado de sitio

uno ó varios puntos de la Nación

en caso de conmoción interior J
aprobar ó suspender el estado de

sitio declarado, durante su receso,

por el poder ejecutivo:
2j" Ejercer una legislación ex­

elusiva en todo el territorio de la

capital de la Nación, J sobre los
demás lugares adquiridos por como

pra ó cesión en cualquiera dr- las

provincias para establecer fortale­

zas, arsenales, almacenes ÍI olros

establecimientos de utilidad na­

cional;

2Ro Hacer todas las leyes J regla­

mentos que sean convenientes para

poner en ejercicio los poderes, ano

tcccdcntes )' todos los olros conce­

didos por la presente Constitución

al gobierno de la Nacibn Argen·

linao

(Suprimido.}

2jO Ejercer una legislación ex­

clusiva en lodo el territorio de la

capital de la Nación y demás terri­

torios federales, así como sobre los

demás lugares adquiridos por com­

pra ó cesión en cualquiera de las

provincias para establecer fortale­

zas, arsenales, almacenes ú otros

establecimientos de utilidad na­

cional.

CAPÍTLLO V

DE 1•.\ FOR~I\Cf("'I y SA'ICIÓN DE I.AS LEYES

Arl. (j8. - Las leyes pur-dcn

tener principio en cualquiera dr- las

cámaras del Congreso, por proyec­

tos presentados por su!' miembros

ó por el poder ejecutivo excepto

las relativas á los objetos dr- (lIJe

trata el artículo 4',.
Arl. 6!). - Aprobad» un pro­

Jeelo por la cámara d(~ su origpn, pasa

Arl. (lg. - Aprobado un pro­

yecto de ley por la cámara de su



para su discusión á la olra cámara,

Aprobado por ambas, pasa al poder

ejecutivo de la nación para su exa­

men; y si también obtiene su

aprobación lo promulga como ley.

Arl. ¡o. - Se repula aprobado

por el poder ejecutivo, lodo pro­

yecto no devuelto en el término de

diez días útiles.

Arl. ¡l. - Ningún proyecto de

ley desechado totalmente por una

de las cámaras, podrá repetirse en

las sesiones de aquel año. Pero

si sólo fuere adicionado ó corregido

por la cámara revisora, volverá á

la de su origen; y si en ésta se

aprobasen las adiciones ó correc­

ciones por mayoría absoluta, pasará

al poder ejecutivo de la nación. Si

las adiciones ó correcciones fuesen

dese¿l;adas, volverá segunda vez el

proyecto á la cámara revisora y si

aquí fueren nuevamente sanciona­

das por una mayoría de las dos

terceras partes de sus miembros,

pasará el proyecto á la olra cáma­

ra y no se entenderá que ésta re­

prueba dichas adiciones ó correc­

ciones si no concurre para ello el

voto de las dos terceras parle de sus

miembros presentes.

Ar], j'J. - Desechado en Iodo

6 en parle un proyecto por el po­

der cjecufivo, vuelve con sus obje­

ciones á la Cámara de su origen:

esta lo discute de nuevo, y si lo

confirma por mayoría do dos tercios

de votos, pasa otra vez á la cámara

de revisión. Si ambas cámaras lo

sancionan por igual mayorín. el

origen, pasa para su discusión á la

olra cámara. Si ésta lo aprueba sin

observaciones queda convertido ('11

le)'.

(Suprimido.)

Art. ¡l. - NingúlI pro)l'clo dI'

ley desechado totalmente por IIl1a

de las cámaras, podrá rcpcí irsr- 1'11

las sesiones de aquel año. Pl'I'O ,,¡

sólo fuese adicionado ú corl"l'gido'

por la cámara revisora. volverá á la

de su origen; ~. si en ésta s(' apro­

basen las adiciones ó correcciones

por mayoría absoluta, qur-dará con­

vertido en ley. Si las adiciones 1'111'­

sen desechadas, \ohl'ní Q'gunda

vez el proyecto á la cámara revisora

y si aqui fueren IIUC\amCIIII' "an­

cionadas por una mayoría d<' L."

dos terceras parles de sus mir-mhro­

pasará el provecto ). 110 SI' alpllll('riÍ

(lue ésta reprueba dichas adicioll<',

ó correcciones ,i 110 COIIClIl'I"l' para

ello el voto de las dos tcrrr-ras par­

les ele su, miembros I'rpsl'lIl('s.

-'Suprimido.)
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proyecto cs ley, y pasa al poder

ejecutivo para su promulgación.

Las votaciones de ambas cámaras

scrán cn este caso nominales, por

sí ú por no; y tanto los nombres y
fundamentos dc los sufragantcs,

como las objeciones del poder eje­
cutivo. sc publicarán inmcdiata­

mcntc por la prcnsa. Si las cámaras

difieren sobre las objeciones, el

proyecto no podrá repetirse en las

sesiones dc aquel año.

Arl. ¡3. - En la sanción dc las

leves sc usará dc esta Iórmula : « El

S~nado )' Cámara de diputados de

la ~aciún Argentina, reunidos en

Congreso, etc., decretan ú sancio­

nan con fuerza dc ley , ))

SECCiÓN II

DEI. PODEU EJECUTIVO

CAPÍTULO 1

DE SI.; ~ATunALEZA y DUR:\CIÓN

Arl. ¡4. - El podcr ejecutivo

de la Nación será desempeñado por

un ciudadano, con ellítulo dc Pre­

sidente de la Nación Argentina.

Arl. ¡5. - En caso dc enfcr­

mcdad, ausencia de la Capital,

muerte. renuncia ó destitución del

presidente, el poder ejecutivo será

ejercicio por el vicepresidente de

la Nación, En caso de destitución,

Arl. ¡5. - En caso de cnfer­

medad, ausencia de la Capital.

renuncia II destitución del presi­

dente, el poder ejecutivo será ejer­

cido por el vicepresidente primero,

y en defecto de éste, por el vice-
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muerte, dimisión, ó inhabilidad

del presidente )" vicepresidente

de la Nación, el Congreso deter­
minará qué funcionario público ha

de desempeñar la presidencia, hasta
que haya cesado la causa de la in­

habilidad ó un nuevo presidente

sea electo.

Arlo j6. - Para ser elegido pre­

sidente él vicepresidente de la Na­

ción, se requiere haber nacido en

el territorio argentino ó ser hijo

de ciudadano nativo, habiendo na­

cido en país extranjero, perte­
necer á la comunión católica,

apostólica, romana, y las demás

calidades exigidas para ser ele­

gido senador.

Arlo jj. - El presidente J
vicepresidente duran en sus em­

pleos el término de seis años; J no
pueden ser reelegidos sino con in­

tervalo de un período.

Arlo j8. - El presidente de la

Nación cesa en el poder el día mis­

mo en que expira su período de seis

años, sin flue evento alguno que lo
haya interrumpido, pueda ser mo-

presidente segundo de la Nación

En caso de destitución, muerte.

dimisión ú inhabilidad del presi­

dente )" vicepresidente primero ~.

segundo de la Nación, el poder
ejecutivo será desempeñado en

primer lugar por el presidente del

Senado J en segundo por 1'\ pre­
sidenle de la Cámara de dipuludos ,

hasta que haya cesado la causa de
la inhabilidad, ó un nuevo prcsi­

denle J vicepresidente pr-inu-ro ~.

segundosean elegidos, ¡í cU~'o df'c!o
se convocará á elección dentro d"

los diez días siguientes al dI' la
asunción del mando.

Art , j6. - Para sr-r "I('¡rido

presidenle ú vicepresidente primer»

J segundo de la Nación. SI' re­

quiere haber nacido en 1'\ tr-rrito­

rio argentino, ú ser hijo d" ciuda­
dano nativo, habiendo nacido en

país extranjero, ). las dr-nui- cali­

dades exigidas para ser I'If'gido
senador. Son ine\egibles como pre­

sidente ú vice los parientes dentro

del primergradode consanguillida:l

J segundo de afinidad del pn-si­

dente ú "ice en ejercicio.
Arlo jj. - El presidcutr- v ,i­

cepresidentes primero)' sf'gundo
duran seis años en el ejercicio dI'

sus funciones; ). 110 pur-rlr-n ser

reelegidos. ni allernando\oscar¡:os.
sino con intervalo de un período.
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tivo de que se le complete más

tarde.

Art. 'i9' - El presidente J
vicepresidente disfrutarán de un

sueldo pagado por el tesoro dI' la

;\"aciún. que no podrá ser alterado

en el período de sus nomhramien­

tos. Durante el mismo período no

podrán ejercer otro empleo ni re­

cibir Jling(m otro emolumento de

la Xación, ni de provincia alguna.

Art. 80. - Al tomar posesión

de su cargo el presidente J vice­

presidente, prestarán juramento en

manos del presidente del senado

(la primera vez del presidente del

Congreso Constituyente), estando

reunido el Congreso, en los termi­

nas siguientes: « Yo, \. ,"., juro

por Dios Xuestro Señor J estos San­

tos Evangelios, desempeñar con

lealtad )" patriotismo el cargo de

presidente (ó viccprcsidcute j de

la Xación ~. observar J hacer ob­

servar fielmente la Constitución de

la Xación Argentina. Si así no lo

hiciere, Dios .\" la Xación me lo

demanden »

Art, 'i9' - El presidente J \i­

cepresidentes primero J segundo

disfrutarán de un sueldo pagado

por el tesoro de la ~aciún, que no

podrá ser alterado en el período de

sus nombramientos. Durante el

mismo período no podrán ejercer

otro empleo ni recibir ningún

'otro emolumento de la ~aciún ni

de provincia alguna.

Art. 80. - Al tomar posesión

de su cargo el presidente J vice­

presidentes primero J segundo,

ante la asamblea legislativa presi­

dida por el presidente del Senado,

harán la afirmación siguiente: Yo,

N. N., presidente (ó vice primero

ó sl'gundo) de la Xación Argen­

tina, prometo solemnemente cum­

plir la Constitución y las leyes de

la nación; y velar por la integridad

de su territorio J el mantenimienlo

de su soberanía. »

CAPÍTLLü 11

BE I.A 1'011)/\ \" TIE)/I'O BE 1•.\ EI.ECCIÓ:" BEL I'/lESI/lE:"TE

\" VICEl'nESI/)E~TE IlE 1..\ :'HCIÚ~

.\rt. 81. - La elección del pre­

sidente y vicepresidente de la Na­

ción se hará del modo siguiente:

La Capital y eada una de las

Art. 81. - La elección del pre­

sidente y vicepresidentes primero

J segundo de la Nación, se practi­

cará directamente por el pueblo d(~



provincias nornhrurán por votación

directa, una junta de electores,
igual al duplo del total de diputa­

dos y senadores que envían al
Congreso con las mismas calidades

y bajo las mismas formas prescrip­
tas para la elección de diputados,

No pueden ser electores los di­
putados, los senadores, ni los em­
pleados á sueldo del Gobierno fe­

deral.
Heunidos los electores en la ca­

pital de la Nación y en la de sus
provincias respectivas, cuatro me­

ses antes que concluya el término

del presidente cesante. procederán

á elegir presidente J vicepresiden­
te de la Nación por cédulas fir­

madas, expresando en una la per­

sona por quien votan para presi­
dente )" en otra distinta la que eli­

gen para vicepresidente.
Se harán dos lisLas de todos los

individuos electos para presidente,

)' otras dos de los nombrados para

vicepresidente con el número de

votos 'lue cada uno de ellos hubie­
re obtenido. Estas listas serán fir­

madas por los electores)' se remi­

tirán cerradas v selladas dos de

ellas (una de cada clase) al presi­

dente de la legislatura provincial

)" en la Capital al presidente de la

~Iunicipalidad, en cuyos registros

permanecerán depositadas y cerra­

das; y las otras dos al presiden te
del Senado (la primera vez al pre­

sidente del Congreso Constitu­

yenle).
Art. ti:!. - El presidente del

la república, seis meses antes dI'

la expiración del término del 1m',

sidente cesante.

La capital federal, las provin­

cias y los territorios nacionale-,
conforme á la clasificación establo­

cida en el artículo 3¡. formarán
distritos electorales, de manera qur'

cada uno tenga un solo voto para
cada cargo, que será el que resulte

de la simple mayoría de los sufra­

ganles dentro del sistema propor­
cional. de tal manera que las trr-»

mayores unidades de volantes. en

orden decreciente respondan al

presidente y vicepresidentes pri­

mero J segundo.

Ar]. 82. - A los treinla días



Senado tia primera vez el del Con­
greso Constituyor.to) reunidas to­
das las listas. las abrirá á presencia
de ambas cámaras. Asociados á los
secretarios cuatro miembros del
Congresos sacados á la suerte, pro­
cederán inmediatamente á hacer el
escrutinio ~. anunciar el número de
sufragios ([ue resulte en favor de
cada candidato para la presidencia
~. vicepresidencia de la Xaciún ,

Los (Iue reunan en ambos casos la
mayorta absoluta de todos los votos,
serán proclamados inmediatamen­
te presidente ~. vicepresidente.

:\rl. 83. - En el caso de que
por dividirse la votación no hubiese
mavoría absoluta. elegirá el Con­

greso entre las dos personas que
hubieren obtenido mavor número

de sufragios. Si la pri~era ma)"o­
ría hubiese cabido á más de dos
personas. elegirá el Congreso en­
tre todas éstas. ~i la primera ma­
voría hubise cabido ¡í una sola
persona, y la segunda á dos ó más,

elegirá el Congreso entre todas las

personas que hayan obtenido la
primera ~. segunda mayoría.

después de la elección, reunida en
cada distrito una junta popular
igual al duplo de diputados y sena­
dores de cada uno, en los que

tengan por lo menos cinco congre­
sales, y en los de inferior repre­

sentación en número de diez, pro­
cederán á hacer el primer escru­
tinio. el que será público. dentro
de diez días consecutivos, cuyo re­

sultado lo proclamarán y comuni­
carán. adjuntando los antecedentes
electorales, á los presidentes de
ambas cámaras del Congreso.

:\rt. 83. - :\ los sesenta días
de practicada la elección directa
del pueblo. se reunirá en asamblea
el Congreso presidida por el presi­
dente del Senado ó en su defecto
por e[ presidente de la Cámara de
diputados. En este acto se abrirán
los pliegos cerrados y sellados de
las elecciones, á cuyo fin actuarán

como secretarios tres congresales
de cada partido militante en las
elecciones. elegidos por votación

nominal de la asamblea. y se pro­
cederá á hacer el escrutinio gene­
ral y definitivo en una sola sesión

pública. computando un solo voto
por cada distrito electoral. y pro­
clamarán los nombres de los electos
para los respectivos cargos de pre­

sidente, vicepresidente primero y
vicepresidente segundo. En caso

de igual número de sufragios. será

reputado elegido el de mayor edad.
El resultado se publicará por los dia­
rios y se comunicará á los electos.



- f)J5-

Arlo 8',. - Esta elección se ha­

rá á pluralidad absoluta de sufra­

gios )" por votación nominal. Si

verificada la primera votación no

resultare mayoría absoluta, se hará

segunda vez, contrayéndose la vo­

lación á las dos personas que en la

primera hubiesen obtenido mayor

número de sufragios. En caso de

empate, se repetirá la votación y

si resultare nuevo empate, decidirá

el presidente del Senado (la prime­

ra vez el del Congreso Constitu­

yente). ~o podrá hacerse el escru­

tinio ni la rectificación de estas

elecciones, sin que eslén presentes

las tres cuartas partes del lolal

(le los miembros del Congreso.

Art. 85. - La elección del pre­

sidente y vicepresidente de la

nación, debe quedar concluída en

una sola sesión del Congreso, pu­

blicándose en seguida el resultado

de ésta y las actas electorales por

la prensa.

Arlo HI¡. - Las legislaturas de

provincia 'j el Congreso, para la

Capital )" territorios nacionales.

nombrarán por sorteo de enlre los

ciudadanos mayores contribuvoutes

la junla popular. :'io podrán formar

parte de esla junta los diputados )"

senadores nacionales. los I('¡:'isla­

dores de provincia, ni ningún em­

picado á sueldo ó en corni-ióu r¡.­

muneraLoria de la Naciún ,', dr- las

provincias.

Arlo 85. - Lila I('~ ('sperial

será dictada dentro do las prescrip­

ciones que anteceden. á los fines

de asegurar la mayor libertad ~.

eficiencia de la elección.

CAPÍTL"LO 111

Arlo 8H. - El presiden le de la

Nación tiene las siguientes aLribu-

ciones:
10 Es el jefe supremo de la Na­

ción y tiene á su cargo la adrninis­

lración general del país;

~o Expide las instrucciones y re­

glamentos que sean necesarios para

Art. /illi. - El presidente de la

nación tiene las siguientes atribu-

ciones:

1° Es el jefe de la administra­
ción de la Nación :
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la ejecución de las leyes de la Na­

ción, cuidando de no alterar su

espíritu con excepciones reglamen­

tarias;

3° Es el jefe inmediato y local

de la capital de la Nación;

4° Participa dc la formación dc

las leyes con arrcglo á la Consti­

tución; las sanciona y promulga;

5° ,"ombra los magistrados de la

Corte Suprema y dc los dcmás

tribunales federales inferiores, con

acuerdo del Senado ;

6° Puede indullar ó conmutar

las penas por delitos sujetos á la

jurisdicción federal, previo infor­

me del tribunal correspondicn­

te, excepto en los casos de acu­

sación por la Cámara dc diputa­

dos;

j" Concefle jubilaciones. retiros,

licencias y goccs de monte-píos,
conforme á las leyes de la nación;

8° Ejcrcc los derechos del patro­

nato nacional en la prcscniación dc

obispos para las iglcsias catedrales,

á propuesta cn terna del Scnado;

!)" Concedc el pasc ó retiene los

decretos de los concilios, las bulas.

breves )" rescriptos dcl Sumo Pon­

tífice de Roma con acuerdo de la

Suprema Corte, requiriéndose una

lcy cuando contienen disposiciones

generales y pcrmanentes;

lO· Xornhra y remueve á los

ministros plcnipotenciarios y en­

cargados ele negocios con acuerdo

dcl Senado; J por sí solo nombra

) remueve los ministros elel elcspa­

cho, los oficiales elc sus secretarías,

4° Participa de la formación dc

las leyes con arreglo á la Consti­

tución;

5" Nombra los interventores, cn

los casos del inciso 22° del artí­

culo ti¡, con acuerdo del Senado;

(Suprimido.)

(Suprimido.)

(Suprimido.¡

10° Nomhra ministros plenipo­

tcnciarios y encargados de ncgo­

cios, directores de bancos y de la

caja dc conversión, jefc elc la con­

taduría y del tesoro, con acuerdo

dcl Senado, y otros quc por esta



los agentes consulares. y demás

empleados de la administración

cUJo nombramiento no está re­

glado de otra manera por esla

Constitución;

1 JO Hace anualmente la apertu­

ra de las sesiones del Congreso,

reunidas al efeclo ambas cámaras

en la sala del Senado dando cuenta

en esla ocasión al Congreso del es­

tado de la Nación, de las reformas

prometidas por la Consti tución y
recomendando á su consideración

las medidas que juzgue necesarias

y convenientcs :

12° Prorroga las sesiones ordina-

Constitución)' por leyes especiales

deban satisfacer esta condición.

Nombra los ministros del despacho

y los agentes consulares, los jefps

de reparticiones á propuesta de

los ministros rcspectivos : J á pro­

puesta de los mismos, elevadas por

los primeros. todos los demás cm­

pleados de la administración, c\­

cepto los comprendidos en el artí­

culo 89, J de los porteros ~. ordc­

nanzas de las oficinas que deben

ser nombrados por los jefes de las

respectivas reparticiones. Con ex­

cepciqn de los ministros del des­

pacho. todos estos nombramientos,

á base de competencia J buena

conducta, terminan treinta días

después de la expiración del man­

dato presidencial. pudiendo recaer

los nuevos nombramientos C'II la

mismas personas.

No podrá acumularse en una

persona dos ó más empleos; pero

los profesores podrán tener hasta

tres cátedras;

11° Concurre anualmente á la

apertura de las sesiones dC'1 COII­

greso el [0 de ma)"o. Reunidas

ambas cámaras en el recinto c!rl

Senado, presididas por el presidente

de este cuerpo J en su defecto por

el presidente de la de diputados.

dará cuenta en esta ocasión del

estado de la Nación, de las refor­

mas prometidas por la Constitución

v recomendando á la considera­

~ión del Congreso las medidas que

juzgue necesarias J convcnientcs :

12° Convoca el Congreso á sr-



rias del Congreso ó lo convoca á

sesiones extraordinarias, cuando un

grave interés de orden ó de progre­

so lo requieren;

130 Hace recaudar las rentas de
la Nación J decreta su inversión

con arreglo á la le)" ó presupuestos

de gastos nacionales;

1 '," Concluye J firma tratados de
paz, de comercio. de navegación,

de alianza, de límites J de neutra­

lidad, concordatos J otras nego­
ciaciones requeridas para el man-'

tenimiento de buenas relaciones

con las potencias oxtranjeras ; reci­
be sus ministros J admite sus eón­
sules ;

15° Es comandante en jefe de

todas las fuerzas de mar y de tierra
de la Nacióu :

rilO Provee los empleos mililares

de la 1\aciún, con acuerdo del Sf'­
nado, en la concesión de los em­

pleos IÍ grados de oficiales supcrio­

res dd ejército J armada, y por ~í

solo en r-l campo de hatalla ;

1¡o Dispone de las fuerzas mili­

tarr-s, marítimas)" terrestres y corre
con ~II organización J distribución

~e~"1II las nr-ccsidadcs de la Nación;

siones extraordinarias, cuando un

gra'e asunto de interés ó de orden

público lo requiera. Los asuntos
pendientes en las sesiones ordina­

rias no son materia de las extraer­
dinarias, sino de las de prórroga;

13° Hace recaudar las rentas de

la Nació" J decreta su inversión

con arreglo á la ley ó presupues­

tos de gastos nacionales, debiendo

mandar publicar mensualmente los

ingresos J egresos en un diario de

la Capital, por licitación, además
del Registro oficial. Todo funcio­

nario que intervenga en la entrega

de sumas de dinero no determi­

nadas por la ley será personalmente

responsable;

14°Firma tratados de paz, de co­
mercio, de navegación, de alianza,

de límites, de neutralidad J de

arbitraje J otras negociaciones re­
queridas para el mantenimiento

de buenas relaciones con las po­

tencias extranjeras : recibe sus mi­

nistros J admite sus cónsules;

(Suprimido.}

li" Dispone de las fuerzas mili­

tares, marítimas y terrestres J
corre con su organización y di~tri­

hución en las fronteras dC'1 terri-



18° Declara la guerra J concede

patentes de corso y carlas de repre­

salias con autorización y aprobación

del Congreso:

'9° Declara en es lado de sitio

uno ó varios punlos de la Nación,

en caso de ataque exterior y por un

término limitado, con acuerdo del

Senado. En caso de conmoción in­

terior, sólo tiene esta facultad

cuando el Congreso está en receso,

porque es atribución que corres­

ponde á esle cuerpo. El presiden le

la ejerce con las limilaciones pres­

criptas en el artículo 23;

20° Puede pedir á los jefes de

lodos los ramos J departamentos

de la adminislración, y por su con­

dueto li los demás empleados, los

informes que crea convenientes. )"

ellos son obligados ú darlos;

21° :\0 puede ausenlarse del 1('­

rrilorio de la Capilal, sino con per­

miso del COllgreso. En el receso

de éste, sólo podrá hacerlo sin li­

cencia por graves objetos del scrvi­

cio público;

:.12° El presidente tendrá facul­

lad para llenar las vacantes ele los

empleos, que requieran el acuerdo

del ~('nado J ocurran durante su

recoso por medio de nomhramien­

los, en comisión, (lue expirarán

lorio l en el dcsicrto ; , ('11 caso

de le~er necesidad illeiudible d.·

situar parle ele ellas en las capita­

les de provincia, sólo podrá ha­

cerlo COII acuerdo del Senado,

hasta que haya desaparecido la

causa delerminanle;

,8° Declara la guerra con apro­

bación del Cougreso :

~ SU/JI"imido./

22" El presidente lplldrú Iacul­

tad para llenar las \ acantos de lo,

empleos qu(' requieran acuerdo del

Senado y que ocurran durante su

receso, por medio de nombra­

mienlos en comisión, que r-xpira-
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al fin ele la próxima legislatura. rán en las sesiones extraordinarias

inmediatas que se celebraren, (j el

31 de maJo de las próximas sesio­

nes ordinarias del Congreso.

CAPÍTLLU IV

Art. 8í' - Ocho ministros se­
cretarios tendrán á su cargo el des­

pacho de los negocios de la nación

.'" refrendarán ~. legalizarán los ac­

los del presidente. por medio de

Sil firma, sin cu~'o requisito care­

cen de eficacia. Lna ley especial

deslindará los ramos del respectivo

despacho de los ministros.

·\rt. S8. - Cada ministro es res­

ponsahle ele los actos que legaliza )'

solidariamente de los que acuerda

con sus colegas.

Art , 89. - Los ministros no
pueden por sí solos en ningún ca­

so, tomar resoluciones, á excepción

de lo concerniente al régimen eco­

nómico)' administrativo de sus res­

(J(·ctivos departamentos.

Art. 87' - Ocho ministros se­
cretarios, á saber: del interior, de

relaciones exteriores )' justicia,

de hacienda, instrucción pública,

guerra, marina, obras públicas,
comercio ). agricultura, tendrán á

su cargo el despacho de los nego­
cios de la Nación, refrendarán v

legalizarán los actos del president~
por medio de su firma, sin cu~'o

requisito carecen de eficacia. Unu
ley deslj ndará los ramos del res­

pectivo despacho de los ministros.

Art. 89' - Los ministro!' nom­
brarán los oficiales de sus secreta­

rías)' demás empleados inferiores.

en las mismas condiciones J por

igual período de tiempo á que se

refiere el inciso 10° del artículo 86.

Podrán también por sí solos tomar

resoluciones concernientes al régi­

men económico J administrativo

de SIlS respectivos departamentos.

Para ser ministro se requiere ser



ciudadano nativo en pleno ejcrci­
cio de sus derechos.

Arlo 90. - Luego que el Con­
greso abra sus sesiones. deberán
los ministros del despacho. presen­
tarle una memoria detallada del
estado de la Nación, en lo relativo

á los negocios de sus respectivos
departamentos.

Arlo 91. - 1\"0 pueden ser se­
nadores ni diputados. sin hacer
dimisión de sus empleos de mi­
nistros.

Art. 92. - Pueden los minis­
tros concurrir á las sesiones del
Congreso y tomar parte en sus de­
bates, pero no votar.

Art. 93. - Gozarán por sus ser­
vicios. de un sueldo establecido por
la ley. que no podrá ser aumentado
ni disminuído en favor ú perjuicio
ele los que se hallan en ejercicio.

SECCIÚN 111

C,APÍTl:LO 1

DE su :'4ATURAJ.EZA y DUR.\CIÓ~

Art. 94. - El poder judicial
de la Nación será ejercido por una
Corto Suprema de justicia)" por
los dornas tribunales inferiores qUf'

el Congreso estableciere en el te·
rritorio de la Nación,

Arl. 94. - El poder judicial
será uno solo en lodo el Iprrilorio
ele la nación ~. tendrá Sil asiento

principal en la capital de la 1\"1"'1'
blica, donde estará formado por la
alta corte de justicia ~. dr-más Iri-



Arlo !l5. - En ningún caso el
presidente de la Nación puede ejer­

cer funciones judiciales, arrogarse

el conocimiento de causas pendien­
tes (') restablecer las fenecidas.

Arlo !)fi. - Los jueces de la

Corte Suprema J de los tribunales

inferiores de la nación conservarán

sus empleos mientras dure su buo­

na conducta, J recibirán por sus

servicios una compensación que de­

terminará la ley J que no podrá
ser disminuida en manera alguna

mienlras permanecieren en sus 1'111.­
cienes.

bunales inferiores. En las provin­

cias será ejercida por una corte ó
tribunal de apelación y uno ó más

jueces en lo civil. comercial, cri­

minal)' de pobres J menores; J en
los territorios nacionales por jueces

con apelación ante el tribunal de

la capital de la provincia más

inmediata. Los jueces, de cualquier

categoría que sean, no podrán

tomar participación alguna en elec­
ciones, escrutinios ú otros actos

políticos.

Arlo 95. - La alta corte de

justicia nombra los magistrados de
los tribunales inferiores. jueces,

secretarios y demás empleados de

la Capitalyde las provincias, jueces

letrados)' de paz en los territorios
nacionaI~s. Las vacantes se llena­

rán por ascenso J por antigüedad

previamente establecida y en caso

de igualdad se elegirá el de mayor
edad.

Los jueces de paz de cada provin­

cia serán nombrados por la corte b

tribunal de apelación de la misma.

Arlo 9() - Los jueces de la

alta corte J de los tribunales infe­
riores de la, Nación conservarán

sus empleos mientras dure su

huena conduela J recibirán por

sus servicios una compensación que

determinará la ley en condiciones

(Iue garanticen la independencia

de su carácter, J que no podrá

ser disminuida en manera alguna

mientras permanecieren en sus

funciones. El cargo de juez es

incompatible con toda otra comi-
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sión ú empleo público ó particular.
sea ó no rentado,

Arlo 9i. - Ninguno podrá ser
miembro de la Corte Suprema de

justicia sin ser abogado de la Na­

ción, con ocho años de ejercicio J
tener las calidades requeridas para

ser senador.

Arlo 98. - En la primera insta­

lación de la Corte Suprema los

individuos nombrados prestarán ju­

ramento en manos del presidente

de la nación, de desempeñar sus

obligaciones, administrando justi­

cia bien J legalmente J en confor­

midad á lo que prescribe la Cons­

titución. En lo sucesivo lo presta­

rán ante el presidente de la misma

Corte.

Art. 99. - La Corte Suprema

dictará su reglamento interior J
económico J nombrará todos sus

empleados subalternos.

Arlo 98. - Los jueces ~. sccrr-­

sarios se comprometerán solemne­

mente á cumplir las funciones dr-l
cargo con estricta honradez, de

acuerdo con lo que dispone la Cons­

titución J las leyes de la Naci"'n.
ante el presidente de la respcctivu

corte.

Arlo 99. - La alta corte dicta­

rá su reglamento interior J eco­

nómico, así como el de los tribu­

nales de provincia. J su presidente

enviará al Congreso. el día de la

apertura de sus sesiones ordina­

rias, un mensaje exponiendo rl
estado de la justicia. con datos I'~.

tadísticos, é indicando las ncccsi­

dades J todo cuanto sea convc­

nieutc, en sentido de que la jusli­

cia sea recta, pronta J barata.

CA.PÍTULO 11

Arlo 100. - Corresponde á la

Corte Suprema J á los tribunales

inferiores de la nación, el conoci-

Arl. 100. - Correspondo á la

alta corte de justicia ~. demás tri­

bunalcs de la ~ari(·lI1. el conoci-



miento J decisión de todas las cau­
sas que 'versen sobre plintos regi­

dos por la Constitución y por las
leyes de la Ilación. con la reserva
hecha en el inciso 11° del arlículo
lii; Y por los tratados con las na­
ciones extranjeras; de las causas
concernientes á embajadores, mi­
nistros públicos J cónsules extran­
jeros; de las causas de almirantazgo
y jurisdicción marítima; de los
asuntos en que la Nación sea par­
te; de las causas que se susciten
entre dos ú más provincias; entre
una provincia y los vecinos de otra;
entre los vecinos de diferentes pro­
vincias ó sus vecinos contra un es­
tado ó ciudadano extranjero.

Art. 10 1. - En estos casos la

Corte Suprema ejercerá su jurisdic­
ción por apelación según las re­
gias '! excepciones que prescriba
PI Congreso; pero en todos los
asuntos concernientes á emhajado­
res, ministros J cónsules extranje­

ros y en los que alguna provincia
fuese parte. la ejercerá originaria
y exclusivamente.

Art. 102. - Todos los juicios
criminales ordinarios que no se de­
riveu del derecho de acusación

concedido á la Cámara de diputa­
dos, se tr-rrninarán por jurados,

luego que se establezca en la repú­
blica esta institución. La actuación

df! ostos juicios se hará en la misma
provincia donde se hubiere come­
tido el delito; pf!ro cuando ()ste se
cometa fuera de los límites de la

nación contra PI Derecho de' Kf!n-

miento ~. decisión de todas las
causas que versan sobre puntos
regidos por la Constitución y por
las leyes de la Nación; por los
tratados con las naciones extran­
jeras; de las causas concernientes
á embajadores, ministros públicos
y cónsules extranjeros; de las

causas de almirantargo y jurisdic­
ción marítima y de los asuntos en
que la Nación Sf!aparte.

Arl. 101. - La alta corte ejer­
cerá jurisdicción originaria y ex­
clusiva en todos los asuntos con­
cernientes á embajadores. ministros

y cónsules extranjeros. y en ape­
lación , en los casos en que deter­

minar:' una ley especial.

{Suprimido.}



Les, el Congreso determinará por
una ley especial, el lugar en que
haya de seguirse el juicio.

Arlo 103. - La traición contra
la Nación consistirá únicamente en
tomar las armas contra ella ó en

unirse á sus enemigos, prestándo­
les ayuda y socorro. El Congreso
fijará por una ley especial la pena
ele este delito; pero ella nopasa­
rá de la persona delincuente, ni la
infamia del reo se transmitirá á sus
parientes de cualquier grado.

TÍTULO II

GOBIERNOS DE PROVI~CIA

Arlo IO~. - Las provincias con­
servan todo el poder no delegado
por esta Constitución al gobierno
federal, y el que expresamente se
hayan reservado por pactos especia­
les al tiempo de su incorporación.

Arlo 105. - Se dan sus propias
instituciones locales y se rigen por
ellas.

Eligen sus gobernadores, sus
legisladores y demás funcionarios
de provincia, sin intervención del

gobierno federal.
Arlo 106. -Cada provincia die­

Lasu propia Constitución conforme
á lo dispuesto en el artículo 5".

Arlo (Oj. - Las provincias
pueden celebrar tratados parciales
para fines de administración de
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justicia, de intereses económicos y

trabajos de utilidad común, con

conocimiento del Congreso 1'('(1e­

ral; y promover su industria, la
inmigración, la construcción de

ferrocarriles y canales navegables,

la colonización de tierras de pro­

piedad provincial, la introducción

~' establecimiento de nuevas indus­

trias, la irnportacción de capitales

extranjeros)" la exploración de sus

ríos. por leyes protectoras de estos

fines y con recursos propios.

Arlo 108. - Las provincias no

ejercen el poder delegado á la Na-
ción ,

:\0 pueden celebrar tratados par­

ciales de carácter político. ni expe­

dir leyes sobre comercio ó navega­

ción interior ó exterior; ni estable­

cer aduanas provinciales, ni acuñar

moneda, ni establecer bancos con

facultad de emitir billetes, sin

autorización del Congreso federal;

ni dictar los códigos civil, comer­

cial, penal J de minería, después

que el Congreso los haya sanciona­

do; ni dictar especialmente leyes

sobre ciudadanía y naturalización,

bancarrotas, falsificación de moneda

ó documentos del Estado; ni esta­

blecer derechos de tonelaje; ni ar­

mar buques de guerra ó levantar

(~jércitos, salvo el caso de invasión

exterior, ú de un peligro tan inmi­

nente que no admita dilación; dan­

do luego cuenta al gobierno fede­

ral; ni nomhrar ó recihir agentes

extranjeros; ni admitir nuevas ór­

denes religiosas.

Arlo 108. - Las provincias no

...jorren el poder delegado á la

Nación. No pueden celebrar tra­

tados parciales de carácter político,

ni expedir leyes sobre comercio 6

navegación interior ó exterior; ni

establecer aduanas provinciales, ni

acuñar moneda, ni estahlecer hanco

con facultad de emitir billetes, sin

auto;ización del Congreso federal;

ni dictar los códigos civil. comer­

cial, penal )' de minería; ni dictar

especialmente leyes sobre ciuda­

danía y naturalización; bancarro­

tas. falsificación de moneda ú do­

cumentos del Estado; ni establecer

derechos de tonelaje; ni armar

buques de guerra ó levantar ejér­

citos; ni nombrar ó recibir agentes

extranjeros; ni admitir nuevas ór­

denes religiosas,



Art. 109. - Ninguna pro, incia

puede declarar ni hacer la guerra Íl

otra provincia. Sus quejas deben

ser sometidas á la Corle Suprema

de justicia )' dirimidas por pila.

Sus hoslilidades de hecho son

aclos do guerra civil, calificados de

sedición )' asonada que el gobierno

federal debe sofocar ~. reprimir

conforme á la ley.
Arlo 110. - Los gobernadores

de provincia son agentes naturales

del gobierno federal, para hacer

cumplir la Constitución y las leves

de la Naciún.

\rl. 109. - Ninguna 1"'0' incia
11IIr'dedeclarar ni hacer la guerra

Íl olra proviucia. Sus ho-tilidadcs

<ir' hecho son actos de gUr'IT,t civil ,

calificados de sedición .' asonada.

qllr' el Congreso debe rcsolver , así

COIIIO cualquier olra disidencia dp

carácter politico.
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